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1

En este documento, de contener datos de carácter personal objeto de protección, éstos se encuentran
omitidos -sustituidos por asteriscos (*)- en cumplimiento del Reglamento General de Protección de
Datos (UE) 2016/679.

ACTA - JUNTA DE GOVERN LOCAL

SESSIÓ ORDINÀRIA JUNTA DE GOVERN LOCAL DEL DIA 20 DE NOVEMBRE DE
2020

A la casa consistorial de la ciutat de València, a les 9 hores i  30 minuts del dia 20 de
novembre de 2020, s'obri la sessió davall la presidència del Sr. alcalde, Joan Ribó Canut, amb
l'assistència de huit dels nou membres de la Junta de Govern Local, la senyora primera tinenta
d'alcalde i vicealcaldessa Sandra Gómez López i les senyores tinentes i els senyors tinents
d'alcalde Carlos E. Galiana Llorens, María Pilar Bernabé García, Isabel Lozano Lázaro, Aarón
Cano Montaner, Mª. Luisa Notario Villanueva i Elisa Valía Cotanda; actua com a secretari el
senyor segon tinent d'alcalde i vicealcalde Sergi Campillo Fernández.

El senyor tinent d'alcalde Guiseppe Grezzi s'incorpora a la sessió abans de la lectura del
punt núm. 34 de l'orde del dia.

Hi assistixen, així mateix, invitats per l'alcaldia, els senyors regidors i les senyores
regidores Glòria Tello Company, Lucía Beamud Villanueva, Pere Sixte Fuset i Tortosa, Emiliano
García Domene,  Maite Ibáñez Giménez i Borja Jesús Sanjuán Roca, i el secretari general de
l'Administració municipal, Sr. Francisco Javier Vila Biosca.

El senyor regidor Pere Sixte Fuset i Tortosa assistix per videoconferència.
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1 RESULTAT: APROVAT
ASSUMPTE:
Lectura i aprovació, si és el cas, de l'Acta de la sessió que va tindre lloc el dia 13 de novembre
de 2020.

Es dona per llegida i és aprovada l'Acta de la sessió ordinària que va tindre lloc el dia 13 de
novembre de 2020.

2 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00400-2020-000012-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SECRETARIA GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL. Proposa la substitució de
vocal suplent en representació del Grup Municipal Ciutadans en el Consell Rector del Consell
Agrari Municipal.

"Hechos

La Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.m) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, así como los artículos 116 a 123 del
Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del Ayuntamiento de València, en sesión
celebrada el 26 de julio de 2019, adoptó acuerdo sobre designación de vocales en los órganos
rectores de los organismos autónomos municipales, y entre ellos en el Consell Agrari Municipal.

En representación del Grupo Municipal Ciudadanos se nombró vocal suplente al Sr. Julián
Larraz Rada.

Mediante nota interior de fecha 2 de noviembre de 2020, del Grupo Municipal Ciudadanos
(NIE 2020063410), se solicita el nombramiento del Sr. Francisco Varea Sáez como vocal
suplente del citado grupo en el Consejo Rector del Consell Agrari Municipal.

Fundamentos de Derecho

Único. Artículo 127.1.m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, así
como los artículos 116 a 123 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Nombrar al Sr. Francisco Varea Sáez, vocal suplente en representación del Grupo
Municipal Ciudadanos, en el Consejo Rector del Consell Agrari Municipal, en sustitución del Sr.
Julián Larraz Rada."
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3 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2020-000299-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6, desestimatòria del Recurs PO
núm. 380/16, interposat contra la desestimació de la sol·licitud de revisió de preus del contracte
de concessió d'obra pública per a la construcció i explotació del Centre Cultural la Rambleta.

"Por el Tribunal Supremo se ha dictado Providencia por la que se declara la
inadmisibilidad del recurso de casación preparado contra Sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, que
a su vez desestimó la apelación interpuesta contra Sentencia del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 6 de València, y siendo esta firme y favorable a los intereses
municipales, y en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según
establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Muncipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 366, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 6 en fecha 20 de diciembre de 2017, -y aclarada por Auto de 29
de diciembre de 2017- desestimatoria del Recurso PO 380/2016 interpuesto por BULEVAR DEL
ARTE Y LA CULTURA, SA, contra desestimación presunta de la solicitud de revisión de
precios del contrato de concesión de obra pública, para la construcción y explotación del Centro
Cultural La Rambleta; habida cuenta que por Sentencia nº. 573, de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana de
fecha 10 de julio de 2019, se ha confirmado la Sentencia del Juzgado y que por Providencia del
Tribunal Supremo, de 8 de octubre de 2020, se ha acordado la inadmisión del recurso de
casación, con imposición de costas a la recurrente en las tres instancias."

4 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2020-000306-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 6, estimatòria del Recurs PA núm.
424/19, interposat contra la desestimació d’una reclamació seguida davant el Jurat Tributari
sobre desestimació d'un recurs de reposició contra embargament de saldo en compte bancari.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de València se ha dictado
Sentencia estimatoria en el PA. nº. 424/19, resolución que es firme, y en virtud de las
atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la
Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el
informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 230/2020, de 16 de octubre, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 6 de València en el PA nº. 424/2019, estimatoria
del recurso interpuesto por D. ****** contra la desestimación presunta de la reclamación
económico-administrativa interpuesta ante el Jurado Tributario del Ayuntamiento de València
contra la Resolución VZ-11154, dictada en fecha 18 de diciembre de 2018 por el concejal
delegado de Hacienda del Excmo. Ayuntamiento de València, por la que se desestimaba el
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recurso de reposición interpuesto contra embargo de saldo en cuenta bancaria. Todo ello con
expresa imposición de costas al Ayuntamiento."

5 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2020-000298-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 4, estimatòria del Recurs PA núm.
533/19, en matèria de responsabilitat patrimonial.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 4 de València, se ha dictado
Sentencia en el Recurso PA nº. 533/2019 y siendo que contra la misma no cabe recurso alguno, y
en virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el
art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de
conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 262, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 4 en fecha 3 de noviembre de 2020, estimatoria del Recurso PA
533/2019 interpuesto por Dª. ****** contra desestimación presunta por silencio administrativo
de su reclamación de responsabilidad patrimonial por las lesiones sufridas, el 12 de julio de 2018,
mientras circulaba en bicicleta por el carril bici de la calle Antonio Ferrandis, en dirección a la
av. Ausias March, a la altura del número 18 de la primera de las calles, debido a una caída como
consecuencia del desnivel de forma longitudinal existente en dicho carril bici. La Sentencia
reconoce como situación jurídica individualizada el derecho de la demandante a ser indemnizada
en la cantidad de 9.034,68 euros, más intereses legales por la referida cantidad devengados desde
la reclamación en vía administrativa y hasta su completo pago. Todo ello con expresa imposición
de las costas procesales a la Administración demandada."

6 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2020-000307-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 10, estimatòria del Recurs PA
núm. 714/19, interposat contra la desestimació d'una sol·licitud de devolució amb caràcter
retroactiu d’hores deixades de disfrutar per reducció de jornada laboral sense deducció de
retribucions.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 10 de València se ha dictado
Sentencia estimatoria en el PA nº. 714/19, resolución que es firme, y en virtud de las atribuciones
que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985,
en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 622/2020, de 23 de octubre, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 10 de València en el PA nº. 714/2019, estimatoria
del recurso interpuesto por Dª. ****** contra la desestimación presunta de su solicitud de
devolución con carácter retroactivo de las horas dejadas de disfrutar por el permiso de una hora
diaria sin detracción de retribuciones. Todo ello sin expresa imposición de costas."
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7 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2020-000308-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 5, estimatòria del Recurs PA núm.
724/19, interposat contra la desestimació d'una sol·licitud de devolució amb caràcter retroactiu
d’hores deixades de disfrutar per reducció de jornada laboral sense deducció de retribucions.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 5 de València se ha dictado
Sentencia estimatoria en el PA nº. 724/19, resolución que es firme, y en virtud de las atribuciones
que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985,
en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº. 489/2020, de 15 de octubre, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 5 de València en el PA nº. 724/2019, estimatoria
del recurso interpuesto por D. ****** contra la desestimación presunta de su solicitud de
devolución con carácter retroactivo de las horas dejadas de disfrutar por el permiso de una hora
diaria sin detracción de retribuciones. Todo ello con expresa imposición de costas al
Ayuntamiento."

8 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2020-000309-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Sentència, dictada
pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, estimatòria del Recurs PA núm.
190/20, sobre desestimació d'una sol·licitud d’abonament d'indemnització per assistència a curs
de l’IVASPE.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València se ha dictado
Sentencia estimatoria en el PA nº. 190/20, resolución que es firme, y en virtud de las atribuciones
que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985,
en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la
Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda:

Unico. Quedar enterada de la Sentencia nº. 534/2020, de 13 de octubre, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València en el PA nº. 190/2020, estimatoria
del recurso interpuesto por D. ****** contra la desestimación presunta de su solicitud de abono
de indemnización por asistencia a curso del IVASPE. Todo ello con expresa imposición de costas
al Ayuntamiento."
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9 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2020-000304-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada de la Interlocutòria,
dictada pel Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 3, que declara acabat el
Recurs PO núm. 182/20, interposat contra la desestimació d'una sol·licitud de rectificació
d'autoliquidació de l'impost sobre l'increment de valor dels terrenys de naturalesa urbana i
devolució d'ingressos indeguts.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 3 de València se ha dictado Auto en
el PO nº. 182/20, siendo dicha resolución firme, y en virtud de las atribuciones que corresponden
a la Junta de Gobierno Local según establece el art. 127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción
dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de conformidad con el informe de la Asesoría
Jurídica Municipal, se acuerda:

Único. Quedar enterada del Auto de fecha 2 de noviembre de 2020, del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 3 de València, decretando el archivo de las actuaciones por
satisfacción extraprocesal de la pretensión en el PO nº. 182/2020, seguido a instancias de la
mercantil Altamira Santander Real State, SA, contra la desestimación presunta de solicitud de
rectificación de autoliquidación del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de
naturaleza urbana (IIVTNU) y de devolución de ingresos indebidos. Todo ello sin expresa
imposición de costas."

10 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-00501-2020-000305-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
ASSESSORIA JURÍDICA MUNICIPAL. Proposa quedar assabentada del Decret, dictat pel
Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7, que declara acabat el Recurs PA
núm. 196/20, interposat contra les bases del procediment selectiu per a proveir en propietat
quaranta places d'agent de Policia Local i contra el nomenament del personal funcionari que
havia superat el procés selectiu per torn de mobilitat.

"Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València se ha dictado Decreto
en el PA nº. 196/2020, y siendo dicho Decreto firme y favorable a los intereses municipales, y en
virtud de las atribuciones que corresponden a la Junta de Gobierno Local según establece el art.
127.1.j) de la Ley 7/1985, en la redacción dada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, y de
conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica Municipal, se acuerda

Único. Quedar enterada del Decreto nº. 58/2020, de 15 de octubre, dictado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº. 7 de València, por el que se accede al desistimiento del
recurso solicitado por la parte actora y, en su virtud, se declara la terminación del PA nº.
196/2020, seguido a instancias de D. ****** contra: 

a) Las bases del procedimiento selectivo que había de regir para proveer en propiedad 40
plazas de agente de la Policía Local correspondiente a la OPE 2017, publicadas en los BOP de
fechas 15-02-2018 y 08-08-2018, en lo concerniente a la reserva de 4 plazas del turno de
movilidad en favor de las mujeres.
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b) El acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 31-01-2020, por el que se inadmitía
el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del tribunal que había de juzgar el
procedimiento selectivo para proveer en propiedad 40 plazas de agente de la Policía Local
correspondiente a la OPE 2017, adoptado en fecha 12-11-2019, de propuesta provisional de
nombramiento de los aspirantes que habían superado aquél.

c) El acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 14-02-2020, por el que se
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra el acuerdo del tribunal que había de juzgar el
procedimiento selectivo para proveer en propiedad 40 plazas de agente de la Policía Local
correspondiente a la OPE 2017, adoptado en fecha 12-11-2019, de baremación de la fase de
concurso de aquél.

d) El acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21-02-2020, por el que se nombran
funcionarios de carrera a los aspirantes que han superado, por el turno de movilidad, el
procedimiento selectivo para proveer en propiedad 40 plazas de agente de la Policía Local
correspondiente a la OPE 2017.

Todo ello sin expresa condena en costas."

11 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04906-2020-000019-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
TRESORERIA GENERAL. Proposa publicar les dades del càlcul del període mitjà de
pagament a proveïdors d’octubre de 2020.

"La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad
Financiera – LOEPYSF -, en su redacción dada por la Ley Orgánica 9/2013, de 20 de diciembre,
de control de la deuda comercial en el sector público, tras disponer que las actuaciones de las
administraciones públicas están sujetas al principio de sostenibilidad financiera (art. 4
LOEPYSF), define ésta como la capacidad para financiar compromisos de gastos presentes y
futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de deuda comercial conforme
a lo establecido en esta Ley, la normativa sobre morosidad y en la normativa europea,
entendiéndose que existe sostenibilidad de la deuda comercial cuando el período medio de pago a
los proveedores no supere el plazo máximo previsto en la normativa sobre morosidad.

Visto el informe de la Tesorería General, el período medio de pago global de la entidad del
mes de octubre de 2020 asciende a 25,02 días.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Publicar los datos del cálculo del período medio de pago a proveedores del mes
de octubre de 2020 en la Web municipal.

Segundo. Comunicar el cálculo a la Intervención General y a la Intervención de
Contabilidad y Presupuestos, para su remisión al Ministerio de Hacienda y Función Pública."
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12 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00202-2020-000004-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'INNOVACIÓ. Proposa donar la conformitat a la concessió d'una subvenció en el
marc de la convocatòria de la 5a edició dels premis a la innovació social i urbana de la ciutat de
València.

"HECHOS 

I. El Ayuntamiento de València aprobó, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 24 de abril de 2020, la convocatoria de la 5ª edición de los premios a la innovación
social y urbana de la ciudad de València, en sus cinco categorías.

II. El 14 de mayo de 2020, el BOP publicó el extracto de la convocatoria, comenzando el
plazo de presentación de solicitudes el 15 de mayo y hasta el 15 de junio, ambos inclusive.

III. La Comisión de Valoración de los premios, se ha reunido a los efectos de evaluar los
proyectos presentados, y entre los proyectos seleccionados se encuentra el presentado por
******, con DNI ******. 

IV. Según se verifica en la terminal SIEM-Gastos, para el ejercicio 2020, la citada entidad
tiene concedida otra subvención por el Servicio de Comercio y Abastecimiento, por lo que debe
someterse el expediente a los trámites que establece el artículo 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

V. El referido artículo 13.4 dice '…no podrán otorgarse dos o más subvenciones destinadas
a financiar la misma actuación con cargo al mismo ejercicio presupuestario ni una subvención
para financiar globalmente la actuación de una entidad y otra para una actuación determinada de
la misma entidad. En los supuestos en que una persona o entidad beneficiaria ya hubiera obtenido
una subvención con cargo al Ayuntamiento de València y solicite otra durante el mismo
ejercicio, gestionada por la misma o por distinta Delegación, la IGAV, antes de proceder a la
fiscalización de la propuesta de concesión, lo comunicará a los centros gestores afectados para
que valoren su oportunidad y, en caso de mantener la propuesta en los términos ya formulados,
habrán de recabar la conformidad de la Junta de Gobierno Local, a propuesta de quien detente la
alcaldía'.

VI.  Se ha solicitado informe al Servicio de Comercio y Abastecimiento, gestor de la
subvención ya concedida, para que especifique el objeto de la misma, constando dicho informe
en el expediente.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos.

Segundo.  La base 23ª 'Subvenciones Municipales' de las de ejecución del Presupuesto
municipal de 2020.
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Tercero.  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el RD
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de
Subvenciones.

Cuarto. El Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2022, aprobado por Junta de Gobierno
Local de fecha 13 de diciembre de 2019 y modificado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 9 de abril de 2020.

Quinto.  El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local a
propuesta de quien detente la alcaldía, según lo dispuesto en el art. 13.4 de la Ordenanza General
de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar conformidad, de acuerdo con el artículo 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organismos Públicos, para tramitar la
subvención a ******, con DNI ******, correspondiente al ejercicio 2020, por la cantidad de
2.500,00 euros y con cargo a la aplicación presupuestaria AH640 49200 48100 del Presupuesto
del 2020, en el marco de las subvenciones para la concesión de los premios a la innovación social
y urbana de la ciudad de València, en su 5ª edición."

13 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2013-000023-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa reconéixer una obligació de crèdit i ordenar
el pagament en concepte d'interessos de demora meritats en relació amb l'expropiació d'una
parcel·la situada al carrer de Palomino.

"Hechos

1. Las actuaciones se inician de oficio al objeto de tramitar los intereses de demora
devengados en la expropiación de una parcela sita en la c/ Palomino, ******, cuya titularidad
corresponde a Dª. ****** y a Dª. ******, Dª. ****** (al parecer fallecida) y D. ******.

2. El importe de los intereses devengados en la expropiación de la parcela antes referida
asciende a 21.083,07 €, habiendo informado de conformidad el Servicio
Económico-Presupuestario.

3. Corresponde atender el gasto por el citado importe de 21.083,07 €, con cargo a la
aplicación presupuestaria AE540 01100 35200, 'Intereses de demora', PG 2020/05361, DO
2020/20719, RDO 2020/5873, ítem de gasto 2020/153270 del Presupuesto de 2020.

4. Las actuaciones, dirigidas al cálculo, reconocimiento y pago de intereses, han
cumplimentando en su tramitación las formalidades establecidas en la base 27ª de las de
ejecución del Presupuesto y se ha informado favorablemente por el Servicio Fiscal Gastos.

Fundamentos de Derecho
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1. De conformidad con lo establecido en el art. 127.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, el órgano competente para su aprobación es la Junta
de Gobierno Local, al señalar que corresponde a la Junta de Gobierno Local el desarrollo de la
gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su competencia.

2. Base 24ª de las de ejecución del Presupuesto, opción 5, que establece el procedimiento a
seguir para la tramitación y atención de los intereses derivados de expropiaciones y sentencias.

3. Artículo 69 Ley del Suelo de 1976 y arts. 56 y 57 de la Ley de Expropiación Forzosa,
que regulan los plazos y criterios a observarse para el cálculo de los intereses devengados en el
proceso expropiatorio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer una obligación de crédito a favor de Dª. ****** (NIF ******), de Dª.
****** (NIF ******), de Dª. ****** (NIF ******) -al parecer fallecida- y de D. ****** (NIF
******), por el importe 21.083,07 €, y ordenar el pago de la citada cantidad en concepto de
intereses de demora devengados en relación con la expropiación de una parcela sita en la c/
Palomino, ******, todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria AE540 01100 35200,
'Intereses de demora', PG 2020/05361, DO 2020/20719, RDO 2020/5873, ítem de gasto
2020/153270 del Presupuesto de 2020.

Segundo. Consignar en la Caja Municipal de Depósitos el citado importe al no haberse
acreditado qué porcentaje de propiedad de la citada parcela le corresponde a los propietarios de la
planta baja con corral, que se corresponde con la finca registral 329 subf. A, pues sobre dicha
parcela existía, conforme consta en el Registro de la Propiedad, una casa que constaba de patio
con escalera que conduce a cuatro habitaciones y desván (finca registral 329 subf. B) de la que
son titulares registrales D. ****** y D. ******, y una casa baja con corral contiguo (finca
registral 329 subf. A) de la que son titules registrales Dª. ****** y Dª. ******, Dª. ****** y D.
******."

14 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2016-000086-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada al carrer de Cocentaina.

"HECHOS 

Primero.  Dª. ****** (******), por escrito de 30/08/2016 (Registro de entrada
00113.2016.29196 de 30/08/2016) solicita que se inicie expediente de justiprecio de una parcela
sita en la calle Cocentaina, ******, que se corresponde con la finca registral 1.569 y con la
parcela catastral ******, propiedad suya y de su hermano D. ****** (******), y que está
calificada en el PGOU de València como Red Viaria (RV-4).
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Segundo. Dª. ****** (******) y D. ****** (******), por escrito de 13/10/2020 (Registro
de entrada 00133.2020.5928 de 22/10/2020) solicitan en concepto de hoja de aprecio, por la
parcela antes referida la cantidad resultante de multiplicar la superficie de la parcela por 450
€/m².

Tercero.  El arquitecto municipal mediante informe de 04/11/2020 ha concretado la
superficie de la parcela a expropiar en 122,76 m², considerado aceptable la valoración solicitada
por la propiedad en su hoja de aprecio de 450 €/m², resultando en su consecuencia un importe
total de 55.242,00 €, por lo que en virtud de lo establecido en el art. 30.1 LEF queda fijado
definitivamente el justiprecio.

Cuarto.  Que por la Corporación municipal se ha habilitado crédito para la atención del
importe de 55.242,00 € con cargo a la aplicación presupuestaria GC330.15100.6000001 (prop.
2020/5465; ítem 2020/156520; DO 2020/21130, RD 2020/6044) del Presupuesto de 2020, que ha
sido fiscalizado por el Servicio Fiscal Gastos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º.  El artículo 104 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, en el que se establece que cuando
transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a efecto la expropiación
de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria, por no resultar posible
la justa distribución de beneficios y cargas en el correspondiente ámbito de actuación, continuo o
discontinuo, los propietarios podrán anunciar al ayuntamiento su propósito de iniciar el
expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros
dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los propietarios podrán presentar sus hojas de
aprecio y, transcurridos tres meses sin que el ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus
hojas de aprecio contradictorias, los propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado
provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del inicio del
expediente de justiprecio por ministerio de la ley.

2º. El art. 30.1 de la LEF, en el que se establece que la administración expropiante habrá de
aceptar o rechazar la valoración de los propietarios en igual plazo de 20 días. En el primer caso
se entenderá determinado definitivamente el justo precio.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Llevar a efecto la expropiación de una parcela sita en la c/ Cocentaina, ******,
que se corresponde con la finca registral 1.569 y con la parcela catastral ******, con una
superficie de 122,76 m², calificada en el PGOU de València como Red Viaria (RV-4), propiedad
al parecer de Dª. ****** (******) y D. ****** (******).



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 12

Segundo.  Reconocer una obligación de crédito a favor de Dª. ****** (******) y D.
****** (******), una vez acrediten fehacientemente su condición de titular registral, y que la
misma se halla libre de cargas y gravámenes, por la cantidad de CINCUENTA Y CINCO MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS (55.242,00 €), a que asciende el justiprecio fijado
al haber aceptado el arquitecto municipal de expropiaciones el importe de la hoja de aprecio de la
propiedad, de conformidad con lo establecido en el art. 30 de la LEF.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 55.242,00 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330.15100.6000001 (prop. 2020/5465; ítem 2020/156520; DO 2020/21130,
RD 2020/6044) del Presupuesto de 2020, que ha sido fiscalizado por el Servicio Fiscal Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del REF, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."

15 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03103-2016-000087-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE GESTIÓ URBANÍSTICA. Proposa portar a efecte l'expropiació d’una parcel·la
situada al carrer de Casas Bajas.

"HECHOS 

Primero.  , por escrito de 30/08/2016 (registro de entradaDª. ****** (******)
00113.2016.29196 de 30/08/2016) solicita que se inicie expediente de justiprecio de una parcela
sita en la calle Casas Bajas, ******, que se corresponde con la finca registral 1.570 y con la
parcela catastral ******, propiedad suya y de su hermano   y que está  D. ****** (******),
calificada en el PGOU de València como Red Viaria (RV-4).

Segundo.  , por escrito de 13/10/2020 (registroDª. ****** (******) y D. ****** (******)
de entrada 00133.2020.5928 de 22/10/2020) solicitan en concepto de hoja de aprecio, por la
parcela antes referida la cantidad resultante de multiplicar la superficie de la parcela por 450
€/m².

Tercero.  El arquitecto municipal mediante informe de 29/10/2020 ha concretado la
superficie de la parcela a expropiar en 51,87 m², considerado aceptable la valoración solicitada
por la propiedad en su hoja de aprecio de 450 €/m², resultando en su consecuencia un importe
total de 23.341,50 €, por lo que en virtud de lo establecido en el art. 30.1 LEF queda fijado
definitivamente el justiprecio.

Cuarto.  Que por la Corporación municipal se ha habilitado crédito para la atención del
importe de 23.341.50 € con cargo a la aplicación presupuestaria GC330.15100.6000001 (prop.
2020/5462; ítem 2020/156500; DO 2020/21127, RD 2020/6042) del Presupuesto de 2020, que ha
sido fiscalizado por el Servicio Fiscal Gastos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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1º.  El artículo 104 Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del
Territorio, Urbanismo y Paisaje, de la Comunitat Valenciana, en el que se establece que cuando
transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a efecto la expropiación
de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión obligatoria, por no resultar posible
la justa distribución de beneficios y cargas en el correspondiente ámbito de actuación, continuo o
discontinuo, los propietarios podrán anunciar al ayuntamiento su propósito de iniciar el
expediente de justiprecio, que debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros
dos años desde dicho anuncio, y a tal efecto, los propietarios podrán presentar sus hojas de
aprecio y, transcurridos tres meses sin que el ayuntamiento notifique su aceptación o remita sus
hojas de aprecio contradictorias, los propietarios podrán recurrir a la intervención del jurado
provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá referida al momento del inicio del
expediente de justiprecio por ministerio de la ley.

2º. El art. 30.1 de la LEF, en el que se establece que la administración expropiante habrá de
aceptar o rechazar la valoración de los propietarios en igual plazo de 20 días. En el primer caso
se entenderá determinado definitivamente el justo precio.

3º. Una vez hecho efectivo el justiprecio o consignado en la forma prevista en el art. 50 de
la LEF, puede ocuparse la finca por vía administrativa, según el art. 51 de la LEF, debiendo de
extenderse acta de ocupación a continuación de la de pago o consignación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Llevar a efecto la expropiación de una parcela sita en la c/ Casas Bajas, ******,
que se corresponde con la finca registral 1570 y con la parcela catastral ******, con una
superficie de 51,87 m², calificada en el PGOU de València como Red Viaria (RV-4), propiedad
al parecer de Dª. ****** (******) y D. ****** (******).

Segundo. Reconocer una obligación de crédito a favor de Dª. ****** (******) y D.
, una vez acrediten fehacientemente su condición de titular registral, y que la****** (******)

misma se halla libre de cargas y gravámenes, por la cantidad de VEINTITRÉS MIL
TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (23.341,50 €), a
que asciende el justiprecio fijado al haber aceptado el arquitecto municipal de expropiaciones el
importe de la hoja de aprecio de la propiedad, de conformidad con lo establecido en el art. 30 de
la LEF.

Tercero. Atender el gasto del citado justiprecio de 23.341,50 € con cargo a la aplicación
presupuestaria GC330.15100.6000001 (prop. 2020/5462; ítem 2020/156500; DO 2020/21127,
RD 2020/6042) del Presupuesto de 2020, que ha sido fiscalizado por el Servicio Fiscal Gastos de
la Intervención General, y una vez efectuado el abono del mismo, o en su caso, consignado en la
Caja General de Depósitos, en los términos establecidos en el art. 51 del RE, se proceda a
levantar acta de ocupación, de conformidad con el art. 55 del REF, operándose con ello la plena y
perfecta transmisión de dominio."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 14

16 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2019-000083-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar tècnicament la modificació del projecte d’execució
de les obres de rehabilitació de l'edifici de propietat municipal situat al carrer d'Escalante, núm.
208.

"HECHOS

Primero. Por acuerdo la Junta de Gobierno Local de 29 de julio de 2016, posteriormente
modificado por acuerdo de 30 de septiembre del mismo año y por acuerdo de 21 de diciembre de
2018, se dispuso encargar a la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, la redacción de
proyectos de rehabilitación y reedificación de determinados edificios de titularidad municipal,
entre otros, el sito en la C/ Escalante, nº. 208, cuyo proyecto de ejecución de las obras de
rehabilitación, redactado por Ricardo Díaz Gil y Silvia Catalá Monter y presentado por la
Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, medio propio y servicio técnico del Ayuntamiento de
València, fue aprobado técnicamente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de
junio de 2018 y suscrita el acta de replanteo el 5 de junio de 2018.

Segundo. Por Resolución del concejal delegado de Servicios Centrales nº. CF-45, de fecha
17 de julio de 2019, dictada en virtud de delegación conferida por acuerdo nº. 4 de la Junta de
Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2019 y acuerdo nº. 40 de fecha 28 de junio de 2019, se
adjudicó el contrato para la ejecución de las obras de rehabilitación del edificio a la mercantil
CANALIZACIONES Y DERRIBOS SAFOR, SL, con CIF B96374442, por un plazo de
duración de 3,5 meses, por importe de 78.180 € más 16.417,80 € en concepto del 21 % de IVA lo
que hace un total de 94.597,79 €, formalizándose en documento administrativo en fecha 20 de
julio de 2019.

Por otra parte, mediante Resolución nº. LL-18, de 23 de julio de 2019, se adjudicó el
contrato menor de servicio de dirección de ejecución material de obra y coordinación de
seguridad y salud de las citadas obras de rehabilitación, a Diego Meléndez Pérez.

Tercero. El acta de comprobación del replanteo se suscribe el 9 de septiembre de 2019 y el
30 de ese mismo mes la dirección de obra presenta informe en que se manifiesta que en la visita
de obra realizada se han observado una serie de patologías, cuya existencia no estaba
documentada en el proyecto que sirvió de base para la elaboración del contrato, a la vista de las
cuales considera recomendable lo siguiente:

- La eliminación de la cubierta de fibrocemento según la normativa de aplicación.

- La sustitución del trozo de forjado de planta primera afectado por las humedades y la
deficiente ejecución del revoltón.

- La realización de un estudio exhaustivo con la realización de ensayos sobre el estado de
la estructura de madera.

El 4 de octubre de 2019 la empresa contratada para la ejecución de las obras presenta
escrito en que manifiesta que, en base al informe anterior, 'se va a realizar unos ensayos a las
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correas de cubierta y viguetas del forjado primero afectas por xilófagos para determinar su grado
de afección, para a partir de los resultados tomar determinaciones al respecto.

Hasta que no se decida fundamentalmente la determinación a realizar en cubierta, no se
pueden acabar las tareas de demolición y no pueden proseguir las de construcción con el
solapamiento de oficios programados tal como se estudió la obra'.

El 10 de diciembre de 2019 la dirección de obra presenta escrito en que informa de la
aparición de una serie de imprevistos que hacen necesaria la introducción de nuevas unidades de
obra no contempladas en el proyecto que sirvió de base a la contratación, por ello se estima
necesario y obligatorio realizar un modificado de proyecto de ejecución que contemple este
refuerzo estructural.

En fecha 10 de diciembre de 2019, se solicita a la Sección Técnica del Servicio de
Vivienda informe acerca de la referida modificación del proyecto y paralización de la ejecución
de las obras. En fecha 16 de diciembre de 2019, se informa favorablemente ambas cuestiones.

Es por ello que, mediante Resolución NV-515, de 25 de febrero de 2020, se autorizó el
inicio del expediente de modificación del 'Contrato para la ejecución de las obras de
rehabilitación del edificio entre medianeras en la C/ Escalante, nº. 208, ARRU del barrio del
Cabanyal-Canyamelar' y, en consecuencia, se autorizó la redacción del proyecto modificado de
las obras, suspendiendo temporalmente la ejecución del contrato de obra mencionado, con
efectos desde el 12 de diciembre de 2019.

Cuarto. En fecha 9 de julio de 2020, la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, presenta
modificado del proyecto de rehabilitación redactado por los arquitectos Ricardo Díaz Gil y Silvia
Catalá Monter, que es informado favorablemente por la Sección Técnica de Vivienda en fecha 2
de septiembre 2020.

Quinto. En dicho informe de fecha 2 de septiembre, la Sección Técnica del Servicio de
Vivienda determina que la documentación presentada, que complementa la del proyecto inicial,
está completa y que 'el objeto de la modificación del proyecto se limita a introducir las
variaciones indispensables para responder a las causas que la hicieron necesaria, esto es:

a) Tratamiento preventivo y curativo en profundidad de la madera afectada por el ataque de
insectos xilófagos.

b) Sustitución y refuerzo puntual de alguno de los elementos secundarios de la estructura,
afectados por el ataque de insectos xilófagos y por la humedad (demolición y reconstrucción de
una parte del forjado de planta primera, sustitución de viguetas de madera en altillo y cubierta,
construcción de una pilastra de ladrillo e incremento del número de conectores para mejorar el
refuerzo de la capa de comprensión del forjado).

c) Desmontaje y la retirada de cubierta de placas de fibrocemento con amianto junto con
los trámites documentales exigidos por la normativa vigente.

Además de las modificaciones introducidas anteriormente y mencionadas en los informes
precedentes, los arquitectos redactores del modificado de proyecto y directores de obra,
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consideran necesario incorporar otras partidas al modificado debido al tiempo transcurrido desde
que se redactó el proyecto inicial y el grado de deterioro que presentan, estas son:

d) Reparaciones en fachada (cornisas, molduras y balcones).

e) Tratamiento contra la humedad en los muros de carga de planta baja (picado, colocación
de malla y enfoscado, barrera anti capilaridad).

Respecto a la clasificación de las obras y del contratista, el informe manifiesta que no se
ven alteradas respecto al contrato inicial, y que el proyecto modificado, junto al proyecto inicial,
define una obra completa de acuerdo con el art. 13.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector
Público y el art. 125 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas.

Asimismo se especifica que el proyecto no contiene estudio geotécnico, al tratarse de una
intervención parcial de reforma sobre un edificio existente, y que el anexo al estudio de seguridad
y salud aportada es conforme a lo dispuesto en el artículo 5 Real Decreto 1627/97, de 24 de
octubre.

Se justifica que el proyecto modificado no contiene el plan de control de calidad ni
certificado de eficiencia energética de edificio, por cuanto no se alteran las determinaciones del
control de calidad ni las condiciones energéticas del edificio con respecto al proyecto inicial, y se
informa que, en cumplimiento del RD 105/2008, de 1 de febrero, el proyectista incorpora al
proyecto el correspondiente estudio de gestión de residuos de la construcción y demolición, y que
por las características y contenido del proyecto, éste no está sujeto a Evaluación de Impacto
Ambiental.

Se detalla asimismo en el informe que para  la redacción del proyecto se ha tenido en
cuenta la normativa técnica y legislación específica vigente para el desarrollo del mismo, así
como las instrucciones técnicas que le son de obligado cumplimiento. Se siguen las directrices y
ordenanzas municipales, y respecto al cumplimiento de la normativa urbanística, se indica que
el proyecto modificado no altera las condiciones urbanísticas del edificio.

Se prevé un plazo de 6 semanas para la ejecución de las nuevas partidas, a añadir al plazo
restante inicialmente previsto para la ejecución de las obras...'.

Respecto al presupuesto de ejecución material de la modificación, y a la vista del informe
emitido por la Sección Técnica de Vivienda, de fecha 17 de noviembre del corriente, aclaratorio
del informe anterior, 'El presupuesto de ejecución material de la modificación que se introduce es
de 13.318,17 €. Desglosado de la siguiente forma:

a) Total costes directos: 12.930,26 € (incluidos en estos 5.148,98 € de costes salariales)

b) Total costes indirectos (3,00 %): 387,91 €

c) Total otros eventuales gastos: 0,00 €
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Para la obtención de los nuevos precios del proyecto modificado se ha utilizado la Base
Oficial de Precios 2019 del Instituto Valenciano de la Edificación (IVE 2019), así se indica en el
apartado 6 del Anexo a la memoria.

El presupuesto de ejecución por contrata (IVA excluido) es 15.848,62 €, incluido el 13 %
de gastos generales (1.731,36 €) y el 6 % de beneficio industrial (799,09 €), en proyecto están
invertidos los porcentajes.

El presupuesto base de licitación (ejecución por contrata con el 21 % IVA incluido,
3.328,21 €) es 19.176,83 €.

El presupuesto para conocimiento de la Administración, es la suma del presupuesto base de
licitación (19.176,83 €) y los honorarios de proyecto y dirección de obra (3.023,30 €), con un
importe total de 22.200,13 €.

En consecuencia, el presupuesto de ejecución material del proyecto completo, incluida la
modificación, es de 86.723,17 €. Esto supone un presupuesto de ejecución por contrata (IVA
excluido) de 103.200,57 € y un presupuesto base de licitación de 124.872,69 € (IVA incluido).

Todo ello hace que el presupuesto para conocimiento de la administración sea 145.204,30
€'.

Concluye el informe técnico de fecha 2 de septiembre que, conforme a lo dispuesto en el
artículo 235 de la LCSP, las obras sí que afectan a la estabilidad, seguridad y estanqueidad en
parte, por cuanto se prevé la sustitución parcial del forjado intermedio del inmueble, ahora de
viguetas de madera afectadas por termitas, por un nuevo forjado de viguetas de madera y
revoltón de ladrillo cerámico, la construcción de una pilastra de ladrillo y también se ha previsto
la demolición y reconstrucción de una parte de la cubierta para la sustitución de las viguetas
deterioradas. Por lo que aunque el presupuesto base de licitación es inferior a 500.000 €, IVA
excluido, es necesario informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, y en cumplimiento del
artículo 233 de la misma norma y de los art. 126 al 133 del Reglamento General de la Ley de
Contratos de las AAPP (en adelante RGLCAP), los técnicos emiten informe favorable al
proyecto modificado.

En fecha 8 de septiembre de 2020, se solicita al Servicio de Arquitectura y de Servicios
Centrales Técnicos informe de supervisión del modificado del proyecto. El 20 de octubre de
2020, se emite informe de supervisión del proyecto modificado, concluyendo: 'En cumplimiento
del art. 235 de la LCSP y del art. 136 del RGLCAP, los técnicos que suscriben consideran que el
proyecto resulta técnicamente correcto y reúne los requisitos exigidos, por lo que se propone su
aprobación. Finalmente por todo lo expuesto, el presente informe de SUPERVISIÓN se emite en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 233 de la LCSP circunscribiéndose al CONTENIDO
TÉCNICO del mismo y sin entrar en las comprobaciones sobre el cumplimiento de cualquier
autorización e informes preceptivos necesarios'.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 
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Primero. El artículo 231 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP), y el 134
del Reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto1098/2001, de 12 de octubre (RLCAP), respecto a la aprobación del proyecto de obras
como requisito previo para la adjudicación de un contrato de obras.

Segundo. Los artículos 232, relativo a la clasificación de las obras a efectos de elaboración
del proyecto, y 233 de la LCSP, relativo a la documentación que debe contener el proyecto de
obras.

Tercero. El artículo 235 de la citada norma, que determina el carácter facultativo de la
supervisión de proyectos en contratos de obras con presupuesto base de licitación inferior a
500.000 €, salvo que se trate de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la
obra en cuyo caso el informe de supervisión será preceptivo.

Cuarto. Según dispone el artículo 242.4, relativo a los casos en que se considera necesaria
una modificación del proyecto, tras recabar del órgano de contratación autorización para iniciar
el correspondiente expediente, en este caso concedida por la citada Resolución NV-515, de 25 de
febrero de 2020, se procederá a la redacción de la modificación del proyecto y a su aprobación
técnica, para posteriormente dar audiencia al contratista y al redactor del proyecto, por plazo
mínimo de tres días, y finalmente se procederá a la aprobación del expediente por el órgano de
contratación, así como de los gastos complementarios precisos.

Quinto. Según establece el artículo 231 de la LCSP, la competencia para la aprobación del
proyecto de obras corresponde al órgano de contratación salvo que tal competencia esté
específicamente atribuida a otro órgano por una norma jurídica. La Disposición Adicional
Segunda de la misma norma (apartado 4º, en relación con el 1º) determina que en los municipios
de gran población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, las competencias como órgano de contratación respecto de los
contratos de obras se ejercerán por la Junta de Gobierno Local cualquiera que sea el importe del
contrato o la duración del mismo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar técnicamente la 'Modificación de proyecto de rehabilitación del edificio
entre medianeras sito en C/ Escalante, nº. 208', redactado por los arquitectos Ricardo Díaz Gil y
Silvia Catalá Monter y presentado por la Sociedad Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, medio propio
y servicio técnico del Ayuntamiento de València."

17 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2020-002656-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar la subvenció per rehabilitació a l'Àrea de
Regeneració i Renovació Urbana el Cabanyal-el Canyamelar d'un edifici situat al carrer
d'Escalante.
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"HECHOS

Primero. El 28 de octubre de 2015 se suscribió el acuerdo de la Comisión Bilateral relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València, para la
financiación de la realización conjunta de las obras de rehabilitación de edificios y viviendas,
renovación de inmuebles, reurbanización de espacios públicos, programa de realojos y gestión
técnica e información necesaria en la citada Área de Regeneración y Renovación Urbana, en el
marco del RD 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan estatal de fomento del alquiler
de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

Segundo. Asimismo la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas
y Vertebración del Territorio, suscribió con el Ayuntamiento de València el convenio de
colaboración para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València y para la instrumentación de la subvención correspondiente a
2016 para esta actuación, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha
27 de mayo de 2016.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 3ª del convenio '… el Ayuntamiento será
considerado a todos los efectos beneficiario de la subvención en la parte correspondiente a las
actuaciones ejecutadas por el mismo, y Ente gestor y coordinador del resto de actuaciones objeto
del presente convenio, de conformidad con el artículo 28.1 del Real Decreto 233/2013, de 5 de
abril … '.

Tercero. En cumplimiento del convenio, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de
fecha 8 de julio de 2016, se dispuso la aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria de
subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el Área
de Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, y se encargó a la Sociedad Plan
Cabanyal-Canyamelar la gestión de las subvenciones, en su condición de medio propio y servicio
técnico del Ayuntamiento de València, tal como se declaró por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado 28 de abril de 2016, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 4.1.n) en relación con el artículo 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

Según establece la base séptima, la cuantía máxima de las ayudas se determinará
atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y para el caso de rehabilitación de edificios
será del 35 % del coste subvencionable, con cargo al Ministerio de Fomento, hasta un máximo de
11.000 € por vivienda, y el 20 % del coste subvencionable con cargo a la Generalitat, hasta un
máximo de 9.000 € por vivienda.

Cuarto. En cumplimiento de lo dispuesto en la base decimosexta, por acuerdo de Junta de
Gobierno Local, de fecha 21 de octubre de 2016, se dispuso la publicación de la relación de
solicitudes de ayudas presentadas en segunda convocatoria, entre las que se encuentra la
formulada por la comunidad de propietarios del edificio sito en la c/ Escalante, nº. 125, en
relación al citado emplazamiento.

Quinto. Dicha intervención tiene concedida 'Calificación provisional de actuación en
ARRU' por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, de fecha 7
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de julio de 2017, en la que se recoge como tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y
viviendas' determinando que la actuación recae sobre un edificio con cuatro viviendas para cuya
intervención se prevé un presupuesto protegido provisional de 40.462,70 € (9.484,81 €
correspondiente a las obras a realizar en los elementos comunes y 30.977,89 € correspondiente a
las obras a realizar en la vivienda del bajo izq.), una ayuda provisional correspondiente a la
Generalitat Valenciana por importe de 8.092,54 €, y otra ayuda provisional correspondiente al
Ministerio por importe de 13.549,18 €, que se desglosa de la siguiente manera:

- Por las obras de rehabilitación en los elementos comunes, 1.896,96 € correspondientes a
la Generalitat y 3.319,68 € al Ministerio.

- Por las obras de rehabilitación en la vivienda bajo izq., 6.195,58 € correspondiente a la
Generalitat y 10.229,50 € al Ministerio.

De dicha actuación, los interesados no han solicitado el pago anticipado de la subvención,
mediante abonos a cuenta, tal y como se recoge en la base 18.4.

Sexto. Finalizadas las obras, por la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, se ha
presentado resolución de 'Calificación definitiva de actuación en ARRU', de fecha 20 de octubre
de 2020, aprobada por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio,
en la que se reconoce para el tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y viviendas' un
presupuesto protegido definitivo de 39.953,76 € (9.066,00 € por las obras de rehabilitación en los
elementos comunes y 30.887,76 € por las obras de rehabilitación en la vivienda bajo izq.), una
ayuda definitiva correspondiente a la Generalitat Valenciana por importe de 7.990,75 €, y otra
ayuda definitiva correspondiente al Ministerio por importe de 13.436,62 €, que se desglosa de la
siguiente manera:

- Por las obras de rehabilitación en los elementos comunes, 1.813,20 € correspondiente a la
Generalitat y 3.173,10 € al Ministerio.

- Por las obras de rehabilitación en la vivienda bajo izq., 6.177,55 € correspondiente a la
Generalitat y 10.263,52 € al Ministerio.

Consta también en las actuaciones del expediente, certificado firmado por el gerente de la
mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, en el que se hace constar la presentación por los
beneficiarios de todos los documentos exigidos en la base vigesimoprimera, punto segundo,
respecto a la calificación definitiva.

Séptimo. En cumplimiento del punto C.1.4.c), 'Área de subvenciones y transferencias, y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', del Anexo II, de las bases de ejecución del Presupuesto 2020, se ha comprobado
que los interesados no son deudores por resolución de procedencia de reintegro de otras
subvenciones tramitadas por el Servicio.

Octavo. Por Resolución de Alcaldía nº. 245, de fecha 5 de agosto de 2016, se autoriza el
gasto de 3.167.600,00 € a que ascienden las subvenciones para la rehabilitación de edificios y
viviendas y sustitución edificatoria en el Área de Regeneración y Renovación Urbana
Cabanyal-Canyamelar, según propuesta de gastos 2016/3323, ítem de gasto 2016/119150, con
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cargo a la aplicación presupuestaria 2016 GD660 15220 78900. El citado gasto ha sido
incorporado al Presupuesto del ejercicio 2020 procedente de los remantes del 2019. Actualmente,
en la propuesta de gastos 2020/1770, del ítem 2020/54560 se ha segregado el ítem 2020/157380
por importe de 21.427,37 € (4.986,30 € por las obras de rehabilitación en los elementos comunes
y 16.441,07 € por las obras de rehabilitación en la vivienda bajo izq.), que constituye el importe
total de la suma de subvenciones por rehabilitación a favor de la comunidad de propietarios del
edificio sito en c/ Escalante, nº. 125, tal y como consta en la calificación definitiva y en la base
séptima.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 28 de octubre de 2015, relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València.

Segundo. El convenio de colaboración suscrito entre la Generalitat, a través de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de
València, para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada
en fecha 27 de mayo de 2016.

Tercero. Capítulo IV del Decreto 189/2009, de 23 de octubre, del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de Rehabilitación de Edificios y Viviendas, en el que se establece el
procedimiento administrativo para las actuaciones de rehabilitación protegida de edificios y
viviendas.

Cuarto. El artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en relación con lo dispuesto en la base vigesimosegunda, punto segundo, de las bases reguladoras
de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución
edificatoria en el Área de Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, aprobadas
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2016, que dispone que el pago
de las subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario de la realización de las
actuaciones, para lo que deberá presentar la calificación definitiva expedida por el Servicio
Territorial de Vivienda y Rehabilitación de València.

Quinto. Los artículos 37 y 38 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha
28 de julio de 2016, relativos a los procedimientos de ejecución del gasto y del pago.

Sexto. La base 23, apartado 4.3, y el Anexo II 'Área de subvenciones y transferencias, y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', punto C.1.4.c) de las bases de ejecución del Presupuesto municipal del año 2019,
relativa al pago de la subvención.

Séptimo. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por delegación
de la Alcaldía, en virtud de lo establecido en los artículos 124.4.ñ) y 5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del punto primero del apartado segundo de la
Resolución de Alcandía nº. 9, de 20 de junio de 2019, por la que se delega en la Junta de
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Gobierno Local la competencia de 'Otorgar subvenciones a organismos, personas y entidades
que excedan de 5.000 euros, y aquellas que aunque siendo de menor importe se convoquen y

'.resuelvan de forma conjunta

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer el derecho a la subvención por rehabilitación en el Área de
Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, a favor de la comunidad de
propietarios del edificio sito en la c/ Escalante, nº. 125 (CIF H98154701), de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 32 del Decreto 189/2009, de 23 de octubre, del Consell.

Segundo. Disponer y reconocer la obligación por importe de 21.427,37 €, correspondiente
al total de la subvención que le corresponde por rehabilitación, con cargo a la aplicación
presupuestaria GD660 15220 7890004, conceptuada como 'OTRAS TRANSFERENCIAS', del
vigente Presupuesto, propuesta de gasto nº. 2020/1770, ítem 2020/157380 y que se desglosa de la
siguiente manera:

- 4.986,30 € por las obras de rehabilitación llevadas a cabo en los elementos comunes.

- 16.441,07 € por las obras de rehabilitación llevadas a cabo en la vivienda bajo izq.

Tercero. Dar por justificada la subvención a la vista de la calificación definitiva de
actuación en ARRU concedida por Resolución de la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación y Regeneración Urbana."

18 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03910-2020-002658-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE VIVENDA. Proposa aprovar la subvenció per rehabilitació a l'Àrea de
Regeneració i Renovació Urbana el Cabanyal-el Canyamelar d'un edifici situat al carrer del
Progrés.

"HECHOS

Primero. El 28 de octubre de 2015 se suscribió el acuerdo de la Comisión Bilateral relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València, para la
financiación de la realización conjunta de las obras de rehabilitación de edificios y viviendas,
renovación de inmuebles, reurbanización de espacios públicos, programa de realojos y gestión
técnica e información necesaria en la citada Área de Regeneración y Renovación Urbana, en el
marco del RD 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan estatal de fomento del alquiler
de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016.

Segundo. Asimismo la Generalitat, a través de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas
y Vertebración del Territorio, suscribió con el Ayuntamiento de València el convenio de
colaboración para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
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Cabanyal-Canyamelar en València y para la instrumentación de la subvención correspondiente a
2016 para esta actuación, aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha
27 de mayo de 2016.

De conformidad con lo dispuesto en la cláusula 3ª del convenio '… el Ayuntamiento será
considerado a todos los efectos beneficiario de la subvención en la parte correspondiente a las
actuaciones ejecutadas por el mismo, y Ente gestor y Coordinador del resto de actuaciones objeto
del presente convenio, de conformidad con el artículo 28.1 del Real Decreto 233/2013, de 5 de
abril … '.

Tercero. En cumplimiento del convenio, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de
fecha 8 de julio de 2016, se dispuso la aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria de
subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución edificatoria en el Área
de Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, y se encargó a la Sociedad Plan
Cabanyal-Canyamelar la gestión de las subvenciones, en su condición de medio propio y servicio
técnico del Ayuntamiento de València, tal como se declaró por acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado 28 de abril de 2016, a efectos de lo dispuesto en el
artículo 4.1.n) en relación con el artículo 24.6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

Según establece la base séptima, la cuantía máxima de las ayudas se determinará
atendiendo al coste subvencionable de la actuación, y para el caso de rehabilitación de edificios
será del 35 % del coste subvencionable, con cargo al Ministerio de Fomento, hasta un máximo de
11.000 € por vivienda, y el 20 % del coste subvencionable con cargo a la Generalitat, hasta un
máximo de 9.000 € por vivienda.

Cuarto. En cumplimiento de lo dispuesto en la base decimosexta, por acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 30 de septiembre de 2016, se dispuso la publicación de la relación de
solicitudes de ayudas presentadas hasta el 2 de septiembre de dicho año, entre las que se
encuentra la formulada por ****** y ****** como propietarias del edificio sito en la calle
Progreso, nº. ******, en relación al citado emplazamiento.

Quinto. Dicha intervención tiene concedida 'Calificación provisional de actuación en
ARRU' por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, de fecha 7
de febrero de 2017, en la que se recoge como tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y
viviendas' determinando que la actuación recae sobre un edificio con dos viviendas para cuya
intervención se prevé un presupuesto protegido provisional de 145.575,25 €, una ayuda
provisional correspondiente a la Generalitat Valenciana por importe de 18.000,00 €, y otra ayuda
provisional correspondiente al Ministerio por importe de 22.000,00 €.

De dicha actuación, los interesados no han solicitado el pago anticipado de la subvención,
mediante abonos a cuenta, tal y como se recoge en la base 18.4.

Sexto. Finalizadas las obras, por la mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, se ha
presentado resolución de 'Calificación definitiva de actuación en ARRU', de fecha 20 de octubre
de 2020, aprobada por la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio,
en la que se reconoce para el tipo de actuación 'Rehabilitación de edificios y viviendas' un
presupuesto protegido definitivo de 145.575,25 €, una ayuda definitiva correspondiente a la
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Generalitat Valenciana por importe de 18.000,00 €, y otra ayuda definitiva correspondiente al
Ministerio por importe de 22.000,00 €.

Consta también en las actuaciones del expediente, certificado firmado por el gerente de la
mercantil Plan Cabanyal-Canyamelar, SA, en el que se hace constar la presentación por las
beneficiarias de todos los documentos exigidos en la base vigesimoprimera, punto segundo,
respecto a la calificación definitiva, y especificando el porcentaje de participación en la
propiedad del edificio de cada una de las beneficiarias siendo la siguiente: ****** un 30 % y
****** un 70 %.

Séptimo. En cumplimiento del punto C.1.4.c), 'Área de subvenciones y transferencias, y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', del Anexo II de las bases de ejecución del Presupuesto 2020, se ha comprobado que
las interesadas no son deudoras por resolución de procedencia de reintegro de otras subvenciones
tramitadas por el Servicio.

Octavo. Por Resolución de Alcaldía nº. 245, de fecha 5 de agosto de 2016, se autoriza el
gasto de 3.167.600,00 € a que ascienden las subvenciones para la rehabilitación de edificios y
viviendas y sustitución edificatoria en el Área de Regeneración y Renovación Urbana
Cabanyal-Canyamelar, según propuesta de gastos 2016/3323, ítem de gasto 2016/119150, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2016 GD660 15220 78900. El citado gasto ha sido
incorporado al Presupuesto del ejercicio 2020 procedente de los remantes del 2019. Actualmente,
en la propuesta de gastos 2020/1770, del ítem 2020/54560 se ha segregado los siguientes items
por importe de 40.000,00 €, que constituyen el importe total de la suma de subvenciones por
rehabilitación a favor de ****** y ****** como propietarias del edificio sito en la c/ Progreso,
nº. ******, tal y como consta en la calificación definitiva y en la base séptima:

- Ítem 2020/155760 por importe de 12.000,00 € a favor de ****** (30 %).

- Ítem 2020/155770 por importe de 28.000,00 € a favor de ****** (70 %).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El acuerdo de la Comisión Bilateral celebrada el 28 de octubre de 2015, relativo
al Área de Regeneración y Renovación Urbana del barrio del Cabanyal-Canyamelar de València,
entre el Ministerio de Fomento, la Generalitat Valenciana y el Ayuntamiento de València.

Segundo. El convenio de colaboración suscrito entre la Generalitat, a través de la
Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, y el Ayuntamiento de
València, para la gestión de la actuación de regeneración y renovación urbana del barrio El
Cabanyal-Canyamelar en València aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada
en fecha 27 de mayo de 2016.

Tercero. Capítulo IV del Decreto 189/2009, de 23 de octubre, del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de Rehabilitación de Edificios y Viviendas, en el que se establece el
procedimiento administrativo para las actuaciones de rehabilitación protegida de edificios y
viviendas.
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Cuarto. El artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
en relación con lo dispuesto en la base vigesimosegunda, punto segundo, de las bases reguladoras
de la convocatoria de subvenciones para la rehabilitación de edificios y viviendas y sustitución
edificatoria en el Área de Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, aprobadas
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de julio de 2016, que dispone que el pago
de las subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario de la realización de las
actuaciones, para lo que deberá presentar la calificación definitiva expedida por el Servicio
Territorial de Vivienda y Rehabilitación de València.

Quinto. Los artículos 37 y 38 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento
de València y sus Organismos Públicos, aprobada por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha
28 de julio de 2016, relativos a los procedimientos de ejecución del gasto y del pago.

Sexto. La base 23, apartado 4.3, y el Anexo II 'Área de subvenciones y transferencias, y
convenios de colaboración sujetos a la Ley 40/15', 'Subvenciones en régimen de concurrencia
competitiva', punto C.1.4.c) de las bases de ejecución del Presupuesto municipal del año 2019,
relativa al pago de la subvención.

Séptimo. El órgano competente para resolver es la Junta de Gobierno Local, por delegación
de la Alcaldía, en virtud de lo establecido en los artículos 124.4.ñ) y 5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y del punto primero del apartado segundo de la
Resolución de Alcandía nº. 9, de 20 de junio de 2019, por la que se delega en la Junta de
Gobierno Local la competencia de 'Otorgar subvenciones a organismos, personas y entidades
que excedan de 5.000 euros, y aquellas que aunque siendo de menor importe se convoquen y

'.resuelvan de forma conjunta

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer el derecho a la subvención por rehabilitación en el Área de
Regeneración y Renovación Urbana Cabanyal-Canyamelar, a favor de ****** (DNI ******) y
****** (DNI ******) como propietarias del edificio sito en la c/ Progreso, nº. ******, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 del Decreto 189/2009, de 23 de octubre, del
Consell.

Segundo. Disponer y reconocer la obligación por importe total de 40.000,00 €,
correspondiente a la subvención que les corresponde por rehabilitación, con cargo a la aplicación
presupuestaria GD660 15220 7890004, conceptuada como 'OTRAS TRANSFERENCIAS', del
vigente Presupuesto, propuesta de gasto nº. 2020/1770, y que consta de los siguientes items:

- Ítem 2020/155760 por importe de 12.000,00 € a favor de ****** (30 %).

- Ítem 2020/155770 por importe de 28.000,00 € a favor de ****** (70 %).

Tercero. Dar por justificada la subvención a la vista de la calificación definitiva de
actuación en ARRU concedida por Resolución de la Dirección General de Vivienda y
Rehabilitación y Regeneración Urbana."
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19 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02610-2019-000321-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DE PLATGES, QUALITAT ACÚSTICA I DE L’AIRE. Proposa aprovar el
reajustament d'anualitats del contracte de subministrament de material fungible per a
procediments de detecció de patògens del Laboratori Municipal.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción del concejal delegado de Calidad Acústica y del Aire de
fecha 12 de septiembre de 2019, se impulsó la contratación del suministro de material fungible
-reactivos, medios de cultivo y material complementario- necesario para la ejecución de los
procedimientos analíticos acreditados por ENAC para la detección de patógenos (Salmonella,
Listeria monocytogenes, E.coli O157:H7) por el sistema VIDAS, con destino a la Sección de
Análisis Microbiológicos del Laboratorio Municipal dependiente del Servicio de Playas, Calidad
Acústica y del Aire.

SEGUNDO. Fue convocado procedimiento abierto, mediante Resolución de la concejala
delegada de Contratación número NV-1620, de fecha 12 de diciembre de 2019, aprobándose,
asimismo, en dicho acto el pliego de cláusulas administrativas particulares y el pliego de
prescripciones técnicas que rigen el contrato.

En la citada fecha de 12 de diciembre de 2019 se autorizó el gasto con cargo a la aplicación
FZ920 31120 22199 prevista para los ejercicios 2020 a 2023, por un importe total de 96.394,00 €
correspondiente al periodo 1 enero 2020 a 31 diciembre 2023 (24.233,50 € por año), según
propuesta 2019/05030, items 2020/007210, 2021/002790, 2022/000840 y 2023/000480. Sin
embargo, al no haberse alcanzado la fase de disposición en el ejercicio 2019, el gasto autorizado
figura contabilizado, en sustitución de la referida propuesta, según propuesta de gasto nº.
2020/00608, items nº. 2020/022560, 2021/004460, 2022/001510 y 2023/000910 por el mismo
importe y periodo.

TERCERO. La adjudicación fue efectuada a la empresa BIOMERIEUX ESPAÑA, SA,
con NIF A28664589, en virtud de Resolución de la concejala delegada de Contratación NV-585,
de fecha 4 de marzo de 2020.

El contrato fue formalizado finalmente con fecha 12 de junio de 2020, y según la cláusula
séptima, su plazo de ejecución es de 4 años desde el día siguiente a la formalización, abarcando
por tanto, desde el 13 de junio de 2020 hasta el 12 de junio de 2024 inclusive.

CUARTO. Los consumos estimados del material fungible objeto del contrato se
establecieron en función de los consumos realizados en los últimos años por el Laboratorio
Municipal y teniendo en cuenta que los procedimientos analíticos para la detección de patógenos
(Salmonella, Listeria monocytogenes, E.coli O157:H7) por el sistema VIDAS, se realizan dentro
de un sistema de gestión de la calidad acreditado por ENAC según la norma UNE-EN ISO/IEC
17025.

Así, la distribución inicial por anualidades del gasto total autorizado en el marco del
contrato, de 96.934,00 €, es la siguiente:
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Año 2020: 24.233,50 €

Año 2021: 24.233,50 €

Año 2022: 24.233,50 €

Año 2023: 24.233,50 €

QUINTO. Sin embargo, dada la fecha final de formalización del contrato, y considerando
la crisis sanitaria originada por la pandemia de la COVID-19, es necesario aprobar un reajuste de
anualidades, siendo que por parte de la Sección de Análisis Microbiológicos se ha calculado que
el gasto final que se va a llevar a cabo en la anualidad de 2020 serán 14.982,49 €.

Por tanto, la distribución por anualidades del gasto total autorizado en el marco del
contrato, de 96.934,00 €, tras el reajuste propuesto quedará de la siguiente manera:

Año 2020: 14.982,49 €

Año 2021: 24.233,50 €

Año 2022: 24.233,50 €

Año 2023: 24.233,50 €

Año 2024:   9.251,01 €

A los hechos anteriormente expuestos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 16.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP,
califica expresamente como contratos de suministro indicando que: 'Son contratos de suministro
los que tienen por objeto la adquisición, el arrendamiento financiero, o el arrendamiento, con o

'.sin opción de compra, de productos o bienes muebles

Su régimen será el previsto en dicho texto legal y su normativa concordante o de
desarrollo, y de manera específica para esta categoría de contrato administrativo, los artículos
298 y siguientes.

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el art. 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.
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TERCERO. Respecto al órgano competente para aprobar la reestructuración de
anualidades del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el apartado cuarto de la disposición
adicional segunda LCSP y en el artículo 127.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de les
Bases del Régimen Local, es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar el reajuste de anualidades del contrato de suministro de material fungible
-reactivos, medios de cultivo y material complementario- necesario para la ejecución de los
procedimientos analíticos acreditados por ENAC para la detección de patógenos (Salmonella,
Listeria monocytogenes, E.coli O157:H7) por el sistema VIDAS, con destino a la Sección de
Análisis Microbiológicos del Laboratorio Municipal dependiente del Servicio de Playas, Calidad
Acústica y del Aire.

El gasto autorizado figura contabilizado según propuesta de gasto nº. 2020/00608, items nº.
2020/022560, 2021/004460, 2022/001510 y 2023/000910, siendo la distribución inicial por
anualidades del gasto total autorizado en el marco del contrato, de 96.934,00 €, la siguiente:

Año 2020: 24.233,50 €

Año 2021: 24.233,50 €

Año 2022: 24.233,50 €

Año 2023: 24.233,50 €

Sin embargo, tras el reajuste de anualidades, la distribución del gasto total autorizado en el
marco del contrato, de 96.934,00 €, queda de la siguiente manera:

Año 2020: 14.982,49 €

Año 2021: 24.233,50 €

Año 2022: 24.233,50 €

Año 2023: 24.233,50 €

Año 2024:   9.251,01 €."

20 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02701-2019-000438-00 PROPOSTA NÚM.: 15
ASSUMPTE:
SERVICI DEL CICLE INTEGRAL DE L'AIGUA. Proposa denegar la sol·licitud de pròrroga
en el termini d'execució i fixar nou termini per a la finalització de les obres del projecte
'Estacions de cloració en la xarxa de baixa pressió a la ciutat de València'.

"HECHOS
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1º. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el
15 de noviembre de 2019, se aprobó el proyecto 'Estaciones de cloración en la red de baja presión
en la ciudad de València' por un importe total de 871.098,87 €, así como el encargo de su
ejecución a la empresa gestora EMIVASA de acuerdo con el pliego de condiciones que rige el
servicio de abastecimiento de agua potable a la ciudad de València; con un plazo de ejecución de
cinco (5) meses, a contar a partir del día siguiente al de la firma del acta de comprobación del
replanteo.

2º. Mediante Resolución VC-396, de 18/12/2019, se designó al director de obra del citado
proyecto.

3º. El acta de comprobación del replanteo se firmó el 17 de enero de 2020, y, por lo tanto,
las obras debían finalizar inicialmente el 18 de junio de 2020.

4º. Como medida adecuada ante el riesgo de contagio derivado de la pandemia de la
COVID-19, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión ordinaria celebrada el
17 de abril de 2020. se aprobó la suspensión temporal total de la ejecución del proyecto (cuya
paralización no suponía riesgo para la correcta prestación del servicio), con efectos desde el 16
de marzo de 2020 y hasta el cese de las circunstancias o medidas que impidiesen la ejecución.

5º. Ante la evolución positiva de la crisis sanitaria y modificadas las circunstancias que
motivaron la suspensión, el órgano de contratación levantó la suspensión temporal total en virtud
de acuerdo de 22 de mayo de 2020; formalizándose la pertinente acta de levantamiento de la
suspensión el 25 de mayo.

6º. En base a lo indicado, teniendo en cuenta el plazo de ejecución inicial y el período de
suspensión temporal total, la fecha actual de terminación de las obras concluyó el 27 de agosto de
2020.

7º. Una vez expirado el plazo vigente para la finalización de las obras, la empresa gestora
EMIVASA, mediante escrito del director de obra de 8 de septiembre de 2020, ha solicitado una
prórroga de cuatro (4) meses (hasta el 27 de diciembre de 2020) en el plazo de ejecución. En
dicho escrito se justifica la solicitud de la ampliación del plazo indicando '(…) Debido a las
limitaciones ocasionadas a raíz de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, el suministro
de los equipos de electrocloración contemplados en el proyecto han sufrido un retraso
considerable al no disponer de materiales específicos para su construcción procedentes del
extranjero. Como consecuencia de ello, no se han podido efectuar los trabajos de instalación,
puesta en marcha y comprobación del adecuado funcionamiento de las instalaciones en

'  y que el aumento del plazo para la finalización de los trabajos no suponeoperación..(…)
sobrecoste adicional.

8º. A la vista de la solicitud y de la justificación contenida en la misma, el técnico del
Servicio del Ciclo Integral del Agua, en su condición de supervisor de las obras, el 10 de
septiembre emitió un primer informe en el que se señala que, desde el punto de vista técnico, no
existe inconveniente para la concesión de la prórroga. Posteriormente, advertido de que la
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solicitud se ha formulado una vez expirado el plazo de ejecución, el supervisor municipal, a
instancia de la Sección Administrativa, ha emitido nuevo informe de fecha 19 de octubre en el
que indica fundamentalmente lo siguiente:

- Que el incumplimiento del plazo de ejecución ha sido debido al retraso en el suministro
de los equipos de electrocloración como consecuencia de la crisis sanitaria ocasionada por la
pandemia de la COVID-19, que ha dificultado su construcción al no disponer de ciertos
materiales específicos.

- Que, por lo tanto, la demora en el plazo de ejecución no ha sido por causas imputables al
contratista, en este caso EMIVASA, y no procede la imposición de penalidades.

- Que las obras continúan ejecutándose en la actualidad y su finalización está prevista para
diciembre de 2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Tras la celebración del pertinente concurso, el Pleno del Ayuntamiento, en sesión
ordinaria celebrada el 30 de noviembre de 2001, declaró válido el concurso celebrado y declaró
seleccionada a la empresa Aguas de Valencia, SA, (única oferta presentada) como socio privado
de la Empresa Mixta Local de gestión del servicio de suministro de agua y abastecimiento de
agua potable a la ciudad de València, por un plazo de 50 años, con arreglo al pliego de
condiciones y a las mejoras y demás condiciones contenidas en su oferta; formalizándose el
contrato mediante documento administrativo de fecha 13 de marzo de 2002.

Una vez aprobados los Estatutos por acuerdo plenario de 22 de febrero de 2002, se
formalizó la constitución de la Empresa Mixta Valenciana de Aguas, SA (EMIVASA),
participada en un 80 % del capital social por la mercantil Aguas de Valencia, SA, y en el 20 %
restante por el Ayuntamiento de València, que gestiona el servicio de abastecimiento de agua
potable a la ciudad de València desde el 21 de marzo de 2002 en cumplimiento del acuerdo de la
extinta Comisión de Gobierno del día 15 de marzo de 2002.

II. El encargo de la ejecución del proyecto a la empresa gestora EMIVASA no es un
procedimiento de contratación, sino que es desarrollo de los pliegos de condiciones que rigen la
gestión de dicho servicio. Por lo tanto, de conformidad con lo previsto en el apartado 2 de la
disposición transitoria primera de la Ley de Contratos del Sector Público, (Ley 9/2017, de 8 de
noviembre), al tratarse de un contrato adjudicado con anterioridad a su entrada en vigor (se
formalizó en el año 2002), en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su
modificación, duración y régimen de prórrogas, se rige por el texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas (TRLCAP), aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio. Así mismo, resulta de aplicación el Reglamento de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre.

III. Conforme a lo establecido en el artículo 95.1 del texto refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, el contratista está obligado a la ejecución de la
prestación en el plazo fijado, si bien el artículo 96.2 del mismo texto legal posibilita la concesión



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 31

de prórroga en el plazo de ejecución si el retraso fuese producido por motivos no imputables al
contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había
señalado.

En concreto, la petición de prórroga del plazo de ejecución se desarrolla en el artículo 100
del Reglamento de la Ley de Contratos, en el que textualmente se dispone lo siguiente:

Artículo 100. Petición de prórroga del plazo de ejecución

1.  La petición de prórroga por parte del contratista deberá tener lugar en un plazo
máximo de quince días desde aquel en que se produzca la causa originaria del retraso, alegando
las razones por las que estime no le es imputable y señalando el tiempo probable de su duración,
a los efectos de que la Administración pueda oportunamente, y siempre antes de la terminación
del plazo de ejecución del contrato, resolver sobre la prórroga del mismo, sin perjuicio de que
una vez desaparecida la causa se reajuste el plazo prorrogado al tiempo realmente perdido.

Si la petición del contratista se formulara en el último mes de ejecución del contrato, la
Administración deberá resolver sobre dicha petición antes de los quince días siguientes a la
terminación del mismo. Durante este plazo de quince días, no podrá continuar la ejecución del
contrato, el cual se considerará extinguido el día en que expiraba el plazo previsto si la
Administración denegara la prórroga solicitada, o no resolviera sobre ella.

2.  En el caso de que el contratista no solicitase prórroga en el plazo anteriormente
señalado, se entenderá que renuncia a su derecho, quedando facultada la Administración para
conceder, dentro del mes último del plazo de ejecución, la prórroga que juzgue conveniente, con
imposición, si procede, de las penalidades que establece el artículo 95.3 de la Ley o, en su caso,
las que se señalen en el pliego de cláusulas administrativas particulares, salvo que considere
más aconsejable esperar a la terminación del plazo para proceder a la resolución del contrato.

Así, conforme al precepto transcrito, el plazo de ejecución puede prorrogarse a instancia
del contratista o de oficio por la Administración, pero, en todo caso, la prórroga sólo puede
acordarse mientras esté vigente el plazo de ejecución. Ahora bien, se ha de tener presente que en
el caso de las obras (contrato de resultado), cuando vencido el plazo de ejecución no se ha
realizado totalmente la prestación, no puede considerarse extinguido el contrato por
cumplimiento ya que dicho cumplimiento sólo se produce cuando se concluye y se entrega la
obra; y, por tanto, únicamente cabría la extinción mediante su resolución fundada en el
incumplimiento del plazo imputable al contratista previa tramitación del pertinente
procedimiento.

En el presente caso, dado que el incumplimiento del plazo de ejecución, tal como se afirma
en el informe del supervisor municipal de las obras, no es imputable a EMIVASA; el propósito,
tanto del Ayuntamiento como de EMIVASA, es que continúe la ejecución de las obras por su
finalidad de garantizar la ausencia de legionella en el agua procedente de los pozos que alimentan
la red de agua de baja presión destinada a riego y baldeo de las calles de la ciudad; y que, al
amparo del citado artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contratos, no es posible
jurídicamente acordar una prórroga del plazo de ejecución que se ha solicitado una vez finalizado
el propio plazo; se considera (siguiendo el criterio de la abogacía del Estado expresado en el
informe emitido el 18 de marzo de 2009 ante un caso similar) que se ha producido una situación
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atípica, no regulada en la Ley, y que procede la fijación de un nuevo plazo de ejecución (no una
prórroga del plazo anterior) para la terminación de las obras.

IV. En virtud a lo previsto en el apartado 4 de la disposición adicional segunda
(competencias en materia de contratación en las entidades locales) de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, corresponde a la Junta de Gobierno Local, la
adopción del acuerdo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Denegar, en aplicación del artículo 100 del Reglamento de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, la solicitud de una
prórroga de cuatro (4) meses en el plazo de ejecución del proyecto 'Estaciones de cloración en la
red de baja presión en la ciudad de València'.

Segundo. Fijar un nuevo plazo, que finalizará el 27 de diciembre de 2020, para la
terminación de las obras correspondientes al proyecto 'Estaciones de cloración en la red de baja
presión en la ciudad de València'.

Tercero. Notificar el presente acuerdo a la empresa gestora EMIVASA y dirección de obra
(función que corresponde a la propia Empresa Mixta)."

21 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-02802-2020-000107-00 PROPOSTA NÚM.: 19
ASSUMPTE:
SERVICI DE CEMENTERIS I SERVICIS FUNERARIS. Dona compte de la Resolució núm.
RA-393, de 10 de novembre de 2020, sobre adopció de mesures addicionals relacionades amb
la COVID-19.

"ANTECEDENTES 

La actual situación de pandemia, declarada por la Organización Mundial de la Salud
(OMS), en fecha 11 de marzo de 2020 y la declaración del estado de alarma (Real Decreto
463/2030, de 14 de marzo, del Gobierno de España) y sucesivas prórrogas, ha ido obligando a
esta Administración a la adopción de distintas órdenes de servicio del Servicio de Cementerios
con la necesidad de adecuar todos los medios personales y materiales disponibles en los recintos
de titularidad municipal, todo ello con la imperativa observancia de la estricta aplicación de toda
la normativa que se está dictando a consecuencia de la citada pandemia, tanto a nivel estatal,
como autonómico y por ende, municipal.

Al respecto fue adoptada por la Junta de Gobierno Local en fecha 13 de marzo de 2020,
distintas medidas en relación al COVID-19, complementada por la Resolución RA-139 del
concejal delegado de Cementerios, en fecha 24 de marzo de 2020, trasladada a la Junta de
Gobierno Local de fecha 27 de marzo, referentes a diversas medidas que afectan a las contratas
que gestiona el Servicio de Cementerios.

Igualmente han sido dictadas las siguientes Resoluciones:
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- Resolución RA-171, de fecha 18 de mayo de 2020, del concejal delegado de
Cementerios, trasladada a la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de mayo, con nuevas medidas
en relación a las citadas contratas.

- Resolución RA-180, de fecha 1 de junio, trasladada a la Junta de Gobierno Local de fecha
12 de junio, en adaptación de la Resolución anterior.

- Resolución RA-190, de fecha 15 de junio de 2020, del concejal delegado de Cementerios,
en aplicación de la fase 3 para la transición a una nueva normalidad.

- Resolución RA-193, de fecha 23 de junio de 2020, del concejal delegado de Cementerios,
en aplicación del acuerdo de 19 de junio del Consell, sobre medidas de prevención frente al
COVID-19.

- Resolución RA-241, de fecha 20 de julio de 2020, del concejal delegado de Cementerios,
en aplicación de la Resolución de 17 de julio de 2020, de la consellera de la Sanidad Universal y
Salud Pública, de modificación y adopción de medidas adicionales y complementarias en
relación al acuerdo de 19 de junio del Consell, sobre medias de prevención frente al COVID-19.

- Resolución RA-355, de fecha 23 de octubre de 2020, del concejal delegado de
Cementerios, de protocolo de adopción de medidas sanitarias a cumplimentar en relación con la
campaña de Todos Los Santos 2020, a causa de la pandemia COVID-19.

Al respecto, ha sido citada la Resolución RA-393, de fecha 10 de noviembre de 2020, en
donde entre otras cuestiones, se dispone en su apartado:

Primero. ADAPTAR, la Resolución RA-193, de fecha 23 de junio de 2020 y la Resolución
RA-241, de fecha 20 de julio de 2020, ambas del concejal delegado de Cementerios y Servicios
Funerarios, en base a los antecedentes y normativa aplicación arriba dispuestos, a lo previsto
tanto en la Resolución de 6 de noviembre de 2020, de la consellera de Sanidad Universal y Salud
Pública, por la que se acuerdan medidas adicionales extraordinarias en la Comunidad Valenciana,
como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 (DOCV número
8946 de fecha 6 de noviembre de 2020) como en el Decreto 16/2020, de 5 de noviembre, del
president de la Generalitat, por el que se prorroga la medida de restricción de entrada y salida de
personas del territorio de la Comunitat Valenciana, adoptada en el Decreto 15/2020, de 30 de
octubre, de medidas temporales y excepcionales en la Comunitat Valenciana, como consecuencia
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19 y al amparo de la declaración del
estado de alarma, y se adoptan otras medidas (DOCV número 8946 de fecha 6 de noviembre de
2020).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar cuenta en base al apartado cuarto de la Resolución RA-393, de fecha 10 de
noviembre de 2020, del concejal delegado de Cementerios, del contenido de la misma a la Junta,
para su conocimiento y efectos oportunos."
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22 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-03602-2019-000124-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE DEVESA-ALBUFERA. Proposa aprovar l'esmena del projecte de Pla Local de
Prevenció d'Incendis Forestals del municipi de València.

"FETS I FONAMENTS DE DRET

Primer. L'obligació d'elaborar el Pla Local de Prevenció d'Incendis Forestals (PLPIF) és
conseqüència del desenvolupament de la legislació forestal. Les lleis que regulen la prevenció
d'incendis forestals són la Llei 43/2003, de muntanyes, i Llei 3/1993, Forestal de la Comunitat
Valenciana. Aquesta normativa estableix la necessitat de realitzar plans de prevenció d'incendis
forestals en aquelles zones on existisca un alt risc d'incendis. En l'àmbit de la Comunitat
Valenciana, tots els municipis amb superfície forestal estan declarats com a zones d'alt risc
d'incendis forestals, segons la Resolució de 29 de juliol de 2005, de la Conselleria de Territori i
Habitatge, per la qual cosa tots els municipis de la Comunitat Valenciana que compten amb
alguna superfície forestal han de redactar el PLPIF per al seu respectiu terme municipal.

Segon. L'article 138 del Decret 98/1995 del Govern Valencià, de 16 de maig, estableix
l'obligació que les entitats locals amb terrenys forestals en el seu territori i situades en zones d'alt
risc presenten a la Conselleria de Medi Ambient plans locals de prevenció d'incendis.

Tercer. L'article 141 d'aquest Decret estipula que el Pla Local de Prevenció d'Incendis
Forestals serà aprovat per la Conselleria de Medi Ambient a proposta de la direcció general
corresponent.

Quart. Mitjançant el Decret 46/2009, de 20 de març, del Consell, la muntanya de la Devesa
de l’Albufera, situat en el terme municipal de València i propietat de l'Ajuntament de València,
va ser inclòs en el Catàleg de Muntanyes d'Utilitat Pública de la Província de València.

Cinqué. Mancant el Servici Devesa-Albufera de mitjans propis per a poder dur a terme
l'actuació proposada ha sigut necessari contractar la redacció del Pla Local de Prevenció
d'Incendis Forestals al municipi de València, a un tècnic competent, Roberto Edo Botella.

Sisé. Mitjançant acord de la Junta de Govern Local de 3 de juliol de 2020 es va aprovar la
proposta del Pla Local de Prevenció d'Incendis Forestals i la seua remissió a la Conselleria
d'Agricultura, Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecològica.

Seté. El 'Pla Local de Prevenció d'Incendis Forestals del Municipi del Terme Municipal de
València' va ser presentat a la Generalitat Valenciana. La Direcció Territorial de la Conselleria
d'Agricultura, Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecològica, va emetre el
'Informe proposta aprovació del Pla Local de Prevenció d'Incendis Forestals (PLPIF) del Terme
Municipal de València', de data 5 d'agost de 2020, concloent que 'no era favorable' i indicant els
incompliments de detectats.

Huité. Després d'haver-se esmenat per part del redactor els incompliments indicats, el
Servici Devesa-Albufera informa que ha de tornar a sol·licitar-se a la Generalitat l'aprovació del
'Pla Local de Prevenció d'Incendis Forestals del Terme Municipal de València'.
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Nové. La competència per a l'aprovació d'aquest acord és de la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Aprovar les esmenes del projecte de Pla Local de Prevenció d'Incendis Forestals
del Municipi de València, elaborat pel tècnic Roberto Edo Botella, els documents del qual obren
en l'expedient 03602-2019-124 del Servici Devesa-Albufera, incorporades en el text definitiu.

Segon. Donar trasllat del present acord a la Conselleria d'Agricultura, Desenvolupament
Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecològica perquè procedisca a l'aprovació del Pla Local
de Prevenció d'Incendis Forestals al municipi de València."

23 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2014-000526-00 PROPOSTA NÚM.: 9
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA SOSTENIBLE. Proposa aprovar l'addenda III al conveni de
col·laboració amb la 'Fundación Trinidad Alfonso Mocholí, Fundación de la Comunitat
Valenciana'.

"HECHOS

Primero. Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 25 de
julio de 2014, se dispuso aprobar el convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de
València y la 'Fundación Trinidad Alfonso Mocholí, Fundación de la Comunitat Valenciana',
para la construcción de un circuito de running en el antiguo cauce del río Turia.

Segundo. El citado convenio fue firmado en la ciudad de València el día 17 de septiembre
de 2014.

Tercero. El día 18 de enero de 2016 se firma el acta de recepción de las obras de
'Urbanización Circuito 5K en el jardín del río Turia, en València (desde puente 9 de Octubre
hasta puente del Ángel Custodio)'.

Cuarto. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 13 de enero de 2017 se dispuso
aprobar la adenda I al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de València y la
'Fundación Trinidad Alfonso Mocholí, Fundación de la Comunitat Valenciana', para la ejecución
de mejoras de urbanización en el circuito 5K en el jardín del Turia de València.

Quinto. Posteriormente, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de febrero
de 2019 se dispuso aprobar la adenda II al convenio de colaboración entre el Excmo.
Ayuntamiento de València y la 'Fundación Trinidad Alfonso Mocholí, Fundación de la
Comunitat Valenciana', para regular las condiciones del mantenimiento del circuito de running en
el antiguo cauce del río Turia.

Sexto. El 16 de octubre de 2020, Dª. Elena Tejedor Neira, en representación de
'TRINIDAD ALFONSO MOCHOLI, FUNDACIÓN DE LA CV', presenta borrador del anexo al
convenio de colaboración de 17 de septiembre de 2014 entre el Excelentísimo Ayuntamiento de
València y la Fundación Trinidad Alfonso Mocholí, para las obras de mejora del Circuito 5k de
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running sitas en el Jardín del antiguo cauce del río Túria de València, recogidas en el
'PROYECTO DE MEJORAS DEL CIRCUITO 5K EN EL JARDÍN DEL RIO TURIA EN
VALÈNCIA' presentado por el arquitecto D. Carlos Campos el pasado 13/07/2020.

Séptimo. El citado proyecto fue aprobado por la Comisión de Patrimonio el pasado
30/07/2020, y fue informado favorablemente tanto por el Servicio de Jardinería Sostenible como
por el organismo autónomo municipal de Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de
Jardinería y Paisaje.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Que el Ayuntamiento de València ostenta como competencias propias, entre
otras, según dispone el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, la 'promoción del deporte e instalaciones deportivas y de ocupación del tiempo
libre' (letra l). Por su parte uno de los objetivos de la Fundación Trinidad Alfonso Mocholí es la
preservación, difusión y fomento de la práctica del deporte en general, así como el fomento de
eventos culturales y deportivos que se desarrollen principalmente en la Comunitat Valenciana,
impulsando acciones que promuevan el valor del esfuerzo a través del deporte.

Segundo. El artículo 111 del Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en relación con
el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, bajo el título de 'Libertad de pactos y
contenido mínimo del contrato' permite a la Administración concertar cualesquiera pactos,
cláusulas y condiciones, siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento
jurídico y a los principios de buena administración, principio de autonomía de la voluntad que si
bien el citado artículo refiere a los contratos del sector público, debe entenderse aplicable
igualmente por analogía a los convenios de colaboración que celebre la Administración con
personas físicas o jurídicas privadas, que a pesar de estar expresamente excluidos del ámbito de
aplicación de la citada ley por su artículo 4.1.d) siempre que su objeto no esté comprendido en el
de los contratos regulados en la misma o en normas administrativas especiales, generan una
relación jurídica de indudable naturaleza contractual.

En los mismos términos se expresa la vigente Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, concretamente en el artículo 34: 'Libertad de pactos'.

Tercero. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, regula en
CAPÍTULO VI los convenios, habiéndose observado en este caso lo allí prescrito.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real
Decreto 128/2018, de l6 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el art. 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:
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Único. Aprobar la adenda III al convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento
de València y la 'Fundación Trinidad Alfonso Mocholí, Fundación de la Comunitat Valenciana',
para la ejecución de mejoras de urbanización en el circuito 5K en el Jardín del Turia de València,
y cuyo texto es el siguiente:

ADENDA III AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y LA 'FUNDACIÓN TRINIDAD ALFONSO MOCHOLÍ,
FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA' PARA LA EJECUCIÓN DE MEJORAS
DE URBANIZACIÓN EN EL CIRCUITO DE RUNNING 5K EN EL ANTIGUO CAUCE DEL
RÍO TURIA DE VALÈNCIA

En València, a ___ de _____ de 2020

REUNIDOS

De una parte, el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA, con CIF P-4625200-C y
sede en València, plaza del Ayuntamiento, número 1, y en su nombre y representación el
Excelentísimo Sr. D. Joan Ribó Canut, en su calidad de alcalde, de conformidad con lo
establecido en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, asistido en este acto por el secretario general de la Administración municipal, D.
Francisco Javier Vila Biosca.

Y de otra parte, la Fundación TRINIDAD ALFONSO MOCHOLÍ, FUNDACIÓN DE LA
COMUNITAT VALENCIANA, con CIF nº. G-98.409.386, con domicilio en C/ Poeta Quintana,
nº. 1, 46003, València, inscrita en el Registro de Fundaciones de la Generalitat Valenciana con
fecha 28 de diciembre de 2011, hoja 558-V, actuando en su nombre y representación Doña Elena
Tejedor Neira, apoderada, en virtud de escritura de poder otorgada ante el notario del Ilustre
Colegio de València, residente en Alboraya, Distrito de València, D. José María Cid Fernández,
el día 9 de noviembre de 2012, número 1408 de su protocolo (en adelante, Fundación Trinidad
Alfonso).

Las partes intervinientes se reconocen capacidad legal suficiente para el otorgamiento de la
presente adenda III, aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha … de …de 2020, a cuyo
efecto, de mutuo acuerdo,

EXPONEN

I. Que con fecha 17 de septiembre de 2014, ambas partes, el Ayuntamiento de València y
la Fundación 'Trinidad Alfonso Mocholí, Fundación de la Comunitat Valenciana' suscribieron el
convenio de colaboración para la construcción de un circuito running en el antiguo cauce del río
Turia (en adelante el 'Convenio').

II. Que a lo largo del año 2015 se fueron recepcionando parcialmente tramos del Circuito
5K en el jardín del río Turia.

III. Que el 18 de enero de 2016 se firmó el acta de recepción de la obra de 'Urbanización
Circuito 5K en el jardín del río Turia, en València' (en adelante la 'Obra' o el 'Circuito 5K').
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IV. Que el convenio establecía la necesidad de las partes de regular y componer una
Comisión Mixta de Seguimiento de la obra durante los 10 años posteriores a su realización, la
misma fue creada el 18 de abril de 2016.

V. Que desde la recepción hasta el día de hoy el mantenimiento preventivo del circuito se
ha ejecutado directamente por el Ayuntamiento de València a través del organismo autónomo
municipal de Parques y Jardines Singulares y Escuela Municipal de Jardinería y Paisaje (en
adelante 'OAM').

VI. Que durante el mantenimiento de la obra se han detectado algunas necesidades de
mejora que exceden los límites de lo que se entendería como mantenimiento.

Entre ellas el desplazamiento del trazado del circuito 5K dentro de la zona ajardinada
frente al Palau de la Música, de modo que libere espacio para peatones y ciclistas por el paso
actual al pie del muro de contención.

VII. Que la Fundación Trinidad Alfonso en su voluntad de continuar mejorando la
infraestructura del Circuito 5K sin perder de vista el principal objetivo perseguido con la obra,
fomentar y facilitar la práctica del deporte a los jóvenes, y en general, a los vecinos de la ciudad
de València, ha propuesto al Ayuntamiento de València ejecutar 'EL PROYECTO DE
MEJORAS DEL CIRCUITO 5K EN EL JARDÍN DEL RÍO TÚRIA EN VALÈNCIA 2020'
referente al Tramo XI (en adelante, el Proyecto) elaborado por el arquitecto D. Carlos Campos
González.

VIII. En virtud de todo lo que antecede, el Ayuntamiento de València autoriza a la
Fundación Trinidad Alfonso a la mejora del Circuito 5K contemplado en el Proyecto, cuya
intervención se enmarca en el ámbito del PERI del viejo cauce del Río Turia, así como de las
sucesivas aprobaciones del Plan Especial del Ensanche de Ruzafa-Sur Gran Vía (PEP-2).

La Fundación Trinidad Alfonso asumirá el coste total de las obras de mejora conforme al
Proyecto, y será responsabilidad de la Fundación Trinidad Alfonso, como promotor del Proyecto
de las obras de mejora, contratar con un tercero la ejecución de las obras de mejora.

Para ello el Ayuntamiento de València pone a disposición de la Fundación Trinidad
Alfonso los terrenos necesarios para la ejecución de las obras de mejora contenidas en el
Proyecto, durante un plazo estimado de 1 mes desde la firma del acta de comprobación de
replanteo.

El coste previsto de las obras de mejora asciende a 109.227,56 € IVA incluido, que será
asumido íntegramente por la Fundación Trinidad Alfonso.

IX. Las obras de mejora se realizarán en las mismas condiciones que se ejecutaron las
obras de urbanización, es por ello que la Fundación Trinidad Alfonso contratará con un tercero
(empresa contratista) con solvencia técnica y económica suficiente, la ejecución total de las obras
contenidas en el Proyecto, debiendo comunicarlo al Ayuntamiento con carácter previo a la
formalización de dicho contrato, a efectos de verificar la identidad y solvencia de la contratista,
debiéndose tomar como referencia, solo a efectos de esta exigencia, el articulado referente a la
misma de la Ley de Contratos del Sector Público y su Reglamento.
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X. En lo referente al mantenimiento posterior de las mejoras incorporadas al Circuito 5K
del jardín del río Turia por esta actuación, una vez finalizadas las obras de mejora y
recepcionadas por el Ayuntamiento formarán parte de la obra inicial y el mantenimiento se
realizará junto con el resto del circuito como un todo. En ningún caso éstas supondrán un
aumento del coste pactado en el convenio de colaboración del 17 de septiembre de 2014 y sus
anexos/adendas.

Ambas partes acuerdan someterse a las condiciones particulares establecidas en el presente
documento, así como a las condiciones generales establecidas en el convenio de colaboración
suscrito entre las partes el 17 de septiembre de 2014 y sus anexos/adendas y en prueba de
conformidad suscriben el presente documento por triplicado y a un solo efecto.

EL ALCALDE DEL                                                     POR LA FUNDACIÓN

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA,                        TRINIDAD ALFONSO MOCHOLÍ, 

Joan Ribó Canut                                                            Elena Tejedor Neira

EL SECRETARIO GENERAL

   DE LA ADMÓN. MUNICIPAL,

Francisco Javier Vila Biosca."

24 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04001-2020-000398-00 PROPOSTA NÚM.: 11
ASSUMPTE:
SERVICI DE JARDINERIA SOSTENIBLE. Proposa aprovar i reconéixer l'obligació de
pagament de les factures relatives a la 1a i 2a pròrroga del contracte de neteja i desinfecció de
les zones de jocs infantils i de les àrees recreatives de jocs biosaludables per a majors de la
ciutat de València.

"HECHOS

PRIMERO. La Organización Mundial de la Salud elevó el pasado 11 de marzo de 2020 la
situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional.
La rapidez en la evolución de los hechos, a escala nacional e internacional, requería la adopción
de medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura.

SEGUNDO. Mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada en fecha 23 de octubre de 2020, se dio cuenta de las Resoluciones núm. CF-308, de 15
de junio, CF-314, de 19 de junio, CF-382, de 22 de julio, Z-171, de 4 de agosto (1ª prórroga) y de
la Resolución Z-283, de 28 de agosto de 2020 (2º prórroga) tramitadas por procedimiento de
emergencia.

Asimismo se procedió a la avocación de la competencia para la aprobación del gasto, en
todas sus fases, derivado de los contratos de servicio de limpieza y desinfección de las zonas de
juegos infantiles y de las áreas recreativas de juegos biosaludables para mayores de la ciudad de
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València, tramitados por el procedimiento de emergencia y adjudicados mediante Resoluciónes
nº. CF-308, de 15 de junio, CF-314, de 19 de junio y CF-382, de fecha 22 de julio, del mismo
modo se procedió a la autorización y disposición del gasto, y el reconocimiento de la obligación
con cargo a la aplicación presupuestaria FD310 17100 21000, a favor de FCC Medio Ambiente,
SA (CIF A28541639) y de la entidad Sociedad de Agricultores de la Vega, SA (CIF
A46027660), por un importe total de 377.096,55 €.

TERCERO. Mediante Resolución Z-171, de fecha 4 de agosto de 2020, se declaró
prorrogado por cuatro semanas el contrato de servicios para la limpieza diaria de los parques
infantiles recreativos adjudicado por el procedimiento de emergencia mediante Resolución
CF-382, de 22 de julio de 2020, a favor de la entidad FCC Medio Ambiente, SA (CIF
A28541639), por un importe semanal de 5.656,69 €, IVA incluido (5.142,45 € más 514,24 € en
concepto de IVA al tipo del 10 %) y de la entidad Sociedad de Agricultores de la Vega, SA (CIF
A46027660), por un importe semanal de 11.535,47 €, IVA incluido (10.486,79 € más 1.048,68 €
en concepto de IVA al tipo del 10 %), con las condiciones contenidas en las memorias de fecha
21 de julio de 2020. La duración del contrato será desde el 5 de agosto al 1 de septiembre de
2020 ambos inclusive (zona Sur, contratista Sociedad de Agricultores de la Vega, SA) y del día 6
de agosto al 2 de septiembre de 2020 ambos inclusive (zona Norte, contratista FCC Medio
Ambiente, SA). El contrato será prorrogable en función de la evolución del COVID-19 y de lo
que establezcan las instrucciones de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusiva.

CUARTO. En fecha 28 de agosto de 2020, mediante Resolución Z-283 se resolvió declarar
por segunda vez prorrogado, por cuatro semanas, el contrato de servicios para la limpieza diaria
de los parques infantiles recreativos adjudicado por el procedimiento de emergencia mediante
Resolución CF-382, de 22 de julio de 2020, a favor de la entidad FCC Medio Ambiente, SA (CIF
A28541639), por un importe semanal de 5.656,69 €, IVA incluido (5.142,45 € más 514,24 € en
concepto de IVA al tipo del 10 %) y de la entidad Sociedad de Agricultores de la Vega, SA (CIF
A46027660), por un importe semanal de 11.535,47 €, IVA incluido (10.486,79 € más 1.048,68 €
en concepto de IVA al tipo del 10 %), con las condiciones contenidas en las memorias de fecha
21 de julio de 2020.

La duración del contrato será desde el 2 al 29 de septiembre de 2020, ambos inclusive,
(zona Sur, contratista Sociedad de Agricultores de la Vega, SA) y del día 3 al 30 de septiembre
de 2020, ambos inclusive, (zona Norte, contratista FCC Medio Ambiente, SA). El contrato será
prorrogable en función de la evolución del COVID-19 y de lo que establezcan las instrucciones
y/o recomendaciones que se dicten al respecto por las autoridades sanitarias competentes.

QUINTO. Una vez ejecutados los trabajos de las prórrogas según las Resoluciones Z-171,
de fecha 4 de agosto de 2020 (1ª prórroga) y Z-283, de 28 de agosto de 2020 (2ª prórroga), se
presentan las correspondientes facturas por las entidades FCC Medio Ambiente, SA, y Sociedad
de Agricultores de la Vega, SA, siendo informadas favorablemente por el Servicio de Jardinería
Sostenible en fechas 14 y 22 de octubre de 2020.

Existiendo crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria FD310 17100
21000, por el Servicio de Jardinería Sostenible se elabora propuesta de gasto 2020/5301, en fase
ADO/Tipo E, por importe de 137.537,28 € (IVA incluido) para dar cobertura a las prórrogas de
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los contratos para la ejecución de los trabajos de limpieza y desinfección de las zonas de juegos
infantiles y de las áreas recreativas de juegos biosaludables para mayores de la ciudad de
València.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 dictado en
base al artículo cuarto, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de
alarma, excepción y sitio.

SEGUNDO. El Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, Real Decreto 487/2020, de 10 de
abril, Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, Real Decreto
537/2020 y por Real Decreto 555/2020, de 5 junio, por los que se prorroga el estado de alarma.

TERCERO. El acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
València en su sesión celebrada el 13 de marzo de 2020, en el marco de las actuaciones
extraordinarias y medidas de contención que con motivo del Coronavirus (COVID-19) deben
adoptar las Administraciones Públicas, mediante el que declaró la tramitación de emergencia, de
conformidad con lo previsto en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, referido a la tramitación de emergencia y en cuya virtud se establece un
régimen excepcional que permite ordenar la ejecución de lo necesario para satisfacer la necesidad
sobrevenida, o contratar libremente su objeto, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos
en la presente Ley, incluso el de la existencia de crédito suficiente.

CUARTO. La Resolución de Alcaldía Z-73, de fecha 15 de marzo de 2020, mediante la
que se adoptan medidas tendentes a garantizar los servicios esenciales en la ciudad de València
como consecuencia de la declaración del estado de alarma, ordena en su punto segundo que se
garantice el mantenimiento, entre otros servicios, del Servicio de Jardinería Sostenible en cuanto
a garantizar la limpieza de espacios ajardinados, así como la seguridad para las personas en lo
relativo al estado del arbolado.

QUINTO. El Decreto 8/2020, de 13 de junio, del president de la Generalitat, de regulación
y flexibilización de determinadas restricciones, en el ámbito de la Comunitat Valenciana,
establecidas durante la declaración del estado de alarma, en aplicación de la fase 3 del Plan para
la transición hacia una nueva normalidad, en relación a las actividades de tiempo libre y parques
infantiles recreativos, parques infantiles recreativos. En todo caso deberán respetarse las medidas
de seguridad e higiene establecidas por las autoridades sanitarias para la prevención de la
COVID-19.

SEXTO. El Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, el Real Decreto 500/90 y las
bases de ejecución del Presupuesto municipal para 2020 que se regulan las fases de ejecución del
gasto.

SÉPTIMO. En relación al órgano competente para la aprobación del gasto, en el
Ayuntamiento de València hay que tener en consideración el acuerdo de la Junta de Gobierno
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Local adoptado en sesión extraordinaria en fecha 24 de julio de 2020, de delegación de facultades
resolutorias de la Junta de Gobierno Local en las diferentes Delegaciones.

El artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
que regula la avocación disponiendo que los órganos superiores podrán avocar para sí el
conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por
delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias de índole técnica,
económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Avocar la competencia para la aprobación del gasto, en todas sus fases, derivado de
las prórrogas del contrato de servicio de limpieza y desinfección de las zonas de juegos infantiles
y de las áreas recreativas de juegos biosaludables para mayores de la ciudad de València
tramitado por el procedimiento de emergencia, adjudicados mediante Resolución nº. Z-171, de 4
de agosto de 2020, y Resolución nº. Z-283, de fecha 28 de agosto 2020, así como autorizar y
disponer el gasto y reconocer la obligación con cargo a la aplicación presupuestaria FD310
17100 21000, a favor de:

- FCC Medio Ambiente, SA (CIFA28541639), según factura número 20SM1167/1002241
de fecha 13 de octubre de 2020, relativa al servicio de limpieza y desinfección de juegos y
aparatos biosaludables, realizado del 6 de agosto al 2 de septiembre de 2020, ambos inclusives,
por un importe de 22.626,76 €, IVA incluido (20.569,78 € más 2.056,98 € en concepto de IVA al
tipo del 10 %), según propuesta de gasto 5301/2020, ítem 151480/2020, documento de
obligación 19953/2020 y con relación de documento de obligación 5807/2020.

- FCC Medio Ambiente, SA (CIFA28541639), según factura número 20SM1167/1002242
de fecha 13 de octubre de 2020, relativa al servicio de limpieza y desinfección de juegos y
aparatos biosaludables, realizado del 3 de septiembre al 30 de septiembre de 2020, ambos
inclusive, por un importe de 22.626,76 €, IVA incluido (20.569,78 € más 2.056,98 € en concepto
de IVA al tipo del 10 %), según propuesta de gasto 5301/2020, ítem 151500/2020, documento de
obligación 19955/2020 y con relación de documento de obligación 5807/2020.

- Sociedad de Agricultores de la Vega, SA (CIF A46027660), según factura número 3159
de fecha 24 de septiembre de 2020, relativa al servicio de limpieza diraria de los parques
infantiles recreativos desde el 5 de agosto hasta el 1 de septiembre de 2020, por un importe de
46.141,88 €, IVA incluido (41.947,16 € más 4.194,72 € en concepto de IVA al tipo del 10 %),
según propuesta de gastos 5301/2020, ítem 151510/2020, documento de obligación 19957/2020
y con relación de documento de obligación 5807/2020.

- Sociedad de Agricultores de la Vega, SA (CIF A46027660), según factura número 3366
de fecha 2 de octubre de 2020, relativa al servicio de limpieza y desinfección de juegos infantiles
desde el día 2 al 29 de septiembre (ambos inclusive) por un importe de 46.141,88 €, IVA incluido
(41.947,16 € más 4.194,72 € en concepto de IVA al tipo del 10 %), según propuesta de gastos
5301/2020, ítem 151520/2020, documento de obligación 19959/2020 y con relación de
documento de obligación 5807/2020."
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25 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2017-000017-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
BENESTAR I DRETS SOCIALS, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa canviar la
denominació de l'actual 'Plaça del Greco' i denominar-la 'Plaça de Vicent Torregrosa Valls
(retor)' i denominar la via pública EP Xeraco 5 amb el nom de 'Carrer del Greco'.

"FETS

1r. Per Tamara Martínez - alcaldessa de Benifaraig, es sol·licita el canvi de denominació de
l'actual plaça del Greco per la de Vicent Torregrosa Valls, justificada pel sentiment general del
poble de Benifaraig al ser un referent per la seua dedicació tant als veïns com a diferents tasques
de caràcter social, considerant-se un homenatge pòstum al seu record.

2n. Amb data 27 d’octubre de 2020, a instàncies del Servici de Recursos Culturals, es va
emetre informe per la Secció de Població i Territori del Servici de Societat de la Informació, en
els següents termes:

Que actualmente no existe en el callejero de la ciudad ninguna vía pública
denominada 'Plaça de Vicente Torregrosa Valls (rector)'.

3r. La regidora de Patrimoni i Recursos Culturals, mitjançant decret, i a la vista de
l’informe emés per la Secció de Territori del Servici de Societat de la Informació, disposa
continuar les actuacions.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. El procediment previst per a la concessió d'honors i distincions, i concretament
la retolació de noves vies públiques, el contempla l'art. 16 del Reglament de concessió d'honors i
distincions aprovat en sessió extraordinària de l'Excm. Ajuntament Ple el 20 de desembre de
1984, modificat l'11 de febrer de 1994.

SEGON. La competència per a la denominació de vies públiques correspon a la Junta de
Govern Local per Resolució d’Alcaldia núm. 9, de 20 de juny de 2019.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de dret i amb el dictamen favorable de la
Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura y Esports, s'acord: 

Primer. Canviar la denominació de l'actual plaça del Greco per la de plaça de: 'VICENT
TORREGROSA VALLS' (RETOR).

Segon. Denominar el carrer EP Xeraco 5, amb el nom de: 'CARRER DEL GRECO'."
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26 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2020-000081-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
BENESTAR I DRETS SOCIALS, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa denominar
la parcel·la situada entre els carrers d'Ángel Villena, del Bomber Ramón Duart i de l'Actor
Antonio Ferrandis com 'Plaça del València Arena'.

"FETS

1r. Per moció de la regidora delegada de Patrimoni i Recursos Culturals de data 26
d’octubre de 2020, s’inicia expedient per a denominar la parcel·la ocupada actualment pel CEIP
Les Arts, parcel·la que passarà a zona verda, situada entre els carrers d’Ángel Villena, del
Bomber Ramón Duart i de l’Actor Antonio Ferrandis, com plaça del València Arena atenent
l’interés del projecte VALÈNCIA ARENA, i per tal d’unificar simbòlicament el pavelló
pròpiament dit amb la zona verda.

Dita parcel·la es destinarà a zona verda en virtut de la modificació puntual del PGOU
publicada el 14 de maig de 2020 al BOP.

2n. Posteriorment en data 29 d’octubre de 2020, i a la vista de la proposta plantejada des
del Servici de Recursos Culturals de si existeix actualment a València alguna via pública amb la
denominació de PLAÇA DEL VALÈNCIA ARENA, i si escau concedir tal denominació a la
parcel·la anteriorment citada, es va emetre informe per la Secció de Territori del Servici de
Societat de la Informació, en els següents termes:

'Primero. Que no existe con la denominación de PLAÇA DE VALÈNCIA ARENA, ninguna
vía pública dentro del término municipal de València.

Segundo. Que en fecha de 29 de septiembre de 2020 se realizó inspección sobre el terreno
para identificar el lugar de emplazamiento para la asignación de la pl. València Arena, y se
observa que en la actualidad se haya construido un colegio y un instituto, así como un
aparcamiento público.

Tercero. Se adjunta documento fotográfico de la situación actual'.

3r. La regidora de Patrimoni i Recursos Culturals, a la vista de l’informe emés per la
Secció de Territori del Servici de Societat de la Informació, disposa continuar les actuacions.

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. El procediment previst per a la concessió d'honors i distincions, i concretament
la retolació de noves vies públiques, el contempla l'art. 16 del Reglament de concessió d'honors i
distincions aprovat en sessió extraordinària de l'Excm. Ajuntament Ple el 20 de desembre de
1984, modificat l'11 de febrer de 1994.

SEGON. La competència per a la denominació de vies públiques correspon a la Junta de
Govern Local per Resolució d’Alcaldia núm. 9, de 20 de juny de 2019.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret i amb el dictamen favorable de la
Comissió de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura y Esports, s'acorda: 

Únic. Denominar la parcel·la ocupada actualment pel CEIP Les Arts, parcel·la que passarà
a zona verda, en virtut de la modificació puntual del PGOU publicada el 14 de maig de 2020 al
BOP i que es troba situada entre els carrers d’Ángel Villena, del Bomber Ramón Duart i de
l’Actor Antonio Ferrandis amb el nom de: 'PLAÇA DEL VALÈNCIA ARENA'."

27 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01903-2019-000110-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de les subvencions concedides a dotze
entitats sense ànim de lucre per a projectes esportius de la temporada 2018-2019.

"Hechos

1º. El 17 de mayo de 2019, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se aprobó la
convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos
deportivos desarrollados por entidades sin ánimo de lucro en la ciudad de València, durante la
temporada 2018-2019, que se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia nº. 112,
de 12 de junio de 2019. Asimismo, en este acuerdo se autorizó su correspondiente gasto, por
importe total de 1.183.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 MJ700 34100
48910, propuesta de gasto nº. 2019/2894 e ítem nº. 2019/92710.

2º. El 10 de enero de 2020, la Junta de Gobierno Local acordó la concesión de las
subvenciones para proyectos deportivos desarrollados por entidades sin ánimo de lucro en la
ciudad de València, durante la temporada 2018-2019, dispuso y reconoció la obligación a favor
de cada una de las entidades beneficiarias recogidas en su Anexo I, por un importe total de
1.101.755,87 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 MJ700 34100 48910, segregado
cada uno de los gastos del ítem nº. 2019/92710, incluidos en la propuesta de gasto nº. 2019/2894,
y requirió a las beneficiarias para que procediesen a presentar la justificación del cumplimiento
de las condiciones impuestas y los objetivos previstos en la convocatoria, mediante la modalidad
de cuenta justificativa simplificada, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
publicación de dicho acuerdo.

3º. El 21 de enero del 2020 se publicó en el Tablón de Edictos Electrónico del
Ayuntamiento de València el acuerdo de la Junta de Gobierno Local indicado en el apartado
anterior.

4º. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación, del 22 de enero al
21 de febrero del 2020, las entidades beneficiarias que se detallan a continuación, presentan la
documentación justificativa de la subvención otorgada. Tras la revisión de la documentación
aportada, se comprueba que se ha justificado adecuadamente la subvención, así como que se ha
acreditado la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinó la
concesión o disfrute de la misma por las siguientes entidades:
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EXP. ENTIDAD FECHA PRESENTACIÓN Y
SUBSANACIÓN

01903/2019/152 CLUB PEÑA CICLISTA PINEDO 27/01/2020
16/10/2020

01903/2019/160 CLUB NATACIÓN MEDITERRANEO 10/02/2020
13/10/2020

01903/2019/191 C. BÁDMINTON DROP VCIA. 03/02/2020
06/10/2020

01903/2019/199 SPORTING CLUB TENIS 18/02/2020

01903/2019/214 PEÑA CICLISTA CAMPANAR
13/02/2020
21/02/2020
20/08/2020

01903/2019/219 CLUB AJEDREZ ATENEO MARÍTIMO DE VALÈNCIA 21/02/2020
15/10/2020

01903/2019/228 VALÈNCIA CLUB JUDO
18/02/2020
13/10/2020
15/10/2020

01903/2019/235 CD YOSHINKAI 18/02/2020
08/10/2020

01903/2019/237 CLUB GIMNASIA RÍTMICA ATLÉTICO VALENCIA 21/02/2020
13/10/2020

01903/2019/247 CLUB ESGRIMA ÁGORA 03/02/2020
06/10/2020

01903/2019/256 ASOCIACIÓN FIBROSIS QUÍSTICA
18/02/2020
13/10/2020
15/10/2020

01903/2019/266 ASOCIACIÓN PROMIS 12/02/2020
21/07/2020

Fundamentos de Derecho

I. Resultan de aplicación a la justificación de las subvenciones los artículo 30 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 75 del Reglamento
de la Ley 38/2003, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y los artículos 28 y
siguientes de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (OGSAV).

II. Se ha cumplido en el expediente con lo establecido en la base 23ª y en el Anexo II,
apartado C.1, de las bases de ejecución del Presupuesto municipal 2020.
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III. Conforme a lo establecido en el artículo 35.4 de la OGSAV, la competencia para
aprobar la justificación de las subvenciones recae en la Junta de Gobierno Local, por ser esta el
órgano que la concedió, en el ejercicio de la delegación efectuada por la Alcaldía mediante
Resolución nº. 9, de 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada por las entidades sin ánimo de lucro que se
detallan a continuación, correspondiente a la convocatoria de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva, concedidas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de enero
de 2020, destinadas al desarrollo de proyectos deportivos en la ciudad de València durante la
temporada 2018-19, por cumplir las condiciones impuestas y haber conseguido los objetivos
establecidos en el acuerdo de su concesión:

ENTIDAD CIF IMPORTE
JUSTIFICADO DOC. OBLIGACIÓN ÍTEM

FECHA
PRESENTACIÓN

Y SUBSANACIÓN

CLUB PEÑA CICLISTA PINEDO G46699278 2.968,00 € 2019/26890 2019/202750 27/01/2020
16/10/2020

CLUB NATACIÓN MEDITERRANEO G98632771 6.109,91 € 2019/26910 2019/202840 10/02/2020
13/10/2020

C. BÁDMINTON DROP VCIA. G98571870 11.736,87 € 2019/26925 2019/203200 03/02/2020
06/10/2020

SPORTING CLUB TENIS G96708011 11.733,74 € 2019/26983 2019/203290 18/02/2020

PEÑA CICLISTA CAMPANAR G96725833 4.375,12 € 2019/27059 2019/203460
13/02/2020
21/02/2020
20/08/2020

CLUB AJEDREZ ATENEO MARÍTIMO DE
VALÈNCIA G46065264 2.252,55 € 2019/27077 2019/203520 21/02/2020

15/10/2020

VALÈNCIA CLUB JUDO G97358329 7.081,94 € 2019/27111 2019/203600
18/02/2020
13/10/2020
15/10/2020

CD YOSHINKAI G98343676 3.985,33 € 2019/27046 2019/204000 18/02/2020
08/10/2020

CLUB GIMNASIA RÍTMICA ATLÉTICO
VALENCIA G98880651 4.696,95 € 2019/27060 2019/204050 21/02/2020

13/10/2020

CLUB ESGRIMA ÁGORA G98728934 7.215,71 € 2019/27096 2019/204250 03/02/2020
06/10/2020

ASOCIACIÓN FIBROSIS
QUÍSTICA G46730206 5.784,30 € 2019/27132 2019/204340

18/02/2020
13/10/2020
15/10/2020

ASOCIACIÓN PROMIS G98031297 6.175,80 € 2019/27186 2019/204480 12/02/2020
  21/07/2020."
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28 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: O-01903-2020-000012-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI D'ESPORTS. Proposa aprovar la justificació de les subvencions concedides a dos
entitats sense ànim de lucre per a projectes esportius de la temporada 2018-2019.

"Hechos

1º. El 17 de mayo de 2019, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se aprobó la
convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos
deportivos desarrollados por entidades sin ánimo de lucro en la ciudad de València, durante la
temporada 2018-2019, que se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia nº. 112,
de 12 de junio de 2019. Asimismo, en este acuerdo se autorizó su correspondiente gasto, por
importe total de 1.183.000,00 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 MJ700 34100
48910, propuesta de gasto nº. 2019/2894 e ítem nº. 2019/92710.

2º. El 10 de enero de 2020, la Junta de Gobierno Local acordó la concesión de las
subvenciones para proyectos deportivos desarrollados por entidades sin ánimo de lucro en la
ciudad de València, durante la temporada 2018-2019, dispuso y reconoció la obligación a favor
de cada una de las entidades beneficiarias recogidas en su Anexo I, por un importe total de
1.101.755,87 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 2019 MJ700 34100 48910, segregado
cada uno de los gastos del ítem nº. 2019/92710, incluidos en la propuesta de gasto nº. 2019/2894,
y requirió a las beneficiarias para que procediesen a presentar la justificación del cumplimiento
de las condiciones impuestas y los objetivos previstos en la convocatoria, mediante la modalidad
de cuenta justificativa simplificada, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la
publicación de dicho acuerdo.

3º. El 21 de enero del 2020 se publicó en el Tablón de Edictos Electrónico del
Ayuntamiento de València el acuerdo de la Junta de Gobierno Local indicado en el apartado
anterior.

4º. Dentro del plazo establecido para la presentación de la justificación, del 22 de enero al
21 de febrero del 2020, las entidades beneficiarias que se detallan a continuación, presentan la
documentación justificativa de la subvención otorgada. Tras la revisión de la documentación
aportada, se comprueba que se ha justificado adecuadamente la subvención, así como que se ha
acreditado la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinó la
concesión o disfrute de la misma por las siguientes entidades:
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EXP. ENTIDAD FECHA PRESENTACIÓN Y
SUBSANACIÓN

01903/2019/249 FUNDACIÓN DE LA COMUNITAT VALENCIANA LEVANTE UD
CENT ANYS

20/02/2020
04/11/2020

01903/2019/245 CLUB DE AJEDREZ CIUTAT VELLA DE VALÈNCIA

17/02/2020
28/08/2020
13/10/2020
16/10/2020
23/10/2020

Fundamentos de Derecho

I. Resultan de aplicación a la justificación de las subvenciones los artículo 30 y siguientes
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el artículo 75 del Reglamento
de la Ley 38/2003, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y los artículos 28 y
siguientes de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (OGSAV).

II. Se ha cumplido en el expediente con lo establecido en la base 23ª y en el Anexo II,
apartado C.1, de las bases de ejecución del Presupuesto municipal 2020.

III. Conforme a lo establecido en el artículo 35.4 de la OGSAV, la competencia para
aprobar la justificación de las subvenciones recae en la Junta de Gobierno Local, por ser esta el
órgano que la concedió, en el ejercicio de la delegación efectuada por la Alcaldía mediante
Resolución nº. 9, de 20 de junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada por las entidades sin ánimo de lucro que se
detallan a continuación, correspondiente a la convocatoria de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva, concedidas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de enero
de 2020, destinadas al desarrollo de proyectos deportivos en la ciudad de València durante la
temporada 2018-19, por cumplir las condiciones impuestas y haber conseguido los objetivos
establecidos en el acuerdo de su concesión:

EXP. ENTIDAD CIF IMPORTE
JUSTIFICADO

DOC.
OBLIGACIÓN ÍTEM

FECHA
PRESENTACIÓN Y

SUBSANACIÓN

01903/2019/249
FUNDACIÓN DE LA
COMUNITAT VALENCIANA
LEVANTE UD CENT ANYS

G98205503 4.282,53 € 2019/27102 2019/204270 20/02/2020
04/11/2020

01903/2019/245 CLUB DE AJEDREZ CIUTAT
VELLA DE VALÈNCIA G98257892 12.710,50 € 2019/27089 2019/204210

17/02/2020
28/08/2020
13/10/2020
16/10/2020

   23/10/2020."
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29 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2020-000944-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa aprovar la renúncia a la subvenció nominativa de
concessió directa de la Diputació Provincial de València 2020 amb motiu d'activitats
pirotècniques i culturals de la Gran Fira i del 9 d'Octubre de 2020.

"De las actuaciones, trámites y demás documentación se desprenden los siguientes:

Hechos

1. Por de la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo de 8 de mayo de 2020 se aprobó
aceptar la subvención nominativa de concesión directa por importe de 189.000,00 euros
concedida por el presidente de la Diputación de Valencia en virtud de Decreto nº. 3389 de 8 de
abril de 2020 destinada a la realización de actividades pirotécnicas y culturales con motivo de la
Gran Fira de València y del Nou d’Octubre de 2020 y aprobar la 10ª modificación de créditos
generados por ingresos correspondientes a la anualidad de 2020 y el proyecto de gasto nº.
2020/0058, denominado 'DIPUTACIÓN GRAN FIRA - 9 D’OCTUBRE', cuyo coste total se
eleva a 189.000,00 euros, financiados al 100 % con recursos afectados correspondiente a la
subvención nominativa de concesión directa de la Diputación de Valencia.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10. 5 del Real Decreto 463/2020, de 14
de marzo, de la vicepresidenta primera del Gobierno de España y ministra de la Presidencia, por
el que se declaró el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, fueron suspendidas las fiestas populares, ante esta situación por el Servicio de
Cultura Festiva del Ayuntamiento de València no pudieron realizarse los trámites pertinentes
para la contratación pública de las actividades culturales con motivo de la Gran Fira de València
y del Nou d’Octubre de 2020, por tanto no podrá justificarse la subvención prevista en el punto 6
del Decreto nº. 3389 de 8 de abril de 2020, que fija la finalización del plazo el 4 de diciembre de
2020.

3. En aplicación del artículo 94.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se dispone:

'Todo interesado podrá desistir de su solicitud, o cuando ello no esté prohibido por el
'.ordenamiento jurídico, renunciar a sus derechos

4. En referencia al proyecto de gasto 2020/0058, denominado 'DIPUTACIÓN GRAN
FIRA - 9 D’OCTUBRE', procedería dar por concluido la ejecución del proyecto de gasto y anular
el compromiso de ingreso contraido 2020-2772 por importe de 189.000,00 €. 

5. Se ha solicitado informe a la Sección de Control Presupuestario y Contable del Servicio
de Control Financiero Permanente, quedando subsanadas las indicaciones contenidas en su
informe de fecha 10 de noviembre de 2020, figurando por error en la transcripción el Servicio de
Contabilidad.
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6. La competencia orgánica corresponde a la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo que
dispone el artículo 127.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. De conformidad con el artículo 94.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, renunciar al derecho de
la condición de beneficiario de la subvención nominativa de concesión directa por importe de
189.000,00 euros concedida por el presidente de la Diputación de Valencia en virtud del Decreto
nº. 3389 de 8 de abril de 2020, destinada a la realización de actividades pirotécnicas y culturales
con motivo de la Gran Fira de València y del Nou d’Octubre de 2020, previamente aceptada por
la Junta de Gobierno Local mediante acuerdo de fecha 8 de mayo de 2020, ante la imposibilidad
de realizar las actividades culturales y pirotécnicas motivadas por la suspensión de las fiestas
populares, en aplicación del párrafo 5 del artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,
de la vicepresidenta primera del Gobierno de España y ministra de la Presidencia, por el que se
declaró el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo. Dar por concluida la ejecución del proyecto de gasto nº. 2020/0058, denominado
'DIPUTACIÓN GRAN FIRA - 9 D’OCTUBRE', cuyo coste total se eleva a 189.000,00 €,
financiados al 100 % con recursos afectados correspondientes a la subvención nominativa de
concesión directa de la Diputación de Valencia para financiar las referidas actividades de 2020, y
anular el compromiso de ingreso contraido 2020-2772 por el importe citado aprobado con motivo
de la aceptación de la subvención por la Junta de Gobierno Local el 8 de mayo de 2020.

Tercero. Quedar retenidos los créditos que fueron dados de alta en la 10ª modificación de
créditos por generación, financiados con la subvención que a continuación se expresa:

MF580-33800-22799, 'Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales', por
importe de 89.000,00 €.

MF580-33800-22609, 'Actividades culturales y deportivas', por importe de 100.000,00 €."

30 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2020-000963-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa autoritzar, disposar i reconéixer l'obligació de
pagament d'una factura corresponent a servicis de taxis prestats durant el passat mes d'agost.

"En relación con la moción del concejal delegado de Cultura Festiva y emitidos los
informes por el Servicio de Cultura Festiva y Servicio Fiscal Gastos, y vistos los siguientes:

Hechos

1. Por moción del concejal delegado de Cultura Festiva se dispone que habiendo tenido
entrada en el registro general de facturas de la Corporación factura relativa a servicios de taxis
durante el mes de agosto de 2020 y no habiéndose contabilizado el gasto previa aprobación del
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órgano competente deberá el Servicio de Cultura Festiva tramitar las actuaciones administrativas
pertinentes para proceder a aprobar las obligaciones económicas pendientes de reconocimiento de
la obligación a favor del proveedor por la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con los criterios
de la legalidad administrativa y presupuestaria de aplicación, por el concepto e importe que se
indica, con imputación al Presupuesto municipal de 2020.

2. Por el Servicio de Cultura Festiva ha sido elaborada la memoria en cumplimiento de lo
previsto en la base 31.2.b) de ejecución del Presupuesto municipal de 2020, subscrita por la jefa
de Servicio de Cultura Festiva que se omite en este punto por obrar expresamente en las
actuaciones.

3. La realización de los gastos derivados de la factura aparecen definidos en la factura
respectiva conformada por la jefa de Servicio de Cultura Festiva y por el concejal delegado de
Cultura Festiva.

4. La mencionada factura en legal forma origina una obligación de proceder a su pago,
pues en caso contrario se originaría un enriquecimiento injusto a favor de la Corporación, la
actuación de la cual si bien tendría que haberse ajustado a las reglas de la contratación, la
actuación llevada a cabo por el proveedor justificada en la memoria de la festividad referida,
tiene que considerarse fundada en el principio de la buena fe y confianza legítima, por lo cual el
empobrecimiento en sus patrimonios (no sería atribuible a sus iniciativas personales o conductas
culposas) y su correlativo enriquecimiento a favor del patrimonio de la Corporación no
procedería, puesto que no existe causa que lo justifique y precepto legal que excluya la aplicación
del mismo.

Debe recordarse que aunque la doctrina del enriquecimiento injusto es de origen civil, sin
embargo su inequívoca aplicación en el ámbito del Derecho Administrativo, requiere la
concurrencia acumulativa de los siguientes requisitos (SSTS de 16 de abril de 2002, de 23 de
junio de 2003, de 18 de junio de 2004 y de 11 de julio de 2005):

- El aumento del patrimonio del enriquecido y correlativo empobrecimiento de la parte
actora.

- La concreción de este empobrecimiento representado por un mal emergente o por lucro
cesante.

- La ausencia de causa o motivo que justificó aquel enriquecimiento.

- La inexistencia de un precepto legal que excluya la aplicación de la citada doctrina.

Por todo esto, el Ayuntamiento ha consentido la realización de los trabajos por parte del
contratista quien de buena fe ha actuado. En consecuencia de acuerdo con los requisitos
expuestos venía obligado a atender los pagos producidos por el encargo cuantificado por un total
de 21,61 € (IVA incluido) mediante la factura que se expresa en las actuaciones.

5. La omisión de la aprobación del gasto, produce un vicio de anulabilidad que el órgano
competente puede validar en la adopción del reconocimiento de la obligación y la
correspondiente contabilización en el ejercicio corriente, esto en aplicación del art. 52 de la Ley
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, y bases 31.2.b) y 31.4 de ejecución del Presupuesto municipal de 2020.

6. La situación de la factura del proveedor se corresponde con el reconocimiento de la
obligación, tratándose de gastos realizados sin la previa autorización y disposición de
conformidad con la base 31ª. 2.b) de las bases de ejecución del Presupuesto municipal en vigor.

7. La competencia orgánica para aprobar el reconocimiento de la obligación corresponde a
la Junta de Gobierno Local, en conformidad con la base 31ª.2.b) de las bases de ejecución del
Presupuesto municipal en vigor.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación por importe total de 21,61 € (IVA
incluido) a favor de la mercantil correspondiente a gastos realizados en 2020, con motivo de la
actividad que a continuación se expresa."
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##ANEXO-1742431##

2020 MF 580 33800 20400 “ARREND.  MATERIAL DE TRANSPORTE” 

 
 

NIF/CIF PROVEEDOR CONCEPTO 

Nº 

FACTURA 

FECHA 

IMPORTE 

(IVA 

INCLUIDO) 

PROP.GTO 

ITEM GTO 

DOC. OBLI 

REL. DOC 

ESB98877806 

RADIOTAXI 

METROPOLITANO 

DE VALENCIA, S.L.. 

Servicios de Taxis y 

gastos de administración 

Concejalía 

 (Agosto de  2020) 

2001810 

(31/08/2020) 

21,61 €  

(10% y 21% 

IVA) 

 

2020/5042 

2020/142180 

2020/18712 

2020/5319 
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31 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2019-000979-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa revocar la subvenció concedida a l'Associació
Cultural Falla Rubén Darío-Fray Luis Colomer per a la il·luminació decorativa dels carrers de
la seua demarcació amb motiu de les festes falleres de 2020.

"Fets

Primer. Per acord de la JGL núm. 36 de data 27 de desembre de 2019 s’aprovà la
convocatòria per a la concessió de subvencions a les comissions falleres per a la il·luminació
decorativa dels carrers de la seua demarcació amb motiu de les festes falleres de 2020.

A la convocatòria s’establia el pagament anticipat de l’import total de les ajudes
concedides, a l'empara de l'apartat 5.6 de la convocatòria i de la base 23 d'execució del
Pressupost municipal de 2019.

Segon. Per acord de la JGL de data 15 de maig de 2019 (data de pagament 21 de maig de
2019) se li va concedir la subvenció corresponent al 16 % del pressupost total de la il·luminació
decorativa de la seua demarcació, entre altres, a la falla Rubén Darío-Fray Luis Colomer:

Núm. Cens FALLA CIF PRESSUPOST IMPORT CONCEDIT (16 %
INCLOU IVA)

360 Rubén Darío-Fray Luis Colomer G98818594 1751,26 € 280,20 €

Tercer. L’apartat 9.3 de la convocatòria establia 'La presentació del compte justificatiu es
farà mitjançant la seu electrònica i en el termini de justificació comprés des del 21 de març fins

'. No obstant això, vista la suspensió dels terminis administratius en virtutal 30 de maig de 2020
del RD 463/2020, de 14 de març, pel qual es declara l’estat d’alarma per a la gestió de la situació
de crisi sanitària ocasionada per la COVID-19, el termini de justificació d’esta subvenció es
prorrogà fins al 29 de juliol de 2020.

Quart. Pel que fa a les obligacions dels beneficiaris, en concret l’apartat 13 de la
convocatòria establia el següent: f) Procedir al reintegrament dels fons percebuts en els supòsits
previstos en l’article 37 de la Llei general de subvencions i la resta de normativa. El
reintegrament comportarà l’exigència de l’interès de demora corresponent des del moment del
pagament de la subvenció fins al dia en què s’acorde la procedència del reintegrament. En el
supòsit d’incompliment parcial de l’objectiu o de l’obligació de justificar, el reintegrament
s’exigirà per l’excés percebut sobre el que s’ha complit o justificat, previ el requeriment perquè
es presente la justificació segons el que establix l’article 70.3 del RLGS.

Cinqué. En data 25/09/2020, per acord de la Junta de Govern Local s’aprova iniciar
expedient de reintegrament, entre altres, a la falla Rubén Darío-Fray Luis Colomer per no haver
justificat la subvenció atorgada, i se li otorga un termini de 15 dies per a fer al·legacions. Pel
representant de la comissió fallera no s’han formulat al·legacions ni s’ha aportat la justificació.
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Sisé. Procedeix revocar amb caràcter total la subvenció atorgada i elevar a definitiu el
reintegrament per la quantia total de 285,04 euros en concepte de principal 280,20 euros més
interessos de demora 4,84 euros. S’ha el·laborat la relació de liquidació núm. 2020/004299
(expedient E 01904 2020 0001070 00) que s’agrupa a l’expedient E 01904 2019 00979 00).

Fonaments de Dret

Primer. Els articles 14.1.b), 30, 32, 37, 40, 41 i 42 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre,
general de subvencions, i els articles 69, 70.3, 71, 72, 84 i 92 del Reial Decret 887/2006, de 21 de
juliol, pel qual s’aprova el Reglament de l’esmentada llei, així com el que disposa l’Ordenança
general de subvencions de l’Ajuntament de València i els seus organismes públics pel que fa a la
justificació de les subvencions i el que disposa la base 23 i l’Annex II de les d’execució del
Pressupost. Així mateix, l’apartat 10 de la convocatòria per a la concessió d’ajudes a les
comissiones falleres per a la construcció dels seus monuments amb motiu de les festes falleres de
2019.

Segon. L’article 62 de la Llei general tributària en quant regula els terminis per al
pagament de deutes tributaris:

'1. Els deutes tributaris resultants d’una autoliquidació hauran de pagar-se en els terminis
que establisca la normativa de cada tribut.

2. En el cas de deutes tributaris resultants de liquidacions practicades per l’Administració,
el pagament en període voluntari haurà de fer-se en els següents terminis:

a) Si la notificació de la liquidació es realitza entre el dies un i 15 de cada mes, des de la
data de recepció de la notificació fins al dia 20 del mes posterior o, si aquest no fora hábil, fins a
l’immediat hàbil següent.

b) Si la notificació de la liquidació es realitza entre el dies 16 i últim de cada mes, des de
la data de recepció de la notificació fins al dia cinc del segon mes posterior o, si aquest no fora
hàbil, fins a l’inmediat hàbil següent'.

Tercer. Quant a l’òrgan competent, i tenint en compte que ha de ser el mateix que
concedeix la subvenció, és la Junta de Govern Local, en virtut de delegació conferida per
Alcaldia mitjançant Resolució núm. 9, de 20 de juny de 2019, punt primer, apartat 2), que
determina, de conformitat amb el que es disposa en l’article 12.4.5 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
reguladora de les bases de Règim local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de
desembre, de mesures per a la modernització del Govern local, i en l’article 31 del reglament
orgànic del Govern i Administració municipal de l’Ajuntament de València, delegar en la Junta
de Govern Local les atribucions per a la resolució 'd’atorgar subvencions a organismes, persones
i entitats que excedisquen de 5.000 € i aquelles que encara que sent de menor import es
convoquen i resolguen de forma conjunta. Així mateix, atorgarà subvencions que no hagen estat

a'.objecte d’una altra delegació específic

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:
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Primer. Revocar la subvenció per il·luminació dels carrers Falles 2020, atorgada a la
Associació Cultural Falla Rubén Darío-Fray Luis Colomer, núm. 360, G98818594, i elevar a
definitiva l’obligació de reintegrament total de la quantitat indegudament percebuda per import
de 285,04 euros en concepte de principal 280,20 euros més interessos de demora 4,84 euros.

Segon. Aprovar la següent relació de liquidació:

Rel. Liquidacions: 2020/004299.

Oficina liquidadora: 66.

Concepte d’ingrès: PI Reintegraments pressuposts.

Tipus: IN.

Expedient: E 01904 2020 0001070 00 (s’agrupa a l’expedient E 01904 2020 0000979).

Clau liquidació subjecte passiu: PI 2020 66 00000100 3.

Subjecte passiu/element identificador: Asoc. Cultural Falla Rubén Darío-Fray Luis
Colomer.

Import relació: 285,04 €.

La relació 2020/004299 de 5/11/2020 consta de: Núm. Liquidacions: 1.

Tercer. Notificar el present acord a la persona interessada, junt al document d’ingrès de la
liquidació que haurà de ser abonada en el termini establit en la normativa corresponent, en les
entitats emissores que figuren en este."

32 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01904-2019-000979-00 PROPOSTA NÚM.: 14
ASSUMPTE:
SERVICI DE CULTURA FESTIVA. Proposa revocar parcialment la subvenció concedida a
l'Associació Cultural Hellín-Pere de Lluna per a la il·luminació decorativa dels carrers de la
seua demarcació amb motiu de les festes falleres de 2020.

"Fets

Primer. Per acord de la JGL núm. 36 de data 27 de desembre de 2019 s’aprovà la
convocatòria per a la concessió de subvencions a les comissions falleres per a la il·luminació
decorativa dels carrers de la seua demarcació amb motiu de les festes falleres de 2020.

A la convocatòria s’establia el pagament anticipat de l’import total de les ajudes
concedides, a l'empara de l'apartat 5.6 de la convocatòria i de la base 23 d'execució del
Pressupost municipal de 2019.
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Segon. Per acord de la JGL de data 15 de maig de 2019 (data de pagament 21 de maig de
2019) se li va concedir la subvenció corresponent al 16 % del pressupost total de la il·luminació
decorativa de la seua demarcació, entre altres, a l’Associació Cultural Hellín-Pere de Lluna:

Núm. Cens FALLA CIF PRESSUPOST IMPORT CONCEDIT (16 %
INCLOU IVA)

326 Hellín-Pere de Lluna G96180237 2.213,96 € 354,23 €

Tercer. L’apartat 9.3 de la convocatòria establia 'La presentació del compte justificatiu es
farà mitjançant la seu electrònica i en el termini de justificació comprés des del 21 de març fins

'. No obstant això, vista la suspensió dels terminis administratius en virtutal 30 de maig de 2020
del RD 463/2020, de 14 de març, pel qual es declara l’estat d’alarma per a la gestió de la situació
de crisi sanitària ocasionada pel COVID-19, el termini de justificació d’esta subvenció es
prorrogà fins al 29 de juliol de 2020.

Quart. Pel que fa a les obligacions dels beneficiaris, en concret l’apartat 13 de la
convocatòria establia el següent: f) Procedir al reintegrament dels fons percebuts en els supòsits
previstos en l’article 37 de la Llei general de subvencions i la resta de normativa. El
reintegrament comportarà l’exigència de l’interès de demora corresponent des del moment del
pagament de la subvenció fins al dia en què s’acorde la procedència del reintegrament. En el
supòsit d’incompliment parcial de l’objectiu o de l’obligació de justificar, el reintegrament
s’exigirà per l’excés percebut sobre el que s’ha complit o justificat, previ el requeriment perquè
es presente la justificació segons el que establix l’article 70.3 del RLGS.

Cinqué. En data 25/09/2020, per acord de la Junta de Govern Local s’aprova iniciar
expedient de reintegrament, entre altres, a l’Associació Hellín-Pere de Lluna per no haver
justificat la subvenció atorgada, i se li otorga un termini de 15 dies per a fer al·legacions. Pel
representant de la comissió fallera no s’han formulat al·legacions ni s’ha aportat la justificació.

Sisé. Procedeix revocar parcialment la subvenció atorgada i procedir a elevar a definitiu el
reintegrament per la quantia total de 13,13 euros en concepte de principal 12,91 euros més
interessos de demora 0,22 euros. S’ha el·laborat la relació de liquidació núm. 2020/004297
(expedient E 01904 2020 0001068 00) que s’agrupa a l’expedient E 01904 2019 00979 00).

Fonaments de Dret

Primer. Els articles 14.1.b), 30, 32, 37, 40, 41 i 42 de la Llei 38/2003, de 17 de novembre,
general de subvencions, i els articles 69, 70.3, 71, 72, 84 i 92 del Reial Decret 887/2006, de 21 de
juliol, pel qual s’aprova el Reglament de l’esmentada llei, així com el que disposa l’Ordenança
General de Subvencions de l’Ajuntament de València i els seus organismes públics pel que fa a
la justificació de les subvencions i el que disposa la base 23 i l’annex II de les d’execució del
Pressupost. Així mateix, l’apartat 10 de la convocatòria per a la concessió d’ajudes a les
comissiones falleres per a la construcció dels seus monuments amb motiu de les festes falleres de
2019.
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Segon. L’article 62 de la Llei General Tributària en quant regula els terminis per al
pagament de deutes tributaris:

'1. Els deutes tributaris resultants d’una autoliquidació hauran de pagar-se en els terminis
que establisca la normativa de cada tribut.

2. En el cas de deutes tributaris resultants de liquidacions practicades per l’Administració,
el pagament en període voluntari haurà de fer-se en els següents terminis:

a) Si la notificació de la liquidació es realitza entre el dies un i 15 de cada mes, des de la
data de recepció de la notificació fins al dia 20 del mes posterior o, si aquest no fora hábil, fins a
l’immediat hàbil següent.

b) Si la notificació de la liquidació es realitza entre el dies 16 i últim de cada mes, des de
la data de recepció de la notificació fins al dia cinc del segon mes posterior o, si aquest no fora
hàbil, fins a l’inmediat hàbil següent'.

Tercer. Quant a l’òrgan competent, i tenint en compte que ha de ser el mateix que
concedeix la subvenció, és la Junta de Govern Local, en virtut de delegació conferida per
Alcaldia mitjançant Resolución núm. 9, de 20 de juny de 2019, punt primer, apartat 2), que
determina, de conformitat amb el que es disposa en l’article 12.4.5 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
reguladora de les Bases de Règim Local, en la seua redacció donada per la Llei 57/2003, de 16 de
desembre, de mesures per a la modernització del govern local, i en l’article 31 del Reglament
Orgànic del Govern i Administració Municipal de l’Ajuntament de València, delegar en la Junta
de Govern Local les atribucions per a la resolució d’'Atorgar subvencions a organismes, persones
i entitats que excedisquen 5.000 € i aquelles que encara que sent de menor import es convoquen i
resolguen de forma conjunta. Així mateix, atorgarà subvencions que no hagen estat objecte

a'.d’una altra delegació específic

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Revocar parcialment la subvenció per il·luminació dels carrers Falles 2020,
atorgada a l’Associació Cultural Hellín-Pere de Lluna, núm. 326, G96180237, i elevar a
definitiva l’obligació de reintegrament parcial de la quantitat indegudament percebuda per import
de 13,13 euros en concepte de principal 12,91 euros més interessos de demora 0,22 euros.

Segon. Aprovar la següent relació de liquidació:

Rel. Liquidació: 2020/004297.

Oficina liquidadora: 66.

Concepte d’ingrès: PI Reintegraments pressuposts.

Tipus: IN.

Expedient: E 01904 2020 0001068 00 (s’agrupa a l’expedient E 01904 2020 0000979).
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Clau liquidació subjecte passiu: PI 2020 66 00000090 4.

Subjecte passiu/element identificador: Asoc. Cultural Hellín-Pere de Lluna.

Import relació: 13,13 €.

La relació 2020/004297 de 5/11/2020 consta de: núm. liquidacions: 1.

Tercer. Notificar el present acord a la persona interessada, junt al document d’ingrès de la
liquidació que haurà de ser abonada en el termini establit en la normativa corresponent, en les
entitats emissores que figuren en este."

33 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2020-000313-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar la composició de la Comissió Avaluadora
que ha d'intervindre en la concessió de les ajudes a les associacions professionals del sector de
les arts escèniques 2020.

"Primero. La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 23 de octubre
de 2020, aprobó la convocatoria, bases y gasto para la concesión de las 'Ayudas a las
asociaciones profesionales del sector de las artes escénicas 2020', en régimen de concurrencia
competitiva. 

Segundo. Estando próxima la concesión de las mismas, mediante moción de fecha 9 de
noviembre de 2020, la concejala delegada de Acción Cultural propone el nombramiento de la
Comisión Evaluadora que ha de intervenir en la concesión de las ayudas de esta convocatoria.
Todo ello, en aplicación de las bases que regulan la misma. 

Tercero. En la convocatoria que rige las ayudas se dispone que la Comisión Evaluadora
estará formada por: '(…) Tres vocales designados por la concejala delegada de Acción Cultural
entre representantes de la sociedad civil con un contrastado y reconocido prestigio, así como
vinculación en el campo de las artes'. En este sentido, se ha procedido a incorporar al expediente
los Currículums Vitae de los tres miembros, que no pertenecen a esta Corporación, y que han
sido designados. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Las bases que regulan la convocatoria para la concesión de 'Ayudas a las asociaciones
profesionales del sector de las artes escénicas 2020', aprobadas en virtud del acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 23 de octubre de 2020, en la modalidad de concurrencia competitiva.

II. En relación a la competencia orgánica, esta corresponde a la Junta de Gobierno Local,
en virtud de la Resolución núm. 9, de 20 de junio de 2019, de conformidad con lo establecido en
el art. 124.5 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, en su redacción dada por la
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, y en el
art. 31 del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración Municipal del Ayuntamiento de
València.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la composición de la Comisión Evaluadora que ha de intervenir en la
concesión de las 'Ayudas a las asociaciones profesionales del sector de las artes escénicas 2020',
que queda establecida de la siguiente manera:

Presidenta:

******

Vocales:

******

******

******

Secretario:

******."

 

___________________

 

S'incorpora a la sessió el Sr. Guiseppe Grezzi.

 

___________________

 

34 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2020-000329-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa rectificar els errors materials continguts en la
convocatòria per a la concessió d'ajudes als espais culturals privats de caràcter escènic de la
ciutat de València per a l'adaptació als nous requeriments sanitaris derivats de la COVID-19.

"HECHOS

Primero.  La Junta de Gobierno Local en fecha 30 de octubre de 2020 aprobó la
convocatoria de subvenciones a los espacios culturales privados de carácter escénico de la ciudad
de València para la adaptación a los nuevos requerimientos sanitarios derivados de la COVID-19
en el 2020.
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Segundo. Se ha advertido la existencia de dos errores materiales en el mismo que deben ser
subsanados, concretamente en el punto PRIMERO de la parte dispositiva del acuerdo, en el que
se contiene la transcripción del texto de la convocatoria se observa:

En el apartado 5.3 de la convocatoria contenida en el acuerdo, se ha omitido la fórmula
correspondiente al paso 1, que sí contiene la propia convocatoria, así pues, en lugar de decir:

'5.3. Cuando la suma de los importes solicitados por quienes cumplan los requisitos para
acceder a las subvenciones sea superior al importe objeto de la convocatoria, este importe se
prorrateará entre los beneficiarios en proporción al importe de las facturas presentadas. Se
seguirá el siguiente procedimiento para efectuar el prorrateo.

Paso 1: se aplicará la siguiente formula:

Dónde:

CS es la cantidad solicitada por cada entidad.

TCS es la suma total de las cantidades solicitadas por las entidades.

X es el porcentaje que representa la cantidad solicitada por la entidad sobre la suma total
de las cantidades solicitadas por las entidades (TCS)'.

Debe decir:

'5.3. Cuando la suma de los importes solicitados por quienes cumplan los requisitos para
acceder a las subvenciones sea superior al importe objeto de la convocatoria, este importe se
prorrateará entre los beneficiarios en proporción al importe de las facturas presentadas. Se
seguirá el siguiente procedimiento para efectuar el prorrateo.

Paso 1: se aplicará la siguiente fórmula:

                 CS x 100 %

            X = ------------------

                       TCS

Dónde:

CS es la cantidad solicitada por cada entidad.

TCS es la suma total de las cantidades solicitadas por las entidades.

X es el porcentaje que representa la cantidad solicitada por la entidad sobre la suma total
de las cantidades solicitadas por las entidades (TCS)'.
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Y en el apartado 7.2. de la convocatoria contenida en el acuerdo, se ha producido un error
en la cantidad que recoge en el importe máximo a percibir por la persona o entidad beneficiaria,
de tal manera que donde dice:

'7.2. Se subvencionará el 100 % del total de los gastos subvencionables justificados,
excluidos los impuestos susceptibles de recuperación, hasta un importe máximo individualizado
por persona o entidad beneficiaria de hasta 10.000 €. En caso de que una vez valoradas las
solicitudes de subvención la suma de los importes concedidos sea inferior al importe objeto de la
presente convocatoria, la cantidad restante se prorrateará entre las personas beneficiarias en
proporción al importe de las facturas presentadas que no hayan sido atendidas en el primer
prorrateo, de conformidad con lo establecido en el punto 5 de la convocatoria'.

Debe decir:

'7.2. Se subvencionará el 100 % del total de los gastos subvencionables justificados,
excluidos los impuestos susceptibles de recuperación, hasta un importe máximo individualizado
por persona o entidad beneficiaria de hasta 15.000 €. En caso de que una vez valoradas las
solicitudes de subvención la suma de los importes concedidos sea inferior al importe objeto de la
presente convocatoria, la cantidad restante se prorrateará entre las personas beneficiarias en
proporción al importe de las facturas presentadas que no hayan sido atendidas en el primer
prorrateo, de conformidad con lo establecido en el punto 5 de la convocatoria'.

Así pues, se debe proceder de oficio a la corrección de estos errores materiales e introducir
los cambios propuestos. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I. El artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas cuando dice: '  Las Administraciones Públicas podrán,
asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores

'.materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos

II. Resulta ser competente para la adopción del presente acuerdo la Junta de Gobierno
Local por ser este mismo órgano el que aprobó la convocatoria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Rectificar los dos errores materiales detectados en el punto PRIMERO de la parte
dispositiva del acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30 de octubre de 2020 por el que se
aprobó la convocatoria de subvenciones a los espacios culturales privados de carácter escénico de
la ciudad de València para la adaptación a los nuevos requerimientos sanitarios derivados de la
COVID-19 en el 2020, en el siguiente sentido:

En el apartado 5.3 de la convocatoria:

Donde dice:
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'5.3. Cuando la suma de los importes solicitados por quienes cumplan los requisitos para
acceder a las subvenciones sea superior al importe objeto de la convocatoria, este importe se
prorrateará entre los beneficiarios en proporción al importe de las facturas presentadas. Se
seguirá el siguiente procedimiento para efectuar el prorrateo.

Paso 1: se aplicará la siguiente formula:

Dónde:

CS es la cantidad solicitada por cada entidad.

TCS es la suma total de las cantidades solicitadas por las entidades.

X es el porcentaje que representa la cantidad solicitada por la entidad sobre la suma total
de las cantidades solicitadas por las entidades (TCS)'.

Debe decir:

'5.3. Cuando la suma de los importes solicitados por quienes cumplan los requisitos para
acceder a las subvenciones sea superior al importe objeto de la convocatoria, este importe se
prorrateará entre los beneficiarios en proporción al importe de las facturas presentadas. Se
seguirá el siguiente procedimiento para efectuar el prorrateo.

Paso 1: se aplicará la siguiente formula:

                 CS x 100 %

            X = ------------------

                       TCS

Dónde:

CS es la cantidad solicitada por cada entidad.

TCS es la suma total de las cantidades solicitadas por las entidades.

X es el porcentaje que representa la cantidad solicitada por la entidad sobre la suma total
de las cantidades solicitadas por las entidades (TCS)'.

En el apartado 7.2. de la convocatoria:

Donde dice:

'7.2. Se subvencionará el 100 % del total de los gastos subvencionables justificados,
excluidos los impuestos susceptibles de recuperación, hasta un importe máximo individualizado
por persona o entidad beneficiaria de hasta 10.000 €. En caso de que una vez valoradas las
solicitudes de subvención la suma de los importes concedidos sea inferior al importe objeto de la
presente convocatoria, la cantidad restante se prorrateará entre las personas beneficiarias en
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proporción al importe de las facturas presentadas que no hayan sido atendidas en el primer
prorrateo, de conformidad con lo establecido en el punto 5 de la convocatoria'.

Debe decir:

'7.2. Se subvencionará el 100 % del total de los gastos subvencionables justificados,
excluidos los impuestos susceptibles de recuperación, hasta un importe máximo individualizado
por persona o entidad beneficiaria de hasta 15.000 €. En caso de que una vez valoradas las
solicitudes de subvención la suma de los importes concedidos sea inferior al importe objeto de la
presente convocatoria, la cantidad restante se prorrateará entre las personas beneficiarias en
proporción al importe de las facturas presentadas que no hayan sido atendidas en el primer
prorrateo, de conformidad con lo establecido en el punto 5 de la convocatoria'."

35 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2020-000330-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar la segona addenda al conveni de
col·laboració amb diverses associacions professionals per a la cessió d'un espai de treball
col·laboratiu al Teatre El Musical.

"HECHOS

Primero.  Se inician las actuaciones en virtud de la moción suscrita por la concejala
delegada de Acción Cultural de fecha 2 de octubre de 2020, por la que se propone que se inicien
los trámites oportunos para la aprobación de la segunda adenda al convenio de colaboración
suscrito entre el Ayuntamiento de València y la Asociación de Profesionales de Circo de la
Comunidad Valenciana (APCCV), la Asociación Valenciana de Empresas de Danza (AVED), la
Asociación de Profesionales de Danza de la Comunidad Valenciana (APDCV) y el Comité
Escéniques y Asociació Valenciana d’Escriptores i Escriptors Teatrals. Dicho convenio fue
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de abril de 2017,
formalizándose el mismo en fecha 4 de mayo del mismo año.

Posteriormente, mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local fecha 29 de septiembre de
2017, fue aprobada la primera adenda al convenio mencionado por la que adhirió al mismo, la
Associació Valenciana d'Escriptores i Escriptors Teatrals (AVEET). La adenda fue suscrita el 5
de octubre de 2017.

Segundo.  Tanto por parte del Ayuntamiento de València, a través de la Delegación de
Acción Cultural, como por la Asociación Arte Pro Entendimiento Cultural Circo Valenciano (en
adelante APECCV), con CIF G98333503, y la Asociación Mostra Viva Cinema del Mediterrani,
con CIF G98608797, se considera conveniente firmar la incorporación al convenio de
colaboración de estas dos asociaciones, para obtener un espacio de trabajo común (coworking),
conjuntamente con las asociaciones que ya forman parte del mismo.

A los hechos anteriormente expuestos, les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. El artículo 44 de la Constitución Española, establece que los poderes públicos
promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.

II. Los principios generales de actuación de las Administraciones Públicas, conforme
dispone el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

III. El Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, que bajo la rúbrica 'De los convenios', establece el régimen jurídico
de los convenios adoptados por las Administraciones Públicas, el contenido o menciones
obligatorias del citado instrumento.

IV. El artículo 6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, que
excluye este convenio del ámbito de aplicación de la citada Ley, por lo que las prestaciones de
las partes contenidas en esta segunda adenda del convenio, no tienen carácter contractual.

V. El artículo 111 del texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de
régimen local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que literalmente
dispone: 'Las entidades locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan
por conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al Ordenamiento Jurídico o

'.a los principios de buena administración y deberán cumplirlos a tenor de los mismos

VI. El artículo 69.2.b) del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración del
Ayuntamiento de València, aprobado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de
diciembre de 2006, establece que han de someter 'en todo caso a informe de la Asesoría Jurídica
Municipal, tras el informe de la dependencia a la que corresponda la tramitación del expediente,
con el conforme o informe del secretario o coordinador, y sin necesidad de que así lo disponga

'.un órgano superior: Los convenios que celebre el Ayuntamiento de València

VII. Para la firma de la presente adenda, las competencias se establecen en virtud del 
artículo 25.2.m) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en su
redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la
Administración Local), que señala que: 'el municipio ejercerá en todo caso como competencias
propias, en los términos de la legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, en las

'.siguientes materias:……m) Promoción de la cultura y equipamientos culturales

El órgano competente para la aprobación de la presente adenda resulta ser la Junta de
Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la segunda adenda al convenio de colaboración suscrito entre el
Ayuntamiento de València y varias asociaciones profesionales para la cesión de un espacio de
trabajo colaborativo en el Teatro El Musical, que a continuación se transcribe:

'ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE
VALÈNCIA Y VARIAS ASOCIACIONES PROFESIONALES PARA LA CESIÓN DE UN
ESPACIO DE TRABAJO COLABORATIVO EN EL TEATRO EL MUSICAL
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De una parte, Dª. María Teresa Ibáñez Giménez, en calidad de concejala delegada de
Acción Cultural, y actuando en nombre y representación del Ayuntamiento de València como
titular del Teatro El Musical (en adelante TEM), facultada para este acto por acuerdo adoptado
por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el … de … de …, y asistida por D. José
Antonio Martínez Beltrán, vicesecretario general.

Y de otra, D. Jorge Pastor Montesinos, en calidad de presidente de la Asociación Arte Pro
Entendimiento Cultural Circo Valenciano (en adelante APECCV), con CIF G98333503.

Y de otra, Dª. María Teresa Colomer Pache, en calidad de presidenta de la Asociación
Mostra Viva Cinema del Mediterrani, con CIF G98608797.

Todas las partes intervienen en función de sus respectivos cargos y en el ejercicio de las
facultades que tienen conferidas para convenir en nombre y representación de sus respectivas
instituciones, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad y legitimidad suficiente para
otorgar y firmar la presente adenda.

MANIFIESTAN

Primero. En fecha 4 de mayo de 2017, el Ayuntamiento de València suscribió un convenio
de cesión de un espacio de trabajo colaborativo (coworking) en las dependencias del Teatro El
Musical (en adelante TEM) con cuatro asociaciones culturales: la Asociación de Profesionales
del Circo de la Comunidad Valenciana, la Asociación Valenciana de Empresas de Danza, la
Asociación de Profesionales de la Danza y la Asociación de Creadoras y Creadores de Artes
Escénicas Valenciana.

Segundo.  Posteriormente, el 29 de septiembre de 2017 se incorporó al convenio
mencionado y mediante adenda, la 'Associació Valenciana d'Escriptors i Escriptores Teatrals'.

Tercero. Según se establece en el citado convenio, se autoriza a la Delegación de Acción
Cultural a la firma de las correspondientes adendas que se acuerden en virtud de la cláusula de
modificación del mismo.

Cuarto. Es voluntad de ambas partes que la APECCV y la Asociación Mostra Viva Cinema
del Mediterrani participen del citado convenio de cesión de un espacio de trabajo colaborativo en
el TEM.

En consecuencia, todas las partes acuerdan suscribir la presente adenda de acuerdo con las
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Incorporar al convenio anteriormente firmado y suscrito el 4 de mayo de 2017, a
la Asociación Arte Pro Entendimiento Cultural Circo Valenciano (en adelante APECCV), con
CIF G98333503, y a la Asociación Mostra Viva Cinema del Mediterrani, con CIF G98608797,
como dos asociaciones más, firmantes del convenio de cesión de un espacio de trabajo
colaborativo (coworking) en las dependencias del Teatro El Musical (TEM), asumiendo estas las
cláusulas, derechos y obligaciones que derivan del mismo.
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Segunda. La presente adenda se regirá por las condiciones estipuladas en el convenio del
que trae causa, formando parte integrante del mismo.

Tercera. De la presente adenda se dará traslado al resto de la Asociaciones firmantes del
convenio para su conocimiento y efectos oportunos.

Y en prueba de conformidad las partes otorgantes firman la presente adenda por triplicado
ejemplar, en el lugar y fecha que constan en el encabezamiento'.

Segundo. Facultar a la concejala delegada de Acción Cultural para la firma de la presente
adenda al convenio de colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de València y varias
asociaciones profesionales para la cesión de un espacio de trabajo colaborativo en el Teatro El
Musical, así como para cuantas gestiones, trámites y expedición de documentos resulten
necesarios para la correcta ejecución de la misma."

36 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01905-2020-000340-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ACCIÓ CULTURAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació a favor de
diversos proveïdors.

"HECHOS

Primero. Se inician las actuaciones en virtud de la moción de la concejala delegada de
Acción Cultural, por la que se propone el inicio de las actuaciones oportunas para proceder al
reconocimiento de la obligación y abono del importe de las facturas presentadas por los
proveedores que más abajo se detallan, y que ascienden a un total de 2.978,77 euros.

Segundo. El objeto del expediente es la tramitación administrativa de compromisos de
gasto realizados en el propio ejercicio, con crédito presupuestario, sin la previa autorización y, en
su caso disposición. No obstante, habiéndose realizado las prestaciones correctamente, por el
Servicio de Acción Cultural se propone el pago de las facturas.

Tercero. Se ha procedido a incorporar al expediente la documentación justificativa de los
gastos realizados cuya obligación de pago se propone reconocer, correspondiente a las facturas
que a continuación se detallan, por la prestación de los siguientes servicios:
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NOMBRE CONCEPTO EUROS

UNIVERSAL TICKETS, SL

CIF B98791288

FRA. 478 de 30/09/2020. Comisión sobre precio entradas en el Teatro el Musical
(TEM) septiembre 2020 98,01

UNIVERSAL TICKETS, SL

CIF B98791288

FRA. 473 de 30/09/2020. Comisión sobre precio entradas en el 'Auditori la Mutant'
septiembre 2020 32,00

YAPADU PRODUCCIONS, SL

CIF B97910616

FRA. 202097 de 06/12/2020. Dotación y asistencia técnica en el Teatro el Musical
según la programación del Festival Russafa Escènica 2020 1.638,76

EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA

CIF A46229290

FRA. 2020/0002945 Publicidad La Mutant 'la cultural se desconfina' en el especial
'la cultura levante el telón', que se publica en papel en Levante-EMV el día 16 de
octubre de 2020

605

 

EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA

CIF A46229290

FRA. 2020/0002946 Publicidad TEM 'la cultural se desconfina' Publicidad TEM en
el especial 'la cultura levante el telón', que se publica en papel en Levante-EMV el
día 16 de octubre de 2020

605

TOTAL 2.978,77

Cuarto. El citado gasto irá con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

2020 MD260 33420 22799, 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF.', propuesta de gasto 2020/5084, ítem de gasto 2020/143120 por importe de 98,01
euros documento de obligación 2020/18845 e ítem de gasto 2020/143330, por importe de
32,00 euros, documento de obligación 2020/18886.
2020 MD260 33420 20500, 'ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y ENSERES',
propuesta de gasto 2020/5084, ítem de gasto 2020/143470, por importe de 1.638,76 euros,
documento de obligación 2020/18903.
2020 MD260 33400 22602, 'PUBLICIDAD Y PROPAGANDA', propuesta de gasto
2020/5084, items de gasto 2020/160650 y 2020/150660 por un importe de 605,00 euros
cada uno, documentos de obligación 2020/19743 y 2020/19744.

Los documentos de obligación están incluidos en la relación de documentos 2020/5376.

Quinto. Así pues, puesto que el gasto ya ha sido realizado, podría incurrirse en un
enriquecimiento injusto frente a terceros de buena fe, si las obligaciones no se cumplimentasen,
pudiendo el órgano competente reconocer la obligación.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Procede que los gastos sean aprobados en todas sus fases: autorización, disposición,
reconocimiento de la obligación existente y abono de la misma. Todo ello, a tenor de lo
preceptuado en los artículos 58, 59 y 60 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla
el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
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Locales, en relación con los artículos 184 y 185 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
y las bases de ejecución del Presupuesto de 2020.

II. La base 31 de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2020, en lo relativo a la
documentación y conformación del gasto.

III. Conforme a la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, el órgano competente
para aprobar el reconocimiento de la obligación de dichos gastos es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de las entidades que se
detallan a continuación:

NOMBRE CONCEPTO EUROS

UNIVERSAL TICKETS, SL

CIF B98791288

FRA. 478 de 30/09/2020. Comisión sobre precio entradas en el Teatro el Musical
(TEM) septiembre 2020 98,01

UNIVERSAL TICKETS, SL

CIF B98791288

FRA. 473 de 30/09/2020. Comisión sobre precio entradas en el 'Auditori la Mutant'
septiembre 2020 32,00

YAPADU PRODUCCIONS, SL

CIF B97910616

FRA. 202097 de 06/10/2020. Dotación y asistencia técnica en el Teatro el Musical
según la programación del Festival Russafa Escènica 2020 1.638,76

EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA

CIF A46229290

FRA. 2020/0002945 de 21/10/2020. Publicidad La Mutant 'la cultural se desconfina'
en el especial 'la cultura levante el telón', que se publica en papel en Levante-EMV
el día 16 de octubre de 2020

605

EDITORIAL PRENSA VALENCIANA, SA

CIF A46229290

FRA. 2020/0002946 de 21/10/2020. Publicidad TEM 'la cultural se desconfina'
Publicidad TEM en el especial 'la cultura levante el telón', que se publica en papel
en Levante-EMV el día 16 de octubre de 2020

605

TOTAL 2.978,77

SEGUNDO. El citado gasto irá con cargo a las siguientes aplicaciones presupuestarias:

2020 MD260 33420 22799, 'OTR.TRABAJOS REALIZADOS POR OTRAS EMPRESAS
Y PROF.', propuesta de gasto 2020/5084, ítem de gasto 2020/143120 por importe de 98,01
euros documento de obligación 2020/18845 e ítem de gasto 2020/143330, por importe de
32,00 euros, documento de obligación 2020/18886.
2020 MD260 33420 20500, 'ARRENDAMIENTO DE MOBILIARIO Y ENSERES',
propuesta de gasto 2020/5084, ítem de gasto 2020/143470, por importe de 1.638,76 euros,
documento de obligación 2020/18903.
2020 MD260 33400 22602, 'PUBLICIDAD Y PROPAGANDA', propuesta de gasto
2020/5084, items de gasto 2020/160650 y 2020/150660 por un importe de 605,00 euros
cada uno, documentos de obligación 2020/19743 y 2020/19744.

Los documentos de obligación están incluidos en la relación de documentos 2020/5376."
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37 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02000-2020-000018-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE RECURSOS CULTURALS. Proposa aprovar la composició dels jurats dels
premis literaris ‘Ciutat de València’ XXXVIII edició.

"La Junta de Govern Local en sessió celebrada el dia 13 de març de 2020, va aprovar la
convocatòria i les bases de la XXXVIII edició dels Premis Literaris Ciutat de València.

Mitjançant moció de data 12 de novembre de 2020, la regidora delegada de Patrimoni i
Recursos Culturals, proposa aprovar la composició dels jurats que han d'intervindre en la
concessió dels esmentats premis.

La competència per a resoldre en aquesta matèria correspon a la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Únic. Aprovar la composició dels jurats que han d’intervindre en la concessió dels Premis
Literaris 'Ciutat de València' en la seua XXXVIII edició, de la següent manera: 

PREMI 'ISABEL DE VILLENA' DE NARRATIVA EN VALENCIÀ

Presidenta: Gloria Tello Company

Vocals: ******

             ******

             ******

             ******

PREMI 'JOSEP-VICENT MARQUÉS' D’ASSAIG EN VALENCIÀ

President: Alejandro Ramón Álvarez

Vocals: ******

             ******

             ******

             ******

PREMI 'EDUARD ESCALANTE' DE TEATRE EN VALENCIÀ

Presidenta: Lucía Beamud Villanueva

Vocals: ******
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             ******

             ******

             ******

PREMI 'MARIA BENEYTO' DE POESIA EN VALENCIÀ

President: Pere Fuset i Tortosa

Vocals: ******

             ******

             ******

              ******

PREMI 'VICENTE BLASCO IBÁÑEZ' DE NARRATIVA EN CASTELLA

President: Giuseppe Grezzi

Vocals: ******

            ******

            ******

            ******

PREMI 'CELIA AMORÓS' D’ASSAIG EN CASTELLÀ

President: Emiliano García Domene

Vocals: ******

             ******

             ******

             ******

PREMI 'MAX AUB' DE TEATRE EN CASTELLÀ

Presidenta: Isabel Lozano Lázaro

Vocals: ******

            ******
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            ******

            ******

PREMI 'JUAN GIL-ALBERT' DE POESIA EN CASTELLÀ

Presidenta: Maite Ibáñez Giménez

Vocals: ******

            ******

            ******

           ******."

38 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01911-2020-003845-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'EMPRENEDORIA I INNOVACIÓ ECONÒMICA. Proposa aprovar un conveni
de col·laboració amb la Reial Societat Econòmica d'Amics del País de València.

"HECHOS

Primero. Por moción de la concejala de Emprendimiento e Innovación Económica se
expone que La Reial Societat Econòmica d'Amics del País de València nace de una intensa
política estatal de creación de sociedades económicas en toda la Península. Desde su fundación
ha sido un centro de referencia de la intelectualidad valenciana del momento, que encontró en la
sociedad un marco de debate y tratamiento de los temas más importantes y vanguardistas del
momento, siendo una ventana para la innovación y el estudio de la realidad cultural y económica
valenciana. Indicando que existiendo en la aplicación presupuestaria IC1K0 49500 48920, del
vigente Presupuesto municipal, una subvención nominativa a favor de la Reial Societat
Econòmica d'Amics del País de València, NIF G46121810, por importe de 15.000,00 €, se
inicien los trámites administrativos oportunos para la firma de un convenio entre esta entidad y el
Ayuntamiento de València, con el objeto de colaborar en la puesta en valor, divulgación y
conocimiento de la economía y cultura de la sociedad valenciana.

Segundo. En el vigente Presupuesto municipal figura una subvención nominativa por
importe de 15.000 € en la aplicación presupuestaria: IC1K0-49500-48920, a favor de la Reial
Societat Econòmica d'Amics del País de València, en la actualidad contemplada en el Plan
Estratégico Municipal de Subvenciones 2020-2022 del Ayuntamiento de València, aprobado por
la Junta de Gobierno Local en fecha 13 de diciembre de 2019, encuadrada dentro de la política de
gasto y grupo de programas que se detalla a continuación y en la aplicación presupuestaria:
IK740-43200-48920:

'ÁREA DE GASTO: ACTUACIONES DE CARACTER ECONÓMICO.

Política de gasto: comercio, turismo y pequeñas y medianas empresas.
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Grupo de programas: ordenación y promoción turística.

• Programa: otras transferencias nominativas.

(Aplicación presupuestaria: IK740-43200-48920).

Reial Societat Econòmica de Amics del País G46121810.

Objetivo: fomento de la acción económica de la ciudad.

Plazo: anual.

Previsión de costes: 15.000,00 €.

Fuentes de financiación: fondos propios'.

Por lo cual procede tramitar su modificación para encuadrarla dentro de:

'ÁREA DE GASTO: ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL.

Política de gasto: fomento del empleo.

Grupo de programas: fomento del empleo.

• Programa: otras transferencias nominativas

(Aplicación presupuestaria: IC1K0-49500-48920)

Reial Societat Econòmica de Amics del País G46121810.

Objetivo: fomento de la acción económica de la ciudad.

Plazo: anual

Previsión de costes: 15.000,00 €

Fuentes de financiación: fondos propios'.

Tercero. Se ha comprobado que la interesada reúne los requisitos establecidos en la
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València para obtener la condición de
beneficiaria, constando los mismos en el expediente.

Cuarto. Por parte de la Intervención Municipal se fiscaliza dicho gasto de conformidad.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 111 del Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, dispone que:
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'Las Entidades Locales podrán concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por
conveniente, siempre que no sean contrarios al interés público, al Ordenamiento Jurídico o a los
principios de buena administración y deberán cumplirlos a tenor de los mismos'.

II. Artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

III. Artículo 47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

IV. Las bases 22ª y 23ª de las de ejecución del Presupuesto municipal de 2020.

V. El Plan Estratégico Municipal de Subvenciones 2020-2022, del Ayuntamiento de
València, aprobado por la Junta de Gobierno Local en fecha 13 de diciembre de 2019.

VI. La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos (OGS) aprobada por acuerdo de 28 de julio de 2016, y publicada en el BOP
el 2 de noviembre de 2016.

VII. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones 2020-2022, aprobado por Junta de
Gobierno Local en fecha 13 de diciembre de 2019, para encuadrar la subvención nominativa
prevista en el vigente Presupuesto municipal en la aplicación presupuestaria:
IC1K0-49500-48920, a favor de la Reial Societat Econòmica d'Amics del País de València, CIF
número G46121810, por importe de 15.000 €, dentro de la política de gasto y grupo de
programas que se detallan:

'ÁREA DE GASTO: ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL.

Política de gasto: fomento del empleo.

Grupo de programas: fomento del empleo.

• Programa: otras transferencias nominativas.

(Aplicación presupuestaria: IC1K0-49500-48920).

Reial Societat Econòmica d'Amics del País G46121810.

Objetivo: fomento de la acción económica de la ciudad.

Plazo: anual.

Previsión de costes: 15.000,00 €.
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Fuentes de financiación: fondos propios'.

Segundo. Mantener el resto del acuerdo por el que se aprueba el Plan Estratégico de
Subvenciones del 2020-2022, con los efectos jurídicos que procedan.

Tercero. Aprobar el texto del convenio a celebrar entre el Ayuntamiento de València y la
Reial Societat Econòmica d'Amics del País de València, en los términos establecidos a
continuación:

CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA Y LA REIAL SOCIETAT
ECONÒMICA D'AMICS DEL PAÍS DE VALÈNCIA, PARA LA REALIZACIÓN DE
ACCIONES CONJUNTAS DIRIGIDAS A COLABORAR EN LA PUESTA EN VALOR,
DIVULGACIÓN Y CONOCIMIENTO DE LA ECONOMÍA Y CULTURA DE LA
SOCIEDAD VALENCIANA

SE REUNEN

De una parte, la Sra. Pilar Bernabé García, concejala de Emprendimiento e Innovación
Económica, en representación del Ayuntamiento de València, facultada para este acto por
acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha ------------, asistida por el Sr. José Antonio Martínez
Beltrán, vicesecretario general del Ayuntamiento de València.

De otra parte, el Sr. Vicent Cebolla Rosell en su condición de director de la Reial Societat
Econòmica d'Amics del País de València, con domicilio social en València, San Vicente Mártir
núm. 130, CIF nº. G46121810, en nombre y representación de la misma. Está legitimado para
este acto en virtud del artículo 28 a) de las estatutos.

Ambas partes, se reconocen mutuamente competencia y capacidad legal suficiente, en las
respectivas representaciones que ostentan, para la suscripción del presente convenio, cuya
celebración ha sido aprobada mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
---------------- y

MANIFIESTAN

La Reial Societat Econòmica de Amics del País de València nace de una intensa política
estatal de creación de sociedades económicas en toda la península que tratarán de llevar a la
práctica los ideales de la Ilustración. Desde su fundación ha sido un centro de referencia de la
intelectualidad valenciana del momento, que encontró en la sociedad un marco de debate y
tratamiento de los temas más importantes y vanguardistas del momento, siendo una ventana para
la innovación y el estudio de la realidad cultural y económica valenciana.

Desde que se creó en el S XVIII, la entidad ha realizado un gran número de estudios sobre
el comercio, la agricultura, la navegación, la literatura y las bellas artes, entre otros temas. Fruto
de toda esta actividad fue la importante biblioteca y archivo que fue gestándose, y que constituye
actualmente uno de los principales fondos bibliográficos privados de la Comunidad Valenciana,
con más de 10.000 documentos de archivo, y 4.000 libros, en su mayoría del siglo XVIII. La
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Reial Societat Econòmica de Amics del País de València contribuye con ello a propagar la
semilla de lo que hoy es la sociedad del conocimiento y de la información, dedicando sus
esfuerzos a fomentar el progreso y bienestar de la sociedad valenciana.

Por otra parte, el Ayuntamiento de València quiere poner en valor que la Reial Societat
Econòmica de Amics del País de València ha supuesto un hito en la innovación valenciana en
diferentes ámbitos, especialmente en el campo de la industria y de la economía, destacar que la
entidad fue pionera en la creación de las primeras escuelas de comercio para mujeres, construyó
el primer ferrocarril valenciano transformando las infraestructuras, comunicaciones y los medios
de transporte valencianos o financiando la primera red de aguas potables de la ciudad.

En la actualidad la Sociedad supone un foro de análisis, reflexión, debate y divulgación
sobre cuestiones de interés para el conocimiento y avances técnicos y sociales. Un espacio de
encuentro y deliberación, una ventana para la innovación y el estudio de la realidad cultural y
económica valenciana.

Que todas las partes están interesadas en colaborar en la ejecución del objeto de este
convenio y que se regirán por las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA. Objeto

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre el Ayuntamiento de
València y la Reial Societat Econòmica de Amics del País de València, NIF G46121810, para
coordinar acciones dirigidas a la divulgación y conocimiento de la economía y cultura de la
sociedad valenciana, impulsando el ecosistema de emprendimiento innovador de la ciudad,
conectando a todos los agentes para generar empleo y crecimiento, estimulando la competitividad
de la economía valenciana.

SEGUNDA. Obligaciones de la Reial Societat Econòmica de Amics del País de València

Son obligaciones del beneficiario todas las previstas en el artículo 14 de la Ley 38/2003 de
17 de noviembre general de subvenciones y en el artículo 189.2 del texto refundido de haciendas
locales 2/2004 de 5 de marzo. Entre otras, cumplir con el objeto de este convenio y someterse a
las actuaciones de comprobación y control financiero que efectúen los órganos competentes,
aportando toda la información que le sea requerida.

Igualmente deberá comunicar al Ayuntamiento de València la obtención de otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionables.

Asimismo deberá adoptar las medidas de difusión de carácter público de la financiación de
las actividades subvencionadas, así como la inclusión de la imagen institucional del
Ayuntamiento de València, respetando los logotipos o directrices de imagen facilitadas por este.

TERCERA. Obligaciones del Ayuntamiento
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El Ayuntamiento de València se obliga a colaborar a la ejecución de este convenio con una
aportación económica de 15.000 €, con cargo a la aplicación presupuestaria IC1K0 49500 48920,
del vigente Presupuesto municipal (propuesta nº. 2020/04615 e ítem nº. 2020/128170) para
ayudar a sufragar los gastos derivados del mantenimiento del archivo y la biblioteca histórica de
la entidad que está a disposición de investigadores y público en general.

El 100 % del importe de la cuota se abonará como pago anticipado una vez firmado el
convenio, quedando exonerada de la constitución de garantía de conformidad con el art. 42.2 del
Reglamento General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006 de 21 de julio.

Esta subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad procedentes de cualquiera administración o ente público o privado nacional, de
la Unión Europea o de organismos internacionales.

Los gastos subvencionables deben responder a la naturaleza de la actividad subvencionada
en el presente convenio y deberán corresponder a gastos corrientes realizados durante el año
2020.

CUARTA. Justificación

Al mes siguiente de finalizar la vigencia del presente convenio, la Reial Societat
Econòmica de Amics del País de València justificará el importe de la subvención concedida por
parte del Ayuntamiento de València, presentando una cuenta justificativa que contendrá la
siguiente información:

a) Una memoria de actuación justificativa de las actividades realizadas y resultados
obtenidos.

b) Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y
del documento, su importe y de las fechas de emisión y pago.

c) En su caso, detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad
subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

QUINTA. Resolución

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las obligaciones que se asumen en el
mismo será motivo de resolución del convenio. También será causa de resolución el acuerdo
unánime de todos los firmantes. No obstante, por razones de interés público el Ayuntamiento
podrá revocarlo, sin derecho a indemnización alguna por parte de la Reial Societat Econòmica de
Amics del País de València.

SEXTA. Comisión

Con el fin de facilitar la colaboración conjunta, se creará una comisión de enlace
compuesta por dos personas en representación de cada parte firmante. Esta comisión se utilizará
como mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los
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compromisos adquiridos por los firmantes. Asimismo resolverá los problemas de interpretación y
cumplimiento que puedan plantearse.

SÉPTIMA. Protección de datos de carácter personal

Las partes manifiestan que conocen, cumplen y se someten al Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante Reglamento 2016/679), a la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, y al resto de normativa vigente en materia de protección de datos personales,
en todos los supuestos en los que pueda darse tratamiento, cesión o comunicación de datos entre
las partes en ejecución de lo dispuesto en este convenio.

Ambas partes consienten en que los datos personales del presente convenio se puedan
incorporar a ficheros de titularidad de cada una de las partes con la única finalidad de proceder a
la gestión adecuada del mismo.

El Ayuntamiento de València se compromete a tratar de manera confidencial los datos
personales que le sean facilitados en el marco del cumplimiento del presente convenio y tratará
dichos datos personales de acuerdo con la normativa de protección de datos personales, los
utilizará exclusivamente con las anteriores finalidades y no comunicará dicha información a
terceros.

OCTAVA. Vigencia

El presente convenio entrará en vigor en el momento de su firma y tendrá una duración
hasta el 31 de diciembre de 2020.

Leído que ha sido este documento, todas las partes lo encuentran conforme a su voluntad
libremente expresada, firmándolo por duplicado y a un solo efecto en la ciudad y fecha en el
encabezamiento indicados.

LA CONCEJALA DE EMPRENDIMIENTO E INNOVACIÓN ECONÓMICA

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA

Fdo. Pilar Bernabé García

EL DIRECTOR DE LA REIAL SOCIETAT ECONÒMICA

D'AMICS DEL PAÍS DE VALÈNCIA

Fdo. Vicent Cebolla Rosell

EL VICESECRETARIO GENERAL

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA
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Fdo. José Antonio Martínez Beltrán

Cuarto. Autorizar a la concejala de Emprendimiento e Innovación Económica, a suscribir
este convenio entre el Ayuntamiento de València y la Reial Societat Econòmica d'Amics del País
de València.

Quinto. Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto en concepto de subvención
nominativa por parte del Ayuntamiento de València al desarrollo de este convenio, que asciende
a la cantidad de 15.000,00 € (quince mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria
IC1K0/49500 /48920 del vigente Presupuesto municipal, según propuesta nº. 2020/4615 e ítem
nº. 2020/128170, siendo el número de la relación de documentos de obligación 2020/4754 y
abonar dicho importe a la Reial Societat Econòmica d'Amics del País de València, NIF número
G46121810.

El pago del importe previsto de esta anualidad se realizará al 100 % de forma anticipada
una vez firmado el convenio."

39 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02310-2020-000362-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POBLES DE VALÈNCIA. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació de
factures corresponents a la realització d'activitats culturals.

"FETS

1. Per la Diputació de València, en el Butlletí Oficial de la Província de València núm. 107
de 5 de juny de 2020, s'anuncia l'extracte del Decret num. 4950 de 28 de maig de 2020 del
president, pel qual s’aprova la convocatoria de concessió de subvencions per a recolçar a les
entitats locals de la província en matèria de cultura SARC als pobles 2020.

2.  En data 23 de juny de 2020 l'Ajuntament de València presenta la documentació
necessària associada a la programació cultural municipal i festes populars, per a sol·licitar
participar en la convocatòria, SARC als pobles 2020, per un import total de 29.724,50 €.

3.  Tenint en compte que la Resolució de la Diputació Provincial de València sobre la
concessió de les subvencions a entitats locals per a la programació cultural municipal i festes
populars (SARC als Pobles) 2020, no s'ha adoptat ni publicat en el Butlletí Oficial de la
Província de València, des del Servici de Pobles de València no s'ha pogut tramitar la
contractació de les activitats culturals.

4. Per tant, pel fet que gran part de les activitats culturals incloses en la sol·licitud de la
convocatòria s'han realitzat i els proveïdors han presentat les corresponents factures, i sobretot,
tenint en compte el gran problema econòmic produït en el sector cultural amb motiu de la
pandèmia, el Servici de Pobles de València tramitarà en l'expedient el reconeixement d'obligació
de les factures presentades per ordre de data d'entrada en el registre de factures, que corresponen
a la despesa per import de 10.339,49 € (IVA inclòs), i l'aplicarà a la seua aplicació pressupostària
2020 IE970 92400 22609, 'Activitats culturals i esportives'.
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5. En conseqüència, per moció de la regidora de Pobles de València, Lucía Beamud
Villanueva, s’inicien les actuacións necesaries per a l’aprovació del reconeixement d’obligació,
de conformitat amb bases 30a i següents de les d'execució del Pressupost 2020, per un import de
de 9.414,42 € més 925,07 € d'IVA, que fa un total de 10.339,49 €, de les despeses aplicades en
l'aplicació pressupostària 2020 IE970 92400 22609, 'ACTIVITATS CULTURALS I
ESPORTIVES', que es detallen a continuació:

PdG Ítem
despesa DO Concepte Proveïdor (CIF) Nº. Factura Data Base €  IVA € % Import €

2020/5379

2020/

153610
2020/20781

Actuació musical
‘Nanets Band Rock’
en Castellar Oliveral

Rosana Mira Talón

******
124 30/10/2020 1.487,60 312,40 21 1.800,00

2020/5379
2020/

153620
2020/20782 Espectacle de Titelles

en Pinedo

Jose Carmelo
Martínez Vila

******

65 25/08/2020 450,00 94,50 21 544,50

2020/5379
2020/

153630
2020/20783

Espectacle 'Festa al
Carrer amb la Colla i
les Dances d'Alboraia'

en Benifaraig

Societat Musical
d'Alboraya

G46117016

6 05/08/2020 1.500,00 Exempt 1.500,00

2020/5379
2020/

153640
2020/20784

Actuació de Carol
Tomás i Paco En la

lluna a
Castellar-Oliveral

Frescultura, SL

B97564819
105020 30/07/2020 991,73 208,26 21 1.199,99

2020/5379
2020/

153650
2020/20785

Concert Líric
'Essència de Dona' en

Carpesa

Montserrat
Bermúdez
Hernández

******

11/2020 01/09/2020 1.363,64 136,36 10 1.500,00

2020/5379
2020/

153660
2020/20786

Actuació de Missa a
l'estil de l'horta en la
Missa Major de les
Festes Patronals de

Pinedo

Grup de Danses
Santa Bàrbara

G46939997

1 08/09/2020 450,00 Exempt 450,00

2020/5379
2020/

153670
2020/20787

Actuació de Missa a
l'estil de l'horta en la

Parròquia de la
Puríssima Concepción

de la Punta

Grup de Danses
Santa Bàrbara

G46939997

2 08/09/2020 115,00 Exempt 115,00

2020/5379
2020/

153680
2020/20788 Actuació banda de

música en Benimamet

Sociedad
Instructiva del

Obrero Agrícola

G46128575

022-2020 13/10/2020 1.500,00 Exempt 1.500,00

2020/5379
2020/

153690
2020/20789 Taller d’animació

lectora en Poble Nou

María Ángela del
Castillo Alarcos

******

22-2020 21/09/2020 370,00 Exemp 370,00

2020/5379
2020/

156680
2020/21177 Taller de manualitats

en Poble Nou

María Ángela del
Castillo Alarcos

******

24-2020 14/10/2020 360,00 Exempt 360,00

2020/5379
2020/

153710
2020/20791

Concert Romanços de
Cego amb Pep

Gimeno 'Botifarra'

For You Concert,
SL

B40647232

28 20/10/2020 826,45 173,55 21 1.000,00

      TOTAL       9.414,42  925,07   10.339,49
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D'açò es desprén que haurà de tramitar-se les despeses de conformitat amb la base 31.2.b)
dels d'execució del Pressupost 2020 la qual estableix que correspon a la Junta de Govern Local la
competència per al reconèixement de l'obligació.

6. Autorització de la despesa: 

La despesa derivada de les activitats culturals, havent sigut efectuades, a sol·licitud dels
alcaldes i alcaldesses, amb la conformitat de la Regidoria de Pobles de València, va ser
autoritzada per la cap del Servici de Pobles de València, per a portar a efecte els servicis inclosos
en l'expedient. Aquests alcaldes i alcaldesses són els responsables de l'encàrrec, amb la
conformitat de la Regidoria de Pobles de València.

En conseqüència la cap del Servici de Pobles de València, ******, coneixedora de la
voluntat de la Regidoria de contractar la realització de les activitats culturals realitzades en els
Pobles de València incloses en la programació cultural municipal i festes populars (Sarc als
Pobles) 2020, dóna instruccions i és responsable de l'encàrrec del servici.

7.  Aplicar la despesa en l'aplicació pressupostària 2020 IE970 92400 22609,
'ACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES', segons la proposta de despesa 2020/5379, items
2020/153610, 2020/153620, 2020/153630, 2020/153640, 2020/153650, 2020/153660,
2020/153670, 2020/153680, 2020/153690, 2020/156680 i 2020/153710, documents d'obligació
2020/20781, 2020/20782, 2020/20783, 2020/20784, 2020/20785, 2020/20786, 2020/20787,
2020/20788, 2020/20789, 2020/21177 i 2020/20791, i RD 2020/5899.

8. El Servici de Pobles de València ha realitzat informe, amb documentació, que acredita
l'encàrrec realitzat i identificació del responsable.

FONAMENTS DE DRET

Justificada en l'expedient la necessitat de la prestació del servici per l'Ajuntament de
València en atenció a l'interès general i al greu perjudici que es derivaria de la seua interrupció
per als Pobles de València destinatàries d'aquest, i havent-se acreditat que el servici ha sigut
prestat correctament malgrat no haver-se formalitzat el corresponent contracte, resulta d'aplicació
la institució de l'enriquiment injust, de construcció doctrinal i jurisprudencial. 

L'enriquiment injust és un principi general del Dret i una institució jurídica del nostre
ordenament que ve constituït pels següents elements: l'enriquiment d'una part, el correlatiu
empobriment de l'altra part i l'existència d'una relació entre tots dos, sent essencial que tant
l'enriquiment com l'empobriment s'originen com a conseqüència de desplaçaments o atribucions
patrimonials realitzats sense causa.

Per a la doctrina, la raó d'impedir l'enriquiment injust constitueix una de les finalitats
generals del dret d'obligacions, ja que totes les normes tendeixen més o menys directament a
aconseguir una equilibrada distribució de drets i obligacions en les relacions d'interdependència a
fi d'impedir les injustes situacions que en cas contrari es produirien i dota a l'enriquiment injust
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d'un significat autònom com a font d'obligacions, de manera que si s'ha produït un resultat per
virtut del que una persona s'enriqueix a costa d'una altra, i l'enriquiment manca de causa, sorgeix
una obligació dirigida a realitzar la prestació que ho elimine.

Per la seua banda, el professor Manuel Albaladejo ha situat l'enriquiment injust entre la
figura dels quasi contractes i les obligacions nascudes dels actes il·lícits, i sosté que hi ha certs
fets que, encara no sent il·lícits, poden provocar l'enriquiment d'una persona a costa d'una altra,
per 1o que naix a càrrec de la persona enriquida l'obligació de reparar el perjudici ocasionat.

En aquest sentit, trobant-se acreditada, sense cobertura contractual, sinó exclusivament de
forma fàctica, l'efectiva realització de la prestació de servicis, cal referir-se a la Sentència del
Tribunal Suprem de 15 de desembre de 2011, que s'expressa en els termes següents: 'En efecte,
ha de recordar-se, en virtut de reiterada doctrina jurisprudencial d'aquesta Sala, que el principi
de l'enriquiment injust, si bé, en un primer moment, tant en la seua inicial construcció, com en la
posterior determinació dels seus requisits, conseqüències i efectes, va ser obra de la
jurisprudència civil, la seua inequívoca aplicació en l'específic àmbit del Dret Administratiu és
unànimement admesa, encara que amb certes matisacions i peculiaritats derivades de les
singularitats pròpies de les relacions jurídic-administratives i de les especialitats inherents al
concret exercici de les potestats administratives; ha de recordar-se així, conforme ha tingut
ocasió de declarar la jurisprudència d'aquesta Sala, que els requisits de l'esmentat principi de
l'enriquiment injust -com els quals la jurisprudència civil ha vingut determinant des de la
Sentència de la Sala Primera d'aquest Tribunal Suprem de 28 de gener de 1956-, són els
següents: en primer lloc, l'augment del patrimoni de l'enriquit; en segon terme, el correlatiu
empobriment de la part actora; en tercer lloc, la concreció d'aquest empobriment representat
per un dany emergent o per un lucre cessant; en quart terme, l'absència de causa o motiu que
justifique aquell enriquiment i, finalment, la inexistència d'un precepte legal que excloga

'. Es donen, per tant, en el present suposat, per aplicació del'aplicació del citat principi
l'expressada teoria, tots els requisits necessaris perquè es procedisca a l'abonament de la quantitat
reclamada, ja que a tenor dels fets que s'han considerat acreditats s'han prestat servicis, que no
s'han abonat per l'Administració.

Per la seua banda, la recent Sentència dictada per la Sala del Contenciós del Tribunal
Superior de Justícia de Castella i Lleó el 7 de febrer de 2018 indica que 'ha de dir-se que
l'omissió de les formalitats necessàries per a la contractació administrativa, no significa que
l'Administració no haja d'abonar les obres o treballs realitzats o els béns subministrats. Els
defectes formals en la contractació han de cedir davant les exigències del principi que prohibeix
l'enriquiment injust o sense causa, d'acord amb una reiterada doctrina jurisprudencial, per la
qual cosa el determinant és l'efectiva i adequada realització de les prestacions efectuades per

'.compte de l'Administració

La base 31.2.b) de les d'execució del Pressupost 2020 estableix que correspon a la Junta de
Govern Local la competència per al reconèixement de l'obligació, concretament: 'aprovar una
despesa realitzada en el mateix exercici, amb crèdit pressupostari a nivell de vinculació jurídica,

'.sense la prèvia autorització i, si escau, disposició

La base 31.4 de les d’execució del Pressupost del 2020, estableix que els expedients per a
la tramitació dels reconeixements d'obligació hauran de contenir acreditació documental, si
escau, de l'encàrrec realitzat o identificació de l'autoritat o funcionari responsable d'aquest.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Autoritzar, disposar i reconéixer l’obligació de la despesa per import de 9.414,42 €
més 925,07 € d'IVA, que fa un total de 10.339,49 € en concepte d’indemnització substitutiva, de
conformitat amb la base 31.2 de les d’execució del Pressupost del 2020, a favor de:

PdG Ítem
despesa DO Concepte Proveïdor (CIF) Núm.

Factura Data Base €  IVA € % Import €

2020/5379

2020/

153610
2020/20781

Actuació musical
‘Nanets Band Rock’
en Castellar Oliveral

Rosana Mira Talón

******
124 30/10/2020 1.487,60 312,40 21 1.800,00

2020/5379
2020/

153620
2020/20782 Espectacle de Titelles

en Pinedo

Jose Carmelo
Martínez Vila

******

65 25/08/2020 450,00 94,50 21 544,50

2020/5379
2020/

153630
2020/20783

Espectacle 'Festa al
Carrer amb la Colla i
les Dances d'Alboraia'

en Benifaraig

Societat Musical
d'Alboraya

G46117016

6 05/08/2020 1.500,00 Exempt 1.500,00

2020/5379
2020/

153640
2020/20784

Actuació de Carol
Tomás i Paco En la

lluna a
Castellar-Oliveral

Frescultura, SL

B97564819
105020 30/07/2020 991,73 208,26 21 1.199,99

2020/5379
2020/

153650
2020/20785

Concert Líric
'Essència de Dona' en

Carpesa

Montserrat
Bermúdez
Hernández

******

11/2020 01/09/2020 1.363,64 136,36 10 1.500,00

2020/5379
2020/

153660
2020/20786

Actuació de Missa a
l'estil de l'horta en la
Missa Major de les
Festes Patronals de

Pinedo

Grup de Danses
Santa Bàrbara

G46939997

1 08/09/2020 450,00 Exempt 450,00

2020/5379
2020/

153670
2020/20787

Actuació de Missa a
l'estil de l'horta en la

Parròquia de la
Puríssima Concepción

de la Punta

Grup de Danses
Santa Bàrbara

G46939997

2 08/09/2020 115,00 Exempt 115,00

2020/5379
2020/

153680
2020/20788 Actuació banda de

música en Benimamet

Sociedad
Instructiva del

Obrero Agrícola

G46128575

022-2020 13/10/2020 1.500,00 Exempt 1.500,00

2020/5379
2020/

153690
2020/20789 Taller d’animació

lectora en Poble Nou

María Ángela del
Castillo Alarcos

******

22-2020 21/09/2020 370,00 Exemp 370,00

2020/5379
2020/

156680
2020/21177 Taller de manualitats

en Poble Nou

María Ángela del
Castillo Alarcos

******

24-2020 14/10/2020 360,00 Exempt 360,00

2020/5379
2020/

153710
2020/20791

Concert Romanços de
Cego amb Pep

Gimeno 'Botifarra'

For You Concert,
SL

B40647232

28 20/10/2020 826,45 173,55 21 1.000,00

      TOTAL       9.414,42  925,07   10.339,49
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Segon.  Aplicar la despesa en l'aplicació pressupostària 2020 IE970 92400 22609,
'ACTIVITATS CULTURALS I ESPORTIVES', segons la proposta de despesa 2020/5379, items
2020/153610, 2020/153620, 2020/153630, 2020/153640, 2020/153650, 2020/153660,
2020/153670, 2020/153680, 2020/153690, 2020/156680 i 2020/153710, documents d'obligació
2020/20781, 2020/20782, 2020/20783, 2020/20784, 2020/20785, 2020/20786, 2020/20787,
2020/20788, 2020/20789, 2020/21177 i 2020/20791, i RD 2020/5899."

40 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2016-000378-00 PROPOSTA NÚM.: 30
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar un reconeixement
d'obligació corresponent al servici d’informació, mediació i assessorament en matèria de
vivenda a l’oficina municipal d’Infovivenda Solidària.

"Examinado el expediente 02201/2016/378, se desprenden los siguientes:

HECHOS

En cumplimiento de la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto, se inician
actuaciones para tramitar el reconocimiento de la obligación de la factura nº. 58 de fecha
31/10-2020 por importe de 2.172,50 €, presentada por la empresa SANDOROM en el registro
electrónico de facturas.

La factura corresponde al periodo del 1 al 30 de octubre de 2020, del contrato de
prestación del servicio de información, mediación y asesoramiento en materia de vivienda en la
oficina municipal de Infovivienda Solidaria, adjudicado por Resolución de Alcaldía CF-723, de
fecha 20 de marzo de 2018, y formalizado el 26 de marzo de 2018, por el plazo de un año (del 27
de marzo de 2018 al 26 de marzo de 2019) y posibilidad de una prórroga de una anualidad.

Finalizando la prórroga el 26 de marzo de 2020, la Junta de Gobierno Local, en fecha
03-04-2020 aprobó la continuidad de la prestación del servicio, hasta la formalización del nuevo
contrato, que se tramita en el expediente 02201-2019-208 (04101-2020-38), que se inició el
15-10-2019, y está en fase preparatoria, recabándose informes.

Declarado el estado de alarma en España por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y prorrogado por
Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, desde la Sección de Inserción Social y Laboral, el 20 de
marzo 2020, se informa que el servicio de Infovienda Solidaria no se ha interrumpido si bien se
han arbitrado medios telefónicos y telemáticos evitando la atención presencial. Posteriormente, la
jefa del Servicio de Bienestar Social en fecha 30 de marzo de 2020, emite informe, a cuyos
términos nos remitimos, sobre la necesidad de adaptar su ejecución al estado de alarma y la
continuidad del mismo hasta el comienzo de la ejecución del nuevo contrato.

Se trata de un gasto realizado en el propio ejercicio con crédito presupuestario, sin previa
autorización, por lo que se elabora propuesta de gasto con cargo a la aplicación presupuestaria
KC150/23100/22799 del Presupuesto 2020, moción, memoria justificativa y encargo.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 86

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Acreditada la necesidad de dar continuidad al servicio de información,
mediación y asesoramiento en materia de vivienda en la oficina municipal de Infovivienda
Solidaria, cuya interrupción supondría un grave perjuicio al interés general, y puesto que el
servicio ha sido prestado correctamente, resultan de aplicación los principios de continuidad del
servicio y la institución del enriquecimiento injusto.

SEGUNDO. La continuidad del servicio se basa, en el ámbito local, en el artículo 128.1.1º
del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, que impone al concesionario la obligación de prestar el servicio del
modo dispuesto en la concesión u ordenado posteriormente por la Corporación concedente. Se
trata de una regla fundada en la necesidad de mantener, en todo caso, la continuidad del servicio,
a la que, también, obedecían los artículos 246.b) y 280.a) del TRLCSP y a la que se refiere la
Sentencia del Tribunal Supremo de 18 noviembre 1986.

Actualmente, la legislación valenciana de régimen local establece la continuidad de la
prestación del servicio público, en casos de gestión indirecta, concretamente en el artículo 194.1
de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, que señala: 'La
prestación de los servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su reglamento
regulador. En los supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá interrumpirla a causa del
incumplimiento en que haya podido incurrir la entidad local, sin menoscabo de su derecho al
resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados'.

TERCERO. En cuanto a la aplicación de la doctrina del enriquecimiento injusto a la que se
refiere la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, se dan en este supuesto,
por aplicación de la expresada teoría, todos los requisitos necesarios para que se proceda al abono
de la cantidad facturada, pues a tenor de los hechos que se han considerado acreditados se han
prestado servicios, procediendo su abono por la Administración.

En este sentido, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

CUARTO. Conforme a lo previsto en la base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto
municipal para 2020 y existiendo crédito adecuado y suficiente en la bolsa de vinculación
correspondiente a la aplicación presupuestaria KC150 23100 22799, corresponde a la Junta de
Gobierno Local la aprobación del gasto realizado en el propio ejercicio, con crédito
presupuestario a nivel de vinculación jurídica, sin la previa autorización y, en su caso,
disposición.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización sustitutiva a favor de la mercantil Sandorom, SL (CIF B96023601), de la factura
nº. 58 de fecha 31/10/2020, por importe de 2.172,50 € (1.975 € más 197,50 € en concepto de 10
% de IVA) correspondiente a la prestación del servicio de información, mediación y
asesoramiento en materia de vivienda en la oficina municipal de Infovivienda Solidaria durante
el mes de octubre de 2020, y abonarlo con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100
22799 (ppta. gasto 2020/5430, ítem 2020/157010, DO 2020/21267, RDO 2020/6101)."

41 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000167-00 PROPOSTA NÚM.: 7
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació del
primer pagament de la subvenció concedida a l’Associació de Futbolistes del València, CF.

"Vista la documentación que obra en el expediente E 02201 2018 167, constan los
siguientes:

HECHOS

PRIMERO. La Asociación Futbolistes del València, CIF G96863923, ha justificado
correctamente los fondos municipales percibidos en concepto de entidad firmante del convenio
'Futbol a la ciutat', suscrito el 5 de octubre de 2018 y prorrogado por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 6 de septiembre de 2019.

La mencionada entidad ha presentado la documentación justificativa en instancias nº.
00118 2020 36876 en fecha de 22 de junio de 2020 y nº. 00118 2020 10609 el 11 de febrero de
2020. 

Examinada la referida documentación por la Sección de Servicios Sociales Generales emite
informe del que se desprende que la justificación es correcta y así se recoge en el Hago Constar
emitido por la jefa del Servicio de Bienestar Social e Integración de fecha 29 de octubre de 2020,
en el que se concluye que la justificación es correcta, dando por justificado el 100 % de los
10.000 € que corresponden al primer pago del convenio, para el periodo de 1 de octubre de 2019
a l de octubre de 2020. 

Respecto al segundo pago del convenio, 10.000 €, no se ha abonado a la entidad porque el
convenio ha sido finalizado por mutuo acuerdo aprobado por la Junta de Gobierno Local en la
sesión de 23 de octubre de 2020 con efectos desde el mes de marzo de 2020 por la imposibilidad
de realizar las acciones de colaboración previstas en el mismo debido a las consecuencias de la
declaración del estado de alarma provocada por el COVID-19.

A los anteriores hechos resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. El convenio de colaboración entre la Asociación Futbolistes del València y el
Ayuntamiento de València suscrito el 5 de octubre de 2019.

Segundo. La Ordenanza General de subvenciones del Ayuntamiento de València y sus
Organismos Públicos, aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 28 de julio de 2016.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada por la Asociación de Futbolistes del València,
CIF G96863923, por importe total de 20.000 € en aplicación de la subvención aprobada en el
convenio de colaboración suscrito entre ambas entidades el 5 de octubre de 2018, y prorrogado
por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 6 de septiembre de 2019.

Teniendo en cuenta que sólo se le abonó, el primer pago de la subvención, por importe de
10.000 €, para implementar un programa que conciencie a los jóventes de la ciudad de València
sobre los valores del deporte para impulsar su integración social, el citado crédito figura
contabilizado con cargo:

- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2019 KC150 23100 248920.

- Nº. PROPUESTA DE GASTO: 2019/4412.

- Nº. DE ÍTEM: 2019/135400.

- Nº. DOC. OBLIGACIÓN: 2019/18861, por importe de 10.000 €.

Respecto al segundo pago de 10.000 €, no ha sido abonado a la entidad ya que el convenio
ha finalizado por mutuo acuerdo, con efectos desde marzo de 2020, en los términos del acuerdo
aprobado por la Junta de Gobierno Local de 23 de octubre de 2020. El citado crédito figura:

- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 2019 KC150 23100 248920.

- Nº. PROPUESTA DE GASTO: 2019/4412.

- Nº. DE ÍTEM: 2020/6550."

42 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2018-000343-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la primera pròrroga del
conveni de col·laboració amb la Cooperativa Eléctrica de Castellar, SCV.

"Visto el expediente 02201/2018/343, se desprenden los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30-11-2018 se dispuso en
su punto Primero: 'Aprobar el convenio de colaboración a suscribir entre el Ayuntamiento de
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València y la Cooperativa Eléctrica Castellar, Sociedad Cooperativa Valenciana, para la puesta
en marcha y el desarrollo del proyecto de atención, mediante ayudas económicas en concepto de
deudas de luz para colectivos vulnerables o en situación de riesgo de exclusión social, a las
personas que cumplan los requisitos necesarios para ser beneficiarios de ayudas de emergencia

'. con el texto que se adjunta como anexo

El convenio fue suscrito por el Ayuntamiento de València y la  Cooperativa Eléctrica
Castellar, Sociedad Cooperativa Valenciana, en fecha 4 de diciembre de 2018.

SEGUNDO. De acuerdo con la clásula séptima 'Duración del convenio', se establece una
vigencia de dos años con posibilidad de prorrogarlo expresamente por periodos anuales con un
máximo de dos prórrogas.

TERCERO. En fecha 6 de octubre de 2020, se manifiesta por parte de D. Rafael Crespo
Gimeno, como presidente de la Cooperativa Eléctrica de Castellar, SCV, con CIF F46025136, la
voluntad de prorrogar el convenio de colaboración que mantiene con el Ayuntamiento y que fue
suscrito en fecha 4 de diciembre de 2018, para la protección de los clientes de la referida
empresa, vecinos del municipio de València, que se encuentren en situación de vulnerabilidad en
la cobertura de suministros básicos.

CUARTO. Por la Sección de Promoción de la Autonomía y Prestaciones Sociales, se emite
informe de fecha 9-10-2020, que consta en las actuaciones y que se da por reproducido, en el
que, entre otros extremos, se informa que  'dado que el resultado de esta colaboración ha sido
muy satisfactorio por haber conseguido proteger el suministro eléctrico a las personas
beneficiarias, y habiéndose recibido comunicación por parte de la Cooperativa Elèctrica de
Castellar, SCV, de desear también la continuación de este convenio, SE VALORA
CONVENIENTE LA PRÓRROGA DEL CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE
VALÈNCIA Y LA COOPERATIVA ELÉCTRICA DE CASTELLAR, por un año más, finalizando

'.esta prórroga en diciembre de 2021

Por todo lo expuesto, resulta procedente prorrogar desde el 4 de diciembre de 2020 hasta el
3 de diciembre de 2021 la vigencia del convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de
València y la Cooperativa Eléctrica Castellar, Sociedad Cooperativa Valenciana, para la puesta
en marcha y el desarrollo del proyecto de atención, mediante ayudas económicas en concepto de
deudas de luz para colectivos vulnerables o en situación de riesgo de exclusión social, a las
personas que cumplan los requisitos necesarios para ser beneficiarios de ayudas de emergencia.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Capítulo VI del Título Preliminiar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, establece la normativa de los convenios que suscriben las
Administraciones Públicas.

SEGUNDO. La Ley 2/2015, de 2 de abril, de Transparencia, Buen Gobierno y
Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, establece en su artículo 9.1.c) la obligación
para, entre otras, las entidades integrantes de la Administración Local de la Comunitat
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Valenciana, de publicar como mínimo, en sus páginas web, actualizada y estructurada la
información relativa a los convenios suscritos y su texto íntegro. Cuando no sea posible
publicarlos en su integridad por razones de confidencialidad, se indicará su objeto, partes
firmantes, duración, obligaciones económicas o de cualquier índole, y sus modificaciones si las
hubiera.

En el mismo sentido, establece el Reglamento de Gobierno Abierto: Transparencia (BOP
8-7-2020) en su artículo 20.g, la obligación para, entre otras entidades, del Ayuntamiento de
València de publicar la relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes,
su objeto, duración, modificaciones realizadas, obligados a la realización de las prestaciones y, en
su caso, las obligaciones económicas convenidas.

TERCERO. Reglamento UE 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales (BOE de 6 de diciembre).

CUARTO. De acuerdo con el artículo 127 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local (LBRL), los convenios serán aprobados con carácter general por la
Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la primera prórroga por el periodo de un año, desde el 4 de diciembre de
2020 hasta el 3 de diciembre de 2021, del convenio de colaboración aprobado por Junta de
Gobierno Local en fecha  30-11-2018 y suscrito en fecha 4 de diciembre de 2018, entre el
Ayuntamiento de València y la Cooperativa Eléctrica Castellar, Sociedad Cooperativa
Valenciana, para la puesta en marcha y el desarrollo del proyecto de atención, mediante ayudas
económicas en concepto de deudas de luz para colectivos vulnerables o en situación de riesgo de
exclusión social, a las personas que cumplan los requisitos necesarios para ser beneficiarias de
ayudas de emergencia."

43 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2019-000168-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa aprovar la justificació de la
primera anualitat del conveni de col·laboració amb l'associació Plena Inclusión de la
Comunidad Valenciana.

"De la documentación que obra en el expediente 02201/2019/168, constan los siguientes:

HECHOS

Vista la documentación que obra en el expediente, la asociación PLENA INCLUSIÓN DE
LA COMUNIDAD VALENCIANA, CIF G46665220, ha justificado correctamente los fondos
municipales percibidos en el convenio, aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha de 22 de noviembre de 2019 y suscrito el 5 de diciembre del mismo año, con el objetivo de
participar en la implementación del programa de apoyo no permanente a los familiares de las
personas con diversidad funcional intelectual.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 91

La mencionada entidad ha presentado la documentación justificativa del período
correspondiente a la primera anualidad. La asociación presentó su justificación el 6 de octubre de
2020, nº. 00118 2020 114056 en fecha de 6 de octubre de 2020, la justificación debía presentarse
en el plazo de 10 meses desde la firma del convenio, por tanto el retraso de 1 día en la
presentación no resulta relevante. La jefa del Servicio emite un Hago Constar en fecha de 21 de
octubre de 2020 indicando que queda justificado correctamente el importe subvencionado.

A los siguientes hechos, resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en
cuanto a la regulación básica de los convenios.

SEGUNDO. La Ley 38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ordenanza
Municipal de Subvenciones del Ayuntamiento de València y sus Organimos Públicos.

TERCERO. Bases de ejecución del Presupuesto municipal del Ayuntemiento de València.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la justificación presentada por la asociación PLENA INCLUSIÓN DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA, CIF G46665220, en aplicación de los fondos recibidos en
virtud del convenio aprobado por  acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha de 22 de
noviembre de 2019 y suscrito el 5 de diciembre del mismo año, con el objetivo de participar en la
implementación de un programa de apoyo no permanente a los familiares de las personas con
diversidad funcional intelectual, y cuya justificación se corresponde con la primera anualidad del
mismo.

La justificación se presentó, por parte de la mencionada asociación el día 6 de octubre de
2020, en instancia nº. 00118 2020 114056.

El gasto se aplicó con cargo a la aplicación presupuestaria KC150 23100 48920, con el
siguiente detalle:

- Nº. PROPUESTA DE GASTO 2019/6037.

- Nº. DE ÍTEM 2019/178720.

- Nº. DOC. OBLIGACIÓN 2019/27969 por importe de 20.000 €."

44 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2020-000133-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa donar la conformitat a la
concessió de diverses subvencions a favor de Cruz Roja Española.

"Vista la documentación que obra en el E 02201 2020 133, constan los siguientes:
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HECHOS

PRIMERO. El Servicio de Bienestar Social e Integración está tramitando la concesión de
una subvención nominativa prevista en el Presupuesto de 2020 por importe 15.809,70 € a favor
de la Cruz Roja Española, CIF Q2866001G, con la finalidad de colaborar en las acciones que
realiza esta entidad sin ánimo de lucro par satisfacer las necesidades básicas originadas por
situaciones de emergencia provocadas por riesgos naturales, catástrofes o similares, centrando la
atención principalmente en personas sin hogar.

SEGUNDO. La citada entidad se propone como beneficiaria de la subvención de 9.864 €
para realizar el 'Proyecto de itinerarios laborales que suman' correspondiente a la convocatoria de
concurrrencia competitiva 'Acción social 2020'.

A su vez, también consta propuesta como beneficiaria de una subvención de 30.000 € para
realizar el proyecto de 'Fomento de una ciudadanía global a través de la construcción de un tejido
asociativo que promueve actividades de sensibilización, educación, inclusión y diplomacia
humanitaria sobre interculturalidad e igualdad de género en la sociedad valenciana',
correspondiente a la convocatoria de subvenciones para desarrollar proyectos de educación para
el desarrollo y ciudadanía global 2020 que se tramita por el Servicio de Cooperación al
Desarrollo y Migración.

TERCERO. El Servicio de Bienestar Social e Integración emite informe el 9 de noviembre
de 2020, a cuyos términos nos remitimos, en el que se concluye que hay compatibilidad entre
todas estas subvenciones.

A los anteriores hechos resulta de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO. El art. 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de
València y sus Organismos Públicos señala que en el supuesto de que una entidad vaya a obtener
dos o más subvenciones del Ayuntamiento de València, habrá que recabar la conformidad de la
Junta de Gobierno Local a propuesta de quien detente la Alcaldía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Declarar la conformidad de varias subvenciones a favor de la CRUZ ROJA
ESPAÑOLA, CIF Q2866001G, que se concederán con cargo al Presupuesto municipal del año
2020 a fin de colaborar en los siguientes proyectos de interés general:

- Subvención de 15.908,70 € con la finalidad de que el Ayuntamiento de València colabore
en su proyecto de ampliación de la respuesta del CAES (Centro de Atención a Emergencias
Sociales), destinado a cubrir de manera urgente las necesidades básicas originadas por
situaciones de emergencia social provocadas tanto por situaciones climáticas adversas como por
otras eventualidades de cualquier índole, que requieran de una actuación social inmediata,
provocada por una urgencia social determinada, crisis sanitarias, etc.., centrando la intervención
principalmente en las personas sin hogar - Ppta. de gasto 2020/5134, ítem de gasto 2020/146400.
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- Subvención de 9.864 €, correspondiente a la convocatoria de concurrrencia competitiva
'Acción social 2020', para realizar el 'Proyecto de itinerarios laborales que suman' - Ppta. de gasto
2020/1053, ítem 2020/155280.

- Subvención de 30.000 €, para desarrollar el proyecto: 'Fomento de una ciudadanía global
a través de la construcción de un tejido asociativo que promueve actividades de sensibilización,
educación, inclusión y diplomacia humanitaria sobre interculturalidad e igualdad de género en la
sociedad valenciana' en el marco de la convocatoria subvenciones para desarrollar proyectos de
educación para el desarrollo y ciudadanía global 2020 - Ppta. de gasto 2020/1851, ítem de gasto
2020/154430."

45 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2020-000149-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE BENESTAR SOCIAL I INTEGRACIÓ. Proposa donar la conformitat a la
concessió de més d’una subvenció a favor de l’Associació Natania.

"PRIMERO. Desde la Concejalía de Servicios Sociales se propone la concesión de más de
una subvención municipal a favor de la Asociación Natania con cargo al Presupuesto municipal
de 2020, colaborando así con distintos proyectos de carácter social que dicha entidad desarrolla
en la ciudad de València.

SEGUNDO. Por la Sección de Atención Social a la Exclusión se emite informe técnico de
fecha 12 de noviembre de 2020 en cuya virtud 'en fecha 11/09/2020 la Junta de Gobierno Local
aprobó su tercera y última prórroga que entrará en vigor el 15/12/2020. Este convenio articula
la colaboración entre el Ayuntamiento de València y la Asociación Natania en los proyectos
Rehoboth y Bajo Techo. El primero hace referencia a los servicios que se prestan en el centro de
día, que no contemplan el alojamiento, sino servicios básicos de higiene y alimentación para
promover la motivación, el acompañamiento social y la escucha, para que las personas sin
hogar desarrollen actitudes de predisposición al cambio.

En cuanto proyecto Bajo Techo, es el realizado en dos viviendas municipales, y está
destinado a las personas usuarias que, tras su paso por los albergues de Casa Caridad y Sant
Joan de Déu, han adquirido la suficiente autonomía para culminar un proceso en una vivienda
compartida supervisada por Natania.

En relación al proyecto que presenta la Asociación Natania, denominado 'acogida
nocturna en campaña de frío para personas sin hogar en la ciudad de València', para el que se
solicita la subvención nominativa por importe de 49.300 €, está destinado a la acogida de
emergencia de población que pernocta en la calle durante los meses de más frío en la ciudad,
situación que se ve agravada por la actual crisis sanitaria. El objeto de esta subvención que se
solicita, es diferente en este caso al del 'convenio de acogida a personas con marginalidad
grave'', ya que ofrecen distintos servicios para la población sin hogar, considerados
complementarios.

En consecuencia, esta Sección considera de especial importancia la necesidad de
colaborar con el proyecto de gran utilidad pública y relevancia social, tenida en cuenta la
alarma social que se genera en relación a las personas sin techo, especialmente en los meses de
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frío. Supone una mejora en la optimización y aprovechamiento de los recursos públicos y
privados, facilitando la coordinación y colaboración conjunta entre las entidades y los servicios
sociales municipales, que se benefician mutuamente de la red en un objetivo común, implementar
programas de acogida para el colectivo de personas sin hogar.

Así pues, ambas actividades son distintas e independientes una de otra si bien ambas se
encuentran dentro del ámbito de actuación de la Asociación Natania conforme a sus estatutos
(art. 13.4 OGS) por lo que se considera procedente la concesión de ambas subvenciones'.

A lo expuesto resulta de aplicación el artículo 13.4 de la Ordenanza General de
Subvenciones en cuya virtud, con carácter previo a la concesión, procede recabar previamente la
conformidad de la Junta de Gobierno Local a propuesta del alcalde, ya que, con carácter general,
un beneficiario sólo podrá ser subvencionado por una Delegación municipal durante cada
ejercicio presupuestario.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar la conformidad a la concesión de más de una subvención a favor de la
Asociación Natania con cargo al Presupuesto municipal 2020 a fin de colaborar con distintos
proyectos de interés social que dicha entidad desarrolla en la ciudad de València: proyecto de
acogida a personas con problemas de marginalidad grave y proyecto de acogida nocturna durante
la campaña de frio para personas sin hogar en la ciudad de València."

46 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2015-000529-00 PROPOSTA NÚM.: 40
ASSUMPTE:
SERVICI D’ENVELLIMENT ACTIU. Proposa aprovar la indemnització pels danys i
perjudicis derivats de la suspensió del contracte de tallers i cursos per a persones majors.

"HECHOS

PRIMERO. Por la mercantil AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL, con CIF B53741815,
representada por D. Joaquín IG. Valero Hueso, con NIF número ******, se presenta la instancia
I-00118-2020-0072510 de 3 de julio de 2020, solicitando la indemnización por daños y perjuicios
sufridos como consecuencia de la suspensión del contrato de gestión y ejecución de talleres y
cursos por el periodo comprendido entre el 12 de marzo hasta el 22 de mayo, ambos inclusive,
por un total de 27.831,85 €.

SEGUNDO. Examinados los antecedentes obrantes en la Unidad Administrativa hemos
podido comprobar que la citada mercantil prestó el servicio de gestión y ejecución de talleres y
cursos para personas mayores que fue formalizado el 6 de junio de 2017.

TERCERO. Por Resolución BG-227, de 12 de marzo de 2020, posteriormente ratificada
por acuerdo de la Junta de Gobierno de 24 de abril de 2020, se aprobó la suspensión del contrato
referido en el párrafo anterior con efectos desde el día 12 de marzo de 2020.

CUARTO. Dicha suspensión no fue levantada, finalizando la vigencia del contrato el día
30 de junio de 2020.
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QUINTO. La cantidad solicitada en concepto de indemnización por AUCA corresponde a
los siguientes conceptos:

Gastos salariales: 27.700,11 €. Esta cantidad queda justificada con la presentación de la
siguiente documentación: anexo con desglose de trabajadores, nóminas de los trabajadores,
relación nominal de trabajadores de la Tesorería General de la Seguridad Social, justificantes
bancarios del pago de las nóminas de los trabajadores/as, todo ello de los meses de marzo, abril y
mayo, y certificado de estar al corriente de las obligaciones de Seguridad Social con fecha 2 de
julio de 2020.

Gastos de mantenimiento de garantía definitiva: 131,74 € justificado con el certificado de
la entidad bancaria Cajamar sobre adeudo en cuenta de coste de mantenimiento de la garantía
definitiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El artículo 34.1 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19,
modificado por la disposición final 9ª del Real Decreto-Ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se
aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto
económico y social del COVID-19, y por la disposición final 1.10 del Real Decreto-Ley 11/2020,
de 31 de marzo, que recoge las medidas en materia de contratación pública para paliar las
consecuencias del COVID-19, siendo de aplicación a este contrato por tratarse de un contrato
público de servicios de prestación sucesiva vigente a la entrada en vigor del Real Decreto-Ley.

SEGUNDO. Resolución NV-735, de fecha 20 de marzo, por la que se aprueba la
instrucción en materia de contratación ante la situación generada por el COVID-19.

TERCERO. El órgano competente será la Junta de Gobierno Local de conformidad con lo
establecido por la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Abonar a la entidad mercantil AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL, con CIF
B53741815, la cantidad de 27.831,85 € en concepto de indemnización por los daños y perjuicios
derivados de la suspensión del contrato de talleres y cursos para personas mayores que fue
formalizado en fecha el 6 de junio de 2017. Dicha indemnización comprende los gastos salariales
y de mantenimiento de la garantía definitiva, por los días de suspensión reclamados de periodo
comprendido entre el 12 de marzo de 2020 hasta el 22 de mayo de 2020.

Segundo. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de pago en concepto de
indemnización por suspensión de contrato a favor de AUCA PROJECTES EDUCATIUS, SL,
con cargo a la aplicación presupuestaria KK550/23100/22699 del Presupuesto 2020 (ppta. gto.
2020/4819, ítem 2020/137590, doc. obligación 2020/18118, RDO 2020/5004)."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 96

47 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-02224-2020-000077-00 PROPOSTA NÚM.: 49
ASSUMPTE:
SERVICI D’ENVELLIMENT ACTIU. Dona compte de les Resolucions núm. BG-766, de 26
d’octubre, i BG-780, d’1 de novembre de 2020, d’aprovació de llistats de persones beneficiàries
del servici d’ajuda a domicili per a persones majors de la ciutat de València.

"Visto el expediente, resultan los siguientes:

HECHOS

PRIMERO. Finalizado el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de
marzo, la prolongación de la crisis sociosanitaria provocada por el COVID-19 exige a las
administraciones públicas atender las necesidades más acuciantes de la ciudadanía, sobre todo de
la población considerada como especialmente vulnerable.

SEGUNDO. Para cubrir dichas necesidades el Servicio de Envejecimiento Activo, a través
del procedimiento legalmente establecido, y de conformidad con lo establecido en el protocolo
para la tramitación de recursos para personas mayores en la situación de estado de alarma y
confinamiento por ser población de riesgo aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el 27 de marzo de 2020, aprobó contratos para la prestación de, entre otros, los
siguientes servicios: Call Center, menjar a domicili, ayuda a domicilio, comida fría a domicilio y
reparto de cestas saludables a domicilio.

TERCERO. En virtud de lo anterior, mediante Resolución número BG-302, de 27 de abril
de 2020, se aprobó la adjudicación del contrato para el servicio de ayuda a domicilio para
personas mayores del municipio de València, por el procedimiento de tramitación de emergencia
del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público –en
adelante, LCSP-, a la entidad POVINET, SCV, con CIF F46222048, autorizar y disponer el gasto
que supone la contratación y su remisión a la Junta de Gobierno Local para su ratificación, lo
cual se produce en la sesión celebrada en fecha 12 de junio de 2020.

El mencionado contrato ha sido objeto posteriormente de diferentes prolongaciones.

Seguida la gestión del servicio de ayuda a domicilio para personas mayores, se emiten las
siguientes nuevas resoluciones que aprueban los listados de las personas que van a ser
beneficiarias del servicio, debiendo darse cuenta de su emisión y contenido a la Junta de
Gobierno Local:

- BG-766, de 26 de octubre de 2020.

- BG-780, de 1de noviembre de 2020.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. Protocolo para la tramitación de recursos para personas mayores en la
situación de estado de alarma y confinamiento por ser población de riesgo aprobado por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 27 de marzo de 2020.

SEGUNDO. El artículo 70 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales
inclusivos de la Comunitat Valenciana, establece que las actuaciones ante situaciones de urgencia
social tendrán un carácter prioritario, realizando cuando se requieran prestaciones o servicios sin
que sean exigibles para su acceso todos o algunos de los requisitos establecidos, siendo éstas
garantizadas o gratuitas mientras se mantenga la situación de urgencia social. El apartado 3 del
mencionado artículo señala que para asegurar una respuesta rápida y eficiente, la atención a las
situaciones de urgencia social estará debidamente regulada por protocolos de actuación.

TERCERO. La Resolución de Alcaldía Z-73, de 15 de marzo de 2020, modificada en fecha
23 de marzo de 2020, que incluye entre los servicios básicos y esenciales cuya continuidad debe
quedar garantizada, el Servicio de Envejecimiento Activo. En estos servicios se adoptarán las
medidas necesarias para garantizar las recomendaciones e instrucciones de las autoridades
sanitarias. Por Resolución de Alcaldía de 30 de marzo de 2020, relativa al cumplimiento del Real
Decreto Ley 10/2020, se reitera que se garantice el mantenimiento del Servicio de
Envejecimiento Activo, otorgándole preferencia en la asignación de recursos.

CUARTO. La Generalitat Valenciana, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y 16
de la corrección de errores de la Resolución de 8 de mayo de 2020 de la vicepresidenta y
consellera de Igualdad y Políticas Inclusiva, ha considerado necesario mantener hasta el 31 de
diciembre de 2020 el refuerzo del servicio de ayuda a domicilio necesario para atender a las
personas cuya situación aconseje las menores salidas posibles ante la vulnerabilidad frente a un
posible contagio por Sars-CoV-2.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes Resoluciones adoptadas
en el expediente de referencia:

- BG-766, de 26 de octubre de 2020.

- BG-780, de 1de noviembre de 2020."

48 RESULTAT: QUEDAR ASSABENTAT
EXPEDIENT: E-02224-2020-000078-00 PROPOSTA NÚM.: 46
ASSUMPTE:
SERVICI D’ENVELLIMENT ACTIU. Dona compte de la Resolució núm. BG-779, d’1 de
novembre de 2020, d’aprovació de llistats de persones beneficiàries del servici de menjar a
domicili per a persones majors de la ciutat de València.

"Visto el expediente, resultan los siguientes:

HECHOS
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PRIMERO. Finalizado el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de
marzo, la prolongación de la crisis sociosanitaria provocada por el COVID-19 exige a las
administraciones públicas atender las necesidades más acuciantes de la ciudadanía, sobre todo de
la población considerada como especialmente vulnerable.

SEGUNDO. Para cubrir dichas necesidades el Servicio de Envejecimiento Activo, a través
del procedimiento legalmente establecido, y de conformidad con lo establecido en el protocolo
para la tramitación de recursos para personas mayores en la situación de estado de alarma y
confinamiento por ser población de riesgo aprobado por la Junta de Gobierno Local en sesión
celebrada el 27 de marzo de 2020, aprobó contratos para la prestación de, entre otros, los
siguientes servicios: Call Center, menjar a domicili, ayuda a domicilio, comida fría a domicilio y
reparto de cestas saludables a domicilio.

TERCERO. En virtud de lo anterior, mediante Resolución número BG-295, de 27 de abril
de 2020, se aprobó la adjudicación del contrato para el servicio de 'menjar a domicili' para
personas mayores de la ciudad de València, por el procedimiento de tramitación de emergencia
del artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -en
adelante, LCSP-, a NOVATERRA CATERING, SL, con NIF B98449853, autorizar y disponer el
gasto que supone la contratación y su remisión a la Junta de Gobierno Local para su ratificación,
lo cual se produce en la sesión celebrada en fecha 30 de abril de 2020.

El mencionado contrato ha sido objeto posteriormente de diferentes prolongaciones.

Seguida la gestión del servicio de menjar a domicili para personas mayores, se emite la
siguiente nueva Resolución que aprueba los listados de las personas que van a ser beneficiarias
del servicio, debiendo darse cuenta de su emisión y contenido a la Junta de Gobierno Local:

- BG-779, de 1 de noviembre de 2020.

A los anteriores hechos, resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Protocolo para la tramitación de recursos para personas mayores en la
situación de estado de alarma y confinamiento por ser población de riesgo aprobado por acuerdo
de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 27 de marzo de 2020.

SEGUNDO. El artículo 70 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales
inclusivos de la Comunitat Valenciana, establece que las actuaciones ante situaciones de urgencia
social tendrán un carácter prioritario, realizando cuando se requieran prestaciones o servicios sin
que sean exigibles para su acceso todos o algunos de los requisitos establecidos, siendo estas
garantizadas o gratuitas mientras se mantenga la situación de urgencia social. El apartado 3 del
mencionado artículo señala que para asegurar una respuesta rápida y eficiente, la atención a las
situaciones de urgencia social estará debidamente regulada por protocolos de actuación.

TERCERO. La Resolución de Alcaldía Z-73, de 15 de marzo de 2020, modificada en fecha
23 de marzo de 2020, que incluye entre los servicios básicos y esenciales cuya continuidad debe
quedar garantizada, el Servicio de Envejecimiento Activo. En estos servicios se adoptarán las
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medidas necesarias para garantizar las recomendaciones e instrucciones de las autoridades
sanitarias. Por Resolución de Alcaldía de 30 de marzo de 2020, relativa al cumplimiento del Real
Decreto Ley 10/2020, se reitera que se garantice el mantenimiento del Servicio de
Envejecimiento Activo, otorgándole preferencia en la asignación de recursos.

CUARTO. La Generalitat Valenciana, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 y 16
de la corrección de errores de la Resolución de 8 de mayo de 2020 de la vicepresidenta y
consellera de Igualdad y Políticas Inclusiva, ha considerado necesario mantener hasta el 31 de
diciembre de 2020 el refuerzo del servicio de ayuda a domicilio necesario para atender a las
personas cuya situación aconseje las menores salidas posibles ante la vulnerabilidad frente a un
posible contagio por Sars-CoV-2.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar cuenta a la Junta de Gobierno Local de la siguiente Resolución adoptada en el
expediente de referencia:

- BG-779, de 1 de noviembre de 2020."

49 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000118-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
justificació de la subvenció concedida a favor de Servicio Jesuita a Migrantes.

"Mitjançant un acord de la Junta de Govern Local de data 24 de maig de 2019, es va
aprovar la concessió d'una subvenció per un import de 10.000 € a favor del SERVICIO JESUITA
A MIGRANTES, CIF G-85662849, per al desenvolupament del projecte 'Espai Interreligios',
indicant que s'executaria des de l'1 de gener de 2019 fins al 30 de juny del 2020 i es justificarà en
el termini màxim de 2 mesos comptats des de la finalització del projecte.

Per mitjà d'instància amb entrada en el registre del dia 18 de setembrer de 2020, s'aporta la
documentació justificativa de la realització de l'activitat subvencionada i aplicació dels fons
rebuts per la dita entitat.

Revisada pel Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració, la documentació
aportada en relació al projecte, és confirmar que ha justificat l'aplicació dels fons debuts de la
subvenció.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Aprovar la justificació de la subvenció de 10.000 € concedida a favor del SERVICIO
JESUITA A MIGRANTES, CIF G-85662849, mitjançant un acord de la Junta de Govern Local
de 24 de maig de 2019 per al desenvolupament del projecte 'Espai Interreligios', a càrrec de
l'aplicació pressupostària KI590 23100 48920 – Ppta. gasto 2019/2641; ítem 2019/85690; DO
2019/7397.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 100

S'observa un retard del terme màxim permés per a la seua justificació. Si bé este retard
podria ser constitutiu d'incompliment sancionable, tenint en compte l'escassa diferència que
representa respecte al temps total d'execució del projecte, les dificultats manifestades per l'entitat
per a reunir la documentació, i que s'aprecien complits tant el fi com els objectius que motivaren
la concessió de la subvenció, no es considera especialment rellevant i s'entén com a vàlida la
justificació."

50 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2019-000122-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
justificació presentada per Médicos del Mundo del projecte subvencionat en la convocatòria de
cooperació internacional al desenvolupament 2019.

"En virtut d'acord de la Junta de Govern Local de data 22 de novembre del 2019, s'aprova
la concessió d'ajudes de cooperació internacional per al desenvolupament de l'any 2019.

El Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració, informa que, vistes les factures
aportades per l'entitat que a continuació es relaciona, es constata la justificació del 100 % de la
subvenció. El període d'execució dels projectes tindrà una duració màxima d'un any comprés
entre l'1 de gener del 2019 i els 14 mesos posteriors a la percepció dels fons (punt 7 de dit acord
de la JGL) i el termini de justificació serà d'un màxim de 3 mesos comptats dons de la
finalització del programa (punt 6 de dit acord de la JGL). Per acord de la JGL de 12/06/2020
s'amplia el termini d'execució i justificació dels projectes en 79 dies equivalents a la suspensió
dels terminis administratius determinada per la declaración de l'estat d'alarma sanitaria generada
per la COVID-19.

Per tant, de conformitat amb les bases de les d'execució del Pressupost municipal, i amb
l'informe previ del Servici Fiscal Gastos, s'acorda:

Únic. Aprovar la següent justificació en relació a les ajudes a entitats per a la cooperació
internacional al desenvolupament de l'any 2019:

1. MÉDICOS DEL MUNDO, CIF G79408852, 42.760,07 € per al projecte 'Fortaleciment
del sistema de salut, la societat civil i les xarxes socials per la redució dels problemes de salut
sexual i reproductiva, amb enfons de genere, en les zones rurals de Sierra Leona'. Data inici
projecte: 01-05-2019. Data finalització: 19-07-2020. Termini màxim justificació: 19-10-2020.
Justificat amb documentació presentada en data 31-07-2020, instància 00110-2021-086823. Ppta.
2019/2784, ítem 2019/175380 I 2019/175610, DO 2019/22774 i 2019/22809."

51 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2020-000022-00 PROPOSTA NÚM.: 10
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a la prestació del servici de gestió diària de recursos
propis de l'Ajuntament.
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"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la concejala delegada de Cooperación al Desarrollo y
Migración, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a aprobar un gasto del servicio de
gestión diaria de recursos propios del Ayuntamiento de València a favor de la entidad Fundación
Amigó por importe de 34.074,65 euros exento de IVA.

SEGUNDO. En los últimos años la crisis económica que asolaba nuestro país ha tenido
como principal consecuencia mayores cuotas de pobreza y exclusión social.

Consecuencias que afectan con mayor agudeza a determinados colectivos sociales, entre
ellos especialmente, a las personas inmigrantes.

Las personas inmigrantes son un colectivo especialmente expuesto a los efectos de la crisis
por sus condicionantes relacionados con el empleo y la economía. Gradualmente, la situación del
mercado laboral ha ido mermando las posibilidades de este sector de población, entre otros, de
mantener cubiertas las necesidades básicas, especialmente alimentación y vivienda. El desempleo
y la falta de posibilidades de generar ingresos, lo cual tiene consecuencias directas en la
posibilidad de mantener cubiertas las necesidades básicas, especialmente alimentación y
vivienda.

TERCERO. En este contexto por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 28 de
septiembre de 2018, orden 55, se adscribieron al Servicio de Cooperación al Desarrollo y
Migración 2 viviendas sitas en la c/ Portal de la Valldigna, nº. 15, ptas. 4 y 5, para destinarlas a
acogida de personas inmigrantes y familias. Igualmente por Resolución fueron asignadas al
Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración otras cinco viviendas sitas en la c/ Alta dos
de ellas, la tercera en la c/ Corredors, otras dos en la c/ Portal de la Valldigna y la última en la
plaza Esparto, nº. 5, pta. 2.

En este sentido, consideramos prioritario proporcionar un recurso de alojamiento
transitorio que forme parte de un programa de intervención social de carácter integral.

Es decir, además de alojamiento y manutención, es conveniente proporcionarles un
acompañamiento por parte de personal técnico experto en intervención social, que abarque todos
los aspectos necesarios para su correcta integración social, cultural e incluso laboral a pesar de
las dificultades. Esto incluye atención psicológica, en su caso, y trabajar en su proceso de
aceptación y adaptación a su nueva situación, trabajando con cada persona de manera
individualizada la autoestima, la resilencia, las habilidades sociales y de comunicación…
potenciando aquellos aspectos que conducen a una verdadera intervención.

Con todo ello desde el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración consideramos
que dada la experiencia acumulada y consolidada por la Fundación, desde hace varios años y
materializada en el proyecto València Inclou es la entidad idónea para llevar a cabo la gestión de
las viviendas señaladas con anterioridad.

CUARTO. La entidad Fundación Amigó prestó el servicio de gestión, acogida y atención
social a las personas que ocuparon plaza en las citadas viviendas entre los días 1 al 31 de octubre
del año 2020 ambos inclusive, por un importe total de 34.074,65 € (treinta y cuatro mil setenta y
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cuatro euros con sesenta y cinco céntimos). La entidad Fundación Amigó se encuentra exenta de
IVA (Art. 12º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre. Exención aprobada el 13/05/1996 y
notificada el 25/10/1996).

A fecha de hoy se está tramitando el contrato de servicios (exp. 02250/2020/6) para su
tramitación en el Servicio de Contratación del Ayuntamiento de València, para la gestión de los
recursos de alojamiento transitorio que forman parte del programa de intervención social de
carácter integral. El Ayuntamiento de València no dispone de recursos humanos propios
suficientes para atender y realizar las tareas de intervención social integral a las personas
migrantes en situación de vulnerabilidad, usuarios de las viviendas semituteladas adscritas al
Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración.

QUINTO. A la vista de lo regulado en la Sección 5ª de las bases de ejecución del vigente
Presupuesto, se emiten informes por la Jefatura del Servicio en aras a iniciar los trámites para
proceder al reconocimiento judicial de la obligación por la realización de la prestación de los
servicios objeto del expediente.

SEXTO. En virtud de lo explicitado, mediante mociones de la concejala delegada de
Cooperación al Desarrollo y Migración, se propone aprobar, disponer y reconocer la obligación
de un gasto por un importe total de 34.074,65 € con cargo a la aplicación presupuestaria
denominada 'Otr. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales' (KI590 23100 22799)
con un crédito presupuestario inicial suficiente para el ejercicio 2020.

SÉPTIMO. Se presenta la factura correspondiente por la prestación del servicio de gestión
de recursos del Ayuntamiento de València del mes de octubre de 2020. Por lo que se formula
nueva propuesta de gasto, en fase ADO, número 2020/5410 para la factura y según el ítem que se
relaciona a continuación para ella, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799
del Presupuesto vigente, en donde existe crédito adecuado y suficiente.

Relación de documentos de obligación:

1. Factura nº. 14, de fecha 31/10/2020, de la entidad FUNDACIÓN AMIGÓ (CIF
G81454969), por un importe de 34.074,65 € (exento de IVA) y que ha generado el DO
2020/20894, RDO 2020/5957 e ítem 2020/154540.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

Enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: El enriquecimiento de
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una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se exprese en los términos siguientes:

'En efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala,
que el principio de enriquecimiento injusto, si bien, en su primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque en ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones
jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativa; debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
jurisprudencia de esta Sala-, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento
injusto –como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de
la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguientes: En primer
lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento
representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto

'. legal que excluya la aplicación del citado principio

Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados, se han prestado servicios, que no se han abonado
por la Administración.
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Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'. 

SEGUNDO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO. Bases 30ª y 31ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

CUARTO. El órgano competente, según la base 31ª.2.b) de las de ejecución del
Presupuesto corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto en concepto de
indemnización sustitutoria por un importe total de 34.074,65 € y abonarlo con cargo a la
aplicación presupuestaria KI590 23100 22799, conceptuada como 'Otr. Trabajos realizados por
otras empresas y profesionales', del vigente Presupuesto, propuesta de gasto 2020/5410 según el
ítem que se relaciona a continuación para el gasto que se explicita, y generando la relación de
documentos de obligación RDO 2020/5957, con el siguiente desglose:

1. Factura nº. 14, de fecha 31/10/2020, de la entidad FUNDACIÓN AMIGÓ (CIF
G81454969), por un importe de 34.074,65 € (exento de IVA) y que ha generado el DO
2020/20894, RDO 2020/5957 e ítem 2020/154540."

52 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2020-000209-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent als costos derivats del servici de gestió diària,
manutenció, allotjament i atenció psicosocial a persones d'origen migrant.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala delegada de Cooperación al
Desarrollo y Migración, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a aprobar un gasto
correspondiente a los costes derivados del servicio de gestión diaria, manutención, alojamiento y
atención psicosocial a personas de origen migrante derivadas por el SPAI, entre los días 1 al 30
de septiembre de 2020, ambos inclusive, a favor de la entidad Fundación Amigó.
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SEGUNDO. Tal y como se desprende del informe técnico que se adjunta al
correspondiente expediente cabe señalar que desde el 23 de marzo la Fundación Amigó viene
trabajando con el Ayuntamiento de València en la atención a personas inmigrantes sin hogar que
de manera urgente había que sacar de la calle ante la situación de emergencia sanitaria y el estado
de alarma, provocados por la COVID-19.

En concreto en esta fecha se inicia el trabajo en el albergue cedido por la Congregación a
tal fin en las instalaciones del Seminario San José, y un mes más tarde, el 23 de abril, se inicia el
trabajo en un albergue situado en el centro de València y cedido por el Consejo de la Juventud de
València.

El primero de los proyectos tenía una capacidad para 40 varones inmigrantes y ha atendido
a unas 80 personas, el segundo se abre ante la constatación por parte del Centro de Atención al
Inmigrante del Ayuntamiento de València de la presencia de familias en situación de calle a las
que había que atender, tenía una capacidad para 20 personas y ha atendido a unas 25.

El final del estado de alarma y del confinamiento hace que estos recursos temporales
tengan que cerrar, dejando de nuevo en una situación de sinhogarismo a muchas de las personas
que en la actualidad atendemos.

Es por todo ello que se hace necesario la apertura de un nuevo recurso, el cual consiste en
dos viviendas, una de primera acogida para hombres y otra de semitutelada para familias que
están siendo gestionadas por la entidad Fundación Amigó.

La idea es atender a 10 personas en cada vivienda, aunque el proyecto podría adaptarse a
las necesidades de cada momento.

El citado recurso comenzó el pasado 15 de mayo sin que diese tiempo a la adjudicación del
correspondiente contrato y se desarrolla en pisos en el municipio de Torrent, para aprovechar la
cercanía al CISLA y los servicios de formación e inserción sociolaboral que desde el mismo se
pueden facilitar.

TERCERO. Cabe señalar que la entidad Fundación Amigó prestó el servicio de gestión
diaria, alojamiento, manutención y atención psicosocial a personas de origen migrante derivadas
por el Servicio de Primera Acogida del Ayuntamiento de València entre los días 15 de mayo al
31 de agosto de 2020.

CUARTO. El contrato no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del servicio, la
cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

Cabe señalar que ha tenido entrada en el registro de facturas la factura nº. 11 de fecha
30/09/2020 respectivamente, emitidas por la entidad Fundación Amigó, que ha sido debidamente
conformada al haberse prestado el servicio y ajustarse su importe al presupuesto con base al cual
se realizó el encargo.

A los hechos anteriores le son de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

Enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se exprese en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio de enriquecimiento injusto, si bien, en su primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque en ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones
jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativa; debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
jurisprudencia de esta Sala, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento
injusto -como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de la
Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguiente: en primer
lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento
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representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto

'.legal que excluya la aplicación del citado principio

Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados, se han prestado servicios, que no se han abonado
por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'. 

SEGUNDO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO. Bases 30ª y 31ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

CUARTO. El órgano competente, según la base 31ª.2.b) de las de ejecución del
Presupuesto corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto en concepto de
indemnización sustitutoria a favor de FUNDACIÓN AMIGÓ, con CIF G81454969, por importe
total de 32.822,17 €, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799 del vigente
Presupuesto, correspondiente a los costes derivados de la gestión diaria, alojamiento,
manutención y atención psicosocial en los pisos sitos en Torrente por la entidad Fundación
Amigó, entre los días 1 al 30 de septiembre de 2020, propuesta de gasto 2020/5075, propuesta de
gasto e ítem que se relaciona a continuación, para el gasto que se explicita, y generando la
relación de documentos de obligación RDO 2020/5435 con el siguiente desglose:

1. Factura nº. 11 de fecha 30/09/2020, de la entidad FUNDACIÓN AMIGÓ, CIF
G81454969, por importe de 32.822,17 euros y que ha generado el DO 2020/18949, ítem
2020/143960."
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53 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2020-000911-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent als costos derivats de la prestació del servici de vint
places de vivendes semitutelades per a persones immigrants.

"HECHOS

PRIMERO. Mediante moción suscrita por la concejala delegada de Cooperación al
Desarrollo y Migración, se propone iniciar los trámites oportunos en orden a aprobar un gasto
correspondiente a los costes derivados de la prestación del servicio de 20 plazas de viviendas
semituteladas para inmigrantes del 17 al 30 de septiembre del año 2020, Proyecto València
Inclou.

SEGUNDO. El día 28 de septiembre del 2016, el Ayuntamiento de València firmó un
contrato para la presentación del servicio de 20 plazas de viviendas semituteladas para
inmigrantes con la Fundación Amigó en virtud de Resolución de Alcaldía nº. Z-617, de fecha 19
de agosto de 2016.

Dicho contrato contemplaba en su cláusula 7ª una duración de dos años a contar desde el
día siguiente a su formalización y dos prórrogas anuales por acuerdo expreso de las partes con
una antelación de 4 meses a la finalización del mismo.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de marzo de 2019 se aprobó la
primera prórroga anual del 17 de septiembre de 2018 al 16 de septiembre de 2019, del contrato
para la prestación del servicio señalado con anterioridad.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de mayo de 2019 se aprobó la 2ª
prórroga anual del 17 de septiembre de 2019 al 16 de septiembre de 2020 del citado contrato.

Tal y como se deduce en el párrafo segundo tan sólo podían efectuarse dos prórrogas
anuales por acuerdo expreso de las partes y con una antelación de 4 meses desde la finalización
del citado contrato.

A día de hoy se está tramitando el expediente 04101/2020/82 para la contratación del
servicio objeto del informe estando en fase de fiscalización previa al acuerdo de aprobación del
expediente.

TERCERO. La entidad FUNDACIÓN AMIGÓ prestó el servicio de alojamiento los días
del 17 al 30 de septiembre del año 2020 a usuarios derivados por el Servicio de Cooperación al
Desarrollo y Migración, por importe de 5.784,02 € (cinco mil seiscientos ochenta y cuatro euros
con dos céntimos).

CUARTO. El contrato no pudo adjudicarse con antelación a la prestación del servicio, la
cual era anterior a la fecha de adjudicación del contrato y de aprobación del gasto.

A los hechos anteriores, le son de aplicación los siguientes:
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Justificada en el expediente la necesidad de continuidad en la prestación del
servicio por el Ayuntamiento de València en atención al interés general y al grave perjuicio que
se derivaría de su interrupción para la población de València destinataria del mismo, y
habiéndose acreditado que el servicio ha sido prestado correctamente a pesar de no haberse
formalizado el correspondiente contrato, resulta de aplicación la institución del enriquecimiento
injusto, de construcción doctrinal y jurisprudencial.

Enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica de
nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: El enriquecimiento de
una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se originen como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o menos
directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las relaciones de
interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se producirían y
dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de obligaciones, de
modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se enriquece a expensas
de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida a realizar la
prestación que lo elimine.

Por su parte, el profesor Manuel Albaladejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la
figura de los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay
ciertos hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a
costa de otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el
perjuicio ocasionado.

En este sentido, encontrándose acreditada, sin cobertura contractual, sino exclusivamente
de forma fáctica, la efectiva realización de la prestación de servicios, cabe referirse a la Sentencia
del Tribunal Supremo de 15 de diciembre de 2011, que se exprese en los términos siguientes: 'En
efecto, debe recordarse, en virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que el
principio de enriquecimiento injusto, si bien, en su primer momento, tanto en su inicial
construcción, como en la posterior determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue
obra de la jurisprudencia civil, su inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho
Administrativo viene siendo unánimemente admitida, aunque en ciertas matizaciones y
peculiaridades derivadas de las singularidades propias de las relaciones
jurídico-administrativas y de las especialidades inherentes al concreto ejercicio de las
potestades administrativa; debe recordarse así, conforme ha tenido ocasión de declarar la
jurisprudencia de esta Sala, que los requisitos del mencionado principio del enriquecimiento
injusto -como los que la jurisprudencia civil ha venido determinando desde la Sentencia de la
Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de 1956-, son los siguiente: En primer
lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo término, el correlativo
empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho empobrecimiento
representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término, la ausencia de
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causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia de un precepto
'.legal que excluya la aplicación del citado principio

Se dan, por lo tanto, en el presente supuesto, por aplicación de la expresada teoría, todos
los requisitos necesarios para que se proceda al abono de la cantidad reclamada, pues a tenor de
los hechos que se han considerado acreditados, se han prestado servicios, que no se han abonado
por la Administración.

Por su parte, la reciente Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que 'ha de decirse que la
omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no significa que la
Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes suministrados.

Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del principio
que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada doctrina
jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

SEGUNDO. Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO. Bases 30ª y 31ª de las de ejecución del vigente Presupuesto.

CUARTO. El órgano competente, según la base 31ª.2.b) de las de ejecución del
Presupuesto corresponde a la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer la obligación de un gasto en concepto de
indemnización sustitutoria a favor de la entidad FUNDACIÓN AMIGÓ, con CIF G81454969,
por importe total de 5.784,02 €, con cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 22799 del
vigente Presupuesto, correspondiente a los costes derivados de la prestación del servicio de 20
plazas en viviendas semituteladas de personas de origen migrante del 17 al 30 de septiembre de
2020, propuesta de gasto 2020/5179, propuesta de gasto e ítem que se relaciona a continuación,
para el gasto que se explicita, y generando la relación de documentos de obligación RDO
2020/5510 con el siguiente desglose:

1. Factura nº. 10 de fecha 30/09/2020, de la entidad FUNDACIÓN AMIGÓ, CIF
G81454969, por importe de 5.784,02 euros y que ha generado el DO 2020/19315, ítem
2020/147760."

54 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02250-2020-000535-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ. Proposa aprovar la
concessió d'una ajuda humanitària d'emergència a l’entitat Save the Children.

"HECHOS



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 111

PRIMERO. El expediente se inicia mediante moción suscrita por la concejala delegada de
Cooperación al Desarrollo y Migración en la que se propone la concesión de una subvención por
importe de 30.000,00 € a favor de la entidad SAVE THE CHILDREN, con CIF G79362497, para
el desarrollo del proyecto de acción humanitaria 'Proteger una generación: Respuesta a la
emergencia COVID-19 para los refugiados sirios en Dohuk (Iraq), con enfoque de infancia', con
cargo a la aplicación presupuestaria KI590 23100 48910.

SEGUNDO. A la vista del proyecto de acción humanitaria presentado por la entidad SAVE
THE CHILDREN por el Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración se emite informe
favorable a la cofinanciación de dicho proyecto, que se ejecutará entre el 15 de septiembre de
2020 y el 15 de febrero de 2021. En cuanto a la justificación de realización del proyecto y
aplicación de los fondos percibidos, deberá efectuarse en el plazo máximo de 3 meses contados
desde la finalización de la ejecución del proyecto. 

En dicho informe, se propone la modalidad de pago único anticipado a la justificación,
indicando que no se tiene conocimiento de que entidad SAVE THE CHILDREN sea deudora del
Ayuntamiento de València por resolución de reintegro. El Servicio de Cooperación al Desarrollo
y Migración indica también que la entidad no es beneficiaria de subvención otorgada por el
Ayuntamiento de València.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Dado el interés social y la emergencia humanitaria que se desprende del
informe del Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración, es posible la concesión de forma
directa de la subvención prevista en los arts. 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, así como en la base 23ª de las de ejecución del Presupuesto.

SEGUNDO. Corresponde a la Junta de Gobierno Local, por delegación de Alcaldía, la
concesión de las subvenciones de importe superior a 5.000 €, según la Resolución nº. 9, de 20 de
junio de 2019.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar la ayuda humanitaria de emergencia por importe de 30.000,00 € a favor
de la entidad SAVE THE CHILDREN, con CIF G79362497, para el desarrollo del proyecto de
acción humanitaria de emergencia 'Proteger una generación: Respuesta a la emergencia
COVID-19 para los refugiados sirios en Dohuk (Iraq), con enfoque de infancia', con cargo a la
aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 del Presupuesto municipal (ppta. gasto 2020/4095,
ítem 2020/115210).

Segundo. Autorizar y disponer el gasto, reconocer la obligación y abonar el gasto de
30.000 € a favor de la entidad SAVE THE CHILDREN, con CIF G79362497, con cargo a la
aplicación presupuestaria KI590 23100 48910 del Presupuesto municipal (ppta. gasto 2020/4095,
ítem 2020/115210, DO 2020/14218 y RDO 2020/3964).

Tercero. Se estará a lo dispuesto en el régimen jurídico aprobado en fecha 16 de octubre de
2020 por la Junta de Gobierno Local:
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RÉGIMEN JURÍDICO DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PARA EL
DESARROLLO DEL PROYECTO 'PROTEGER UNA GENERACIÓN: RESPUESTA A LA
EMERGENCIA COVID-19 PARA LOS REFUGIADOS SIRIOS EN DOHUK (IRAQ), CON
ENFOQUE DE INFANCIA'.

A) OBJETO DE LA SUBVENCIÓN:

Desarrollo del proyecto 'Proteger una generación: Respuesta a la emergencia COVID-19
para los refugiados sirios en Dohuk (Iraq), con enfoque de infancia'. El citado proyecto para el
cual SAVE THE CHILDREN solicita financiación del Ayuntamiento de València, pretende
proteger a los niños y niñas más vulnerables y sus comunidades de la infección producida por el
COVID-19 incrementando las capacidades de los refugiados sirios para prevenir la infección y
propagación del COVID-19.

B) PRINCIPIOS:

Humanidad: El objetivo de la acción humanitaria es proteger la vida y la salud y garantizar
el respeto de los seres humanos.

Neutralidad: Los actores humanitarios no deben tomar partido en las hostilidades y en las
controversias de orden político, racial, religioso o ideológico.

Imparcialidad: La acción humanitaria debe llevarse a cabo en función de la necesidad,
dando prioridad a los casos más urgentes y sin hacer distinciones sobre la base de la
nacionalidad, raza, sexo, creencia religiosa, clase u opinión política.

Universalidad: Las responsabilidades humanitarias no tienen fronteras, dondequiera que
haya una aflicción manifiesta, el humanitario debe responder. Cualquier víctima de un desastre
natural o humano debe ser socorrida, independientemente de toda diferencia política, étnica o de
otro tipo, por cuanto todos formamos parte de la humanidad. 

Independencia operativa: La acción humanitaria debe ser autónoma de los objetivos
políticos, económicos, militares o de otro tipo que cualquier agente humanitario pueda tener
respecto a las zonas donde se estén ejecutando medidas humanitarias.

Los principios que también rigen la concesión de subvenciones para la ejecución de
actuaciones en materia de ayuda humanitaria, son los establecidos en el artículo 8 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el Ayuntamiento de
València, y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos, así como los
principios establecidos en el Real Decreto 794/2010, de 16 de junio, por el que se regulan
específicamente las subvenciones y ayudas en el ámbito de la cooperación internacional, y los
recogidos en la legislación autonómica vigente en materia de cooperación al desarrollo.

La Ley 23/1998, de 7 de julio, de Cooperación Internacional para el desarrollo, contempla
en el capítulo tercero 'Órganos competentes en la formulación y ejecución de la política española
de cooperación internacional para el desarrollo', en la sección segunda la 'Cooperación para el
desarrollo de las comunidades autónomas y entidades locales', como 'expresión solidaria de sus
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respectivas sociedades' que se inspira en los principios objetivos y prioridades establecidas en la
sección 2a del capítulo I de la citada Ley, de acuerdo con los principios de autonomía
presupuestaria y autorresponsabilidad en su desarrollo y ejecución, debiendo respetar las líneas
generales y directrices básicas establecidas por el Congreso de los Diputados a que se refiere el
artículo 15.1 de la Ley y el principio de colaboración entre Administraciones públicas en cuanto
al acceso y participación y máximo aprovechamiento de los recursos públicos, que hace
referencia al Plan director plurianual.

C) RÉGIMEN DE CONCESIÓN: Concesión directa por interés humanitario.

D)  BENEFICIARIO:  SAVE THE CHILDREN con CIF G79362497, y que cumple los 
siguientes requisitos:

- No tiene ánimo de lucro.

- En sus estatutos se refleja que la actividad que se pretende subvencionar se encuentra
entre sus finalidades.

- Acredita encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la
Seguridad Social.

- No tiene pendientes de justificación otras subvenciones otorgadas con anterioridad por el
Ayuntamiento de València.

E)  GASTOS SUBVENCIONABLES:  Serán subvencionables los gastos corrientes
necesarios para el desarrollo del proyecto, incluyendo gastos de personal (local, expatriado y en
sede) así como un 8 % de costes indirectos.

Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente
necesarios y se realicen en el plazo establecido.

Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la
finalización del período de justificación.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público para el contrato menor, el
beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del
bien, salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de
entidades que los realicen, presten o suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con
anterioridad a la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se
realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
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Se establecen los siguientes tipos de gastos y las cuantías máximas imputables a tales
conceptos:

GASTO CORRIENTE

A. GASTOS DIRECTOS:

A.1. Se incluirán materiales no inventariables y suministros. En esta partida la adquisición
de consumibles de oficina e informática que sean necesarios para el desarrollo de las actividades
previstas en la intervención, enseres, materiales y otros bienes o servicios que resulten necesarios
para su ejecución, tales como reprografía e imprenta y soportes audiovisuales, así como cualquier
tipo de material no inventariable necesario para la ejecución de las actividades.

A.2. Los costes relativos a servicios técnicos y profesionales  la formación y a la
capacitación de los recursos humanos locales: Cuando sean necesarios para la puesta en marcha
de una intervención concreta, que formen parte de esta, o que representen el contenido de un
programa de formación o asistencia técnica.

A.3. Alquiler:  Los costes de funcionamiento del proyecto en el terreno relativos a los
alquileres de bienes muebles o inmuebles, vinculados a la ejecución directa de las intervenciones.

No serán subvencionables las sedes locales de la entidad local a no ser que estén
directamente vinculados a la ejecución de las actividades.

A.4. Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, notarial y registral, cuando
fueran indispensables para la ejecución de la intervención. En este concepto se incluyen gastos
derivados de las transferencias bancarias de los fondos al país de ejecución.

A.5. Igualmente podrán incluir en esta partida los gastos derivados de  evaluaciones
externas. Dichos gastos no podrán exceder del 7 % de la cuantía a subvencionar por el
Ayuntamiento de València.

A.6. Viajes, alojamientos y dietas. Se incluirán en esta partida los gastos por transporte o
desplazamiento, carburante, alojamiento y manutención, devengados por razón del servicio por el
personal vinculado a la intervención, en virtud de una relación laboral, e incluso de personas
destinatarias últimas de la misma cuando su ejecución así lo requiera, entendiéndose a tales
efectos que son personas destinatarias últimas las beneficiadas por las actividades
subvencionadas.

A.7.  Personal. Se incluirán en esta partida los gastos derivados de la contratación del
personal al servicio, total o parcialmente, de la intervención, siempre que exista una relación
laboral, fija o temporal, entre la entidad local y la persona trabajadora.

Igualmente se incluirán en esta partida salarios, seguros sociales a cargo de la entidad y
otras provisiones de fondos de obligado depósito de acuerdo con la legislación local y, en caso de
personal expatriado, todos los gastos derivados de la aplicación del estatuto de los cooperantes,
siempre que estén contemplados en el documento de formulación de la intervención.
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No se incluirán penalizaciones o compensaciones por incumplimientos de contrato
achacables a la entidad local, sus socios o contrapartes, ni recargos por impago o retrasos en
impuestos retenidos o seguridad social.

Caben dos sub-partidas para este concepto:

a) Personal contratado por la contraparte o personal de la contraparte sus socios locales,
sometido a la legislación laboral del país donde se ejecuta la intervención y en el que presta sus
servicios, de acuerdo con el régimen laboral correspondiente, estando sus funciones y tareas
directamente relacionadas con la intervención.

Sólo se considera personal local el vinculado directamente a la ejecución del proyecto
debiendo imputarse el porcentaje del salario correspondiente estrictamente a dicha ejecución. A
estos efectos, para la fijación de los salarios a cobrar por la mano de obra local, se atenderá al
índice de renta/habitante existente en el país beneficiario.

No se podrán incluir en este apartado los gastos del personal de la entidad en València. 

b) Personal expatriado: Se considera personal expatriado aquel personal dependiente de la
entidad solicitante que tiene encomendada la ejecución del proyecto en el marco de la
convocatoria. La relación con la entidad beneficiaria estará regida, además de por el resto de la
legislación aplicable, por lo regulado en el Real Decreto 519/2006, de 28 de abril, por el que se
establece el estatuto de los cooperantes.

Los gastos de personal expatriado, que se podrán imputar como gasto subvencionable
corresponderán al sueldo, incluidas las cotizaciones a la Seguridad Social, y no podrán exceder
de 2.000 € brutos por persona y mes.

A.8. Actividades de sensibilización vinculadas a la intervención de acción humanitaria.

Se incluirán en esta partida los gastos imputables al desarrollo de acciones de
sensibilización en el municipio de València o material de difusión relacionados con el desarrollo,
objetivos y resultados del proyecto ejecutado. 

B. COSTES INDIRECTOS

Los gastos indirectos incluyen los gastos asociados a la administración de la entidad
solicitante.

B.1. Gastos administrativos de la entidad valenciana:

Descripción: Material de oficina, comunicaciones, suministros, auditorías externas,
exclusiva y directamente relacionados con la formulación, seguimiento y evaluación interna de
cada uno de los proyectos. 

B.2. Personal en sede para la formulación, seguimiento y evaluación de los proyectos:
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Salarios, Seguridad Social a cargo de la entidad, y todos los asimilados con retribuciones
por servicios laborales del personal sometido a la legislación laboral española derivados,
exclusiva y directamente, de la formulación.

Estos gastos no podrán exceder del 8 % de la subvención concedida por el Ayuntamiento
de València.

Únicamente podrán imputarse para aquel personal que preste sus servicios en la sede o
delegación situada en la ciudad de València (o en su caso, en el área metropolitana).

F)  PAGO DE LA SUBVENCIÓN:  La subvención se pagará mediante pago único
anticipado a la justificación de realización de la actividad.

G) RÉGIMEN DE GARANTIAS: No procede al ser en beneficiario una entidad sin ánimo
de lucro.

H) CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO AL QUE SE
IMPUTA:  La subvención tendrá una cuantía de 30.000 € que se imputará a la aplicación
presupuestaria KI590 23100 48910 del Presupuesto municipal 2020.

I) COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES PARA LA MISMA
FINALIDAD: La subvención que se conceda será compatible con otras subvenciones o ingresos
procedentes de otras administraciones públicas o entes públicos o privados otorgados para la
misma finalidad, sin que en cualquier caso el importe total de estas subvenciones e ingresos
pueda superar el coste real de realización del proyecto.

La entidad beneficiaria comunicará la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada
a los fondos percibidos.

J) FORMA Y PLAZO DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD: El proyecto se ejecutará
desde el 15 de septiembre de 2020 y el 15 de febrero de 2021.

K) MODIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS CONCEDIDAS

De conformidad con el artículo 27 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, se entiende por reformulación, la adecuación del proyecto presentado, con sus
circunstancias y condiciones concretas.

Supuestos en lo que se deberá presentar reformulación:

1. Proyectos cuyo presupuesto total sufra modificación, bien por incremento o reducción,
superior al 15 %.

2. Cuando la modificación afecte a la distribución del gasto por partidas y ésta suponga una
desviación superior al 25 % en alguna de ellas.
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Si existiendo modificación, no se superasen estos porcentajes, se deberá obligatoriamente
aportar informe justificativo detallando las causas que lo motivan, en el momento de presentar la
justificación económica final.

En el caso de que la entidad realice una modificación del proyecto, está deberá presentarse,
dentro de los 6 meses siguientes al inicio del proyecto, y en cualquier caso, un mes antes de la
finalización del proyecto.

En todo caso, la reformulación presentada por la entidad, deberá respetar los objetivos,
condiciones y finalidad de la subvención así como los criterios de valoración establecidos que
dieron lugar a la concesión de la subvención. La reformulación debe ser autorizada por el
Ayuntamiento.

Dicha solicitud deberá presentarse por sede electrónica.

No se aprobarán en ningún caso modificaciones de los proyectos subvencionados, que de
haber sido conocidas previamente a la concesión de la subvención por el Ayuntamiento de
València, habrían supuesto la denegación de la subvención.

La reformulación técnica y económica de los proyectos requerirá, previa solicitud
motivada de la entidad beneficiaria, informe técnico favorable del Servicio de Cooperación al
Desarrollo y Migración, y aprobación por el órgano que otorgó la subvención.

Si la entidad subvencionada, no comunica la reformulación, se entenderá que el proyecto
inicial presentado no ha sufrido variaciones lo cual supondrá que será tomado como referencia a
efectos de justificaciones y comprobaciones posteriores.

L) AMPLIACIÓN PLAZO EJECUCIÓN/JUSTIFICACIÓN

Si por cualquier circunstancia excepcional, la ejecución del proyecto subvencionado no
pudiera realizarse en el plazo máximo establecido, o no pudiera acreditarse a tiempo la
justificación, la ONG deberá solicitar previo a la finalización del plazo de ejecución/justificación
del proyecto, una ampliación de plazo que no exceda de la mitad del mismo en la que se motiven
y acrediten las circunstancias ante el órgano concedente de la subvención. El Ayuntamiento de
València podrá concederla si la considera conveniente para el interés público y no se perjudiquen
derechos de terceros.

El plazo de ejecución y justificación podrán ser ampliados previa solicitud motivada de la
entidad beneficiaria, informe técnico favorable del Servicio de Cooperación al Desarrollo y
Migración, y aprobación por el órgano que otorgó la subvención. La solicitud de ampliación de
plazo de ejecución o de justificación deberá efectuarse en todo caso, como mínimo un mes antes
de la finalización del plazo de ejecución o de ampliación.

M) PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD

El plazo máximo para la justificación de la realización del proyecto y aplicación de los
fondos percibidos con este fin, es de 3 meses contados desde la fecha de finalización del
proyecto, la citada documentación se presentará por sede electrónica.
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N) JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES DIRECTAS

La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los
objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, se realizará en los términos
previstos en el artículo 30 de la LGS y su reglamento y el artículo 28 de Ordenanza general de
subvenciones del Ayuntamiento de València.

La entidad beneficiaria de la subvención habrá de acompañar toda la documentación
justificativa de la efectiva realización de la actividad (memoria de la realización efectiva de las
actividades; justificación económica del proyecto; etc.) de conformidad con el art. 11.2 de la
Ordenanza general de subvenciones del Ayuntamiento de València.

La modalidad de justificación será la cuenta justificativa con aportación de justificantes de
gasto.

La justificación económica del proyecto subvencionado se realizará mediante facturas u
otros documentos equivalentes en los que haya habido un pago real por contraprestación de
bienes o servicios y se acompañará de informe económico referido a la ejecución de la totalidad
del proyecto en el momento de presentarla, que contendrá:

a) Relación clasificada de los gastos, con identificación del comprador, identificación del
prestador, el número de factura, su importe, fecha y lugar de emisión. En el caso de gastos
realizados en monedas diferentes al euro, deberá aparecer el valor en la moneda local y su
contravalor en euros.

Los beneficiarios, a fin de simplificar las justificaciones, podrán justificar el cambio de
moneda de euros a la moneda local en una sola operación por el monto total de la subvención
concedida, pudiendo así justificar un único cambio oficial de monedas. Esto deberá acreditarse
mediante la presentación de un documento que especifique el tipo de cambio vigente en el día del
traspaso al socio local. 

b) Facturas originales selladas por la organización (expedidas al beneficiario o su socio
local) y fotocopia de las mismas. Las facturas originales serán devueltas a la entidad quedando la
copia en poder del Ayuntamiento de València. En el caso de no poder entregar facturas
originales, será válida la presentación de fotocopias compulsadas por organismo oficial.

En el caso de presentar fotocopias compulsadas, se requiere que previamente los
documentos originales hayan sido sellados indicando la subvención para cuya justificación han
sido presentados, la cuantía exacta que resulte afectada por la subvención y si el importe del
justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. Se entiende por fotocopia
debidamente compulsada aquella realizada sobre un original previamente diligenciado, que se
presente cotejada y conforme por entidad pública española o del país/es de ejecución, por notario
del país de ejecución o por la representación oficial española en el citado país. 

En el caso de que, por especiales dificultades acreditables del país de ejecución del
proyecto, no se puedan presentar las facturas originales, podrá admitirse recibí en el que conste el
servicio efectuado, firma e identificación, mediante pasaporte o documento acreditativo, de la
persona que recibe el pago, informe sobre las circunstancias del caso y declaración jurada de la
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persona responsable del proyecto sobre la imposibilidad de emisión de factura, así como firma e
identificación de varios testigos.

En lo referente a gastos de personal, se justificarán mediante las nóminas correspondientes
y con arreglo a la legislación laboral del país que corresponda; o con las minutas o facturas de
honorarios profesionales (emitidas con todos los requisitos legales).

c) Cuando se realicen pagos anticipados con carácter previo a la justificación, la persona
beneficiaria deberá presentar la documentación acreditativa de los rendimientos financieros que
se generen por los fondos librados. En el supuesto de que no se hubieran generado rendimientos
financieros se aportará declaración responsable al respecto. 

d) Cuando los impuestos indirectos no susceptibles de recuperación o compensación
formen parte de la justificación, la persona beneficiaria deberá presentar declaración responsable
que permita determinar qué impuestos de los que aparecen en los justificantes pueden
considerarse gastos subvencionables.

e) En el caso de adquisición de bienes inmuebles, se exigirá certificado de tasador
independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente registro oficial, en
relación con el coste y el precio de mercado.

f) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

g) Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la LGS, deba de haber
solicitado la persona beneficiaria.

h) En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados, así
como de los intereses derivados de los mismos.

Cuando las actividades hayan sido financiadas además de con la subvención, con fondos
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos al proyecto subvencionado.

Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos.

Ñ) OBLIGACIÓN REINTEGRO: En cuanto a la obligación de reintegro estaremos a lo
dispuesto en el art. 37 de la Ley General de Subvenciones y al artículo 39 de la Ordenanza
municipal de Subvenciones.

O) COMPETENCIA PARA RESOLVER: Corresponde a la Junta de Gobierno Local, por
delegación de Alcaldía, la concesión de las subvenciones de importe superior a 5.000 €.

P)  PUBLICIDAD:  De acuerdo con el artículo 15.4 de la Ordenanza municipal de
Subvenciones del Ayuntamiento de València y con la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat,
de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana, en los términos de su art. 3, de
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conformidad con los criterios que establece, a su vez, el art. 3 del Decreto 105/2017, de 28 de
julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril (DOCV de 1 de septiembre),
cumpliendo la necesidad de la 'adecuada publicidad' así como la exigencia de que 'las bases
reguladoras, convenios o instrumentos que regulen la concesión recogerán de forma expresa las
obligaciones de publicidad activa y la forma en la que se dará cumplimiento'. Asimismo, se
atenderá la obligación de publicidad del art. 21 del Reglamento municipal de transparencia y
participación ciudadana, por lo que la concesión de la correspondiente subvención será publicada
en la BNDS y el BOP'. Igualmente se incluirá en cada caso según procesa la exigencia de cumplir
las condiciones de protección de datos de carácter personal del Reglamento (UE) 679/2016 y en
la Ley Orgánica 3/2018.

Q) EXENCIÓN DE RESPONSABILIDAD Y DE RELACIÓN LABORAL

En ningún caso el otorgamiento de las ayudas puede derivar responsabilidad alguna al
Ayuntamiento por la ejecución de la actividad subvencionada.

Ninguna relación ni vinculación laboral o profesional puede derivar de la ejecución de las
actividades subvencionadas."

55 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01401-2020-004336-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa aprovar un reconeixement d'obligació en concepte
de subministrament d'uniformitat per als membres de la Unitat de Platges de la Policia Local de
València.

"HECHOS

1. El expediente se inicia al objeto de proceder al reconocimiento de obligación de la
factura que seguidamente se relaciona, emitida por la empresa INSIGNA UNIFORMES, SL, con
CIF B-97611164, que entregó el suministro de uniformidad para los miembros de la Unidad de
Playas de la Policía Local de València.

No ha sido tramitada por el procedimiento ordinario ya que el referido suministro fue
adquirido durante el estado de alarma, decretado durante el mes de marzo del presente ejercicio,
lo que ocasionaría la dilatación en los plazos de tramitación, debido a la merma en el servicio
administrativo para la tramitación del expediente, siendo necesaria su adquisición, por la
necesidad del inicio de la actividad de la referida Unidad.

El reconocimiento que se propone es por un importe total de 6.547,70 € (seis mil
quinientos cuarenta y siete euros con setenta céntimos), IVA incluido 21 % = 1.136,38 €.

Se hace constar que la ejecución de los gastos ha sido necesaria para el mantenimiento
operativo de los servicios.

2. Se confecciona la propuesta de gasto 2020/5317, ítem de gasto y aplicación
presupuestaria detallados en la siguiente relación del Presupuesto 2020:
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Aplicación presupuestaria PdG Ítem gasto Proveedor Núm. factura Fecha Importe DO

DE140-13200-22104

 

RD 2020/5834

2020/5317 2020/151870 I N S I G N A
UNIFORMES, SL,

con CIF B-97611164

 

FV2001382

 

15/06/2020

 

6.547,70 €

 

 

2020/20592

3. El reconocimiento de obligación por la factura FV2001382, emitida por la empresa
INSIGNA UNIFORMES, SL, con CIF B-97611164, por un importe total de 6.547,70 € (seis mil
quinientos cuarenta y siete euros con setenta céntimos), se justifica en la necesidad de proceder a
la adquisición de las prendas de uniformidad reglamentaria necesarias para la imagen y el
desempeño de las funciones de la Unidad de Playas de la Policía Local.

4. En cuanto a la identificación de la autoridad o funcionario responsable del encargo de
los gastos que nos ocupan, se informa que estos fueron autorizados por la Jefatura.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

- El reconocimiento de obligación de la factura anteriormente relacionada, se tramita de
conformidad con lo previsto en las bases 30, 31, 33, 34, 35, 36 y 42ª de las de ejecución del
Presupuesto 2020.

- Procede reconocer la obligación por las prestaciones realizadas a favor de la
Administración sin la cobertura contractual necesaria ya que en caso contrario resulta obvio que
estaríamos ante un supuesto de 'enriquecimiento injusto', expresamente admitido por el Consejo
de Estado, entre otros, en los Dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008.

- El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar y reconocer la obligación de la siguiente factura, emitida por la empresa
INSIGNA UNIFORMES, SL, con CIF: B-97611164, que entregó el suministro de uniformidad
para los miembros de la Unidad de Playas de la Policía Local de València, por un importe total
de 6.547,70 € (seis mil quinientos cuarenta y siete euros con setenta céntimos), IVA incluido 21
% = 1.136,38 €:

Aplicación presupuestaria PdG Ítem gasto Proveedor Núm. factura Fecha Importe DO

DE140-13200-22104

 

RD 2020/5834

2020/5317 2020/151870 I N S I G N A
UNIFORMES, SL,

con CIF B-97611164

 

FV2001382

 

15/06/2020

 

6.547,70 €

 

 

2020/20592

Segundo. Consignar el gasto en la aplicación presupuestaria e ítem de gasto detallados en
la anterior tabla, según propuesta de gastos 2020/5317 y relación de documentos 2020/5834."
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56 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01404-2020-000097-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE POLICIA LOCAL. Proposa incoar expedient disciplinari a un agent de la Policia
Local.

"HECHOS 

PRIMERO. El 18 de septiembre de 2020, tras tener conocimiento de la existencia de una
cuenta en la red social Twitter, en la que el titular de la cuenta exhibía como foto de perfil o
identificativa una fotografía en la que aparecía totalmente uniformado como perteneciente al
Cuerpo de la Policía Local de València, posando al lado de un vehículo policial del Cuerpo, y
toda vez que el titular de la cuenta mantenía conversaciones con otros usuarios en las que emitía
alguna expresión injuriosa contra el alcalde de València, se ordenó la apertura de expediente o
información reservada a fin de determinar los hechos, circunstancias y, en su caso, personas
responsables, determinándose la necesidad o no de apertura de expediente disciplinario.

El expediente o información reservadas concluyó con la propuesta del instructor en la que
se identifica al agente de la Policía Local con NIP , como titular de la cuenta en******, ******
la red social con perfil '******' y seudónimo '******' desde la que se manifestó la expresión
presuntamente injuriosa, constatándose la existencia de otros twitters en los que se vertían
descalificaciones vejatorias para otras autoridades, proponiendo por todo ello la apertura de
expediente disciplinario, donde con todas las garantías pudiera dilucidarse la responsabilidad
disciplinaria en la que, en su caso, hubiera podido incurrir el agente antes reseñado.

SEGUNDO. Efectivamente, los hechos descritos podrían determinar el incumplimiento de
los deberes que a los funcionarios de Policía Local de València les impone el art. 98 del
Reglamento de la Policía Local, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
30 de diciembre de 1999, así como el artículo 84 de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la
Generalitat Valenciana, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad Valenciana,
pudiendo ser constitutivos de una infracción disciplinaria.

TERCERO.  Para la instrucción del procedimiento se propone el nombramiento del
comisario de Policía Local, ******.

A los anteriores hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Es competente para la incoación de expedientes disciplinarios la Junta de Gobierno
Local, de conformidad con lo establecido en el art. 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local.

II. El art. 98 del Reglamento de la Policía Local, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en
sesión celebrada el día 30 de diciembre de 1999, así como el art. 84 de la Ley 17/2017, de 13 de
diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Coordinación de Policías Locales de la Comunidad
Valenciana, impone unos deberes que los funcionarios de Policía Local deben observar, y no
hacerlo, podría suponer un atentado contra los principios básicos de actuación enumerados en el
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art. 5 de la Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y, en
consecuencia, una infracción disciplinaria, por lo que procedería la incoación de un expediente
disciplinario a fin de, con todas las garantías, determinar los hechos y, en su caso,
responsabilidades disciplinarias.

III. El procedimiento a seguir es el establecido en los artículos 17 y siguientes de la Ley
Orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del Régimen Disciplinario del Cuerpo Nacional de Policía.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Incoar procedimiento disciplinario a ******, agente de Policía Local de la
Corporación con NIP ******, para la comprobación de los hechos y, en su caso, exigencia de
responsabilidades en las que haya podido incurrir como consecuencia de su conducta
presuntamente irregular. 

Segundo. Nombrar instructor del expediente a ******, comisario de Policía Local, quien
deberá designar secretario/a del mismo a un funcionario/a del Ayuntamiento, debiendo notificar
al expedientado la designación del instructor y secretario/a, al objeto de que pueda ejercer el
derecho de recusación que reglamentariamente le alcance."

57 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01501-2020-000439-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
DEPARTAMENT DE BOMBERS, PREVENCIÓ, INTERVENCIÓ EN EMERGÈNCIES I
PROTECCIÓ CIVIL. Proposa reconéixer l'obligació de pagament d'una factura del servici de
manteniment de la flota de vehicles.

"Mediante moción del concejal de Prevención y Extinción de Incendios, se propone iniciar
los trámites legales para el reconocimiento de la obligación a favor de JV17 SYNDICATE CAR,
SL, por un importe de 16.234,90 € IVA incluido, al haberse encargado a la citada mercantil
durante el mes de septiembre de 2020, la continuación de la prestación del servicio de
mantenimiento de la flota de vehículos, con crédito presupuestario y sin la tramitación del
correspondiente expediente administrativo, ante la urgencia de seguir prestando el servicio de
extinción de incendios en condiciones de seguridad.

Todo ello, en este sentido se manifiesta la doctrina y reiterada jurisprudencia que,
tutelando especialmente la actividad mercantil y económica y fundamentándose en la teoría del
enriquecimiento injusto, veda enriquecerse sin causa, exigiendo restitutorio equivalente.

El principio de enriquecimiento injusto ha sido expresamente admitido por el Consejo de
Estado, entre otros, en los Dictámenes 88/2004 y 1008/2008 y reiteradamente aplicado por la
jurisprudencia, entre muchas otras, en las Sentencias del Tribunal Supremo de 21 de marzo de
1991, 24 julio de 1992 y 13 de febrero, 28 de abril y 12 de mayo de 2008, en los supuestos como
el presente en que se realizan prestaciones a favor de la Administración sin la cobertura
contractual necesaria.

La citada mercantil ha presentado la factura número 50045 de fecha 19/10/2020.
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El expediente lleva incorporados los documentos señalados en la base 31 de las de
ejecución del Presupuesto vigente.

La resolución del expediente requiere la fiscalización previa de la Intervención, siendo la
competencia para el reconocimiento de la obligación, de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo
con la base 31.2 de las de ejecución del Presupuesto de 2020.

De conformidad con lo expuesto, se acuerda:

Primero. Autorizar y disponer el gasto, a favor de la empresa JV17 SYNDICATE CAR,
SL (CIF B98898976), por un importe total de 16.234,90 euros, IVA INCLUIDO, conforme al
siguiente desglose:

Concepto Importe sin IVA IVA (21 %) Propuesta de gastos/Ítem

Mantenimiento flota vehículos. Trabajos del mes de
septiembre 2020

13.417,27 € 2.817,63 € 2020/5153 2020/146430

Segundo. Reconocer la obligación y ordenar el pago a favor de JV17 SYNDICATE CAR,
SL (CIF B98898976), de la siguiente factura:

Nº. Factura Fecha Importe

50045 19/10/2020 16.234,90 €."

58 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-000458-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa reconéixer l'obligació de pagament a favor d'un agent de la
Policia Local en concepte d'indemnització per danys patits en l'exercici de les seues funcions.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. En fecha 17/12/2018, con número de registro de entrada 00110-2018-107601, 
, agente de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de València, funcionario nº. ******,******

presentó escrito en virtud del cual, en aplicación del principio de indemnidad, solicitaba el abono
de la cantidad de 1.200 € como consecuencia del daño sufrido con ocasión de intervención en el
ejercicio de sus funciones y previa declaración de insolvencia de la persona autora de los hechos.

SEGUNDO. Constan en el expediente los siguientes documentos al respecto:

a) Sentencia firme del Juzgado de Instrucción nº. 16 de València dictada en fecha 25 de
diciembre de 2015 con número 334/15, en el Juicio Rápido nº. 000157/2015, reconociendo a
favor del agente de Policía Local número ******, que se le indemnice por la persona condenada
en vía de responsabilidad civil en la suma de DOS MIL CIEN EUROS (2.100 €).
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b) Auto de Decreto de insolvencia de fecha 25 de abril de 2018, del Juzgado de lo Penal nº.
14 de València (Ejecutoria 002469/2015-J), por el que se declara la insolvencia por ahora, y sin
perjuicio de su mejora de fortuna, de la persona condenada para responder de la causa.

c) Certificado de la letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Penal nº. 14
de València en el que consta que a la persona interesada le resta por abonar la cantidad de 1.200
euros.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Principio de indemnidad.

Conforme al informe de la Asesoría Jurídica Municipal de 27 de marzo de 2014 (expte.
E-01002-2013-604), en un supuesto similar al que es objeto del expediente, la solicitud de la
persona interesada se funda en un principio, el de indemnidad, que ha sido reconocido por los
tribunales contencioso-administrativos para estimar pretensiones idénticas.

Así, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Cáceres, número 984,
de fecha 22 de noviembre de 2011, recurso contencioso-administrativo 219/2010, señala en su
fundamento de Derecho cuarto que:

'(…) es que consideramos que sin duda la cuestión debe ser resuelta, atendiendo al
principio de indemnidad que rige para los funcionarios públicos cuando actúan en el ejercicio de
sus cargos, y a la consiguiente reparación o restitución «ad integrum» que se deriva de dicho
principio. Así lo ha venido señalando con reiteración el propio Consejo de Estado (vid. Dictamen
522/91), que ha puntualizado que quien sufre por causa de su actuación pública, o con ocasión de
ella, un daño, sin mediar dolo o negligencia por su parte, debe ser resarcido «por causa que se
localiza en la propia concepción y efectos de lo que es el ejercicio de una función pública». Este
principio, el de indemnidad, tiene su fundamento en el ámbito que examinamos en los artículos
179 y 180 del Reglamento Orgánico de Policía Gubernativa (aprobado por Decreto 2038/1975,
de 17 de julio). Pero igualmente debemos considerar que el Consejo de Estado ha considerado
como fundamento del principio de indemnidad (v.gr., dictamen número 195/93) el art. 23.1 de la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con arreglo al cual
«los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio».
Precepto que sin duda contiene un principio directamente aplicable sin necesidad de
intermediación reglamentaria, que prescribe que el desempeño de sus funciones no puede derivar
para el empleado público ningún perjuicio patrimonial, y que hoy se recoge en el artículo 28 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público'.

Concluyendo la Sentencia que,

'Procede en consecuencia la estimación de la demanda en cuanto a la petición principal
contenida en el suplico y relativa a que se reconozca el derecho del demandante al abono por
parte de la Administración de la indemnización de 2.400 euros a la que fue condenada la persona
que le causó las lesiones cuando prestaba servicio y que fue declara insolvente. En idéntico
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sentido, nos hemos pronunciado en la Sentencia de fecha 19-4-2007, recurso
contencioso-administrativo número 893/2005 (EDJ 2007/93379)' (y también la nº. 620, de fecha
30 de noviembre de 2009, recurso contencioso-administrativo 620/2008).

En los mismos términos pueden verse las sentencias siguientes: del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia nº. 400, de fecha 15 de abril de 2011; del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid nº. 1498, de fecha 7 de octubre de 2005; y del Tribunal Superior de Justicia de Asturias
nº. 797, de fecha 12 de julio de 2004.

Conforme al citado informe el razonamiento que contemplan dichas sentencias es correcto
toda vez que deben concurrir determinados requisitos para que proceda la reclamación, esto es: i)
sentencia penal condenatoria que fija las responsabilidades civiles; y, ii) declaración de
insolvencia del condenado, requisitos ambos de carácter cumulativo y que concurren en el
presente supuesto.

En virtud de lo expuesto, procede la estimación de la solicitud formulada por la persona
interesada respecto del reconocimiento del derecho al abono por parte de este Ayuntamiento de la
indemnización por importe de 1.200 € que es la cantidad pendiente de abonar por la persona
condenada en vía jurisdiccional, que le causó las lesiones cuando prestaba servicio, y que fue
declarada insolvente conforme a los antecedentes.

II. Intereses reconocidos en la sentencia penal.

En cuanto al abono de los intereses legales reconocidos en la sentencia penal, como señala
la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 8 de València nº. 177/19, de 21 de
noviembre de 2019, en el Procedimiento Abreviado 376/2019, en el que ha sido parte este
Ayuntamiento de València, con cita de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Sección 1, de 26 de mayo de 2016, Recurso
número 43/2016, sobre idéntica cuestión señala que la indemnización 'devengará el interés legal 
del dinero desde la fecha de reclamación en vía administrativa de acuerdo con el art. 1100 del C.
Civil de aplicación subsidiaria en este orden judicial'.

III. Crédito presupuestario.

El coste del expediente asciende a la total cantidad de MIL DOSCIENTOS EUROS (1.200
€), con cargo a la aplicación presupuestaria 2020-CC100-92010-16204, conforme a la operación
de gastos de personal nº. 2020/00941, formulada al efecto. 

IV. Órgano competente.

El órgano competente para aprobar el expediente es la Junta de Gobierno Local, en virtud
de lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación de pago a favor de ******, agente de Policía Local de
este Ayuntamiento, funcionario nº. ******, abonándole la cantidad íntegra de 1.200 € que debió
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abonar la persona condenada en la Sentencia firme del Juzgado de Instrucción nº. 16 de València
dictada en fecha 25 de diciembre de 2015 con número 334/15, en el Juicio Rápido nº.
000157/2015  (Ejecutoria  002469/2015-J que se sigue en el Juzgado de lo Penal nº. 14 de
València) y que le causó las lesiones cuando prestaba servicio, en aplicación del principio de
indemnidad y conforme a la fundamentación jurídica expuesta.

Segundo.  Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago a la persona
interesada de la indemnización indicada en el apartado primero anterior, según operación de
gastos de personal nº. 2020/00941, por importe de  1.200 €  con cargo a la aplicación
presupuestaria 2020-CC100-92010-16204 del vigente Presupuesto municipal.

Tercero.  Iniciar la tramitación administrativa que en Derecho proceda a los efectos de
realizar la liquidación de los intereses legales devengados desde la fecha de la reclamación en vía
administrativa."

59 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-000491-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa reconéixer l'obligació de pagament a favor d'un agent de la
Policia Local en concepte d'indemnització per danys patits en l'exercici de les seues funcions.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. En fecha 09/01/2019, con número de registro de entrada 00118-2019-001441,
******, agente de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de València, funcionario nº. ******,
presentó escrito en virtud del cual, en aplicación del principio de indemnidad, solicitaba el abono
de la cantidad de 150 € como consecuencia del daño sufrido con ocasión de intervención en el
ejercicio de sus funciones y previa declaración de insolvencia de la persona autora de los hechos.

SEGUNDO. Constan en el expediente los siguientes documentos al respecto:

a) Sentencia firme del  Juzgado de lo Penal nº. 2 de València dictada en fecha 9 de
noviembre de 2016 con número 464/2016, en el Procedimiento Abreviado nº. 000431/2016-S,
reconociendo a favor de la agente de Policía Local número ******, que se le indemnice por la
persona condenada en vía de responsabilidad civil en la suma de  CIENTO CINCUENTA
EUROS (150 €).

b) Auto de declaración de insolvencia de fecha 6 de julio de 2018, del Juzgado de lo Penal
nº. 5 de València [ejecutoria 001960/2017-Y], por el que se declara la insolvencia por ahora, y
sin perjuicio de su mejora de fortuna, de la persona condenada para responder de la causa.

c) Certificado de la letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Penal nº. 5
de València en el que consta que a la persona interesada le resta por abonar la cantidad de 150
euros.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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I. Principio de indemnidad.

Conforme al informe de la Asesoría Jurídica Municipal de 27 de marzo de 2014 (expte.
E-01002-2013-604), en un supuesto similar al que es objeto del expediente, la solicitud de la
persona interesada se funda en un principio, el de indemnidad, que ha sido reconocido por los
tribunales contencioso-administrativos para estimar pretensiones idénticas.

Así, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Cáceres, número 984,
de fecha 22 de noviembre de 2011, recurso contencioso-administrativo 219/2010, señala en su
fundamento de Derecho cuarto que:

'(…) es que consideramos que sin duda la cuestión debe ser resuelta, atendiendo al
principio de indemnidad que rige para los funcionarios públicos cuando actúan en el ejercicio de
sus cargos, y a la consiguiente reparación o restitución 'ad integrum' que se deriva de dicho
principio. Así lo ha venido señalando con reiteración el propio Consejo de Estado (vid. Dictamen
522/91), que ha puntualizado que quien sufre por causa de su actuación pública, o con ocasión de
ella, un daño, sin mediar dolo o negligencia por su parte, debe ser resarcido 'por causa que se
localiza en la propia concepción y efectos de lo que es el ejercicio de una función pública'. Este
principio, el de indemnidad, tiene su fundamento en el ámbito que examinamos en los artículos
179 y 180 del Reglamento Orgánico de Policía Gubernativa (aprobado por Decreto 2038/1975,
de 17 de julio). Pero igualmente debemos considerar que el Consejo de Estado ha considerado
como fundamento del principio de indemnidad (v.gr., dictamen número 195/93) el art. 23.1 de la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la función pública, con arreglo al cual
'los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio'.
Precepto que sin duda contiene un principio directamente aplicable sin necesidad de
intermediación reglamentaria, que prescribe que el desempeño de sus funciones no puede derivar
para el empleado público ningún perjuicio patrimonial, y que hoy se recoge en el artículo 28 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público'.

Concluyendo la Sentencia que,

'Procede en consecuencia la estimación de la demanda en cuanto a la petición principal
contenida en el suplico y relativa a que se reconozca el derecho del demandante al abono por
parte de la Administración de la indemnización de 2.400 euros a la que fue condenada la persona
que le causó las lesiones cuando prestaba servicio y que fue declara insolvente. En idéntico
sentido, nos hemos pronunciado en la Sentencia de fecha 19-4-2007, recurso
contencioso-administrativo número 893/2005 (EDJ 2007/93379)' (y también la nº. 620, de fecha
30 de noviembre de 2009, recurso contencioso-administrativo 620/2008).

En los mismos términos pueden verse las sentencias siguientes: del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia nº. 400, de fecha 15 de abril de 2011; del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid nº. 1498, de fecha 7 de octubre de 2005; y del Tribunal Superior de Justicia de Asturias
nº. 797, de fecha 12 de julio de 2004.

Conforme al citado informe el razonamiento que contemplan dichas sentencias es correcto
toda vez que deben concurrir determinados requisitos para que proceda la reclamación, esto es: i)
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sentencia penal condenatoria que fija las responsabilidades civiles; y, ii) declaración de
insolvencia del condenado, requisitos ambos de carácter cumulativo y que concurren en el
presente supuesto.

En virtud de lo expuesto, procede la estimación de la solicitud formulada por la persona
interesada respecto del reconocimiento del derecho al abono por parte de este Ayuntamiento de la
indemnización por importe de  150 €  que es la cantidad pendiente de abonar por la persona
condenada en vía jurisdiccional, que le causó las lesiones cuando prestaba servicio, y que fue
declarada insolvente conforme a los antecedentes.

II. Intereses reconocidos en la sentencia penal.

En cuanto al abono de los intereses legales reconocidos en la sentencia penal, como señala
la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 8 de València nº. 177/19, de 21 de
noviembre de 2019, en el Procedimiento Abreviado 376/2019, en el que ha sido parte este
Ayuntamiento de València, con cita de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Sección 1, de 26 de mayo de 2016, Recurso
número 43/2016, sobre idéntica cuestión señala que la indemnización 'devengará el interés legal
del dinero desde la fecha de reclamación en vía administrativa de acuerdo con el art. 1100 del C.
Civil de aplicación subsidiaria en este orden judicial'.

III. Crédito presupuestario.

El coste del expediente asciende a la total cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS
(150 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 2020-CC100-92010-16204, conforme a la
operación de gastos de personal nº. 2020/00935, formulada al efecto. 

IV. Órgano competente.

El órgano competente para aprobar el expediente es la Junta de Gobierno Local, en virtud
de lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación de pago a favor de ******, agente de Policía Local de
este Ayuntamiento, funcionario nº. ******, abonándole la cantidad íntegra de 150 € que debió
abonar la persona condenada en la  Sentencia firme número 000464/2016, de fecha 9 de
noviembre de 2016, dictada en el Procedimiento Abreviado número 000431/2016-S, del Juzgado
de lo Penal nº. 2 de València (ejecutoria 001960/2017-Y que se sigue en el Juzgado de lo Penal
nº. 5 de València)  y que le causó las lesiones cuando prestaba servicio, en aplicación del
principio de indemnidad y conforme a la fundamentación jurídica expuesta.

Segundo. Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago a la persona
interesada de la indemnización indicada en el apartado primero anterior, según operación de
gastos de personal nº. 2020/00935, por importe de 150 € con cargo a la aplicación presupuestaria
2020-CC100-92010-16204 del vigente Presupuesto municipal.
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Tercero. Iniciar la tramitación administrativa que en derecho proceda a los efectos de
realizar la liquidación de los intereses legales devengados desde la fecha de la reclamación en vía
administrativa."

60 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003300-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa reconéixer l'obligació de pagament a favor d'un agent de la
Policia Local en concepte d'indemnització per danys patits en l'exercici de les seues funcions.

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. En fecha 22/05/2019, con número de registro de entrada 00101-2019-001866, 
, agente de Policía Local del Excmo. Ayuntamiento de València, funcionario nº ******,******

presentó escrito en virtud del cual, en aplicación del principio de indemnidad, solicitaba el abono
de la cantidad de 1.395 € como consecuencia del daño sufrido con ocasión de intervención en el
ejercicio de sus funciones y previa declaración de insolvencia de la persona autora de los hechos.

SEGUNDO. Constan en el expediente los siguientes documentos al respecto:

a) Sentencia firme del Juzgado de lo Penal nº. 1 de València dictada en fecha 8 de marzo
de 2018 con número 000131/2018, en el Procedimiento Abreviado nº. 000131/2018,
reconociendo a favor del agente de Policía Local número  , que se le indemnice por la******
persona condenada en vía de responsabilidad civil en la suma de  MIL
OCHOCIENTOS EUROS (1.800 €).

b) Auto de insolvencia de fecha 21 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Penal nº. 16
de València  (Ejecutoria 720/2018//T), por el que se declara la insolvencia de la persona
condenada para el pago de las responsabilidades pecuniarias.

c) Diligencia de ordenación de la letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Penal nº. 16 de València, de fecha 10 de mayo de 2019, en la que consta que el penado ha pagado
en concepto de indemnización 405 euros, quedando pendiente de pago 1.395 euros.

A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Principio de indemnidad.

Conforme al informe de la Asesoría Jurídica Municipal de 27 de marzo de 2014 (Expte.
E-01002-2013-604), en un supuesto similar al que es objeto del expediente, la solicitud de la
persona interesada se funda en un principio, el de indemnidad, que ha sido reconocido por los
tribunales contencioso-administrativos para estimar pretensiones idénticas.

Así, la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Cáceres, número 984,
de fecha 22 de noviembre de 2011, recurso contencioso-administrativo 219/2010, señala en su
fundamento de Derecho cuarto que:
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'(…) es que consideramos que sin duda la cuestión debe ser resuelta, atendiendo al
principio de indemnidad que rige para los funcionarios públicos cuando actúan en el ejercicio de
sus cargos, y a la consiguiente reparación o restitución «ad integrum» que se deriva de dicho
principio. Así lo ha venido señalando con reiteración el propio Consejo de Estado (vid. Dictamen
522/91), que ha puntualizado que quien sufre por causa de su actuación pública, o con ocasión de
ella, un daño, sin mediar dolo o negligencia por su parte, debe ser resarcido 'por causa que se
localiza en la propia concepción y efectos de lo que es el ejercicio de una función pública'. Este
principio, el de indemnidad, tiene su fundamento en el ámbito que examinamos en los artículos
179 y 180 del Reglamento Orgánico de Policía Gubernativa (aprobado por Decreto 2038/1975,
de 17 de julio). Pero igualmente debemos considerar que el Consejo de Estado ha considerado
como fundamento del principio de indemnidad (v.gr., dictamen número 195/93) el art. 23.1 de la
Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, con arreglo al cual
«los funcionarios percibirán las indemnizaciones correspondientes por razón del servicio».
Precepto que sin duda contiene un principio directamente aplicable sin necesidad de
intermediación reglamentaria, que prescribe que el desempeño de sus funciones no puede derivar
para el empleado público ningún perjuicio patrimonial, y que hoy se recoge en el artículo 28 de la
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público'.

Concluyendo la Sentencia que,

'Procede en consecuencia la estimación de la demanda en cuanto a la petición principal
contenida en el suplico y relativa a que se reconozca el derecho del demandante al abono por
parte de la Administración de la indemnización de 2.400 euros a la que fue condenada la persona
que le causó las lesiones cuando prestaba servicio y que fue declara insolvente. En idéntico
sentido, nos hemos pronunciado en la Sentencia de fecha 19-4-2007, recurso
contencioso-administrativo número 893/2005 (EDJ 2007/93379)' (y también la nº. 620, de fecha
30 de noviembre de 2009, recurso contencioso-administrativo 620/2008).

En los mismos términos pueden verse las sentencias siguientes: del Tribunal Superior de
Justicia de Murcia nº. 400, de fecha 15 de abril de 2011; del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid nº. 1498, de fecha 7 de octubre de 2005; y del Tribunal Superior de Justicia de Asturias
nº. 797, de fecha 12 de julio de 2004.

Conforme al citado informe el razonamiento que contemplan dichas sentencias es correcto
toda vez que deben concurrir determinados requisitos para que proceda la reclamación, esto es: i)
sentencia penal condenatoria que fija las responsabilidades civiles; y, ii) declaración de
insolvencia del condenado, requisitos ambos de carácter cumulativo y que concurren en el
presente supuesto.

En virtud de lo expuesto, procede la estimación de la solicitud formulada por la persona
interesada respecto del reconocimiento del derecho al abono por parte de este Ayuntamiento de la
indemnización por importe de 1.395 € que es la cantidad pendiente de abonar por la persona
condenada en vía jurisdiccional, que le causó las lesiones cuando prestaba servicio, y que fue
declarada insolvente conforme a los antecedentes.

II. Intereses reconocidos en la sentencia penal.
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En cuanto al abono de los intereses legales reconocidos en la sentencia penal, como señala
la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº. 8 de València nº. 177/19, de 21 de
noviembre de 2019, en el Procedimiento Abreviado 376/2019, en el que ha sido parte este
Ayuntamiento de València, con cita de la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, Sección 1, de 26 de mayo de 2016, Recurso
número 43/2016, sobre idéntica cuestión señala que la indemnización 'devengará el interés legal 
del dinero desde la fecha de reclamación en vía administrativa de acuerdo con el art. 1100 del C.
Civil de aplicación subsidiaria en este orden judicial'.

III. Crédito presupuestario.

El coste del expediente asciende a la total cantidad de MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
CINCO EUROS (1.395 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 2020-CC100-92010-16204,
conforme a la operación de gastos de personal nº. 2020/00943, formulada al efecto. 

IV. Órgano competente.

El órgano competente para aprobar el expediente es la Junta de Gobierno Local, en virtud
de lo establecido en el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Reconocer la obligación de pago a favor de ******, agente de Policía Local de
este Ayuntamiento, funcionario nº.  , abonándole la cantidad íntegra de 1.395 € que debió******
abonar la persona condenada en la Sentencia firme del Juzgado de lo Penal nº. 1 de València
dictada en fecha 8 de marzo de 2018 con número 000131/2018, en el Procedimiento Abreviado
nº. 000075/2018  (Ejecutoria  00720/2018//T  que se sigue en el Juzgado de lo Penal nº. 16 de
València) y que le causó las lesiones cuando prestaba servicio, en aplicación del principio de
indemnidad y conforme a la fundamentación jurídica expuesta.

Segundo.  Autorizar, disponer el gasto y reconocer la obligación de pago a la persona
interesada de la indemnización indicada en el apartado primero anterior, según operación de
gastos de personal nº. 2020/00943, por importe de  1.395 €  con cargo a la aplicación
presupuestaria 2020-CC100-92010-16204 del vigente Presupuesto municipal.

Tercero.  Iniciar la tramitación administrativa que en Derecho proceda a los efectos de
realizar la liquidación de los intereses legales devengados desde la fecha de la reclamación en vía
administrativa."

61 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003240-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa executar la Interlocutòria dictada pel Jutjat de la
Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 7 en la peça separada d’extensió d’efectes núm.
58/19.
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"FETS

PRIMER. En data 21 de juliol de 2020, es va aportar l'expedient comunicació de
l’Assessoria Jurídica Municipal relativa a l’acord de la Junta de Govern Local de 10 de juliol de
2020 pel qual va quedar assabentada de l’Auto núm. 42/20, de 2 de març, del Jutjat del
Contenciós Administratiu núm. 7 de València, en la peça separada d’extensió d’efectes núm.
58/19, que en el seu veredicte estableix:

'ESTIMAR la solicitud formulada por ****** sobre extensión de efectos de la Sentencia
nº. 503/19, de 14 de mayo, dictada por este Juzgado en el Procedimiento Abreviado nº. 14/19,
declarando la procedencia de extender los efectos de dicha Sentencia al actor. Con expresa
condena a la demandada en las costas causadas en este incidente'.

SEGON. La Sentència originaria de la extenció d’efectes núm. 503/19 del jutjat del
Contenciós Administratiu núm. 7 de València, va establir l’equiparació de retribucions
complementàries percebudes pel personal del subgrup A2 que ocupa llocs de direcció de centre
socials, amb les percebudes pel personal del subgrup A1 que ocupa els esmentats llocs de treball,
reconeixent el dret a percebre les mateixes retribucions complementàries, amb abonament de les
diferències retributives no percebudes corresponents als períodes no prescrits.

TERCER. ****** ocupa lloc de treball de 'Personal tècnic mitjà (director centre social)
(MD)', des de l’11 de juliol de 2019, lloc de treball referència 4342.

Segons consta en el programa informàtic de Gestió de Personal la Sra. ****** ha percebut
les retribucions que corresponen als següents llocs de treball:

- 'Personal tècnic mitjà', barem retributiu A2-22-177-177 des de el 20 de febrer de 2018 i
fins al 10 de juliol de 2019.

- 'Personal tècnic mitjà (director centre social) (MD)', barem retributiu A2-22-179-179 des
de l’11 de juliol al 31 de desembre de 2019 i barem retributiu A2-24-050-050 des de l’1 de gener
de 2020, ja que amb motiu de l’aprovació del Pressupost de 2020 es va incloure al Capítol I de
gasto de personal l’adequació de les retribucions de la interessada a l’establit per la sentència
núm. 503/19.

QUART. Les retribucions del lloc de 'Personal tècnic superior AE (director centre social)
(MD)' del subgrup A1, corresponen al barem retributiu A1-24-050-050, del qual les retribucions
complementàries, a les quals té dret la interessada segons l’Auto núm. 42/2020, són el 24 com a
component competencial del complement de lloc de treball i el codi 050 del component
d’acompliment del complement de lloc de treball, que corresponen al barem retributiu
A2-24-050-050, que ja existeix per altres llocs de treball de director de centre social del subgrup
A2.

CINQUÉ. Davant la diferència entre el període amb nomenament com a 'Personal tècnic
mitjà (director centre social) (MD)' i el període sol·licitat per la interessada en l’extensió
d’efectes, es va sol·licitar a l’Assessoria Jurídica Municipal que s’aclarirà o en el seu cas que se
sol·licitarà aclariment de la resolució jurídica, pel que es refereix als efectes econòmics de la seua
execució, i de ser els sol·licitats per la interessada (febrer de 2018) s’informarà sobre la data
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completa, informant-se que la data concreta a la qual han de referir-se els efectes econòmics
derivats de l'estimació d'extensió d'efectes mitjançant l'esmentat Auto 42/2020 és el 20 de febrer
de 2018.

SISÉ. Conseqüentment amb l'exposat i d’acord amb l’informe de l’Assessoria Jurídica
Municipal, procediria elevar proposta d'acord en el sentit d’abonar a ******, com a
endarreriments des del 20 de febrer de 2018 fins al 31 de desembre de 2019 inclusivament, les
diferències existents entre el component competencial 22, percebut durant el citat període, i el
component competencial 24, i les existents entre el component d’acompliment dels codis 172 i
179, i el component d’acompliment del codi 050 del complement del lloc de treball.

SETÉ. Sol·licitat informe a la Secció de Gestió de Règim Econòmic en relació amb la
regularització de les retribucions derivades de les diferències retributives entre els barems
percebuts per la interessada i els que corresponien, durant el període des del 20 de febrer de 2018
fins al 31 de desembre de 2019, informa que ascendeixen a una quantia a favor seu de 13.136,09
€ per la diferència del component competencial i d’acompliment del complement del lloc de
treball, així com del complement d’activitat professional, segons detall en annex adjunt, sense
perjuí de la regularització de les quanties de l’IRPF i de cost de seguretat social que
corresponguen.

Per la seua part, la Secció de Gestió de la Seguretat Social informa que el cost empresarial
de Seguretat Social ascendirà a la quantitat de 2.193,67 €, havent de llevar-se a la interessada la
quantitat de 446,68 € en concepte de quotes de Seguretat Social a càrrec de la treballadora,
segons detall en annex adjunt.

HUITÉ. D'acord amb el càlcul que obra a l'expedient, el gasto de l’abonament de les
diferències retributives que es proposen, amb els efectes ja assenyalats, per al qual s'estima
existeix crèdit suficient, excepte informe en sentit contrari del Servici Fiscal Gastos de la
Intervenció General, ascendeix a 15.329,76 €, procedint autoritzar i disposar gasto en la citada 
quantia, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries 2020/CC100/23100/12105, 15001 i 16000,
segons l'OG núm. 2020/898.

Així mateix, procedirà descomptar en nòmina a la interessada la quantitat de 446,68 € en
concepte de quotes de Seguretat Social a càrrec de la treballadora.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Els articles 103 i 104 de la Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de la
Jurisdicció Contenciosa Administrativa, pel que fa a l'execució de sentències.

SEGON. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2020 respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.
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TERCER. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de
Règim Local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

A la vista dels anteriors fets i fonaments de Dret, així com de la resta de documentació que
obra a l’expedient, i en compliment de l’Auto núm. 42/20, de 2 de març, del jutjat del Contenciós
Administratiu núm. 7 de València, en la peça separada d’extensió d’efectes núm. 58/19, s’acorda:

Primer. En execució de l’Auto núm. 42/20, de 2 de març, del Jutjat del Contenciós
Administratiu núm. 7 de València, abonar a ******, com a endarreriments des del 20 de febrer
de 2018 fins al 31 de desembre de 2019 inclusivament, les diferències existents entre el
component competencial 22, percebut durant el citat període, i el component competencial 24 i
les existents entre el component d’acompliment dels codis 172 i 179, percebut durant el citat
període, i el component d’acompliment del codi 050 del complement del lloc de treball, així com,
si escau, les derivades del complement d’activitat professional.

Segon. Regularitzar, si escau, les quanties que corresponguen en concepte d’IRPF.

Tercer. Autoritzar i disposar el gasto, que ascendeix a 15.329,76 €, amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries 2020/CC100//23100/12105, 15001 i 16000, segons l'OG núm.
2020/898.

Quart. Descomptar en nòmina a la interessada la quantitat de 446,68 € en concepte de
quotes de Seguretat Social a càrrec de la treballadora."

62 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2019-003824-00 PROPOSTA NÚM.: 6
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el manteniment de diversos contractes del
programa EMCUJU 2019-2020.

"HECHOS

Primero. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 25/10/2019 y, en relación con
la Orden 7/2017, de 10 de abril, de la Conselleria de Economia Sostenible, Sectores Productivos,
Comercio y Trabajo, del programa 'EMCUJU 2019-2020', incentivos a la contratación de
personas jóvenes cualificadas por entidades locales en el marco del Sistema Nacional de Garantía
Juvenil, se aprobó la contratación del personal con destino al programa EMCUJU.

Segundo. Las contrataciones fueron formalizadas a través de la modalidad de prácticas, a
tiempo completo, regulada en el art. 11.1 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, con una
duración de 12 meses y fecha de finalización el 30/10/2020.

Tercero. El Servicio de Empleo, mediante correo electrónico, pone en conocimiento de la
Unidad el comunicado efectuado por LABORA-Servicio Valenciano de Empleo y Formación de
la Generalitat Valenciana, en relación con el citado programa de empleo, indicándose que:
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'En su condición de entidad beneficiaria de los programa EMCUJU, ECOJUP ó ECOVUP
2019, les recordamos la necesidad de cumplir con lo establecido en el artículo 11.b del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

«del Estatuto de los Trabajadores, por el cual, en los contratos en prácticas Las situaciones de
incapacidad temporal, nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo
durante el embarazo, riesgo durante la lactancia y violencia de género interrumpirán el cómputo

»de la duración del contrato .

Dado que esta nueva redacción del artículo afecta directamente a la obligación de «
»Mantener el empleo creado durante doce meses , recogida en el resuelvo decimoquinto de la

Resolución de convocatoria, ponemos en su conocimiento que este organismo aplicará las
medidas de control necesarias para comprobar que el mantenimiento del empleo se prolonga el
tiempo que proceda para compensar los posibles periodos en que debe interrumpirse el cómputo
de duración del contrato.

El incumplimiento dará lugar al reintegro correspondiente'.

Cuarto. En aplicación de la citada norma, deberá mantenerse la vinculación laboral de las
personas contratadas en el programa de empleo, en función del número de días que quedó
interrumpida la duración de sus contratos de trabajo, por haberse encontrado en alguna de las
situaciones previstas en el artículo 11.1.b del Estatuto de los Trabajadores.

Respecto al personal que, a la fecha de finalización de los contratos (30/10/2020),
permanece en alguna de esas situaciones, deberá mantenerse su vinculación laboral hasta en tanto
se produzca el alta, fecha esta que determinará el número total de días que deberá mantenerse su
vinculación laboral al objeto de su regularización.

Quinto. Que para atender el correspondiente gasto, con previsión hasta final de año del
personal que permanece en alguna de esas situaciones, se ha procedido a efectuar operación de
gasto nº. 2020/947 por importe total de 47.906,85 euros, de los cuales 36.417,22 euros
corresponden a haberes y 11.489,63 euros corresponden a la Seguridad Social a cargo de la
empresa, con cargo a las aplicaciones presupuestarias 2020 CC100 24110 13102 y 16000 del
vigente Presupuesto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 11.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Segundo. La Orden 7/2017, de 10 de abril, de la Conselleria de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo por la que se establecen las bases reguladoras del
programa de incentivos a la contratación de personas jóvenes por entidades locales, en el marco
del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

Tercero. La Junta de Gobierno Local como órgano competente para la aprobación del
presente acuerdo, en virtud lo establecido en el art. 127.h) de la Ley  7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Mantener la vinculación laboral del personal contratado en el programa EMCUJU
2019-2020, por el tiempo que han permanecido en alguna de las situaciones que recoge el
artículo 11.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, según el siguiente detalle:

****** (******), ****** (******), ****** (******) y ****** (******), hasta el
09/11/2020.

****** (******), hasta el 08/11/2020.

****** (******), hasta el 16/11/2020.

****** (******), hasta el 15/11/2020.

****** (******), hasta el 19/02/2021.

****** (******), hasta el 16/12/2020.

****** (******), hasta el 10/11/2020.

******(******), hasta el 24/11/2020.

****** (******) y ****** (******), hasta el 01/11/2020.

****** (******) y ****** (******), hasta el 02/11/2020.

****** (******), hasta el 18/11/2020.

****** (******), hasta el 05/03/2021.

****** (******), hasta el 08/12/2020.

****** (******), hasta el 04/11/2020.

******(******), hasta el 30/11/2020.

****** (******), hasta el 03/11/2020.

****** (******), hasta el 13/11/2020.

****** (******), hasta el 29/11/2020.

Segundo. Respecto a los/as trabajadores/as ****** (******), ****** (******), ******
(******) y ****** (******), encontrándose a la fecha de finalización del contrato (30/10/2020)
en alguna de las situaciones previstas en el citado artículo 11.1.b), mantener su vinculación
laboral hasta en tanto se produzca el alta, fecha esta que determinará el número total de días que
deberá mantenerse su vinculación laboral al objeto de su regularización.
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Tercero. Autorizar y disponer el correspondiente gasto para el presente ejercicio, por
importe total de 47.906,85 euros, de los cuales 36.417,22 euros corresponden a haberes y
11.489,63 euros corresponden a la Seguridad Social a cargo de la empresa, con cargo a las
aplicaciones presupuestarias 2020 CC100 24110 13102 y 16000 del vigente Presupuesto, según
operación de gasto nº. 2020/947."

63 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-002996-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció en comissió de servicis a lloc de treball de cap
de secció (TD) en el Servici de Gestió Urbanística.

  "FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
1 d’octubre del 2020 es va disposar:

'A la vista de la sol·licitud de la regidora de l’Àrea de Desenvolupament Urbà i Renovació
Urbana i Habitatge en relació amb la necessitat de cobrir temporalment el lloc de treball vacant i
reservat de cap secció (TD), referència número 36, existent en el Servici de Gestió Urbanística,
Secció Administrativa Execució Programes Actuacions Integrades II (Reparcel·lacions),
inicien-se les actuacions pertinents a fi d’oferir-lo públicament'.

SEGON. Realitzat oferiment a través de la intranet municipal per a dotar l’esmentat lloc de
treball i en el termini atorgat no es va rebre cap sol·licitud de trasllat de personal funcionari de
carrera.

En esta Corporació existeixen nomenaments per millora d’ocupació en la categoria de
tècnic d’Administració general, exigida pel lloc de treball objecte de provisió i també podrien
efectuar-se nous nomenaments derivats de la borsa constituïda per acord de la Junta de Govern
Local de 15 de setembre del 2017, no obstant això, estos nomenaments no complirien amb el
requisit de posseir una antiguitat en la categoria igual o superior a 6 anys, exigit pel Pla
d’Ordenació de Recursos Humans a l’hora d’ocupar llocs de treball de direcció per personal
interí, que s’estima aplicable igualment en els supòsits de millora d’ocupació, tenint en compte
l’esperit que sembla perseguir el requisit d’antiguitat, com és que el lloc de treball de direcció
siga proveït per personal que compte amb una mínima experiència, pels coneixements, habilitats i
responsabilitat que són necessaris per a l’exercici d’un lloc de treball de cap de secció.

Per tant, s’estima acreditada la impossibilitat de cobrir el lloc de treball amb personal
funcionari de carrera mitjançant qualsevol dels sistemes de provisió voluntària o nomenat per
millora d’ocupació.

En conseqüència, s’ha efectuat oferiment per a personal interí d’esta Corporació amb
categoria tècnic/a Administració general amb antiguitat en la categoria i en la Corporació igual o
major a sis anys, d’acord amb la disposició 10.2.5 de l’acord en matèria de planificació i
ordenació dels recursos humans de l’Ajuntament de València, i en el període atorgat únicament
han sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat les funcionàries interines ****** i ******.
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Remeses les sol·licituds de participació i la documentació presentades per les persones
interessades, la cap del Servici de Gestió Urbanística en data 21 d’octubre de 2020 va informar
que '…Ambas funcionarias acreditan una dilatada experiencia en la Administración así como la
realización de cursos de formación continua, si bien en el caso de ****** tiene una formación
más especializada en materia urbanística (diploma de ordenación autonómica del territorio,
impacto de género en materia de urbanismo, régimen urbanístico del sector de rehabilitación,
curso práctico de derecho urbanístico, entre otros).

Se da la circunstancia de que la funcionaria ****** desempeña el puesto de trabajo de
técnico de administración general desde el 16 de junio de 2006 en el Servicio de Gestión
Urbanística (Secciones de Reparcelaciones I y II). Y con motivo de la jubilación por invalidez de
la anterior jefa de Sección de Reparcelaciones I, y en ausencia de otros medios personales,
asumió la gestión de los expedientes hasta entonces asignados a la citada jefa así como la
realización de las funciones que se le asignaron desde la jefatura del Servicio.

En resumen, la citada funcionaria conoce desde hace 14 años la tramitación de los
expedientes de reparcelaciones, y ha asumido directamente la gestión de una serie de
reparcelaciones especialmente complejas, tales como Malilla Norte, Parque Central o Fuente de
San Luis, realizando las actuaciones propias de tales procedimientos: Opciones de pago,
ocupaciones directas, publicaciones, tramitación de avales, de requerimientos para la destrucción
de proindivisos, aprobación de los proyectos de reparcelación, y sus modificados, tramitación de
memorias de cuotas y de cuentas de liquidación definitivas, autorización de giro de cuotas y
ejecución de sentencias, entre otras.

En conclusión, dada la trayectoria profesional de la funcionaria ******, con experiencia de
catorce años en la tramitación de expedientes en la propia sección cuya jefatura se pretende
cubrir, no cabe sino afirmar la idoneidad de la funcionaria para el desempeño del puesto de
trabajo de jefatura de sección'.

L'informe s'ha posat de manifest a les persones interessades sense que conste cap
manifestació en contra.

TERCER. ******, és funcionària interina de l'escala: administració general, subescala:
tècnica, categoria: tècnica administració general i subgrup A1 de classificació professional, ocupa
lloc de treball de 'Personal tècnic superior AG (MD)', referència número 8213, en el Servici de
Gestió Urbanística, amb barem retributiu A1-24-575-575 i es troba nomenada interinament com a
tècnica d'administració general interí d’esta Corporació des del 20 de setembre del 2014, amb dos
períodes de prestació de servicis previs en la categoria i en la Corporació des de el 6 de març del
2002 fins el 6 de juliol del 2003 i des del 12 de juny del 2006 fins el 3 de juliol del 2014, el que
fa que acumule una antiguitat en la categoria i en la Corporació superior als sis anys.

QUART. Existeix lloc de treball vacant, incompatible i reservat a funcionària de carrera de
'Cap secció (TD)', referència número 36, adscrit en el Servici de Gestió Urbanística, Secció
Administrativa Execució Programes Actuacions Integrades II (Reparcel·lacions), amb barem
retributiu assignat A1-25-601-601, que exigeix per al seu exercici ostentar la plaça o categoria de
tècnic/a administració general, subgrup A1 de classificació professional, i estarà definit en la
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vigent Relació de Llocs de Treball, als efectes de la seua provisió, com a lloc a ocupar per
concurs en convocatòria pública, encara que, mentre estiga reservat a funcionària de carrera pot
ser ocupat temporalment per mitjà de comissió de servicis per la Sra. ******.

CINQUÉ. L’adscripció en comissió de servicis proposada implica el cessament de la
interessada en el lloc de treball que ocupa en l’actualitat de 'Personal tècnic superior AG (MD)',
referència número 8213, en el Servici de Gestió Urbanística i procedeix efectuar reserva expressa
d'este a la interessada als únics efectes que es deriven de la convocatòria del lloc reservat en un
eventual procés selectiu i/o de la futura convocatòria de la provisió definitiva del lloc de treball
de 'Cap secció (TD)', referència 36, en cas de deixar d’estar reservat i/o de la reincorporació de la
titular del lloc de treball.

Així mateix, esta adscripció proposada comporta la regularització de les retribucions
mensual de la interessada conforme al barem retributiu A1-25-601-601, assignat al lloc de treball
al qual es proposa adscriure-la.

SISÉ. La cap del Servici de Gestió Urbanística fonamenta la designació de la Sra. ******
en informe de data 21 d’octubre del 2020. No obstant l’informe emés, correspon en última
instància a la Junta de Govern Local la valoració de la idoneïtat de la interessada.

SETÉ. S’estima hi ha crèdit suficient per a l’adscripció en comissió de servicis proposada,
a partir del 17 de setembre del 2020, inclosos els 5 triennis del subrgrup A1 i el grau de
desenvolupament personal II que consten reconeguts a la interessada en l’aplicació informàtica
de gestió de personal, quantificada en 11.595,24 €.

En conseqüència, i a la vista de la dotació del lloc de treball en la retenció inicial del
Pressupost 2020, procedeix autoritzar i disposar gasto per import de 3.221,39 € a càrrec de les
aplicacions pressupostàries 2020/CC100/15100/12009, 12104, 12105 i 16000, i declarar
disponible crèdit per import de 114,17 € en l’aplicació pressupostària 2020/CC100/15100/12006,
segons l’operació de gasto núm. 2020/917.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. Respecte a l’adscripció en comissió de servicis, l’article 79 de l’Acord laboral
per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València en vigor garanteix el dret a la
mobilitat del personal funcionari, de conformitat, entre altres sistemes, a la comissió de servicis,
que procedeix en els llocs de treball pendents de provisió definitiva o subjectes a reserva legal
per al personal funcionari de carrera, amb reserva del lloc de treball que exerceix en cas d’estar
concursat, excepte si fora de lliure designació i en cas de no estar concursat, excepte que per la
Junta de Govern Local s'assenyale un altre. Als efectes de la motivació de la designació
s’informarà a la unitat orgànica peticionària de les sol·licituds de trasllat existents.

SEGON. Segons l'article 33 del decret 3/2017, de 13 de gener, del Consell, pel qual
s'aprova el Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció
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pública valenciana, els nomenaments de personal funcionari interí s'efectuaran, amb caràcter
general, en llocs de treball corresponents a la categoria d'entrada en el cos, agrupació professional
funcionarial o escala corresponent.

Als efectes del que disposa este decret, es consideraran llocs corresponents a la categoria
d’entrada aquells que tinguen assignats el menor nivell de complement competencial del lloc de
treball dins de l’interval de nivells en què estiguen classificats els llocs del cos, escala o
agrupació professional funcionarial de què es tracte.

Excepcionalment, podran efectuar-se nomenaments de personal funcionari interí en altres
llocs de treball quan per raons d'ubicació territorial, especificitat de les funcions o dèficit
d'efectius de personal en el cos, escala o agrupació professional funcionarial de què es tracte,
s'acredite documentalment en l'expedient la impossibilitat de cobrir-lo amb personal funcionari
de carrera, mitjançant algun dels sistemes de provisió voluntària i d'efectuar un nomenament per
millora d'ocupació.

Així mateix, en esta Corporació, la disposició 10.2.5 de l’Acord en matèria de planificació
i ordenació dels recursos humans de l’Ajuntament de València, relativa a la provisió provisional
de llocs de prefectura disposa, en el cas que es produïsca una vacant de cap de secció en un
Servici, esta podrà ser coberta per personal interí sempre que es donen les següents
circumstàncies:

a. Que no puga ser adscrit al lloc de treball de cap un funcionari de carrera d’un altre
Servici per impossibilitat de cobrir la vacant que deixaria, bé per motius pressupostaris bé perquè
no existeix borsa per a nomenaments interins o per millora d’ocupació.

b. Que el funcionari interí es trobe preferentment en el mateix Servici que el lloc de cap de
secció que s’ha quedat vacant. En tot cas, el personal interí haurà de tindre una antiguitat a
l’Ajuntament i en la categoria igual o superior a sis anys.

c. Quan desapareguen les circumstàncies a què fa referència la lletra a) el lloc de direcció
ocupat pel personal funcionari interí serà oferit a tot el personal de carrera que poguera accedir a
ell.

TERCER. L’article 104 de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat, d’Ordenació i
Gestió de la Funció Pública Valenciana, que regula l’adscripció en comissió de servicis com una
forma temporal de provisió de llocs de treball que procedeix quan els llocs de treball estiguen
subjectes a reserva per imperatiu legal o quan queden deserts en les convocatòries respectives o
es troben pendents de provisió definitiva. En tot cas, per a l'exercici en comissió de servicis d'un
lloc de treball, el personal funcionari de carrera haurà de pertànyer al mateix cos, agrupació
professional funcionarial o escala i reunir els requisits d'aquell reflectits en les corresponents
relacions de llocs de treball.

QUART. Segons l’article 74 del decret 3/2017, de 13 de gener, pel qual s'aprova el
Reglament de selecció, provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública
valenciana, en el supòsit de comissions de servici en l’àmbit d’una mateixa administració local,
l’expedient l’haurà de resoldre l’Alcaldia amb la conformitat expressa de la persona interessada.
No obstant això, la competència en esta Corporació correspon a la Junta de Govern Local.
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Tant la proposta d’adscripció en comissió de servicis com la de la seua revocació haurà de
ser motivada.

Les comissions de servici finalitzaran per la provisió definitiva del lloc; per la
reincorporació de la persona titular, si estigueren subjectes a reserva legal; pel transcurs del
temps si és el cas establert, per renúncia del personal comissionat o per revocació de la comissió.

CINQUÉ. Les bases 13 i 14 d’execució del Pressupost de l’Ajuntament de València del
2020, respecte a la fiscalització de la proposta d’acord pel Servici Fiscal Gastos de la Intervenció
General.

SISÉ. En virtut de l’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de Règim
local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable al de la recepció de la notificació del
present acord i mentre el lloc de treball es trobe reservat a funcionària de carrera, adscriure en
comissió de servicis ****** funcionària interina de l'escala: administració general, subescala:
tècnica, categoria: tècnica administració general i subgrup A1 de classificació professional, en el
lloc de treball vacant, incompatible i reservat de 'Cap secció (TD)', referència 36, adscrit en el
Servici de Gestió Urbanística, Secció Administrativa Execució Programes Actuacions Integrades
II (Reparcel·lacions), barem retributiu A1-25-601-601, d’acord amb els criteris informats per la
cap del Servici de Gestió Urbanística en data 21 d’octubre del 2020.

Segon. Cessar simultàniament a la interessada en el lloc de treball que actualment ocupa de
'Personal tècnic superior AG (MD)', referència número 8213, en el Servici de Gestió Urbanística,
barem retributiu A1-24-575-575, lloc de treball que haurà de quedar-li reservat, als únics efectes
que es deriven de la seua convocatòria en un eventual procés selectiu i/o de la futura
convocatòria de la provisió definitiva del lloc de treball de 'Cap secció (TD)', referència número
36, en el cas de deixar d’estar reservat i/o de la reincorporació de la titular del lloc de treball.

Tercer. Regularitzar les retribucions mensuals de la interessada conforme al barem
retributiu A1-25-601-601 del lloc de treball a què se li adscriu.

Quart. Autoritzar i disposar gasto per import de 3.221,39 € amb càrrec de les aplicacions
pressupostàries 2020/CC100/15100/12009, 12104, 12105 i 16000, i declarar disponible crèdit per
import de 114,17 € en l’aplicació pressupostària 2020/CC100/15100/12006, segons l’operació de
gasto núm. 2020/917."

64 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-002928-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal d'una tècnica d'administració general
en el Servici de Tresoreria.

"FETS
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PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
29 de setembre del 2020 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria tècnic/a administració general en el
Servici de Tresoreria, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’incardinar en l’esmentada unitat
el lloc de treball vacant i incompatible de personal tècnic superior AG, referència 9231,
actualment adscrit en el Servici de Personal i oferir-lo públicament, d’acord amb el procediment
assenyalat en l’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Ajuntament de València per als anys 2016-2019'.

SEGON. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria tècnic/a administració
general, a lloc de treball de personal tècnic superior AG en el Servici de Tresoreria i una vegada
comprovats els correus remesos a oferiment@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment
resulta que han sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat:

******, funcionària de carrera amb categoria auxiliar administrativa que ocupa pel
procediment de millora d’ocupació lloc de treball de personal tècnic superior AG, categoria
tècnica administració general, amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 7 de juny de 1998.

******, funcionària de carrera amb categoria auxiliar administrativa que ocupa pel
procediment de millora d’ocupació lloc de treball de personal tècnic superior AG, categoria
tècnica administració general, amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 10 de juny de 2001.

******, funcionària de carrera amb categoria auxiliar administrativa que ocupa pel
procediment de millora d’ocupació lloc de treball de personal tècnic superior AG, categoria
tècnica administració general, amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 5 de febrer del 2002.

******, funcionari de carrera amb categoria tècnic auxiliar servicis socials que ocupa pel
procediment de millora d’ocupació lloc de treball de personal tècnic superior AG, categoria
tècnica administració general, amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 5 de febrer del 2002.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 22 de març del
2005.

I ******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 28 d’agost del
2006.

TERCER. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 % de
variació d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de
personal de la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el
personal l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de
sol·licituds de trasllat.

La Sra. ****** presta servicis en el Servici d’Emergència Climàtica i Transició
Energètica, unitat de la qual no han eixit efectius en percentatge superior al 15 %.

QUART. En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària
de carrera de l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa
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i subgrup C2 de classificació professional, que ocupa pel procediment de millora d’ocupació lloc
de treball de 'Personal tècnic superior AG', referència número 8910, barem retributiu
A1-24-210-210, adscrit orgànicament en el Servici d’Emergència Climàtica i Transició
Energètica, és la funcionària amb major antiguitat que ha sol·licitat ser traslladada.

CINQUÉ. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal tècnic superior AG', referència número 8910, barem retributiu
A1-24-210-210, en l’actual unitat orgànica de destinació, en tant es procedeix a l’adscripció
definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici de Tresoreria, amb l’aprovació del proper
Pressupost.

SISÉ. Per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball, l'expedient no suposa d’inici modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de Personal en el Pressupost per a 2020,
i no comportar canvi de barem retributiu, no se n’estima necessària la remissió al Servici Fiscal
Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Tresoreria ******, funcionària de carrera de
l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2
de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa
pel procediment de millora d’ocupació de 'Personal tècnic superior AG', categoria tècnica
administració general, referència número 8910, barem retributiu A1-24-210-210, mantenint
inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici d’Emergència
Climàtica i Transició Energètica, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de
treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de la interessada,
corresponents al lloc de treball de 'Personal tècnic superior AG', barem retributiu A1-24-210-210,
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."
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65 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-002930-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal d'una tècnica d'administració general
en el Servici de Personal.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
29 de setembre del 2020 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria tècnic/a administració general en el
Servici de Personal, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’oferir públicament, d’acord amb el
procediment assenyalat en l’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de
l’Ajuntament de València per als anys 2016-2019, els llocs de treball vacants i incompatibles de
personal tècnic superior AG, referències 9182, 9185, 9186 i 9187, actualment adscrits en el
Servici de Personal'.

SEGON. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria tècnic/a administració
general, a lloc de treball de personal tècnic superior AG en el Servici de Personal i una vegada
comprovats els correus remesos a oferiment@valencia.es en resposta a l’esmentat oferiment
resulta que han sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat:

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 12 de juliol de
1999, funcionària de la qual ja s’ha elevat proposta d’adscripció.

******, funcionària de carrera amb categoria auxiliar administrativa que ocupa pel
procediment de millora d’ocupació lloc de treball de personal tècnic superior AG, categoria
tècnica administració general, amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 10 de juny de 2001,
funcionària de la qual ja s’ha elevat proposta d’adscripció.

******, funcionària de carrera amb categoria auxiliar administrativa que ocupa pel
procediment de millora d’ocupació lloc de treball de personal tècnic superior AG, categoria
tècnica administració general, amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 5 de novembre del
2002, i que presta servicis en el Servici d’Activitats, unitat de la qual ja han eixit efectius en
percentatge superior al 15 % i la qual no ha mostrat conformitat per al trasllat de la interessada.

******, funcionària de carrera amb categoria auxiliar administrativa que ocupa pel
procediment de millora d’ocupació lloc de treball de personal tècnic superior AG, categoria
tècnica administració general, amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 7 de gener del 2003,
funcionària de la qual ja s’ha elevat proposta d’adscripció.

******, funcionària de carrera amb categoria auxiliar d’oficis que ocupa pel procediment
de millora d’ocupació lloc de treball de personal tècnic superior AG, categoria tècnica
administració general, amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 6 d’octubre del 2004.

******, funcionari de carrera amb categoria tècnic auxiliar servicis socials que ocupa pel
procediment de millora d’ocupació lloc de treball de personal tècnic superior AG, categoria
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tècnica administració general, amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 23 de novembre del
2004.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 10 de febrer del
2005.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 22 de març del
2005.

I ******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 28 d’agost del
2006.

TERCER. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 % de
variació d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de
personal de la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el
personal l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de
sol·licituds de trasllat.

La Sra. ****** presta servicis en el Servici de Pobles de València, unitat de la qual no han
eixit efectius en percentatge superior al 15 %.

QUART. En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària
de carrera de l'escala: administració especial, subescala: servicis especials, classe: personal oficis,
categoria: auxiliar d’oficis i subgrup AP de classificació professional, que ocupa pel procediment
de millora d’ocupació lloc de treball de 'Personal tècnic superior AG', referència número 6552,
barem retributiu A1-24-210-210, adscrit orgànicament en el Servici de Pobles de València, és la
funcionària amb major antiguitat que ha sol·licitat ser traslladada.

CINQUÉ. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal tècnic superior AG', referència número 6552, barem retributiu
A1-24-210-210, en l’actual unitat orgànica de destinació, en tant es procedeix a l’adscripció
definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici de Personal, amb l’aprovació del proper
Pressupost.

SISÉ. Per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball, l'expedient no suposa d’inici modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de Personal en el Pressupost per a 2020,
i no comportar canvi de barem retributiu, no se n’estima necessària la remissió al Servici Fiscal
Gastos de la Intervenció General Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.
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SEGON. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Personal ******, funcionària de carrera de
l'escala: administració especial, subescala: servicis especials, classe: personal oficis, categoria:
auxiliar d’oficis i subgrup AP de classificació professional, per a l’exercici de les funcions
pròpies del lloc de treball que ocupa pel procediment de millora d’ocupació de 'Personal tècnic
superior AG', categoria tècnica administració general, referència número 6552, barem retributiu
A1-24-210-210, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el
Servici de Pobles de València, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de
treball en el Servici de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de la interessada,
corresponents al lloc de treball de 'Personal tècnic superior AG', barem retributiu A1-24-210-210,
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent."

66 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-002932-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal d'una auxiliar administrativa, lloc de
treball d’auxiliar administratiu/iva atenció al públic, referència núm. 1606, en el Servici de
Personal.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
29 de setembre del 2020 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria auxiliar administratiu/iva en el Servici
de Personal, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’oferir públicament, d’acord amb el
procediment l'assenyalat en l’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici
de l’Ajuntament de València per als anys 2016-2019, els llocs de treball vacants i incompatibles
d’auxiliar administratius/ives, referències 9297, 9298, 9299 i 9300, actualment adscrits en el
Servici de Personal'.

SEGON. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria auxiliar
administratiu/iva, a lloc de treball de auxiliar administratiu/iva en el Servici de Personal i una
vegada comprovats els correus remesos a oferiment@valencia.es en resposta a l’esmentat
oferiment resulta que han sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat:

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 5 de
novembre de 2002, funcionària de qui ja s’ha elevat proposta de trasllat.
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******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 24 de
desembre de 2005, funcionària de qui ja s’ha elevat proposta de trasllat.

******, funcionària de carrera amb categoria conserge grup escolar que ocupa pel
procediment de millora d’ocupació lloc de treball d’auxiliar administratiu/iva, amb antiguitat
reconeguda en esta Corporació 18 de juny de 1990.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 1 d’abril de
1997.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 6 de juny del
2002.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 5 de novembre del
2002.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 26 de febrer del
2003.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 26 de febrer del
2003.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 18 d’octubre
del 2005.

I ******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 3 de juliol del
2018.

TERCER. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 % de
variació d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de
personal de la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el
personal l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de
sol·licituds de trasllat.

******, presta servicis en el Servici de Societat de la Informació, unitat de la qual no han
eixit efectius en percentatge superior al 15 %.

QUART. En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària
de carrera de l'escala: administració general, subescala: subalterna, categoria: subalterna i
subgrup AP de classificació professional, que ocupa pel procediment de millora d’ocupació lloc
de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', referència número 1606, barem
retributiu C2-16-500-500, adscrit orgànicament en el Servici de Societat de la Informació, és la
funcionària amb major antiguitat que ha sol·licitat ser traslladada.

CINQUÉ. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', referència número 1606, barem retributiu
C2-16-500-500, en l’actual unitat orgànica de destinació, en tant es procedeix a l’adscripció
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definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici de Personal, amb l’aprovació del proper
Pressupost.

SISÉ. A la vista de l’oferiment efectuat, es proposa el manteniment inicial de les actuals
retribucions mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa 'd’auxiliar
administratiu/iva atenció al públic', barem retributiu C2-16-500-500, amb càrrec a les aplicacions
del Pressupost vigent, això no obstant, una vegada acordada l’adscripció temporal de la Sra.
****** en el Servici de Personal, procedeix continuar la tramitació de l’expedient a fi de
transformar el lloc de treball que ocupa en el sentit que resulte definit com a lloc de treball
'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361 per ajustar-lo a les tasques que està
previst que la Sra. ****** realitze en el Servici de Personal.

SETÉ. Per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball, l'expedient no suposa d’inici modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2020, no s’estima necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General
Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits, són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de
Règim local, en la seua qualitat d'administracions públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació estableix en el seu
extrem 28 que 'es consideraran llocs d’atenció exclusiva al públic aquells llocs de treball ocupats
per personal administratiu i auxiliar administratiu l’única comesa dels quals, durant almenys el
75 % de la jornada, i durant tot l’any, és l’atenció presencial en què es gestionen i tramiten
peticions dels interessats, resolent la sol·licitud, de mantera que excedisca de la mera informació.
I excepcionalment, quan la dita gestió es duga a terme de forma telefònica i supose la tramitació
efectiva de domiciliacions, anul·lació de valors, emissió de documents d’ingrés, emissió de
justificants de pagament i actualització de dades'.

QUART. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de Règim local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord que, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Personal ******, funcionària de carrera de
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l'escala: administració general, subescala: subalterna, categoria: subalterna i subgrup AP de
classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa pel
procediment de millora d’ocupació 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', categoria
auxiliar administratiu/iva, referència número 1606, barem retributiu C2-16-500-500, mantenint
inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el Servici de Societat de la
Informació, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en el Servici
de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de la interessada,
corresponents al lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', barem retributiu
C2-16-500-500, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent, en tant es
tramita la transformació del lloc de treball en el sentit que resulte definit com a lloc de treball
'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361."

67 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-002932-00 PROPOSTA NÚM.: 4
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal d'una auxiliar administrativa, lloc de
treball d’auxiliar administratiu/iva atenció al públic, referència núm. 7676, en el Servici de
Personal.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
29 de setembre del 2020 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria auxiliar administratiu/iva en el Servici
de Personal, inicien-se les actuacions pertinents a fi d’oferir públicament, d’acord amb el
procediment l’assenyalat en l’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici
de l’Ajuntament de València per als anys 2016-2019, els llocs de treball vacants i incompatibles
d’auxiliar administratius/ives, referències 9297, 9298, 9299 i 9300, actualment adscrits en el
Servici de Personal'.

SEGON. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria auxiliar
administratiu/iva, a lloc de treball de auxiliar administratiu/iva en el Servici de Personal i una
vegada comprovats els correus remesos a oferiment@valencia.es en resposta a l’esmentat
oferiment resulta que han sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat:

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 5 de
novembre de 2002, funcionària de qui ja s’ha elevat proposta de trasllat.

******, funcionària de carrera amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 24 de
desembre de 2005, funcionària de qui ja s’ha elevat proposta de trasllat.

****** funcionària de carrera amb categoria conserge grup escolar que ocupa pel
procediment de millora d’ocupació lloc de treball d’auxiliar administratiu/iva, amb antiguitat
reconeguda en esta Corporació 18 de juny de 1990, funcionària de qui ja s’ha elevat proposta de
trasllat.
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******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 1 d’abril de
1997.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 6 de juny del
2002.

****** funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 5 de novembre del
2002.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 26 de febrer del
2003.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 26 de febrer del
2003.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 18 d’octubre
del 2005.

I ******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació 3 de juliol del
2018.

TERCER. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 % de
variació d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de
personal de la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el
personal l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de
sol·licituds de trasllat.

******, presta servicis en el Servici de Societat de la Informació, unitat de la qual no han
eixit efectius en percentatge superior al 15 %.

QUART. En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària
interina de l'escala: administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i
subgrup C2 de classificació professional, que ocupa lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva
atenció al públic', referència número 7676, barem retributiu C2-16-500-500, adscrit orgànicament
en el Servici de Societat de la Informació, Secció de Població i Territori és la funcionària amb
major antiguitat que ha sol·licitat ser traslladada.

CINQUÉ. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', referència número 7676, barem retributiu
C2-16-500-500, en l’actual unitat orgànica de destinació, en tant es procedeix a l’adscripció
definitiva del lloc de treball referenciat en el Servici de Personal, amb l’aprovació del proper
Pressupost.

SISÉ. A la vista de l’oferiment efectuat, es proposa el manteniment inicial de les actuals
retribucions mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa 'd’auxiliar
administratiu/iva atenció al públic', barem retributiu C2-16-500-500, amb càrrec a les aplicacions
del pressupost vigent, això no obstant, una vegada acordada l’adscripció temporal de la Sra.
****** en el Servici de Personal, procedeix continuar la tramitació de l’expedient a fi de
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transformar el lloc de treball que ocupa en el sentit que resulte definit com a lloc de treball
'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361 per ajustar-lo a les tasques que està
previst que la Sra. ****** realitze en el Servici de Personal.

SETÉ. Per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball, l'expedient no suposa d’inici modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la Retenció Inicial de Gastos de Personal en el Pressupost per a
2020, no s’estima necessària la remissió d'este al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General
Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits, són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases de
Règim local, en la seua qualitat d'Administracions públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació estableix en el seu
extrem 28 que 'es consideraran llocs d’atenció exclusiva al públic aquells llocs de treball ocupats
per personal administratiu i auxiliar administratiu l’única comesa dels quals, durant almenys el
75 % de la jornada, i durant tot l’any, és l’atenció presencial en què es gestionen i tramiten
peticions dels interessats, resolent la sol·licitud, de mantera que excedisca de la mera informació.
I excepcionalment, quan la dita gestió es duga a terme de forma telefònica i supose la tramitació
efectiva de domiciliacions, anul·lació de valors, emissió de documents d’ingrés, emissió de
justificants de pagament i actualització de dades'.

QUART. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de Règim local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord que, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici de Personal ******, funcionària interina de l'escala:
administració general, subescala: auxiliar, categoria: auxiliar administrativa i subgrup C2 de
classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de treball que ocupa
d’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', categoria auxiliar administratiu/iva, referència
número 7676, barem retributiu C2-16-500-500, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de
l’esmentat lloc de treball en el Servici de Societat de la Informació, Secció de Població i Territori
en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del lloc de treball en el Servici de nova
destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.
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Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de la interessada,
corresponents al lloc de treball 'd’auxiliar administratiu/iva atenció al públic', barem retributiu
C2-16-500-500, amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent, en tant es
tramita la transformació del lloc de treball en el sentit que resulte definit com a lloc de treball
'd’auxiliar administratiu/iva', barem retributiu C2-16-361-361."

68 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-002663-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal d'un subaltern, lloc de treball de
personal subaltern (PH), referència núm. 8868, en el Servici d'Educació.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
7 de setembre del 2020 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria subaltern/a en el Servici d’Educació,
Secció Centres Educatius, inicien-se les actuacions pertinents a fi de transformar el lloc de treball
vacant de personal subaltern, referència número 776 adscrit orgànicament en el Servici
d’Educació, Secció Centres Educatius en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de
personal subaltern (JP1) i oferir públicament els llocs de treball de personal subaltern (JP1),
referències número 728, 776, 802, 819, 3525, 9016, 9017 i 9018, en el Servici d’Educació,
Secció Centres Educatius, d’acord amb el procediment assenyalat en l’article 79.8 de l’Acord
laboral per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València per als anys 2016-2019'.

SEGON. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria subaltern/a, a lloc de
treball de personal subaltern (JP1) en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius i una
vegada comprovats els correus remesos a oferiment@valencia.es en resposta a l’esmentat
oferiment resulta que han sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat:

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 23 de setembre
del 2003, no obstant, el Sr. ****** és interessat en l’expedient 3151/2020, destinació marcada
com a preferent per l’interessat.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 22 de juliol del
2004.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 2 de gener
del 2007, no obstant, la Sra. ****** és interessada en l’expedient 2045/2020, destinació marcada
com a preferent per la interessada.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació d’1 de juliol del
2010.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 3 de gener del
2017.
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TERCER. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 % de
variació d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de
personal de la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el
personal l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de
sol·licituds de trasllat.

El Sr. ****** presta servicis en el Servici de Benestar Social i Integració, unitat de la qual
no han eixit efectius en percentatge superior al 15 %.

QUART. En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que el Sr. ******, funcionari
interí de l'escala: administració general, subescala: subalterna, categoria: subalterna i subgrup AP
de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal subaltern (PH)', referència
número 8868 barem retributiu AP-12-313-313, adscrit orgànicament en el Servici de Benestar
Social i Integració, és el funcionari interí amb major antiguitat reconeguda que ha sol·licitat ser
traslladat.

CINQUÉ. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal subaltern (PH)', referència número 8868, barem retributiu AP-12-313-313,
en l’actual unitat orgànica de destinació, en tant es procedeix a l’adscripció definitiva del lloc de
treball referenciat en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius, amb l’aprovació del
proper Pressupost.

SISÉ. A la vista de l’oferiment efectuat, es proposa el manteniment inicial de les actuals
retribucions mensuals de l’interessat, corresponents al lloc de treball que ocupa de 'Personal
subaltern (PH)', barem retributiu AP-12-313-313, amb càrrec a les aplicacions del Pressupost
vigent, això no obstant, una vegada acordada l’adscripció temporal del Sr. ****** en el Servici
d’Educació, Secció Centres Educatius, procedeix continuar la tramitació de l’expedient a fi de
transformar el lloc de treball que ocupa en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de
'Personal subaltern (JP1)', barem retributiu AP-12-224-224 per ajustar-lo a la jornada partida que
està previst que l'interessat realitze en un col·legi de la ciutat.

SETÉ. Per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball, l'expedient no suposa d’inici modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de personal en el Pressupost per a 2020,
no se n’estima necessària la remissió al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General
Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.
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SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació estableix en el seu
extrem 22 que 'la dedicació especial (DE), la major dedicació (MD), així com els conceptes de
penositat horària (PH), nocturnitat (N1-N2), festivitat (F1-F2-F3) i jornada partida (JP1-JP2-JP3)
del personal, s’ajustaran a les justificacions dels servicis i unitats'.

QUART. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius ******,
funcionari interí de l'escala: administració general, subescala: subalterna, categoria: subaltern i
subgrup AP de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de
treball que ocupa de 'Personal subaltern (PH)', referència número 8868, barem retributiu
AP-12-313-313, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el
Servici de Benestar Social i Integració, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del
lloc de treball en la unitat de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de l’interessat,
corresponents al lloc de treball de 'Personal subaltern (PH)', barem retributiu AP-12-313-313,
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent, en tant es tramita la
transformació del lloc de treball en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal
subaltern (JP1)', barem retributiu AP-12-224-224."

69 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-002663-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal d'una subalterna, lloc de treball de
personal subaltern (PH), referència núm. 3070, en el Servici d'Educació.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
7 de setembre del 2020 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria subaltern/a en el Servici d’Educació,
Secció Centres Educatius, inicien-se les actuacions pertinents a fi de transformar el lloc de treball
vacant de personal subaltern, referència número 776 adscrit orgànicament en el Servici
d’Educació, Secció Centres Educatius en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de
personal subaltern (JP1) i oferir públicament els llocs de treball de personal subaltern (JP1),
referències número 728, 776, 802, 819, 3525, 9016, 9017 i 9018, en el Servici d’Educació,
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Secció Centres Educatius, d’acord amb el procediment assenyalat en l’article 79.8 de l’Acord
Laboral per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València per als anys
2016-2019'.

SEGON. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria subaltern/a, a lloc de
treball de personal subaltern (JP1) en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius i una
vegada comprovats els correus remesos a oferiment@valencia.es en resposta a l’esmentat
oferiment resulta que han sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat:

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 23 de setembre
del 2003, no obstant, el Sr. ****** és interessat en l’expedient 3151/2020, destinació marcada
com a preferent per l’interessat.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 22 de juliol del
2004, funcionari de qui ja s’ha elevat proposta de trasllat.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 2 de gener
del 2007, no obstant, la Sra. ****** és interessada en l’expedient 2045/2020, destinació marcada
com a preferent per la interessada.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació d’1 de juliol del
2010.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 3 de gener del
2017.

TERCER. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 % de
variació d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de
personal de la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el
personal l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de
sol·licituds de trasllat.

****** presta servicis en el Servici de Benestar Social i Integració, unitat de la qual no han
eixit efectius en percentatge superior al 15 %.

QUART. En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que la Sra. ******, funcionària
interina de l'escala: administració general, subescala: subalterna, categoria: subalterna i subgrup
AP de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal subaltern (PH)', referència
número 3070 barem retributiu AP-13-313-313, adscrit orgànicament en el Servici de Benestar
Social i Integració, és la funcionària interina amb major antiguitat reconeguda que ha sol·licitat
ser traslladat.

CINQUÉ. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal subaltern (PH)', referència número 3070, barem retributiu AP-13-313-313,
en l’actual unitat orgànica de destinació, en tant es procedeix a l’adscripció definitiva del lloc de
treball referenciat en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius, amb l’aprovació del
proper Pressupost.
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SISÉ. A la vista de l’oferiment efectuat, es proposa el manteniment inicial de les actuals
retribucions mensuals de la interessada, corresponents al lloc de treball que ocupa de 'Personal
subaltern (PH)', barem retributiu AP-13-313-313, amb càrrec a les aplicacions del Pressupost
vigent, això no obstant, una vegada acordada l’adscripció temporal de la Sra. ****** en el
Servici d’Educació, Secció Centres Educatius, procedeix continuar la tramitació de l’expedient a
fi de transformar el lloc de treball que ocupa en el sentit que resulte definit com a lloc de treball
de 'Personal subaltern (JP1)', barem retributiu AP-13-224-224 per ajustar-lo a la jornada partida
que està previst que la interessada realitze en un col·legi de la ciutat.

SETÉ. Per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball, l'expedient no suposa d’inici modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de personal en el Pressupost per a 2020,
no se n’estima necessària la remissió al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General
Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

SEGON. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de
Règim Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de
l'esfera de les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.

TERCER. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació estableix en el seu
extrem 22 que 'la dedicació especial (DE), la major dedicació (MD), així com els conceptes de
penositat horària (PH), nocturnitat (N1-N2), festivitat (F1-F2-F3) i jornada partida (JP1-JP2-JP3)
del personal, s’ajustaran a les justificacions dels servicis i unitats'.

QUART. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius ******,
funcionària interina de l'escala: administració general, subescala: subalterna, categoria: subaltern
i subgrup AP de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de
treball que ocupa de 'Personal subaltern (PH)', referència número 3070, barem retributiu
AP-13-313-313, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el
Servici de Benestar Social i Integració, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del
lloc de treball en la unitat de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.
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Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de la interessada,
corresponents al lloc de treball de 'Personal subaltern (PH)', barem retributiu AP-13-313-313,
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent, en tant es tramita la
transformació del lloc de treball en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal
subaltern (JP1)', barem retributiu AP-13-224-224."

70 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-002663-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa l'adscripció temporal d'un subaltern, lloc de treball de
personal subaltern (PH), referència núm. 7368, en el Servici d'Educació.

"FETS

PRIMER. Per decret de la tinenta d’alcalde titular de l’Àrea de Gestió de Recursos de data
7 de setembre del 2020 s’ha disposat:

'A la vista de la necessitat de personal amb categoria subaltern/a en el Servici d’Educació,
Secció Centres Educatius, inicien-se les actuacions pertinents a fi de transformar el lloc de treball
vacant de personal subaltern, referència número 776 adscrit orgànicament en el Servici
d’Educació, Secció Centres Educatius en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de
personal subaltern (JP1) i oferir públicament els llocs de treball de personal subaltern (JP1),
referències número 728, 776, 802, 819, 3525, 9016, 9017 i 9018, en el Servici d’Educació,
Secció Centres Educatius, d’acord amb el procediment assenyalat en l’article 79.8 de l’Acord
laboral per al personal funcionari al servici de l’Ajuntament de València per als anys 2016-2019'.

SEGON. Realitzat oferiment per a trasllat de personal amb categoria subaltern/a, a lloc de
treball de personal subaltern (JP1) en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius i una
vegada comprovats els correus remesos a oferiment@valencia.es en resposta a l’esmentat
oferiment resulta que han sol·licitat el trasllat a l’esmentada unitat:

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 23 de setembre
del 2003, no obstant, el Sr. ****** és interessat en l’expedient 3151/2020, destinació marcada
com a preferent per l’interessat.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 22 de juliol del
2004, funcionari de qui ja s’ha elevat proposta de trasllat.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 2 de gener
del 2007, no obstant, la Sra. ****** és interessada en l’expedient 2045/2020, destinació marcada
com a preferent per la interessada.

******, funcionària interina amb antiguitat reconeguda en esta Corporació d’1 de juliol del
2010, funcionària de qui ja s’ha elevat proposta de trasllat.

******, funcionari interí amb antiguitat reconeguda en esta Corporació de 3 de gener del
2017.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 159

TERCER. En Mesa General de Negociació s’ha acordat que per a calcular el 15 % de
variació d’efectius establert en l’Acord laboral vigent deu considerar-se qualsevol variació de
personal de la categoria que s’haja produït en la unitat orgànica des d’on pretén traslladar-se el
personal l’últim any contat fins a l’últim dia atorgat en l’oferiment per a la presentació de
sol·licituds de trasllat.

****** presta servicis en el Servici de Benestar Social i Integració, unitat de la qual no han
eixit efectius en percentatge superior al 15 %.

QUART. En conseqüència, pot tramitar-se l'expedient vist que el Sr. ******, funcionari
interí de l'escala: administració general, subescala: subalterna, categoria: subaltern i subgrup AP
de classificació professional, que ocupa lloc de treball de 'Personal subaltern (PH)', referència
número 7368 barem retributiu AP-12-313-313, adscrit orgànicament en el Servici de Benestar
Social i Integració, és l'unic funcionari que ha sol·licitat ser traslladat i que encara no ho ha estat.

CINQUÉ. El present trasllat, s’efectua mantenint l’adscripció orgànica del lloc de treball ja
esmentat de 'Personal subaltern (PH)', referència número 7368, barem retributiu AP-12-313-313,
en l’actual unitat orgànica de destinació, en tant es procedeix a l’adscripció definitiva del lloc de
treball referenciat en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius, amb l’aprovació del
proper Pressupost.

SISÉ. A la vista de l’oferiment efectuat, es proposa el manteniment inicial de les actuals
retribucions mensuals de l’interessat, corresponents al lloc de treball que ocupa de 'Personal
subaltern (PH)', barem retributiu AP-12-313-313, amb càrrec a les aplicacions del Pressupost
vigent, això no obstant, una vegada acordada l’adscripció temporal del Sr. ****** en el Servici
d’Educació, Secció Centres Educatius, procedeix continuar la tramitació de l’expedient a fi de
transformar el lloc de treball que ocupa en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de
'Personal subaltern (JP1)', barem retributiu AP-12-224-224 per ajustar-lo a la jornada partida que
està previst que l’interessat realitze en un col·legi de la ciutat.

SETÉ. Per efectuar-se inicialment mantenint l’actual adscripció orgànica de l’esmentat lloc
de treball, l'expedient no suposa d’inici modificació de crèdit en aplicacions pressupostàries
diferents de les aprovades en la retenció inicial de gastos de personal en el Pressupost per a 2020,
no se n’estima necessària la remissió al Servici Fiscal Gastos de la Intervenció General
Municipal per a una nova fiscalització del gasto.

Als fets descrits són aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

Primer. L’article 79.8 de l’Acord laboral per al personal funcionari al servici de l’Excm.
Ajuntament de València per als anys 2016-2019 que, en el marc dels diferents procediments de
mobilitat del personal funcionari, regula l’adscripció temporal prèvia al nomenament de personal
funcionari interí.

Segon. Segons l’article 4 de la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de les Bases de Règim
Local, en la seua qualitat d'Administracions Públiques de caràcter territorial, i dins de l'esfera de
les seues competències, correspon als municipis, la potestat d'autoorganització.
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Tercer. La vigent Relació de Llocs de Treball d'esta Corporació estableix en el seu extrem
22 que 'la dedicació especial (DE), la major dedicació (MD), així com els conceptes de penositat
horària (PH), nocturnitat (N1-N2), festivitat (F1-F2-F3) i jornada partida (JP1-JP2-JP3) del
personal, s’ajustaran a les justificacions dels servicis i unitats'.

Quart. L’article 127.1.h) de la Llei 7/1985, Reguladora de les Bases de Règim Local,
respecte a la competència de la Junta de Govern Local per aprovar la proposta d’acord, sense
perjuí que l’esmentat òrgan acorde el que estime convenient.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Primer. Amb efectes des de l’endemà laborable de la recepció de la notificació del present
acord, adscriure temporalment en el Servici d’Educació, Secció Centres Educatius ******,
funcionari interí de l'escala: administració general, subescala: subalterna, categoria: subaltern i
subgrup AP de classificació professional, per a l’exercici de les funcions pròpies del lloc de
treball que ocupa de 'Personal subaltern (PH)', referència número 7368, barem retributiu
AP-12-313-313, mantenint inicialment l’adscripció orgànica de l’esmentat lloc de treball en el
Servici de Benestar Social i Integració, en tant es produïsca l’adscripció orgànica definitiva del
lloc de treball en la unitat de nova destinació amb ocasió de l’aprovació del proper Pressupost.

Segon. Mantenir inicialment les actuals retribucions mensuals de l’interessat,
corresponents al lloc de treball de 'Personal subaltern (PH)', barem retributiu AP-12-313-313,
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries del Pressupost vigent, en tant es tramita la
transformació del lloc de treball en el sentit que resulte definit com a lloc de treball de 'Personal
subaltern (JP1)', barem retributiu AP-12-224-224."

71 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-003102-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de dos tècniques
d'administració general per als Servicis d'Emergència Climàtica i Transició Energètica y de
Pobles de València.

"Analitzades les actuacions i documentació obrants en l'expedient, s'emet la proposta
d'acord sobre la base dels següents:

FETS

1r.  La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant decret de data 15 d'octubre de 2020, l'inici dels tràmits per a proveir interinament o
per millora d'ocupació, segons legalment corresponga, huit places de tècnic/a d'administració
general amb destinació, respectivament, al Servici de Disciplina Urbanística, al Servici de
Transparència i Govern Obert, al Servici d'Emergència Climàtica i Transició Energètica, al
Servici de Coordinació Obres i Manteniment Infraestructures, Secció Administrativa
Manteniment Infraestructures, a l'Oficina Tècnica de Suport a la Mostra de València, al Servici
de Comerç i Proveïment, al Servici de Pobles de València i al Servici de Palacio de la Música i
Congressos i Banda Municipal de València, corresponents als llocs de treball amb número de
referències: 9183, 9189, 9231, 9182, 8185, 8186, 9187 i 9188, transformant els mateixos, i,
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modificant la seua adscripció orgànica, si escau, per a adoptar-los a les necessitats dels
nomenaments de conformitat amb la normativa legal aplicable; tot això després de constatar la
necessitat urgent i inajornable d'aquesta, i, prenent en consideració l'excepcionalitat de
conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de
l'Estat per a l'any 2018, actualment prorrogat, així com les cinc comunicacions de la Prefectura
de Servici municipal de Personal de dates 6, 7, i 14 d'octubre de 2020, en els quals s'assenyala el
resultat dels procediments de mobilitat voluntària regulat en l'article 79.8 de l'Acord laboral per
al personal funcionari al servici de l'Ajuntament de València per als anys 2016-2019.

2n. Tres dels huit primers nomenaments interins assenyalats en el decret citat en el punt 1r,
concretament els destinats al Servici de Disciplina Urbanística, Servici de Transparència i
Govern Obert, i al Servici de Coordinació d'Obres Públiques i Manteniment d'Infraestructures,
corresponents als llocs de treball amb número de referència: 9182, 9189 i 9183, respectivament,
figuren inclosos en la proposta d'acord de Junta de Govern Local número 1 de l'expedient número
01101/2020/3102, fiscalitzada de conformitat per la Intervenció General, Servici Fiscal Gastos,
actualment a l'espera d'adopció de l'acord corresponent per la Junta de Govern Local.

3r. El Servici municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió interina de les
places restants referenciades en el punt anterior, mitjançant l'oferiment efectuat a les persones
amb millor dret de la borsa de treball de la citada categoria, constituïda i aprovada per acord de
Junta de Govern Local de data 15 de setembre de 2017 i posteriors modificacions (derivada de
procediment selectiu les bases del qual es van aprovar per acords de la Junta de Govern Local de
dates 1 i 9 de desembre de 2016. Expedient núm. 01101/2016/1928); procedint efectuar els dos
següents nomenaments segons l'ordre establit en aquesta a favor de les persones que a
continuació es relacionen, els quals han comparegut en les dependències del citat Servici
manifestant la seua conformitat a l'oferiment de nomenament referenciat, comprovant-se, en
aquest acte, el compliment dels requisits legalment exigits:

Núm. Borsa Nom i Cognoms

121 ******. DNI: …401-R

125 ******. DNI: …727-F

La Sra. ****** en la citada compareixença ha manifestat la seua renúncia al seu
nomenament interí com a tècnica de gestió d'administració general (A2) en el lloc de treball amb
número de referència: 2818, efectuat per l'acord de Junta de Govern Local de 20 de setembre de
2019; tot això amb efectes des del dia en què es produïsca la seua incorporació com a tècnica
d'administració general interina, i sense perjudici dels drets econòmics que poguera
correspondre-li reportats fins al dia anterior a aquell en què siga efectiva aquesta incorporació.

4t.  Sra. ****** no ha treballat anteriorment com a funcionària per a l'Ajuntament de
València i Sra. ****** està en l'actualitat treballant en qualitat de funcionària interina de
l'Ajuntament de València (núm. ******), en la categoria de tècnic/a de gestió d'administració
general, sense que consten tindre reconeguts cap trienni, però sí el grau de desenvolupament
professional (d'ara en avant GDP) 0 del grup de titulació A2, escaló de progressió de grau (d'ara
en avant esc.) 1



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 162

Als anteriors fets s'entenen aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I. L'article 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú
de les Administracions Públiques, estableix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les signatures que corresponguen d'acord amb el que es
preveu en la normativa aplicable.

4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-s'hi personat tercers interessats, instaren aquests la seua
continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

II.  L'article 16.2.a) de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat Valenciana,
d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana (d'ara en avant LOGFPV), en concordança
amb l'article 10.1.a) del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic aprovat pel
Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant TRLEBEP), estableix entre les
circumstàncies que poden donar lloc a un nomenament interí: 'a) L'existència de llocs de treball

'.vacants quan no siga possible la seua cobertura per personal funcionari de carrera

III. De conformitat amb els articles 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del Reglament de Selecció,
Provisió de Llocs de treball i Mobilitat del Personal de la Funció Pública Valenciana aprovat per
Decret 3/2017 de 13 de gener del Consell (d'ara en avant RSPPTMPFPV), i 8.2.3.6, 11, 60 Bis,
Ter i Quinquies, disposició transitòria 3a i l'annex IV del Reglament d'Avaluació i Acompliment
i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal del Personal d'Ajuntament de València (d'ara
en avant REDRCPHPAV), a les dues persones el nomenament de les quals es proposa procedeix
enquadrar-les en el Sistema de Carrera Professional de l'Ajuntament de València en el GDP
d'entrada (EPG1) 0, esc. 1 del grup de titulació al qual s'accedeix 'A1'.

Així mateix, els apartats 3, 4 i 6 del citat article 8, la disposició transitòria 3a, i l'annex IV
del REDRCPHPAV, i els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de Llocs de Treball actualment
vigent, determinen que a les dues persones el nomenament de les quals es proposa en la categoria
de 'Tècnic/a d'administració general', grup de titulació 'A1', procedeix l'assignació de llocs de
treball de 'Personal tècnic superior d'administració general', amb el component competencial
mínim de cada posat tipus corresponent a la categoria d'entrada, establint-se per al present
suposat el nivell competencial '20'.

IV. Els presents nomenaments interins en la categoria de tècnic/a d'administració general,
es realitzaran en els llocs de treball amb número de referència: 9231 i 9187 de 'Personal tècnic
superior d'administració general', actualment amb barem retributiu: A1.20.210.210, i adscripció
orgànica en el Servici municipal de Personal, per la qual cosa de conformitat amb el decret
referenciat en el punt 1r dels fets i els fonaments de Dret exposat en el punt II, procedeix
modificar la seua adscripció orgànica actual, respectivament, al Servici d'Emergència
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Climàtiques i Transició Energètica, i al Servici de Pobles de València, per a adequar-los a les
necessitats dels nomenaments proposats, modificant, així mateix, la Relació de Llocs de Treball,
tot això fent ús de la potestat d'acte organització.

V.  De conformitat amb els disposat en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial decret
128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració
local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de
Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb
proposta d'acord/resolució emés pel Servici gestor, en els termes previstos en l'article 3, apartat 4
de la citada norma reglamentària.

L'art. 3.3.d) 6é del citat Reial decret entre els supòsits d'emissió d'informe previ de
Secretaria: '6é. Aprovació i modificació de relacions de llocs de treball i catàlegs de personal'.

VI. Per acord de Junta de Govern Local de data 14 de febrer de 2020, es va aprovar la
declaració d'excepcionalitat per als nomenaments interins derivats de les circumstàncies
habilitants establides en els articles 10.1 a) i b) del TRLEBEP, i article 16.2.a) b) de la LOGFPV,
de conformitat amb l'article 19.dues Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de
l'Estat per a l'any 2018, actualment prorrogats per a l'exercici 2020.

VII. L'òrgan competent per a l'aprovació dels presents nomenaments interins és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
Bases del Règim Local (d'ara en avant LRBRL).

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servici Fiscal
Gastos, de conformitat amb les bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer.  Acceptar la renúncia efectuada per Sra. ******, DNI …401-R, al nomenament
interí com a tècnica de gestió d'administració general (A2) en el lloc de treball amb número de
referència: 2818, efectuat per l'acord de Junta de Govern Local de 20 de setembre de 2019, tot
això amb efectes des del dia en què es produïsca la seua incorporació com a tècnica
d'administració general interina, i sense perjudici dels drets econòmics que poguera
correspondre-li reportats fins al dia anterior a aquell en què siga efectiva aquesta incorporació.

Segon. Modificar l'adscripció orgànica dels llocs de treball que a continuació es relacionen
de conformitat amb l'especificació que es detalla; tot això amb efectes des de l'endemà a la
notificació de l'adopció del present acord, i sempre a partir del dia 17 de novembre de 2020, fent
ús de la potestat d'autoorganització, i, modificar, conseqüentment, la Relació de Llocs de Treball.

Taula que assenyala la situació actual dels llocs de treball, del barem i de l'adscripció
orgànica corresponent:
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Ref. Categoria Lloc de treball. Barem Adscripció orgànica

9231 Tècnic/a d’administració general Personal tècnic superior d’administració general

Barem: A1.20.210.210

Vacant i no reservada

Servici de Personal

9187 Tècnic/a d’administració general Personal tècnic superior d’administració general

Barem: A1.20.210.210

Vacant i no reservada

Servici de Personal

Taula que assenyala com han de quedar els llocs de treball, el barem i l'adscripció orgànica
corresponent, aprovada la seua transformació:

Ref. Categoría Puesto de trabajo Baremo Adscripción orgánica

9231 Tècnic/a d’administració general Personal tècnic superior d’administració general

Barem: A1.20.210.210

Vacant i no reservada

Servici d'Emergència Climàtica i Transició
Energètica

9187 Tècnic/a d’administració general Personal tècnic superior d’administració general

Barem: A1.20.210.210

Vacant i no reservada

Servici de Pobles de València

Tercer. Nomenar com a funcionari/a interí/ina en la categoria de 'Tècnic/a d'administració
general' les persones que a continuació es relacionen, en el lloc de treball i adscripció que així
mateix es detallen, amb efectes des de l'endemà a la notificació de l'adopció del present acord, i
sempre a partir del dia 17 de novembre de 2020; tot això en la seua qualitat d'integrant amb
millor dret de la borsa de treball de la citada categoria, constituïda i aprovada per acord de Junta
de Govern Local, de data 15 de setembre de 2017 i posteriors modificacions (derivada de
procediment selectiu les bases del qual es van aprovar per acords de la Junta de Govern Local de
dates 1 i 9 de desembre de 2016. Expedient núm. 01101/2016/1928):

Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de treball. Barem
Adscripció orgànica.

Aplicació.

****** 9231 Tècnic/a d’administració
general

Personal tècnic superior d’administració
general

Barem: A1.20.210.210

Vacant i no reservada

Servici d'Emergència Climàtica
i Transició Energètica

AP 17220

****** 9187 Tècnic/a d’administració
general

Personal tècnic superior d’administració
general

Barem: A1.20.210.210

Vacant i no reservada

Servici de Pobles de València

AP 92400

Els presents nomenaments interins quedaran sense efecte i finalitzaran en els supòsits
legalment previstos, i especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan es
produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan
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no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas,
quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o
s'amortitze aquesta plaça. Així mateix quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de
medicina laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

Les persones nomenades podran ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.

Quart.  Enquadrar les persones nomenades en el següent grau de desenvolupament
professional, en virtut dels articles 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i 8.2.3, 11, 60
Bis, Ter i Quinquies, la disposició transitòria 3a, i l'annex IV del REDRCPHPAV:

Nom i cognoms

 

Grau de desenvolupament professional
actual

Grau de desenvolupament professional
després del nomenament

****** GDP 0 esc.1 de grup de titulació A2 GDP 0 esc.1 de grup de titulació A1

****** No consta GDP reconegut GDP 0 esc.1 de grup de titulació A1

Cinqué. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu A1.20.210.210: sou base: 1.203,56 €; complement lloc de treball factor
acompliment: 1.278,64 €; complement lloc de treball factor competència: 477,19 €, sense
perjudici de la productivitat que puguen percebre sobre la base dels acords que s'adopten.

A més tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.

Sisé. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del 17 de novembre de 2020, l'import total del qual ascendeix
a la quantitat de 14.448,78 €, existeix crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de crèdits
establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en conseqüència,
procedeix autoritzar i disposar despesa per la quantitat de 14.448,78 €, així com declarar
disponible crèdit per la quantitat de 4.494,05 €; tot això, de conformitat i amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries relacionades en la OG 2020/929.

Seté.  La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donades d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

72 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-003171-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’una tècnica de gestió
d'administració general per al Servici Central del Procediment Sancionador.

"Analitzades les actuacions i documentació obrants en l'expedient, s'emet la proposta
d'acord sobre la base dels següents:
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FETS

1r.  La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant decret de data 21 d'octubre de 2020, l'inici dels tràmits per a proveir interinament o
per millora d'ocupació, segons legalment corresponga, una plaça de tècnic/a de gestió
d'administració general amb destinació al Servici Central del Procediment Sancionador,
corresponent al lloc de treball amb referència núm. 9290, de 'Personal tècnic mitjà', vacant i no
reservada, amb barem retributiu: A2.18.177.177, modificant l'adscripció orgànica i transformant
aquest si escau; tot això després de constatar la necessitat urgent i inajornable d'aquesta, i,
prenent en consideració l'excepcionalitat de conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de
3 de juliol, de Pressupostos generals de l'Estat per a l'any 2018, actualment prorrogat, així com la
nota interior de citat Servici de data 9 de juliol de 2020.

2n. El Servici municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió interina de la
plaça referenciada en el punt interior, mitjançant l'oferiment efectuat a la persona amb millor dret
del llistat de la borsa de treball de la categoria de tècnic/a de gestió d'administració general,
constituïda i aprovada per acord de la Junta de Govern Local de 28 de juny de 2019 (derivada del
procés selectiu convocat per a cobrir en propietat 30 places de tècnic/a de gestió d'administració
general expedient núm. 01101/2017/1090, i tramitada en l'expedient núm. 01101/2019/2612);
procedint efectuar el nomenament segons l'ordre establit en aquesta a favor de la Sra. ******,
amb DNI núm. … 928-L (núm. borsa 71), funcionària interina de l'Ajuntament de València núm.
******, qui ha comparegut en les dependències del citat Servici manifestant la seua conformitat
a l'oferiment de nomenament referenciat, així com la renúncia al nomenament interí que
actualment ocupa, comprovant-se, en aquest acte, el compliment dels requisits legalment exigits.

3r. La Sra. ****** és actualment funcionària interina de l'Ajuntament de València núm.
******, en la categoria d'auxiliar administratiu/iva, en el lloc de treball amb referència núm. 604
'd'auxiliar administratiu', adscrit al Servici municipal de Mobilitat Sostenible, Secció
Administrativa de Transports i Circulació, té reconegut 1 trienni del grup de titulació C2, i està
enquadrat en el grau de desenvolupament professional (d'ara en avant GDP) 0 del grup de
titulació C2, escaló de progressió de grau (d'ara en avant esc.) 2.

Als anteriors fets s'entenen aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I. L'article 94.1.3.4 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de Procediment Administratiu Comú
de les Administracions Públiques, estableix:

'1. Tot interessat podrà desistir de la seua sol·licitud o, quan això no estiga prohibit per
l'ordenament jurídic, renunciar als seus drets.

3. Tant el desistiment com la renúncia podran fer-se per qualsevol mitjà que permeta la
seua constància, sempre que incorpore les signatures que corresponguen d'acord amb el que es
preveu en la normativa aplicable.
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4. L'Administració acceptarà de pla el desistiment o la renúncia, i declararà conclús el
procediment llevat que, havent-se personat en el mateix tercers interessats, instaren aquests la
seua continuació en el termini de deu dies des que van ser notificats del desistiment o renúncia'.

II.  L'article 16.2.a) de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat Valenciana,
d'ordenació i gestió de la funció pública valenciana (d'ara en avant LOGFPV), en concordança
amb l'article 10.1.a) del text refós de la Llei de l'estatut bàsic de l'empleat públic aprovat pel
Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant TRLEBEP), estableix entre les
circumstàncies que poden donar lloc a un nomenament interí: 'a) L'existència de llocs de treball

'.vacants quan no siga possible la seua cobertura per personal funcionari de carrera

III. De conformitat amb els articles 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del reglament de selecció,
provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana aprovat per
Decret 3/2017 de 13 de gener del Consell (d'ara en avant RSPPTMPFPV), i 8.2.3.6, 11,
disposició transitòria 3a i l'Annex IV del reglament d'avaluació i acompliment i rendiment i la
carrera professional horitzontal del personal d'Ajuntament de València (d'ara en avant
REDRCPHPAV), la persona el nomenament de la qual es proposa té en l'actualitat reconeguts a
l'Ajuntament de València 1 trienni del grup C2, i el grau de desenvolupament professional (d'ara
en avant GDP) 0, escaló 2 del grup de titulació C2, per la qual cosa per a les actuacions
procedeix ser enquadrada en el sistema de carrera professional de l'Ajuntament de València en el
GDP 0 escaló 1 del grup de titulació al qual s'accedeix 'A2'.

Així mateix, els apartats 3, 4 i 6 del citat article 8 i la disposició transitòria 3a del
REDRCPHPAV i els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de Llocs de Treball actualment vigent,
determinen que als nous ingressos com a funcionaris/àries de carrera o interins/ines en la
categoria de 'Tècnic/a de gestió d'administració general', grup de titulació 'A2', els seran assignats
llocs de treball de 'Personal tècnic de gestió administració especial', amb el component
competencial mínim de cada posat tipus corresponent a la categoria d'entrada, establint-se per al
present suposat el nivell competencial '18'.

IV. El lloc de treball amb número de referència 9290 de ' ', i baremPersonal tècnic mitjà
retributiu A2.18.177.177, vacant i no reservat, està adscrit orgànicament al Servici municipal de
Personal, per la qual cosa de conformitat amb el decret referenciat en el punt 1r dels fets
procedeix modificar l'adscripció orgànica d'aquest adscrivint-lo al Servici Central del
Procediment Sancionador per a adequar-lo a les necessitats del nomenament proposat,
modificant, així mateix, la Relació de Llocs de Treball, tot això fent ús de la potestat d'acte
organització.

V.  De conformitat amb el disposat en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial decret
128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració
local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de
Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb
proposta d'acord/resolució emés pel Servici gestor, en els termes previstos en l'article 3, apartat 4
de la citada norma reglamentària.

L'art. 3.3.d) 6é del citat Reial decret entre els supòsits d'emissió d'informe previ de
Secretaria: ' '.6é. Aprovació i modificació de relacions de llocs de treball i catàlegs de personal
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VI. Per acord de Junta de Govern Local de data 14 de febrer de 2020, es va aprovar la
declaració d'excepcionalitat per als nomenaments interins derivats de les circumstàncies
habilitants establides en els articles 10.1 a) i b) del TRLEBEP, i article 16.2.a) b) de la LOGFPV,
de conformitat amb l'article 19.dos Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de
l'Estat per a l'any 2018, actualment prorrogats per a l'exercici 2020.

VII.  L'òrgan competent per a l'aprovació del present nomenament interí és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
bases del règim local (d'ara en avant LRBRL).

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servici Fiscal
Gastos, de conformitat amb les bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer.  Acceptar la renúncia efectuada per la Sra. ******, DNI núm. … 928-L al
nomenament interí en la categoria d'auxiliar administrativa en el lloc de treball amb referència
núm. 604 'd'auxiliar administratiu', adscrit al Servici municipal de Mobilitat Sostenible, Secció
Administrativa de Transports i Circulació, aprovat per acord de la Junta de Govern Local de 6
d'octubre de 2017, amb efectes des del dia corresponent a la seua incorporació efectiva al
nomenament interí com a tècnica de gestió d'administració general tramitat en el present acord, i,
sense perjudici dels drets econòmics que pogueren correspondre-li generats fins al dia anterior a
la incorporació efectiva citada.

Segon. Modificar l'adscripció orgànica del lloc de treball amb número de referència 9290,
actualment en el Servici de Personal, adscrivint-lo al Servici municipal Central del Procediment
Sancionador; tot això amb efectes des de l'endemà a la recepció de la notificació del present
acord pel nomenat, fent ús de la potestat d'autoorganització, i, modificant, conseqüentment, la
Relació de Llocs de Treball.

Tercer. Nomenar com a funcionària interina en la categoria de tècnic/a de gestió
d'administració general interina, amb efectes des de l'endemà a la notificació de l'adopció del
present acord, i sempre a partir del dia 17 de novembre de 2020, a la persona que a continuació
es relaciona, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es detallen, tot això en la seua
qualitat d'integrant amb millor dret de la borsa de treball de la citada categoria constituïda i
aprovada per acord de Junta de Govern Local, de data 28 de juny de 2019 (derivada del procés
selectiu convocat per a cobrir en propietat 30 places de tècnic/a de gestió d'administració general
expedient núm. 01101/2017/1090, i tramitada en l'expedient núm. 01101/2019/2612):

Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de treball. barem. Adscripció orgànica/aplic.

****** 9290 Tècnic/a de gestió
administració general

Personal tècnic mitjà

Barem: A2.18.177.177

Vacant i no reservada

Servici Central del Procedimient
Sancionador

AP 92080

El present nomenament interí quedarà sense efecte i finalitzaran en els supòsits legalment
previstos, i especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan es produïsca
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la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan no existisca
dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan la
Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que l'han motivat o s'amortitze
aquesta plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina
laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Quart.  La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: A2.18.177.177, sou base: 1.040,69 €; complement lloc de treball factor
acompliment: 1.092,34 €; complement lloc de treball factor competència: 428,46 €, sense
perjudici de la productivitat que puga percebre sobre la base dels acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Cinqué.  Enquadrar a la persona nomenada en el següent grau de desenvolupament
professional, en virtut dels articles 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i 8.2.3.6, 11,
disposició transitòria 3a i l'Annex IV del reglament d'avaluació i acompliment i rendiment i la
carrera professional horitzontal del personal d'Ajuntament de València (d'ara en avant
REDRCPHPAV):

Nom i Cognoms Grau de desenvolupament professional actual Grau de desenvolupament professional després del
nomenament

****** GDP 0 d'escaló 2

Grup de titulació A2

GDP 0 d'escaló 1

Grup de titulació A2

Sisé. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del 17 de novembre de 2020, l'import total del qual ascendeix
a la quantitat de 7.034,24 €, existeix crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de crèdits
establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en conseqüència,
procedeix autoritzar i disposar despesa per la quantitat de 7.034,24 €, tot això, de conformitat i
amb càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en la OG 2020/931.

Seté.  La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
organisme previsor competent."

73 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-003277-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’una tècnica de gestió
d'administració general per al Servici de Societat de la Informació.

"Analitzades les actuacions i documentació obrants en l'expedient, s'emet la proposta
d'acord sobre la base dels següents:
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FETS

1r.  La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant decret de data 30 d'octubre de 2020, l'inici dels tràmits per a proveir interinament o
per millora d'ocupació, segons legalment corresponga, una plaça de tècnic/a de gestió
d'administració general amb destinació al Servici de Societat de la Informació, derivada del futur
nomenament interí com a tècnic/a d'administració general de la Sra. ******, funcionària núm.
****** (exp. núm. 01101/2020/3102), i sol·licitada pel citat Servici municipal efectuada en nota
interior de data 26 d'octubre de 2020; plaça corresponent al lloc de treball amb referència núm.
2818, de 'Personal tècnic mitjà', que després del citat nomenament quedarà vacant i no reservada,
amb barem retributiu: A2.18.177.177, modificant l'adscripció orgànica i transformant aquest, si
escau; tot això després de constatar la necessitat urgent i inajornable d'aquesta, i, prenent en
consideració l'excepcionalitat de conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol,
de Pressupostos generals de l'Estat per a l'any 2018, actualment prorrogat.

2n. El Servici municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió interina de la
plaça referenciada en el punt interior, mitjançant l'oferiment efectuat a la persona amb millor dret
del llistat de la borsa de treball de la categoria de tècnic/a de gestió d'administració general,
constituïda i aprovada per acord de la Junta de Govern Local de 28 de juny de 2019 (derivada del
procés selectiu convocat per a cobrir en propietat 30 places de tècnic/a de gestió d'administració
general expedient núm. 01101/2017/1090, i tramitada en l'expedient núm. 01101/2019/2612);
procedint efectuar el nomenament segons l'ordre establit en aquesta a favor de la Sra. ******,
amb DNI núm. … 096-W (núm. borsa 73), qui ha comparegut en les dependències del citat
Servici manifestant la seua conformitat a l'oferiment de nomenament referenciat, així com la
renúncia al nomenament interí que actualment ocupa, comprovant-se, en aquest acte, el
compliment dels requisits legalment exigits.

Als anteriors fets s'entenen aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I.  L'article 16.2.a) de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat Valenciana,
d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana (d'ara en avant LOGFPV), en concordança
amb l'article 10.1.a) del text refós de la Llei de l'estatut bàsic de l'empleat públic aprovat pel
Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant TRLEBEP), estableix entre les
circumstàncies que poden donar lloc a un nomenament interí: 'a) L'existència de llocs de treball
vacants quan no siga possible la seua cobertura per personal funcionari de carrera'.

II. De conformitat amb els articles 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del reglament de selecció,
provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana aprovat per
Decret 3/2017 de 13 de gener del Consell (d'ara en avant RSPPTMPFPV), i 8.2.3.6, 11,
disposició transitòria 3a i l'Annex IV del reglament d'avaluació i acompliment i rendiment i la
carrera professional horitzontal del personal de l'Ajuntament de València (d'ara en avant
REDRCPHPAV), la persona el nomenament de la qual es proposa no té en l'actualitat reconeguts
a l'Ajuntament de València triennis, ni grau de desenvolupament professional (d'ara en avant
GDP, per la qual cosa per a les actuacions procedeix ser enquadrada en el sistema de carrera
professional de l'Ajuntament de València en el GDP 0 escaló 1 del grup de titulació al qual
s'accedeix 'A2'.
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Així mateix, els apartats 3, 4 i 6 del citat article 8 i la disposició transitòria 3a del
REDRCPHPAV i els extrems 26 i 27 de la vigent Relació de Llocs de Treball actualment vigent,
determinen que als nous ingressos com a funcionaris/àries de carrera o interins/ines en la
categoria de 'Tècnic/a de gestió d'administració general', grup de titulació 'A2', els seran assignats
llocs de treball de 'Personal tècnic de gestió d'administració general', amb el component
competencial mínim de cada posat tipus corresponent a la categoria d'entrada, establint-se per al
present suposat el nivell competencial '18'.

III. El lloc de treball amb número de referència: 218 de 'Personal tècnic mitjà', i barem
retributiu: A2.18.177.177, adscrit al Servici de Societat de la Informació, quedarà vacant i no
reservat, quan es verifique el nomenament interí com a tècnica d'administració general a
l'Ajuntament de València, de l'actual ocupant Sra. ******.

IV. Per acord de Junta de Govern Local de data 14 de febrer de 2020, es va aprovar la
declaració d'excepcionalitat per als nomenaments interins derivats de les circumstàncies
habilitants establides en els articles 10.1 a) i b) del TRLEBEP, i article 16.2.a) b) de la LOGFPV,
de conformitat amb l'article 19.dues Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos generals de
l'Estat per a l'any 2018, actualment prorrogats per a l'exercici 2020.

V.  L'òrgan competent per a l'aprovació del present nomenament interí és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
bases del Règim local (d'ara en avant LRBRL).

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servici Fiscal
Gastos, de conformitat amb les bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Nomenar com a funcionària interina en la categoria de tècnic/a de gestió
d'administració general interina, amb efectes des de l'endemà a la notificació de l'adopció del
present acord, i sempre a partir del dia 17 de novembre de 2020, a la persona que a continuació
es relaciona, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es detallen, tot això en la seua
qualitat d'integrant amb millor dret de la borsa de treball de la citada categoria constituïda i
aprovada per acord de Junta de Govern Local, de data 28 de juny de 2019 (derivada del procés
selectiu convocat per a cobrir en propietat 30 places de tècnic/a de gestió d'administració general
expedient núm. 01101/2017/1090, i tramitada en l'expedient núm. 01101/2019/2612):

Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de treball. Barem. Adscripció orgànica/aplic.

****** 2818 Tècnic/a de gestió
administració general

Personal tècnic mitjà

Barem: A2.18.177.177

Vacant i no reservada

Servici de Societat de la
Informació

AP 49100

La data d'incorporació de la persona nomenada està condicionada, al fet que el lloc de
treball referenciat quede vacant, després de la incorporació de la funcionària Sra. ****** al lloc
corresponent al seu nou nomenament interí que es tramita en l'expedient num. 01101/2020/3102).
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El present nomenament interí quedarà sense efecte i finalitzarà en els supòsits legalment
previstos, i especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan es produïsca
la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan no existisca
dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan la
Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que l'han motivat o s'amortitze
aquesta plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina
laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Segon. Enquadrar a la persona nomenada en el següent grau de desenvolupament
professional, en virtut dels articles 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i 8.2.3.6, 11,
disposició transitòria 3a i l'Annex IV del reglament d'avaluació i acompliment i rendiment i la
carrera professional horitzontal del personal de l'Ajuntament de València (d'ara en avant
REDRCPHPAV):

Nom i Cognoms Grau de desenvolupament professional actual Grau de desenvolupament professional després del
nomenament

****** No consta reconegut GDP GDP 0 d'escaló 1

Grup de titulació A2

Tercer.  La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: A2.18.177.177, sou base: 1.040,69 €; complement lloc de treball factor
acompliment: 1.092,34 €; complement lloc de treball factor competència: 428,46 €, sense
perjudici de la productivitat que puguen percebre sobre la base dels acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quart. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del 17 de novembre de 2020, l'import total del qual ascendeix
a la quantitat de 5.348,95 €, està íntegrament autoritzat i reconegut en la retenció inicial de
crèdits de despeses de personal (RI 2020/28), i les seues posteriors modificacions.

Cinqué.  La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

74 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-003137-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’una arquitecta tècnica per
al Servici de Descentralització i Participació Ciutadana.

"Analitzades les actuacions i documentació obrants en l'expedient, s'emet la proposta
d'acord sobre la base dels següents:
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FETS

1r.  La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant decret de data 15 d'octubre de 2020, l'inici dels tràmits per a proveir interinament o
per millora d'ocupació, segons legalment corresponga, una plaça d'arquitecte/a tècnic/a amb
destinació al Servici de Descentralització i Participació Ciutadana, Junta Municipal del Marítim,
en el lloc de treball amb referència núm. 4104, les característiques i l'adscripció del qual es
detallen, modificant i transformant aquest, si escau, per a adaptar-lo als requisits del
nomenament; tot això després de constatar la necessitat urgent i inajornable d'aquesta, i, prenent
en consideració l'excepcionalitat de conformitat amb l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de
juliol, de Pressupostos generals de l'Estat per a l'any 2018, actualment prorrogat, així com la
comunicació de la prefectura del Servici municipal de Personal de 7 d'octubre de 2020.

2n. El Servici municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió interina de la
plaça referenciada en el punt interior, mitjançant l'oferiment efectuat a les persones amb millor
dret integrants de la borsa de treball de la categoria d'arquitecte/a tècnic/a, constituïda i aprovada
per acord de Junta de Govern Local, de data 14 de setembre de 2018 i posteriors modificacions
(derivada de procediment selectiu. Expedient núm. 01101/2016/2010); procedint efectuar el
nomenament segons l'ordre establit en aquesta a favor de la Sra. ****** (DNI núm. …813-F i
número borsa 36), qui ha comparegut en les dependències del citat Servici manifestant la seua
conformitat a l'oferiment de nomenament referenciat, comprovant-se, en aquest acte, el
compliment dels requisits legalment exigits.

Als anteriors fets s'entenen aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I.  L'article 16.2.a) de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat Valenciana,
d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana (d'ara en avant LOGFPV), en concordança
amb l'article 10.1.a) del text refós de la Llei de l'estatut bàsic de l'empleat públic aprovat pel
Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant TRLEBEP), estableix entre les
circumstàncies que poden donar lloc a un nomenament interí: 'a) L'existència de llocs de treball
vacants quan no siga possible la seua cobertura per personal funcionari de carrera'.

II. De conformitat amb els articles 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del reglament de selecció,
provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana aprovat per
Decret 3/2017 de 13 de gener del Consell (d'ara en avant RSPPTMPFPV), i, 8.2.3 del reglament
d'avaluació i acompliment i rendiment i la carrera professional horitzontal del personal de
l'Ajuntament de València (d'ara en avant REDRCPHPAV), la persona el nomenament de la qual
es proposa no té reconeguts a l'Ajuntament de València triennis ni grau de desenvolupament
professional (d'ara en avant GDP), per la qual cosa per a les actuacions té la consideració de
'nova incorporació', procedint ser enquadrat en el sistema de carrera professional de l'Ajuntament
de València en el GDP d'entrada (EPG1) del grup de titulació al qual s'accedeix 'A2'.

Així mateix, els apartats 3 i 4 de l'article 8 del REDRCPHPAV i els extrems 26 i 27 de la
vigent Relació de Llocs de Treball actualment vigent, determinen que als nous ingressos com a
funcionaris/àries de carrera o interins/ines en la categoria 'd'arquitecte/a tècnic/a', grup de
titulació 'A2', els seran assignats llocs de treball de 'Personal tècnic mitjà', amb el component
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competencial mínim de cada posat tipus corresponent a la categoria d'entrada, establint-se per al
present suposat el nivell competencial '18'.

III. Per acord de Junta de Govern Local de data 14 de febrer de 2020, es va aprovar la
declaració d'excepcionalitat per als nomenaments interins derivats de les circumstàncies
habilitants establides en els articles 10.1 a) i b) del TRLEBEP, i article 16.2.a) b) de la LOGFPV,
de conformitat amb l'article 19.dues Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos generals de
l'Estat per a l'any 2018, actualment prorrogats per a l'exercici 2020.

IV.  L'òrgan competent per a l'aprovació del present nomenament interí és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
bases del règim local (d'ara en avant LRBRL).

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servici Fiscal
Gastos, de conformitat amb les bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Nomenar com a funcionària interina en la categoria 'd'arquitecte/a tècnic/a' a la
persona que a continuació es relaciona, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es
detallen, amb efectes des de l'endemà a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a
partir del dia 10 de novembre de 2020; tot això, en la seua qualitat d'integrant amb millor dret de
la borsa de treball de la citada categoria constituïda i aprovada per acord de la Junta de Govern
Local de 14 de setembre de 2018 i posteriors modificacions (derivada de procediment selectiu.
Expedient núm. 01101/2016/2010):

Nom i Cognoms Ref. Categoría Lloc de treball. Barem
Adscripció orgànica.

Aplicació

****** 4104 Arquitecte/a tècnic/a Personal tècnic mitjà

Barem: A2.18.177.177

Vacant i no reservada

Servici de Descentralització i
Participació Ciutadana, Junta

Municipal del Marítim

AP 92400

El present nomenament interí quedarà sense efecte i finalitzarà en els supòsits legalment
previstos, i especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan es produïsca
la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan no existisca
dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan la
Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que l'han motivat o s'amortitze
aquesta plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina
laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Segon.  Enquadrar a la persona nomenada en el següent grau de desenvolupament
professional, en virtut dels articles 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i, 8.2.3 del
reglament d'avaluació i acompliment i rendiment i la carrera professional horitzontal del personal
de l'Ajuntament de València (d'ara en avant REDRCPHPAV):
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Nom i Cognoms Grau de desenvolupament professional
actual

Grau de desenvolupament professional
després del nomenament

****** No consta GDP reconegut GDP entrada de grup de titulació A2

Tercer.  La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu A2.18.177.177, sou base: 1.040,69 €; complement lloc de treball factor
acompliment: 1.092,34 €; complement lloc de treball factor competència: 428,46 €, sense
perjudici de la productivitat que puga percebre sobre la base dels acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quart. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del 10 de novembre de 2020, l'import total del qual ascendeix
a la quantitat de 6.267,28 €, està íntegrament reconegut i autoritzat en la Retenció Inicial de
Crèdit de Gastos de Personal (RI 2020/28), per la qual cosa, en conseqüència, procedeix declarar
disponible crèdit per la quantitat de 1.066,28 €; tot això, de conformitat i amb càrrec a les
aplicacions pressupostàries relacionades en la OG 2020/895.

Cinqué. La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
organisme previsor competent."

75 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-002243-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de cinc auxiliars
administratives per a diversos Servicis.

"Analitzades les actuacions i documentació obrants en l'expedient, s'emet la proposta
d'acord sobre la base dels següents:

FETS

1r.  La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant decret de data 15 d'octubre de 2020, l'inici dels tràmits per a proveir interinament o
per millora d'ocupació, segons legalment corresponga, amb destinació al Servici de Patrimoni
Històric i Artístic (1), al Servici de Benestar Social i Integració (1), al Servici de Disciplina
Urbanística (1), al Servici d'Inspecció Municipal (1), al Servici de Societat de la Informació (3) i
al Servici de Descentralització i Participació Ciutadana, Junta Ciutat Vella (1), corresponents als
llocs de treball amb número de referències: 526, 9296, 9297, 9298, 9299, 9300, 7678 i 565,
transformant els mateixos, i, modificant la seua adscripció orgànica, si escau, per a adoptar-los a
les necessitats dels nomenaments proposats; tot això després de constatar la necessitat urgent i
inajornable d'aquests, prenent en consideració l'excepcionalitat de conformitat amb l'article
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19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos Generals de l'Estat per a l'any 2018,
actualment prorrogat, així com les comunicacions de la Prefectura de Servici municipal de
Personal de 20 i 29 de juliol, 8 i 14 d'octubre de 2020.

2n. Tres dels huit primers nomenaments interins assenyalats en el decret citat en el punt 1r,
concretament els destinats al Servici de Patrimoni Històric i Artístic, al Servici de Disciplina
Urbanística i al Servici d'Inspecció Municipal, corresponents als llocs de treball amb número de
referència: 526, 9297 i 9298, figuren inclosos en la proposta d'acord de Junta de Govern Local
número 1 de l'expedient número: 01101/2020/2243, fiscalitzada de conformitat per la Intervenció
General, Servici Fiscal Gastos, actualment a l'espera d'adopció de l'acord corresponent per la
Junta de Govern Local.

3r. El Servici municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió interina de les
places referenciades en el punt anterior, mitjançant l'oferiment efectuat a les persones amb millor
dret integrants de la borsa de treball de la categoria d'auxiliar administratiu constituïda i aprovada
per acords de la Junta de Govern Local de 22 de setembre i 6 d'octubre de 2017, 1 i 8 de juny i 9
de novembre de 2018 (derivada del procediment per a la constitució d'un borsa de la citada
categoria aprovat per acord Junta de Govern Local d'1 de desembre de 2016. E.01101/2016/1929
i 01101/2018/2047); procedint efectuar els cinc nomenaments restants segons l'ordre establit en
aquesta a favor de les persones que a continuació es relacionen, les quals han comparegut en les
dependències del citat Servici manifestant la seua conformitat a l'oferiment de nomenament
referenciat, comprovant-se, en aquest acte, el compliment dels requisits legalment exigits:

NÚM. BORSA NOM I COGNOMS

283 (2a Llista) ******

284 (2a Llista) ******

286 (2a Llista) ******

290 (2a Llista) ******

291 (2a Llista) ******

Als anteriors fets s'entenen aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I.  L'article 16.2.a) de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat Valenciana,
d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana (d'ara en avant LOGFPV), en concordança
amb l'article 10.1.a) del Text Refós de la Llei de l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic aprovat pel
Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant TRLEBEP), estableix entre les
circumstàncies que poden donar lloc a un nomenament interí: 'a) L'existència de llocs de treball
vacants quan no siga possible la seua cobertura per personal funcionari de carrera'.

II. De conformitat amb els articles 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del Reglament de Selecció,
Provisió de Llocs de treball i Mobilitat del Personal de la Funció Pública Valenciana aprovat per
Decret 3/2017 de 13 de gener del Consell (d'ara en avant RSPPTMPFPV), i 8.2.3 del Reglament
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d'Avaluació i Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal del Personal
d'Ajuntament de València (d'ara en avant REDRCPHPAV), les persones el nomenament de les
quals es proposa no tenen reconeguts a l'Ajuntament de València triennis ni grau de
desenvolupament professional (d'ara en avant GDP), per la qual cosa per a les presents
actuacions té la consideració de 'nova incorporació', procedint ser enquadrat Sistema de Carrera
Professional de l'Ajuntament de València en el GDP d'entrada (EPG1) del grup de titulació al
qual s'accedeix 'C2'.

Així mateix, els apartats 3 i 4 del article 8 del REDRCPHPAV i els extrems 26 i 27 de la
vigent Relació de Llocs de Treball actualment vigent, determinen que als nous ingressos com a
funcionaris/àries de carrera o interins/ines en la categoria de 'Auxiliar administratiu', grup de
titulació 'C2', els seran assignats llocs de treball de 'Auxiliar administratiu', amb el component
competencial mínim de cada lloc tipus corresponent a la categoria d'entrada, establint-se per al
present suposat el nivell competencial '14'.

III. Els cinc nomenaments interins en la categoria d'auxiliar administratiu/iva se realitzaran
en els llocs de treball amb número de referència: 9296, 9299, 9300, 7678 i 565, als quals, donada
l'adscripció orgànica i característiques actuals i de conformitat amb el decret referenciat en el
punt 1r dels fets i els fonaments de Dret exposat en el punt II, procedeix transformar i modificar
la seua adscripció orgànica, si és el cas, per a adequar-los a les necessitats dels nomenaments
proposats, modificant, així mateix, la Relació de Llocs de Treball, tot això fent ús de la potestat
d'acte organització.

IV.  De conformitat amb els disposat en l'article 3, apartat 3, lletra d) del Reial decret
128/2018, de 16 de març, pel qual es regula el règim jurídic dels funcionaris d'Administració
local amb habilitació de caràcter nacional, resulta preceptiva l'emissió d'informe previ de
Secretaria, que s'entén emés en virtut de la conformitat prestada per Secretaria a l'informe amb
proposta d'acord/resolució emés pel Servici gestor, en els termes previstos en l'article 3, apartat 4
de la citada norma reglamentària.

L'art. 3.3.d) 6é del citat Reial decret entre els supòsits d'emissió d'informe previ de
Secretaria: '6é. Aprovació i modificació de relacions de llocs de treball i catàlegs de personal'.

V. Per acord de Junta de Govern Local de data 14 de febrer de 2020, es va aprovar la
declaració d'excepcionalitat per als nomenaments interins derivats de les circumstàncies
habilitants establides en els articles 10.1.a) i b) del TRLEBEP, i, article 16.2.a) b) de la
LOGFPV, de conformitat amb l'article 19.dues Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos
Generals de l'Estat per a l'any 2018, actualment prorrogats per a l'exercici 2020.

VI. L'òrgan competent per a l'aprovació dels presents nomenaments interins és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
Bases del Règim Local (d'ara en avant LRBRL).

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servici Fiscal
Gastos, de conformitat amb les bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:
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Primer.  Transformar i modificar l'adscripció orgànica dels llocs de treball que a
continuació es relacionen, de conformitat amb les especificacions que es detallen; tot això amb
efectes des de l'endemà laborable a la recepció de la notificació del present acord pels nomenats,
fent ús de la potestat d'autoorganització, i, modificar, conseqüentment, la Relació de Llocs de
Treball.

Taula que assenyala la situació actual del lloc de treball, del barem i de l'adscripció
orgànica corresponent:

Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

9296 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservada

Servici de Personal

9299 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservada

Servici de Personal

9300 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservada

Servici de Personal

7678 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu atenció al públic

Barem: C2.14.500.500

Vacant i no reservada

Servici de Societat de la Informació. Secció
de Població i Territori

565 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu atenció al públic

Barem: C2.14.500.500

Vacant i no reservada

Servici de Descentralització i Participació
Ciutadana. Junta Municipal de Ciutat Vella

Taula que assenyala com han de quedar el lloc de treball, el barem i l'adscripció orgànica
corresponent, aprovada la seua transformació:
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Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

9296 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservada

Servici de Benestar Social i Integració

9299 Auxiliar

Administratiu/iva

Auxiliar administratiu atenció al públic

Barem: C2.14.500.500

Vacant i no reservada

Servici de Societat de la Informació

9300 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu atenció al públic

Barem: C2.14.500.500

Vacant i no reservada

Servici de Societat de la Informació

7678 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu atenció al públic

Barem: C2.14.500.500

Vacant i no reservada

Servici de Societat de la Informació. Secció
de Població i Territori

565 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu atenció al públic

Barem: C2.14.500.500

Vacant i no reservada

Servici de Descentralització i Participació
Ciutadana. Junta Municipal de Ciutat Vella

Segon. Nomenar com a funcionària interina en la categoria de 'Auxiliar administratiu/iva'
les persones que a continuació es relaciona, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es
detallen, amb efectes des de l'endemà a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a
partir del dia 10 de novembre de 2020; tot això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret de
la borsa de treball de la citada categoria constituïda i aprovada per acords de la Junta de Govern
Local de 22 de setembre i 6 d'octubre de 2017, 1 i 8 de juny i 9 de novembre de 2018 (derivada
del procediment per a la constitució d'un borsa de la citada categoria aprovat per acord Junta de
Govern Local d'1 de desembre de 2016. E.01101/2016/1929 i 01101/2018/2047):



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 180

Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de treball. Barem Adscripció orgànica

****** 565 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu atenció al
públic

Barem: C2.14.500.500

Vacant i no reservada

Servici de Descentralització i
Participació Ciutadana. Junta

Municipal de Ciutat Vella

AP: 92400

****** 7678 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu atenció al
públic

Barem: C2.14.500.500

Vacant i no reservada

Servici de Societat de la
Informació. Secció de

Població i Territori

AP: 92310

****** 9299 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu atenció al púbic

Barem: C2.14.500.500

Vacant i no reservada

Servici de Societat de la
Informació

AP: 49100

****** 9296 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i no reservada

Servici de Benestar Social i
Integració

AP: 23100

****** 9300 Auxiliar

administratiu/iva

Auxiliar administratiu atenció al
públic

Barem: C2.14.500.500

Vacant i no reservada

Servici de Societat de la
Informació

AP: 49100

Els presents nomenaments interins quedaran sense efecte i finalitzaran en els supòsits
legalment previstos, i especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan es
produïsca la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan
no existisca dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas,
quan la Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que ho han motivat o
s'amortitze aquesta plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés per l'Oficina de
Medicina Laboral declarara la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.

Les persones nomenades podran ser separades per causa justificada i amb audiència prèvia.

Tercer.  Enquadrar les persones nomenades en el següent grau de desenvolupament
professional, en virtut dels articles 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i 8.2.3 del
Reglament d'Avaluació i Acompliment i Rendiment i la Carrera Professional Horitzontal del
Personal d'Ajuntament de València (d'ara en avant REDRCPHPAV):
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Nom i Cognoms

 

Grau de desenvolupament professional
actual

Grau de desenvolupament professional
després del nomenament

****** No consta GDP reconegut GDP entrada de grup de titulació C2

****** No consta GDP reconegut GDP entrada de grup de titulació C2

****** No consta GDP reconegut GDP entrada de grup de titulació C2

****** No consta GDP reconegut GDP entrada de grup de titulació C2

****** No consta GDP reconegut GDP entrada de grup de titulació C2

Quart. Les persones nomenades hauran de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: C2.14.361.361, sou base: 650,33 €; complement lloc de treball factor
acompliment: 756,25 €; complement lloc de treball factor competència: 331,04 €, sense perjudici
de la productivitat que puguen percebre sobre la base dels acords que s'adopten.

- Barem retributiu: C2.14.500.500, sou base: 650,33 €; complement lloc de treball factor
acompliment: 836,03 €; complement lloc de treball factor competència: 331,04 €, sense perjudici
de la productivitat que puguen percebre sobre la base dels acords que s'adopten.

A més tindran dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment
establides.

Cinqué.  Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de
l'adopció del present acord, i sempre a partir del 10 de novembre de 2020, l'import total del qual
ascendeix a la quantitat de 22.103,69 €, existeix crèdit suficient utilitzant la vinculació jurídica de
crèdits establida en la base 5a de les d'execució del Pressupost vigent, per la qual cosa, en
conseqüència, procedeix autoritzar i disposar despesa per la quantitat 13.184,55 €, així com
declarar disponible crèdit per la quantitat de 2.034,44 €; tot això, de conformitat i amb càrrec a
les aplicacions pressupostàries relacionades en la OG 2020/916.

Sisé.  La relació entre les persones nomenades i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i hauran de ser donades d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
Organisme Previsor competent."

76 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-003291-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí d’una auxiliar administrativa
per al Servici de Mobilitat Sostenible.

"Analitzades les actuacions i documentació obrants en l'expedient, s'emet la proposta
d'acord sobre la base dels següents:

FETS
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1r.  La tinenta d'alcalde delegada d'Organització i Gestió de Persones, va disposar,
mitjançant decret de data 31 d'octubre de 2020, l'inici dels tràmits per a proveir interinament o
per millora d'ocupació, segons legalment corresponga, una plaça d'auxiliar administratiu/iva amb
destinació al Servici de Mobilitat Sostenible, Secció Administrativa de Transports i Circulació,
derivada del futur nomenament interí en la categoria de tècnic/a de gestió d'administració general
de la funcionària que se cita (funcionària núm. ******. Exp. num. 01101/2020/3171),
corresponent al lloc de treball amb número de referència 604, 'd'auxiliar administratiu', amb
barem retributiu: C2.14.361.361, vacant i reservada, transformant aquest, en el seu cas, per a
adaptar-lo a les necessitats del nomenament proposat; tot això després de constatar la necessitat
urgent i inajornable d'aquest, prenent en consideració l'excepcionalitat de conformitat amb
l'article 19.dos de la Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos generals de l'Estat per a l'any
2018.

2n. El Servici municipal de Personal va iniciar la tramitació de la provisió interina de la
plaça referenciada en el punt interior, mitjançant l'oferiment efectuat a les persones amb millor
dret integrants de la borsa de treball de la categoria d'auxiliar administratiu constituïda i aprovada
per acords de la Junta de Govern Local de 22 de setembre i 6 d'octubre de 2017, 1 i 8 de juny i 9
de novembre de 2018 (derivada del procediment per a la constitució d'un borsa de la citada
categoria aprovat per acord Junta de Govern Local d'1 de desembre de 2016. E.01101/2016/1929
i 01101/2018/2047); procedint efectuar el nomenament segons l'ordre establit en aquesta a favor
de la Sra. ****** (núm. borsa 294. 2a llista), qui ha comparegut en les dependències del citat
Servici manifestant la seua conformitat a l'oferiment del nomenament referenciat, comprovant-se,
en aquest acte, el compliment dels requisits legalment exigits.

Als anteriors fets s'entenen aplicables els següents:

FONAMENTS DE DRET

I.  L'article 16.2.a) de la Llei 10/2010, de 9 de juliol, de la Generalitat Valenciana,
d'Ordenació i Gestió de la Funció Pública Valenciana (d'ara en avant LOGFPV), en concordança
amb l'article 10.1.a) del text refós de la Llei de l'estatut bàsic de l'empleat públic aprovat pel
Reial decret legislatiu 5/2015, de 30 d'octubre (d'ara en avant TRLEBEP), estableix entre les
circumstàncies que poden donar lloc a un nomenament interí: 'a) L'existència de llocs de treball
vacants quan no siga possible la seua cobertura per personal funcionari de carrera'.

II. De conformitat amb els articles 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del reglament de selecció,
provisió de llocs de treball i mobilitat del personal de la funció pública valenciana aprovat per
Decret 3/2017 de 13 de gener del Consell (d'ara en avant RSPPTMPFPV), i 8.2.3 del reglament
d'avaluació i acompliment i rendiment i la carrera professional horitzontal del personal de
l'Ajuntament de València (d'ara en avant REDRCPHPAV), la persona el nomenament de la qual
es proposa no té reconeguts a l'Ajuntament de València triennis ni grau de desenvolupament
professional (d'ara en avant GDP), per la qual cosa per a les actuacions té la consideració de
'nova incorporació', procedint ser enquadrat en el sistema de carrera professional de l'Ajuntament
de València en el GDP d'entrada (EPG1) del grup de titulació al qual s'accedeix 'C2'.

Així mateix, els apartats 3 i 4 del article 8 del REDRCPHPAV i els extrems 26 i 27 de la
vigent Relació de Llocs de treball actualment vigent, determinen que als nous ingressos com a
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funcionaris/àries de carrera o interins/ines en la categoria 'd'auxiliar administratiu', grup de
titulació 'C2', els seran assignats llocs de treball 'd'auxiliar administratiu', amb el component
competencial mínim de cada posat tipus corresponent a la categoria d'entrada, establint-se per al
present suposat el nivell competencial '14'.

III. Per acord de Junta de Govern Local de data 14 de febrer de 2020, es va aprovar la
declaració d'excepcionalitat per als nomenaments interins derivats de les circumstàncies
habilitants establides en els articles 10.1 a) i b) del TRLEBEP, i article 16.2.a) b) de la LOGFPV,
de conformitat amb l'article 19.dues Llei 6/2018, de 3 de juliol, de Pressupostos generals de
l'Estat per a l'any 2018, actualment prorrogats per a l'exercici 2020.

IV.  L'òrgan competent per a l'aprovació del present nomenament interí és la Junta de
Govern Local, en virtut de l'article 127.1.h) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les
bases del règim local (d'ara en avant LRBRL).

La proposta ha sigut informada de conformitat per la Intervenció General, Servici Fiscal
Gastos, de conformitat amb les bases 13 i 14 de les d'execució del Pressupost vigent.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda: 

Primer. Nomenar com a funcionària interina en la categoria 'd'auxiliar administrativa' a la
persona que a continuació es relaciona, en el lloc de treball i adscripció que així mateix es
detallen, amb efectes des de l'endemà a la notificació de l'adopció del present acord, i sempre a
partir del dia 24 de novembre de 2020; tot això en la seua qualitat d'integrant amb millor dret de
la borsa de treball de la citada categoria constituïda i aprovada per acords de la Junta de Govern
Local de 22 de setembre i 6 d'octubre de 2017, 1 i 8 de juny i 9 de novembre de 2018 (derivada
del procediment per a la constitució d'un bossa de la citada categoria aprovat per acord Junta de
Govern Local d'1 de desembre de 2016. E.01101/2016/1929 i 01101/2018/2047):

Nom i Cognoms Ref. Categoria Lloc de Treball. Barem Adscripció orgànica

****** 604 Auxiliar administratiu/iva

 

Auxiliar administratiu

Barem: C2.14.361.361

Vacant i reservat

Servici de Mobilitat
Sostenible, Secció

Administrativa de Transports i
Circulació

AP 13300

La data d'incorporació de la persona nomenada està condicionada, al fet que el lloc de
treball referenciat quede vacant, després de la incorporació de la funcionària la Sra. ****** al
lloc corresponent al seu nou nomenament interí que es tramita en l'expedient num.
01101/2020/3171).

El present nomenament interí quedara sense efecte i finalitzarà en els supòsits legalment
previstos, i especialment, quan la plaça corresponent es proveïsca en propietat, quan es produïsca
la reincorporació a la plaça reservada del funcionari de carrera titular d'aquesta, quan no existisca
dotació pressupostària per al lloc de treball objecte de nomenament, o, en tot cas, quan la
Corporació considere que han desaparegut les circumstàncies que l'han motivat o s'amortitze
aquesta plaça. Així mateix, quedarà sense efecte si l'informe emés per l'oficina de medicina
laboral declarara a la persona interessada no apta per a l'exercici dels llocs de treball.
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La persona nomenada podrà ser separada per causa justificada i amb audiència prèvia.

Segon.  Enquadrar a la persona nomenada en el següent grau de desenvolupament
professional, en virtut dels articles 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, i 8.2.3 del
reglament d'avaluació i acompliment i rendiment i la carrera professional horitzontal del personal
de l'Ajuntament de València (d'ara en avant REDRCPHPAV):

Nom i Cognoms  Grau de desenvolupament professional
actual

Grau de desenvolupament professional
després del nomenament

****** No consta GDP reconegut GDP entrada de grup de titulació C2

Tercer. La persona nomenada haurà de percebre mensualment les següents quantitats
brutes:

- Barem retributiu: C2.14.361.361, sou base: 650,33 €; complement lloc de treball factor
acompliment: 756,25 €; complement lloc de treball factor competència: 331,04 €, sense perjudici
de la productivitat que puga percebre sobre la base dels acords que s'adopten.

A més tindrà dret a la part proporcional de les pagues extraordinàries legalment establides.

Quart. Per a la despesa que suposa l'expedient, des de l'endemà a la notificació de l'adopció
del present acord, i sempre a partir del 24 de novembre de 2020, l'import total del qual ascendeix
a la quantitat de 3.016,57 €, està íntegrament reconegut en la retenció inicial de crèdits de
despeses de personal i posteriors modificacions (RI 2020/28), per la qual cosa, en conseqüència,
procedeix declarar disponible crèdit per la quantitat de 14,00 €; tot això, de conformitat i amb
càrrec a les aplicacions pressupostàries relacionades en la OG 2020/918.

Cinqué.  La relació entre la persona nomenada i la Corporació serà de naturalesa
administrativa i haurà de ser donada d'alta en el Règim General de la Seguretat Social o
organisme previsor competent."

77 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-002925-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar el nomenament interí de huit subalterns/ernes per
als Servicis de Benestar Social i Integració i d'Educació.

"Analizadas las actuaciones y documentación obrantes en el expediente, se emite la
propuesta de acuerdo en base a los siguientes:

HECHOS

1º.  La tenienta de alcalde delegada de Organización y Gestión de Personas, dispuso,
mediante decretos de fechas 29 de septiembre y 3 de noviembre de 2020, el inicio de los trámites
para proveer interinamente, según legalmente corresponda, ocho plazas de subalterno/a con
destino, tres al Servicio de Bienestar Social e Integración y cinco al Servicio de Educación,
Sección Centros Educativos, correspondiente al puesto de trabajo con número de referencia: 728,
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776, 802, 819, 3525, 9016, 9017 y 9018, transformando los mismos y modificando su
adscripción orgánica, en su caso, para adecuarlos a las necesidades del presente nombramiento de
conformidad con la normativa aplicable; todo ello tras constatar la necesidad urgente e
inaplazable de la misma, y, tomando en consideración la excepcionalidad de conformidad con el
artículo 19.dos de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año
2018, actualmente prorrogado, así como con la comunicación remitida por la Jefatura de Servicio
de Personal de fecha 25 de septiembre 2020, tras la realización del oportuno procedimiento de
ofrecimiento de movilidad voluntaria del personal funcionario de conformidad con lo que
dispone el artículo 79.8 del vigente Acuerdo laboral para personal funcionario al servicio del
Ayuntamiento de València.

2º. El Servicio municipal de Personal inició la tramitación de la provisión interina de las
ocho plazas referenciadas en el punto anterior, mediante el ofrecimiento efectuado a las persona
con mejor derecho del listado de la bolsa de trabajo de la categoría de subalterno, constituida y
aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 8 de mayo de 2020 (expediente núm.
01101/2018/0877) y, de conformidad con el orden de llamamiento establecido en el punto
Tercero del citado acuerdo; procediendo efectuar el nombramiento según el orden establecido en
la misma a favor de las personas que a continuación se relacionan previa elección de los
Servicios de destino, una vez cubiertos los puestos por los turnos de diversidad; quienes han
comparecido en las dependencias del citado Servicio manifestando su conformidad al
ofrecimiento de nombramiento referenciado, comprobándose, en dicho acto, el cumplimiento de
los requisitos legalmente exigidos:

Ord. Bolsa NOMBRE Y APELLIDOS TURNO

2 ****** Diversidad intelectual leve

3 ****** Diversidad intelectual leve

22 ****** Libre

23 ****** Libre

24 ****** Libre

3 ****** Diversidad intelectual moderada

25 ****** Libre

26 ****** Libre

3º. Informes de la Sección de Atención de la Diversidad Funcional del Servicio de
Bienestar Social e Integración:

1. De fecha 06 de octubre de 2020, relativo a la idoneidad de las aptitudes y adaptaciones
necesarias para el puesto de trabajo en el Servicio de Bienestar Social e Integración de 'Personal
subalterno', del miembro de la bolsa referenciada que accede por el turno de diversidad
intelectual leve, ******.
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2. De fecha 06 de octubre de 2020, relativo a la idoneidad de las aptitudes y adaptaciones
necesarias para el puesto de trabajo en el Servicio de Educación de 'Personal subalterno', del
miembro de la bolsa referenciada que accede por el turno de diversidad intelectual moderada,
******.

3. De fecha 03 de noviembre de 2020, relativo a la idoneidad de las aptitudes y
adaptaciones necesarias para el puesto de trabajo en el Servicio de Educación de 'Personal
subalterno', del miembro de la bolsa referenciada que accede por el turno de diversidad
intelectual leve, ******.

A los anteriores hechos se entienden aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 16.2.a) de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat Valenciana, de
Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana (en adelante LOGFPV), en concordancia
con el artículo 10.1.a) del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre (en adelante TRLEBEP),
establece entre las circunstancias que pueden dar lugar a un nombramiento interino: 'a) La
existencia de puestos de trabajo vacantes cuando no sea posible su cobertura por personal

'.funcionario de carrera

II. Los artículos 59.1.2 del TRLEBEP y art. 55.2.3 de la LOGFPV, que regulan el acceso a
la función pública de personas con discapacidad señalan la necesidad de que, una vez superen los
procesos selectivos, acrediten el grado de su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño

, así como que la de las funciones y tareas genéricas consustanciales a las mismas obligación de
las Administraciones Públicas de adaptar el puesto de trabajo a las necesidades de las personas
con discapacidad, y, en su caso, dotarles con la formación práctica tutorizada, con la finalidad

, todo ello de conformidad con la Ley General dede hacer efectivo el desempeño del mismo
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

En dicho marco, el artículo 10 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, que regula
el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con
discapacidad, señala que: '1. En las solicitudes de adjudicación de destino correspondientes a
pruebas de nuevo ingreso o promoción interna y en las de participación en procesos de
provisión, los empleados públicos con discapacidad podrán pedir la adaptación del puesto o de
los puestos de trabajo correspondientes. A la solicitud se deberá acompañar un informe
expedido por el órgano competente en la materia, que acredite la procedencia de la adaptación y
la compatibilidad con el desempeño de las funciones que tenga atribuido el puesto o los puestos
solicitados.

En cualquier caso, la compatibilidad con el desempeño de las funciones propias del puesto
de trabajo se valorará teniendo en cuenta las adaptaciones que se puedan realizar en él. 2. El
ministerio u organismo al que esté adscrito el puesto de trabajo será el encargado de la
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valoración, la realización y la financiación de las adaptaciones necesarias para la
incorporación del empleado discapacitado, sin perjuicio de las subvenciones u otro tipo de
ayudas que se puedan aplicar a esta finalidad'.

En dicho marco legal, el acta número 11, de fecha 2 de diciembre de 2019, en la que se
establecen los criterios a aplicar para la constitución y funcionamiento de la bolsa de trabajo
referenciada y para la constitución del grupo de mejora para el desarrollo y consecución de los
objetivos del proyecto denominado ' ' señala que el Servicio municipal deAmb mi suma més
Bienestar Social e Integración emitirá informe relativo a la idoneidad de las aptitudes de cada
uno de los miembros de la citada bolsa que accedan por turno de diversidad intelectual leve o
moderada, y, sobre las adaptaciones necesarias del puesto de trabajo ofertado. 

III.  De conformidad con los artículos 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del Reglamento de
Selección, Provisión de Puestos de Trabajo y Movilidad del Personal de la Función Pública
Valenciana aprobado por Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell (en adelante
RSPPTMPFPV), y 8.2.3 del Reglamento de Evaluación y Desempeño y Rendimiento y la
Carrera Profesional Horizontal del Personal de Ayuntamiento de València (en adelante
REDRCPHPAV), las personas cuyo nombramiento se propone no tienen reconocidos en el
Ayuntamiento de València trienios ni grado de desarrollo profesional (en adelante GDP), por lo
que para las actuaciones tiene la consideración de ' ', procediendo sernueva incorporación
encuadrado Sistema de Carrera Profesional del Ayuntamiento de València en el GDP de entrada
(EPG1) del grupo de titulación al que se accede 'AP'.

Asimismo, los apartados 3 y 4 del citado artículo del REDRCPHPAV y los extremos 26 y
27 de la vigente Relación de Puestos de Trabajo actualmente vigente, determinan que a los
nuevos ingresos como funcionarios/as de carrera o interinos/as en la categoría de ' ',Subalterno/a
grupo de titulación 'AP', les serán asignados puestos de trabajo de ' ',Personal subalterno/a PH-F1
con el componente competencial mínimo de cada puesto tipo correspondiente a la categoría de
entrada, estableciéndose para el presente supuesto el nivel competencial '12'.

IV. Los presentes nombramientos interinos en la categoría de 'Subalterno/a', se realizarán
en los puestos de trabajo con número de referencia: 728, 776, 802, 819, 3525, 9016, 9017 y 9018,
cuyas características y adscripción orgánica actuales se relacionan en el decreto referenciado en
el punto 1º de los hechos, procediendo, por tanto trasformar sus característica y modificar su
adscripción orgánica para adecuarlos a las necesidades de los nombramientos propuestos de
acuerdo con lo especificado en el citado decreto, modificando, asimismo, la Relación de Puestos
de Trabajo, todo ello haciendo uso de la potestad de auto organización.

V. De conformidad con los dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

El art. 3.3.d) 6º del citado Real Decreto entre los supuestos de emisión de informe previo
de Secretaría: '6º. Aprobación y modificación de relaciones de puestos de trabajo y catálogos de

'.personal
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VI. Por acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 14 de febrero de 2020, se aprobó la
declaración de excepcionalidad para los nombramientos interinos derivados de las circunstancias
habilitantes establecidas en los artículos 10.1 a) y b) del TRLEBEP, y artículo 16.2.a) b) de la
LOGFPV, de conformidad con el artículo 19.dos Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2018, actualmente prorrogados para el ejercicio 2020.

VII. El órgano competente para la aprobación de los presentes nombramientos interinos es
la Junta de Gobierno Local, en virtud del artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LRBRL).

La propuesta ha sido informada de conformidad por la Intervención General, Servicio
Fiscal Gastos, de conformidad con las bases 13 y 14 de las de ejecución del Presupuesto vigente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Modificar la adscripción orgánica y transformar los puestos de trabajo que a
continuación se relacionan de conformidad con la especificación que se detalla; todo ello con
efectos desde el día siguiente a la notificación de la adopción del presente acuerdo a los
interesados, y siempre a partir del día 17 de noviembre de 2020, haciendo uso de la potestad de
autoorganización y, modificando, consecuentemente, la Relación de Puestos de Trabajo, según
detalle más abajo indicado.

Tabla que señala la situación actual del puesto de trabajo, del baremo y de la adscripción
orgánica correspondiente:
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Ref. Categoría Puesto de Trabajo. Baremo Adscripción orgánica

776 Subalterno/a Personal subalterno/a

Baremo: AP.12.310.310

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros Educativos

728 Subalterno/a Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros Educativos

802 Subalterno/a Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros Educativos

819 Subalterno/a Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros Educativos

3525 Subalterno/a Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros Educativos

9016 Subalterno/a Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros Educativos

9017 Subalterno/a Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros Educativos

9018 Subalterno/a Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros Educativos

Tabla que señala como deben de quedar el puesto de trabajo, el baremo y la adscripción
orgánica correspondiente, aprobada su transformación:
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Ref. Categoría Puesto de trabajo. Baremo Adscripción orgánica

776 Subalterno/a Personal subalterno/a (PH)

Baremo: AP.12.313.313

Vacante y no reservado

Servicio de Bienestar Social e Integración

728 Subalterno/a Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros Educativos

802 Subalterno/a Personal subalterno/a (PH)

Baremo: AP.12.313.313

Vacante y no reservado

Servicio de Bienestar Social e Integración

819 Subalterno/a Personal subalterno/a (PH)

Baremo: AP.12.313.313

Vacante y no reservado

Servicio de Bienestar Social e Integración

3525 Subalterno/a Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros Educativos

9016 Subalterno/a Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros Educativos

9017 Subalterno/a Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros Educativos

9018 Subalterno/a Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros Educativos

Detalle:

1. Modificar el puesto de trabajo de personal subalterno/a con referencia 776 adscrito
orgánicamente al Servicio de Educación, Sección Centros Educativos y con baremo retributivo
AP.12.310.310 a personal subalterno/a (PH), adscribiéndose orgánicamente al Servicio de
Bienestar Social y con un baremo retributivo AP.12.313.313.

2. Modificar el puesto de trabajo de personal subalterno (JP1) con referencia 802 adscrito
orgánicamente al Servicio de Educación, Sección Centros Educativos y con baremo retributivo
AP.12.224.224 a personal subalterno (PH) adscribiéndose orgánicamente al Servicio de Bienestar
Social e Integración y con un baremo retributivo AP.12.313.313. 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 191

3. Modificar el puesto de trabajo de personal subalterno (JP1) con referencia 819 adscrito
orgánicamente al Servicio de Educación, Sección Centros Educativos y con baremo retributivo
AP.12.224.224 a personal subalterno (PH) adscribiéndose orgánicamente al Servicio de Bienestar
Social e Integración y con un baremo retributivo AP.12.313.313.

Segundo. Nombrar como funcionario/a interino/a en la categoría de subalterno/a, con
efectos desde el día siguiente a la notificación de la adopción del presente acuerdo, y siempre a
partir del día 17 de noviembre de 2020 y de su efectiva incorporación, a las personas que a
continuación se relacionan, en los puestos de trabajo y adscripción que asimismo se detallan,
todo ello en su calidad de integrante con mejor derecho de la bolsa de trabajo de la citada
categoría constituida y aprobada por acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 8 de mayo de
2020 ( ) y, de conformidad con el orden de llamamientoexpediente núm. 01101/2018/0877
establecido en el punto Tercero del citado acuerdo:

Número orden Nombre y apellidos Ref. Categoría Puesto de trabajo. Baremo Adscripción orgánica

1 ****** 776 Subalterno/a

Personal subalterno/a (PH)

Baremo: AP.12.313.313

Vacante y no reservado

Servicio de Bienestar
Social e Integración

2 ****** 728 Subalterno/a

Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros
Educativos

3 ****** 802 Subalterno/a

Personal subalterno/a (PH)

Baremo: AP.12.313.313

Vacante y no reservado

Servicio de Bienestar
Social e Integración

4 ****** 819 Subalterno/a

Personal subalterno/a (PH)

Baremo: AP.12.313.313

Vacante y no reservado

Servicio de Bienestar
Social e Integración
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Número orden Nombre y apellidos Ref. Categoría Puesto de trabajo. Baremo Adscripción orgánica

5 ****** 3525 Subalterno/a

Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros
Educativos

6 ****** 9016 Subalterno/a

Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros
Educativos

7 ****** 9017 Subalterno/a

Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros
Educativos

8 ****** 9018 Subalterno/a

Personal subalterno/a (JP1)

Baremo: AP.12.224.224

Vacante y no reservado

Servicio de Educación

Sección Centros
Educativos

Los presentes nombramientos interinos quedarán sin efecto en los supuestos legalmente
establecidos, y, especialmente, cuando la plaza correspondiente se provea en propiedad, cuando
se produzca la reincorporación a la plaza reservada del funcionario de carrera titular de la misma,
cuando no exista dotación presupuestaria para el puesto de trabajo objete de nombramiento, o, en
todo caso, cuando la Corporación considere que han desaparecido las circunstancias que lo han
motivado o se amortice esta plaza.

Asimismo quedará sin efecto si el informe emitido por la Oficina de Medicina Laboral o el
informe de compatibilidad para el desempeño de las tareas y funciones del puesto de subalterno
emitido por el órgano competente en la materia declarase a la persona interesada no apta para el
ejercicio del puesto de trabajo.

Las personas nombradas podrán ser separadas por causa justificada y con audiencia previa.

Tercero. Adaptar el puesto de trabajo con número de referencia: 3525 al que ha sido, 
adscrito el miembro de la bolsa de trabajo de la categoría de subalterno/a que accede por el turno
de diversidad intelectual moderada, ******, a las necesidades de la persona con discapacidad,
señaladas en el informe emitido por la Sección de Atención de la Diversidad Funcional del
Servicio de Bienestar Social e Integración, de fecha 6 de octubre de 2020.

Cuarto. Las personas nombradas deberán percibir mensualmente las siguientes cantidades
brutas:

- Baremo retributivo: AP.12.313.313, sueldo base: 595,22 €; complemento puesto de
trabajo factor desempeño: 823,08 €; complemento puesto de trabajo factor competencia: 282,26
€, sin perjuicio de la productividad que puedan percibir en base a los acuerdos que se adopten.

- Baremo retributivo: AP.12.224.224, sueldo base: 595,22 €; complemento puesto de
trabajo factor desempeño: 804,71 €; complemento puesto de trabajo factor competencia: 282,26
€, sin perjuicio de la productividad que puedan percibir en base a los acuerdos que se adopten.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 193

Además tendrán derecho a la parte proporcional de las pagas extraordinarias legalmente
establecidas.

Quinto. Encuadrar a las personas nombradas en el siguiente grado de desarrollo
profesional, en virtud de los artículos 16.4 de la LOGFPV, 33.1 del RSPPTMPFPV, y 8.2.3 del
Reglamento de Evaluación y Desempeño y Rendimiento y la Carrera Profesional Horizontal del
Personal de Ayuntamiento de València (en adelante REDRCPHPAV):

Nombre y apellidos Grado de desarrollo profesional actual Grado de desarrollo profesional tras el
nombramiento.

****** No consta GDP reconocido GDP 0 de grupo de titulación AP

****** No consta GDP reconocido GDP 0 de grupo de titulación AP

****** No consta GDP reconocido GDP 0 de grupo de titulación AP

****** No consta GDP reconocido GDP 0 de grupo de titulación AP

****** No consta GDP reconocido GDP 0 de grupo de titulación AP

****** No consta GDP reconocido GDP 0 de grupo de titulación AP

****** No consta GDP reconocido GDP 0 de grupo de titulación AP

****** No consta GDP reconocido GDP 0 de grupo de titulación AP

Sexto. Para el gasto que supone el expediente, desde el día siguiente a la notificación de la
adopción del presente acuerdo, y siempre a partir del 6 de octubre de 2020, cuyo importe
asciende a la cantidad total de 24.651,47 €, en parte autorizado y reconocido en la retención
inicial de créditos de gastos de personal (RI 2020/28) y posteriores modificaciones, existe crédito
suficiente utilizando la vinculación jurídica de créditos establecida en la base 5ª de las de
ejecución del Presupuesto vigente, por lo que, en consecuencia procede autorizar y disponer
gasto por la cantidad de 24.651,47 €, así como declarar disponible crédito por la cantidad de
722,44 €; todo ello, de conformidad y con cargo a las aplicaciones presupuestarias relacionadas
en la OG 2020/00786.

Séptimo. La relación entre las personas nombradas y la Corporación será de naturaleza
administrativa y deberán ser dadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social u
Organismo Previsor competente."

78 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2020-000039-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa resoldre el contracte d'execució de les obres de
remodelació del Museu Històric Municipal i de condicionament de la Sala d'Exposicions
Municipal, actuació cofinançada per la Unió Europea a través del Programa Operatiu del Fons
Europeu de Desenvolupament Regional (FEDER) de la Comunitat Valenciana 2014-2020.

"HECHOS
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I. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 24 de mayo de 2019, fue convocado
el procedimiento abierto simplificado, para contratar la ejecución de las obras de remodelación
del Museo Histórico Municipal y de acondicionamiento de la Sala de Exposiciones Municipal,
actuación cofinanciada por la Unión Europea a través del Programa Operativo del Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Comunitat Valenciana 2014-2020, expte. núm.
04101/2019/63-O, al amparo de lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, (en adelante LCSP).

Dicho contrato fue adjudicado por Resolución de la concejala delegada de Contratación,
alcaldesa en funciones, de fecha 13 de agosto de 2019, a la mercantil OBREMO, SL, por un
plazo de duración de ocho meses en su calidad de licitadora que ha presentado la mejor oferta, y
quien se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de 680.603,64 €, más 142.926,76 €,
correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 823.530,40 €. El importe de la garantía
definitiva constituida mediante seguro de caución fue de 34.015,18 €. Y la fecha de su
formalización el 5 de septiembre de 2019.

II. Paralelamente, por el Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico se convocó, en virtud
de la Resolución de la concejala delegada de Contratación nº. CF-41, de fecha 15 de julio de
2019, mediante procedimiento abierto simplificado, la prestación de los servicios para la
dirección de obra, dirección de instalaciones, dirección de ejecución y coordinación de seguridad
y salud de las obras de 'Remodelación del Museo Histórico Municipal de València y
acondicionamiento de la Sala de Exposiciones Municipal'.

Por Resolución de la concejala delegada de Contratación núm. NV-1044, de fecha 6 de
noviembre de 2019, se adjudica el mencionado contrato, por un plazo de duración de ocho meses,
a Alejandro Martínez Ferrer, Enrique Andrés Casany e ICA, SL, licitadores en compromiso de
UTE MUSEU HISTORIC, en su calidad de licitadora que ha presentado la mejor oferta, y quien
se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de 29.992,01 €, más 6.298,32 €,
correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 36.290,33 € junto con los compromisos
recogidos en su oferta; siendo la fecha de su formalización el 12 de noviembre de 2019.

III. Con fecha 9 de diciembre de 2019 se presenta a través de la sede electrónica, instancia
por JOSE HERNAN CORTES MONJE, en nombre y representación de OBREMO, SL, en virtud
de la cual, solicita la resolución del contrato por causa no imputable al contratista, en virtud del
art. 245.a) de la LCSP ( y se le reconozca unaa) La demora en la comprobación del replanteo) 
indemnización a su favor por importe de 13.851,23 €, ordenando la cancelación del aval, al
objeto de evitar el devengo de gastos por este concepto, en aplicación del art. 246.2 del
mencionado texto legal que regula entre los efectos de la resolución del contrato: ' 2. Si se
demorase injustificadamente la comprobación del replanteo, dando lugar a la resolución del
contrato, el contratista solo tendrá por todos los conceptos a una indemnización equivalente al 2

'.por 100 del precio de la adjudicación, IVA excluido

IV. A la vista del informe emitido por el Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico de
fecha 5 de mayo de 2020, que modifica y anula los emitidos en fecha 14 de febrero de 2020 y 5
de marzo de 2020 rectificativo del anterior, se propone la resolución del contrato de obras que
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nos ocupa, en aplicación del artículo 211.1.f) de la LCSP, por cuanto mediante la demora
injustificada en la comprobación del replanteo por parte del contratista, se ha incumplido la
obligación principal del contrato, así como el inicio de los trámites conducentes a ello.

V. Seguidamente, por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 29 de mayo de
2020, se acuerda:

'Primero. Iniciar actuaciones en orden a la resolución del contrato de ejecución de las
obras de remodelación del Museo Histórico Municipal y de acondicionamiento de la Sala de
Exposiciones Municipal, actuación cofinanciada por la Unión Europea a través del Programa
Operativo del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Comunitat Valenciana
2014-2020, suscrito el 5 de septiembre de 2019 con la mercantil OBREMO, SL, con NIF
B46840732 conforme a lo establecido en el artículo 211.1.f) LCSP por incumplimiento de la
obligación principal del contrato.

Segundo. Ofrecer audiencia a la empresa OBREMO, SL, así como a la avalista ASEFA
SEGUROS, NIF A08171605, como trámite previo a resolver el contrato, por plazo de diez días
naturales, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 195 del LCSP y en el artículo 109 del RGLCAP, haciéndole
constar que tienen a su disposición el expediente para su consulta.

Tercero. Incautar cautelarmente la garantía definitiva por importe de 34.015,18 €,
constituida mediante seguro de caución, núm. de contrato P3615/03/41/2019/2514 de ASEFA,
con asiento 129 del libro de Registro de operaciones de fecha 16 de julio de 2019, según
acredita la carta de pago de la Caja Municipal de Depósitos del Ayuntamiento, número 32.465,
la que deja afectada a las resultas del cumplimiento del presente contrato, con la finalidad de, en
su caso, ejecutar la misma en su totalidad o en la parte que corresponda para resarcir los daños
y perjuicios causados que puedan determinarse.

Cuarto. Suspender la ejecución del contrato de prestación de los servicios para la
dirección de obra, dirección de instalaciones, dirección de ejecución y coordinación de
seguridad y salud de las obras de 'Remodelación del Museo Histórico Municipal de València y
acondicionamiento de la Sala de Exposiciones Municipal' hasta que se licite de nuevo el contrato
de obras de remodelación del Museo Histórico Municipal y de acondicionamiento de la Sala de
Exposiciones Municipal'.

VI. Dentro del trámite de audiencia concedido, en fecha 9 de junio de 2020, la mercantil
OBREMO, manifiesta su oposición a la resolución del contrato en los términos manifestados por
la Corporación municipal, -por cuanto rechaza cualquier imputación de incumplimiento de las
obligaciones derivadas del contrato considerando que no concurre el requisito esencial de la
culpa del contratista-, si bien solicita que se acuerde la resolución del contrato aunque por causa
no imputable a la contratista, y, alega la ilegalidad de la incautación de la fianza; todo ello, en
base a los motivos que se dan reproducidos por razones de economía procedimental y que
constan incorporados al expediente.

La avalista (ASEFA SEGUROS) no realiza ninguna alegación en el plazo de audiencia
concedido.
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VII. En fecha 26 de junio de 2020, el Servicio de Patrimonio Histórico, emite informe en
relación a las alegaciones manifestadas por la empresa OBREMO.

VIII. Atendiendo al mencionado acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 29 de mayo
pasado, y tras la expresa oposición de la adjudicataria, se dio traslado del expediente al Consejo
Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana, el cual emite Dictamen en fecha 29 de octubre
pasado, en virtud del cual concluye la procedencia de la resolución del contrato de ejecución de
la remodelación del Museo Histórico Municipal y de acondicionamiento de la Sala de Exposición
Municipal, adjudicado por el Ayuntamiento de València a la empresa OBREMO, SL, en 13 de
agosto de 2019.

A los anteriores hechos, les son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º. En primer lugar, en cuanto a la legislación aplicable, el contrato de obras de
remodelación del Museo Histórico Municipal y de acondicionamiento de la Sala de Exposiciones
Municipal, actuación cofinanciada por la Unión Europea a través del Programa Operativo del
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) de la Comunitat Valenciana 2014-2020, se rige
por Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La LCSP se aplicará a los expedientes de contratación que se inicien con posterioridad a su
entrada en vigor, entendiendo por su inicio, la publicación de la convocatoria de la licitación (o la
aprobación de los pliegos en los procedimientos sin publicidad).

Por lo que, de acuerdo con el apartado segundo de la disposición transitoria primera de la
LCSP, el cumplimiento, los efectos y extinción del presente contrato se regirán por la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

2º. De conformidad con el artículo 189 LCSP, los contratos deberán cumplirse a tenor de
sus cláusulas, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas por la legislación en favor de las
administraciones públicas.

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la presente Ley,
y con lo preceptuado en los artículos 190 y 191 LCSP, el órgano de contratación ostenta la
prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver las dudas que ofrezca su
cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución y determinar
los efectos de ésta.

La adopción de los acuerdos de resolución, requerirán que se de audiencia al contratista, y
deberán ser adoptados previo informe del Servicio Jurídico correspondiente, siendo preceptivo el
informe del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma
respectiva en los casos de resolución, cuando se formule oposición por parte del contratista.

Y de conformidad con el artículo 212.8 de la citada Ley, 'Los expedientes de resolución
contractual deberán ser instruidos y resueltos en el plazo máximo de ocho meses'.
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3º. Las causas de resolución de los contratos se encuentran previstas en el artículo 211 de
la LCSP, y en concreto su apartado f) señala la del 'incumplimiento de la obligación principal del
contrato'.

Hay que destacar que la resolución del contrato por causa imputable al contratista se
configura, no como una obligación de la Administración, sino como una opción o facultad,
pudiendo elegir ésta entre la resolución del contrato o bien intentar forzar al contratista el
cumplimiento estricto de lo pactado con imposición de penalidades o indemnización de daños,
según los casos. Esto se fundamenta en el interés general que preside la celebración de todo
contrato administrativo, tratando con ello de evitar que ese interés general se vea resentido por la
paralización de la realización de la obra, durante el tiempo que dura la tramitación del
procedimiento de resolución y la correspondiente a una nueva contratación.

4º. De conformidad con lo preceptuado en los artículos 110.d) y 112.2 de la LCSP, la
garantía responderá de la incautación que pueda decretarse en los casos de resolución del
contrato, de acuerdo con lo que en él o en esta Ley esté establecido, debiendo considerarse al
avalista o asegurador parte interesada en los procedimientos que afecten a la garantía prestada, en
los términos previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En el caso que nos ocupa la contratista constituyó garantía definitiva por importe de
34.015,18 €, mediante seguro de caución con ASEFA, con NIF A08171605 (AVENIDA
MANOTERAS, 32 - EDIF. A; código postal 28050).

En todo caso, el acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento expreso acerca de la
procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía que, en su caso, hubiese
sido constituida (art. 213.5 LCSP).

5º. Del mismo modo en el artículo 194 de la LCSP, se establece que: 1. En los supuestos de
incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la ejecución en que no esté
prevista penalidad o, en que estándolo la misma, no cubriera los daños causados a la
Administración, ésta exigirá al contratista la indemnización por daños y perjuicios. Y en el
artículo 213.3 de la LCSP en el siguiente sentido: Cuando el contrato se resuelva por
incumplimiento culpable del contratista, éste deberá indemnizar a la Administración los daños y
perjuicios ocasionados.

La indemnización se hará efectiva, en primer término, sobre la garantía que, en su caso,
se hubiese constituido, sin perjuicio de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo
que se refiere al importe que exceda del de la garantía incautada. (art. 110. c) de la LCSP, 
responsabilidades a que están afectas las garantías).

Todo ello, sin perjuicio de que quedarían por valorar los eventuales gastos ocasionados a
consecuencia de la resolución contractual, así como los que, de nuevo, se generaran cuando
vuelvan a licitarse las obras, necesidad de contratar trabajos complementarios, etc., por lo que,
en caso de superar los daños irrogados el importe de la garantía constituida, se podrá acordar
una indemnización por un importe que exceda de la garantía incautada.

La determinación y evaluación de los perjuicios deben realizarse a través de un
procedimiento, distinto y posterior al procedimiento de resolución del contrato propiamente
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dicho, y en el que es obligada de nuevo la audiencia del contratista, atendiendo a lo dispuesto en
el artículo 113 del RGLCAP, en cuya virtud, en los casos de resolución por incumplimiento
culpable del contratista, la determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar éste se
llevará a cabo por el órgano de contratación en decisión motivada previa audiencia al mismo,
atendiendo, entre otros factores, al retraso que implique para la inversión proyectada y a los
mayores gastos que ocasione para la administración.

6º. Otra consecuencia derivada de la resolución del contrato por culpa del contratista,
prevista en el artículo 71.2.d) de la LCSP, es la prohibición para contratar, al establecer que son
circunstancias que impedirán a los empresarios contratar con las administraciones públicas, haber
dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la resolución firme de
cualquier contrato celebrado con la administración pública.

En dicho supuesto, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 61 de dicho texto legal, la
apreciación de la concurrencia de la prohibición de contratar requerirá la previa declaración
mediante procedimiento al efecto.

La prohibición para contratar se determina en un procedimiento posterior al de la
resolución del contrato, conforme a lo establecido en el artículo 19 del RGLCAP, donde a su vez
se establece que el alcance y duración se determinará atendiendo, en su caso, a la existencia de
dolo o manifiesta mala fe del empresario y a la entidad del daño causado, por lo tanto, puede
afirmarse que en su apreciación no solo se exige la culpabilidad del contratista que determina la
resolución del contrato sino que su aplicación requiere la existencia de dolo o manifiesta mala fe.

7º. Conforme a lo estipulado en el artículo 212.1 de la LCSP la resolución del contrato se
acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista, en su caso,
siguiendo el procedimiento que en las normas de desarrollo se establezca.

En defecto de estas normas de desarrollo, el procedimiento para la resolución de los
contratos está expresamente regulado en el artículo 109 del RGLCAP y para el supuesto que nos
ocupa (art. 193 LCSP demora en la ejecución) resulta aplicable el procedimiento simplificado
previsto en el artículo 195 de la LCSP en el que se establece la adopción del acuerdo por el
órgano de contratación sin otro trámite preceptivo que la audiencia al contratista y, cuando se
formule oposición por el mismo, el Dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo
equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva.

8º. Emitido Dictamen del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana, en
fecha 28 de octubre de 2020, se reproduce el contenido principal de la argumentación que
sostiene en los siguientes términos:

'Centrándonos en el procedimiento de resolución del contrato iniciado por la Junta de
Gobierno Local del Ayuntamiento de València, procede recordar que la potestad resolutoria
conferida a la Administración en relación con los contratos sometidos al derecho administrativo
se enmarca dentro del ámbito de las denominadas prerrogativas previstas en el artículo 191 de la
Ley 9/2017, consideradas como privilegios o facultades exorbitantes cuyo ejercicio no se produce
de manera automática, sino únicamente cuando lo exija el interés público subyacente en cada
relación contractual y concurra cualesquiera de las causas por las que puede operar la
prerrogativa resolutoria.
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Además, el ejercicio de esta potestad se encuentra reglado no solo desde el punto de vista
material sino también formal, de tal manera que sólo puede ser ejercitada 'siguiendo el
procedimiento que en las normas de desarrollo de esta Ley se establezca' (artículo 207.1 de la
Ley 9/2017, LCSP).

La autoridad consultante alega, como causa de resolución del contrato de obras, el
incumplimiento de la obligación principal de ejecución, es decir, 'conforme a lo establecido en el
211.1, f) LCSP', puesto que no compareció al acto de comprobación del replanteo, ni inició, por
tanto, la ejecución del contrato. Para la autoridad consultante, 'se ha incumplido la obligación
principal del contrato'. La contratista se opone a la resolución puesto que hubo, por parte de la
Administración, demora en la comprobación del replanteo.

Como consta en antecedentes, el contrato administrativo de obras se formalizó el 5 de
septiembre de 2019 y la comprobación del replanteo tuvo lugar el 10 de diciembre de 2019.

En relación con la comprobación del replanteo, esta tiene lugar una vez que el contrato ya
ha sido perfeccionado. Si bien el replanteo previo tiene como finalidad comprobar la adecuación
del soporte físico previsto para una obra que sólo existe como proyecto, es decir, en el papel, la
comprobación del replanteo, a que se refiere el artículo 237 de la LCSP, supone la constatación
de esa adecuación por la Administración en presencia del contratista, comprobación que tiene
una constancia documental en el acta de comprobación del replanteo, que ha de ir firmada por
ambas partes, esto es, por la dirección facultativa de la obra y por el contratista o su
representante.

El artículo 237 de la LCSP, referido a la comprobación del replanteo, señala que 'La
ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo. A tales
efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato que no podrá ser superior a un mes
desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la
Administración encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la
comprobación del replanteo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado
que será firmada por ambas partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano

'.que celebró el contrato

En el presente caso, y en relación con la demora alegada por la contratista respecto a la
comprobación del replanteo, el pliego de cláusulas administrativas del contrato de obras señala,
en el apartado 1.d , en línea con lo dispuesto en la LCSP, que ') El acta de comprobación del
replanteo de las obras se levantará en un plazo no superior a un mes desde la fecha de
formalización del contrato, salvo casos excepcionales justificados, siendo necesario que se

'.encuentre aprobado el plan de seguridad y salud de las obras

En la cláusula 7 del pliego de prescripciones técnicas del contrato de obra se dispone que '
El acta de comprobación de replanteo de las obras se formalizará en cuanto esté aprobado el

'.plan de seguridad y salud de las obras, y designado el coordinador de seguridad y salud …

Dichas cláusulas fueron conocidas y asumidas por la contratista.
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En relación con el plan de seguridad y salud, el pliego de prescripciones técnicas que han
de regir en el contrato de dirección de la obra y coordinación de seguridad y salud, indica, en el
apartado 3.2, que corresponde al adjudicatario de este contrato elaborar y suscribir el acta de
comprobación de replanteo de la obra, correspondiendo al coordinador de seguridad y salud,
según el apartado 3.3, informar el plan de seguridad y salud elaborado por el contratista de la
obra y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo, para su posterior aprobación por
la Administración.

Según consta en el informe del Servicio municipal de Patrimonio Histórico y Artístico, de
5 de mayo de 2020, la contratista Obremo, SL, 'había presentado un plan de seguridad y salud y
una propuesta de programa de trabajo el día 15 de septiembre de 2019, y sabía perfectamente
que el Servicio de Patrimonio Histórico no podía aprobarla mientras no se resolviese el contrato

'. Se añade en el informe que 'de dirección de obra a partir de la fecha de firma del contrato de
dirección de obra, tanto los técnicos de este Servicio como la propia dirección de obra
requirieron reiteradamente a Obremo, SL, que propusiese fechas para cerrar el plan de trabajo,
poder aprobar el plan de seguridad y salud y levantar el acta de comprobación del replanteo e
inicio de obra, sin obtener más que conductas dilatantes, motivadas - según los presentes en
aquellas reuniones - en que la empresa contratista no encontraba precios de los materiales lo

'.suficientemente ajustados para hacer el contrato rentable

Se añade en el informe que, tras la formalización del contrato de dirección de obras, 'La
semana siguiente se convoca a los adjudicatarios de los dos contratos, de dirección y de obra a
una reunión en el Museo Histórico para programar la firma del acta de comienzo de obra y

Y que 'econcretar el contenido del programa de trabajo'. l día 18 de noviembre a las 16.30 tiene
lugar una segunda reunión con asistencia de Obremo, SL, la dirección facultativa, el
coordinador de seguridad salud y el técnico municipal responsable para fijar fecha para firmar
el acta de replanteo y el plan de trabajo. En esta reunión se propone por parte de Obremo, SL, la
posibilidad de cambiar el proyecto, porque a su criterio, con el importe de adjudicación no
resulta rentable ejecutar las obras. Obremo, SL, indica verbalmente a los técnicos de la Oficina
de Obras que antes de firmar el acta de comienzo de la obra necesita más tiempo para conseguir
mejores precios de los proveedores. La Oficina Técnica realiza gestiones para facilitar las
relaciones con los proveedores (para obtención de mejores precios).

A la semana siguiente la Oficina Técnica de Obras reitera verbalmente a Obremo, SL, la
necesidad de concretar el plan de trabajo y firmar el acta de inicio de la obra. Nos siguen
solicitando más tiempo.

Definitivamente, ante la actitud dilatante de Obremo, SL, el Servicio de Patrimonio
Histórico y Artístico requiere a la empresa para se presente el día 10 de diciembre de 2019 en
las dependencias municipales para firmar el acta de comprobación de replanteo e inicio de
obras.

El día 10 de diciembre de 2019 la empresa Obremo, SL, no se presenta, y además, formula
escrito por registro de entrada en el que solicita la rescisión del contrato por causas que
atribuye al Ayuntamiento…'.
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Se sigue argumentando en el citado informe que la demora en la comprobación del
replanteo se daría solamente a partir 'del día 12 de noviembre de 2019, fecha en que desapareció
la causa que motivaba la demora, es decir, la falta de adjudicación del contrato de dirección de
obra. A partir de esa fecha sí que hubo una demora injustificada, pero no causada por el
Ayuntamiento sino por la actitud dilatante de Obremo, SL, (circunstancia que puede testificar
tanto los técnicos del servicio como el equipo de dirección de la obra adjudicatario del
contrato).

En cambio, lo que sí que es objetivo, es que Obremo, SL, no atendió al requerimiento que
le fue notificado… para firmar el acta que determinaba el inicio de obra,... En este sentido, se ha
de comprender que este requerimiento se formula por escrito tras casi dos meses de demora
injustificada en la firma del acta motivada por Obremo, SL, que pidiendo tiempo para estudiar
presupuestos no hacía sino demorar objetivamente el inicio de las obras'.

De conformidad con lo expuesto, el retraso en la comprobación del replanteo desde la
formalización del contrato, el 5 de septiembre de 2019, hasta el 12 de noviembre de 2019, estuvo
justificado en la necesaria adjudicación del contrato de dirección de obra, previo a la aprobación
del plan de seguridad y salud tal como establecía el pliego del contrato de obras.

Circunstancia que conocía el contratista, y que explica que no alegase demora alguna
durante dicho plazo y que, tras la adjudicación del contrato de dirección de obra, se reuniese con
los servicios técnicos municipales, tal como se informa, para la fijación de la fecha para la
comprobación del replanteo.

Desde el 12 de noviembre de 2019 hasta el día 10 de diciembre de 2019 se produce un
retraso que obedece, según se informa, al propio contratista.

Así, en el precitado informe municipal de 5 de mayo de 2020, se señala que es el
contratista Obremo, SL, quien solicitó el retraso de la fecha para la citada comprobación del
replanteo, 'porque a su criterio, con el importe de adjudicación no resulta rentable ejecutar las

' 'obras. Obremo, SL , e indica verbalmente a los técnicos de la Oficina de Obras que antes de
firmar el acta de comienzo de la obra necesita más tiempo para conseguir mejores precios de los

'. En el informe de 26 de junio de 2020 se reitera que 'proveedores Tal como se describió en el
informe del Servicio de Patrimonio Histórico Artístico de mayo de 2020, en este caso, y durante
un tiempo, hubo una demora imputable al Ayuntamiento y lo fue por una causa excepcional y
justificada (no se puede aprobar un plan de seguridad y salud de las obras sin estar adjudicado
el contrato de dirección de obra), y esta causa motivó que hasta el día 12 de noviembre no
pudiera objetivamente, ni aprobarse el plan de seguridad y salud, ni levantarse el acta de
comprobación del replanteo. Pero a partir de esa fecha, en cambio, no concurría ninguna razón
para que la empresa adjudicataria del contrato no se prestase a levantar el acta… una vez hubo
desaparecido la razón para demorar la firma del acta que permite iniciar las obras, sin motivo
alguno, Obremo, SL,, eludió la obligación que como contratista le impone el artículo 237 de la
Ley de Contratos del Sector Público. Los requerimientos verbales para hacerlo fueron muchos, y
existen testigos de ellos, y el 4 de diciembre se requirió expresamente a la empresa por escrito,
citándole el 10 de diciembre para cumplir con la obligación prevista en el artículo 237 de la Ley
de Contratos del Sector Público. El contratista recibió notificación electrónica el día 5 de

'.diciembre, y el día 10, simplemente no se presentó…
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Expuesto lo anterior, no se aprecia demora injustificada en la comprobación del replanteo,
a los efectos del expediente, imputable al órgano de contratación, por lo que procede analizar si
concurre causa de resolución imputable a la contratista, al haber incumplido 'la obligación

'.principal del contrato

Según consta en la documentación remitida, la contratista fue convocada formalmente,
mediante notificación electrónica del día 4 de diciembre de 2019, recibida el día 5 de diciembre,
al acto de comprobación del replanteo, fijado para el día 10 de diciembre de 2019. No obstante,
la contratista no compareció a la expresada comprobación del replanteo. Es más, el día 9 de
diciembre de 2019, presentó escrito solicitando la resolución del contrato por demora en la
comprobación del replanteo.

En primer lugar, es de señalar que la demora injustificada en la comprobación del
replanteo constituye, en su caso, una eventual causa de resolución imputable al órgano de
contratación, en la medida en que es a dicho órgano al que compete impulsar de oficio la
ejecución del contrato.

Por cuanto se refiere al contratista, el artículo 139.1 del Reglamento de Contratos de las
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, señala que 'Si el contratista
no acudiere, sin causa justificada, al acto de comprobación del replanteo su ausencia se
considerará como incumplimiento del contrato con las consecuencias y efectos previstos en la

'. La LCSP no se refiere expresamente a la no asistencia de la contratista en la comprobaciónLey
el replanteo entre las causas de resolución.

En el presente caso, tal como se constata en el informe del Servicio municipal de
Patrimonio Histórico y Artístico, la contratista no compareció el 10 de diciembre de 2019 a la
comprobación del replanteo y, si bien la no comparecencia no determina, de forma automática,
causa de resolución del contrato, no consta en el expediente, ni ha manifestado en su escrito de
alegaciones, motivo alguno que justificara no proceder a la ejecución de las obras. La insistencia
de la contratista en las reuniones con los servicios técnicos en retrasar la fecha de comprobación
del replanteo (lo que no ha sido contradicho), la incomparecencia en la comprobación del
replanteo (no obstante ser convocado formalmente), y la presentación del escrito de resolución
del contrato un día antes de la comprobación del replanteo, permiten apreciar una voluntad de la
contratista de no proceder a la ejecución del contrato, ni de iniciar las obras. De esta forma, una
valoración del conjunto de toda la documentación remitida muestra una ausencia de voluntad por
parte de la contratista de proceder al inicio de las obras y, en definitiva, a la ejecución de la
obligación principal del contrato, siendo susceptible de encuadrar su comportamiento en la causa
de resolución establecida en el artículo 211.1,f) de la LCSP, por incumplimiento de la obligación
principal del contrato.

Concluyendo que, procede, en consecuencia, a la vista de los informes técnicos remitidos,
la resolución del contrato de ejecución de la remodelación del Museo Histórico Municipal y de
acondicionamiento de la Sala de Exposición Municipal, adjudicado por el Ayuntamiento de
València a la empresa OBREMO, SL, en 13 de agosto de 2019, ex artículo 211.1, f) LCSP, con
los efectos establecidos en el artículo 213 de la LCSP'.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 203

9º. El órgano competente para acordar la resolución del contrato es la Junta de Gobierno
Local, órgano que aprobó la contratación de las obras.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Resolver el contrato de ejecución de las obras de remodelación del Museo
Histórico Municipal y de acondicionamiento de la Sala de Exposiciones Municipal, actuación
cofinanciada por la Unión Europea a través del Programa Operativo del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER) de la Comunitat Valenciana 2014-2020, conforme a lo establecido
en el artículo 211.1.f) LCSP, por cuanto mediante la demora injustificada en la comprobación del
replanteo por parte de la contratista, se ha incumplido la obligación principal del contrato.

Segundo. Incautar la garantía definitiva constituida mediante seguro de caución con
ASEFA, con NIF A08171605 (AVENIDA MANOTERAS, 32 - EDIF. A; código postal 28050),
con la finalidad de, en su caso, ejecutar la misma en su totalidad o en la parte que corresponda,
para resarcir los daños y perjuicios causados que puedan determinarse.

Tercero. El Servicio gestor del expediente deberá iniciar las actuaciones pertinentes para
determinar, en su caso, la indemnización por los daños y perjuicios causados, debiendo proceder
a la liquidación del contrato, y determinar la apreciación de la posible concurrencia de la
prohibición de contratar que requerirá igualmente la previa declaración mediante procedimiento
al efecto.

La indemnización, en su caso, se hará efectiva, en primer término, sobre la garantía
definitiva, que queda incautada para responder de los referidos daños y perjuicios,
independientemente de la subsistencia de la responsabilidad del contratista en lo que se refiere al
importe que exceda de dicha garantía.

Cuarto. Mantener la suspensión de la ejecución del contrato de prestación de los servicios
para la dirección de obra, dirección de instalaciones, dirección de ejecución y coordinación de
seguridad y salud de las obras de remodelación del Museo Histórico Municipal de València y
acondicionamiento de la Sala de Exposiciones Municipal, acordada en acuerdo de Junta de
Gobierno Local de fecha 29 de mayo de 2020, hasta que se licite de nuevo el contrato de obras de
remodelación del Museo Histórico Municipal y de acondicionamiento de la Sala de Exposiciones
Municipal.

Quinto. Comunicar al Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana el
presente acuerdo, en el plazo de quince días siguientes a su adopción, en virtud de lo establecido
en el art. 6 del Decreto 37/2019, de 15 de marzo, del Consell."
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79 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2020-000047-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte per a la prestació dels servicis
necessaris per a la redacció del projecte d'execució, projecte d'intervenció arqueològica, estudi
geotècnic, direcció de les obres i les seues instal·lacions, direcció científica arqueològica i
coordinació de seguretat i salut per a la construcció del CEIP Santo Ángel de la Guarda a la
secció 12 del barri de la Raiosa, districte de Jesús, en el marc del Programa Edificant.

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de mayo de 2020, aprobó
contratar la prestación de los servicios necesarios para la redacción del proyecto de ejecución,
proyecto de intervención arqueológica, estudio geotécnico, dirección de las obras y sus
instalaciones, dirección científica arqueológica y coordinación de seguridad y salud para la
construcción del CEIP SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA en la sección 12 del barrio de la
Raiosa, distrito de Jesús, en el marco del Programa Edificant, al amparo del DECRETO LEY
5/2017, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de cooperación entre la
Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la construcción,
ampliación, adecuación, reforma, y equipamiento de centros públicos docentes de la Generalitat,
según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas, mediante
procedimiento abierto, al amparo de lo dispuesto en los artículos 156 a 158 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, por un importe de
274.075,46 €, más 57.555,85 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de
331.631,31 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el gasto plurianual
correspondiente y acordó proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

II. El anuncio de licitación al estar el presente procedimiento sujeto a regulación
armonizada fue enviado al Diario Oficial de la Unión Europea el día 25 de mayo de 2020 y
asimismo se publicó en el Perfil de Contratante de la Corporación alojado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación de proposiciones, a las
23:59 horas del día 6 de julio de 2020, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo
135 de la LCSP.

III. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvieron entrada seis proposiciones,
formuladas por las siguientes empresas:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 205

EMPRESAS LICITADORAS

UTE ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX, SLP + 2

CPS INSFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTES, SL – ARQUEHA ARQUITECTURA Y URBANISMO, SLP – JOSE FONT
JIMENEZ UTE

UTE LOURDES GARCÍA SOGO & ASOCIADOS, ARQUITECTURA, URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, SLP + 4

SAN JUAN ARQUITECTURA, SL

UTE TOMÁS LLAVADOR ARQUITECTOS E INGENIEROS, SL + JAUME

XÚQUER – ARQING, SL

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto interno de apertura de los
sobres de Documentación (SOBRE Nº. 1), celebrado el día 8 de julio de 2020.

Habiéndose apreciado defectos en la documentación de la oferta presentada por
ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX, SLP, y una vez efectuado el
requerimiento para su subsanación de conformidad con el art. 141.2 de la LCSP, la misma ha
sido debidamente subsanada.

El día 14 de julio de 2020, tuvo lugar el acto privado de apertura de los sobres relativos a
los criterios dependientes de un juicio de valor (Sobre nº. 2). La Mesa en dicho acto procede a la
apertura de los sobres de las proposiciones admitidas, admite la documentación contenida en los
mismos, y considera conveniente que el personal técnico municipal informe, por lo que en virtud
de lo dispuesto en el artículo 157.5 de la LCSP, se solicita informe al Servicio de Proyectos
Urbanos.

Por el mencionado Servicio de Proyectos Urbanos el 31 de agosto de 2020, se emite un
informe, que se da por reproducido por razones de economía procedimental, en el que concluye,
una vez valorados los criterios dependientes de un juicio de valor referenciados en el apartado M
del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, que el total de las puntuaciones
asignadas a cada empresa es:
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CRITERIOS DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR (Sobre nº. 2) 

PLICA EMPRESAS LICITADORAS

 

CRITERIO 1 

 

CRITERIO 2  TOTAL PUNTOS

1 UTE ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO
BOIX + 2 12,00 13,50 25,50

2 UTE CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y
MEDIO AMBIENTE, SL – ARQUEHA
ARQUITECTURA Y URBANISMO, SLP – JOSE FONT
JIMENEZ 14,50 12,00 26,50

3 UTE LOURDES GARCÍA SOGO Y ASOCIADOS,
ARQUITECTURA, URBANISMO E
INFRAESTRUCTURAS, SLP + 4 14,00 15,00 29,00

4 SAN JUAN ARQUITECTURA, SL 15,00 15,00 30,00

5 UTE TOMÁS LLAVADOR ARQUITECTOS E
INGENIEROS, SL + JAUME 17,50 16,50 34,00

6 UTE XÚQUER- ARQING, SL 9,50 10,50 20,00

El acto de apertura de los criterios evaluables de forma automática (Sobre nº. 3), tuvo lugar
en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 15 de septiembre de 2020, en el que
previamente a la apertura de los sobres, se dio lectura a las puntuaciones correspondientes a la
valoración de los criterios dependientes de un juicio de valor, y procede en dicho acto a la
apertura de las proposiciones admitidas y considera conveniente que las mismas sean informadas
por el Servicio de Proyectos Urbanos.

Por el Servicio de Proyectos Urbanos el 29 de septiembre de 2020 se emite informe de
valoración en relación con los criterios automáticos, Criterio 2 Experiencia profesional de los
medios personales acreditativos de la solvencia técnica o profesional en redacción de proyectos y
Criterio 3 Experiencia profesional de los medios personales acreditativos de la solvencia técnica
o profesional como dirección facultativa de obras establecidos en el apartado L del Anexo I del
pliego de cláusulas administrativas particulares, en el siguiente sentido:
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PLICA EMPRESA PUNTOS
EXPERIENCIA
REDACCIÓN

PUNTOS EXPERIENCIA
DIRECCIÓN

TOTAL PUNTOS

1 UTE ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO
BOIX + 2 10,00 8,00 18,00

2 UTE CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y
MEDIO AMBIENTE, SL – ARQUEHA
ARQUITECTURA Y URBANISMO, SLP – JOSE FONT
JIMENEZ 6,00 9,00 15,00

3 UTE LOURDES GARCÍA SOGO Y ASOCIADOS,
ARQUITECTURA, URBANISMO E
INFRAESTRUCTURAS, SLP + 4 10,00 18,00 28,00

4 SAN JUAN ARQUITECTURA, SL 8,00 5,00 13,00

5 UTE TOMÁS LLAVADOR ARQUITECTOS E
INGENIEROS, SL + JAUME 3,00 9,00 12,00

6 UTE XÚQUER- ARQING, SL 10,00 20,00 30,00

A petición de la Mesa de Contratación, por el Servicio de Contratación se emite informe en
fecha 8 de octubre de 2020, en relación con el Criterio automático 1 relativo a la baja económica
al tipo de licitación, establecido en el apartado L del Anexo I del pliego de cláusulas
administrativas particulares, con el siguiente resultado:

PLICA EMPRESA BAJA OFERTADA PUNTOS PRECIO

1 UTE ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX + 2 40,00 20,58

2 UTE CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, SL –
ARQUEHA ARQUITECTURA Y URBANISMO, SLP – JOSE FONT JIMENEZ 51,51 26,50

3 UTE LOURDES GARCÍA SOGO Y ASOCIADOS, ARQUITECTURA,
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, SLP + 4 54,87 28,23

4 SAN JUAN ARQUITECTURA, SL 47,02 24,19

5 UTE TOMÁS LLAVADOR ARQUITECTOS E INGENIEROS, SL + JAUME 58,31 30,00

6 UTE XÚQUER- ARQING, SL 53,09 27,31

Ante los informes de evaluación de las proposiciones efectuados por el Servicio de
Proyectos Urbanos y por el Servicio de Contratación, atendiendo a los criterios establecidos en el
pliego de cláusulas administrativas particulares, las proposiciones obtienen las siguientes
puntuaciones ordenadas por orden decreciente:
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ORDEN EMPRESAS LICITADORAS

PUNTOS

SOBRE

Nº. 2

PUNTOS SOBRE

Nº. 3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª UTE LOURDES GARCÍA SOGO Y ASOCIADOS,
ARQUITECTURA, URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS,
SLP + 4

29 56,23 85,23

2ª UTE XÚQUER- ARQING, SL 20 57,31 77,31

3ª UTE TOMÁS LLAVADOR ARQUITECTOS E INGENIEROS, SL
+ JAUME 34 42 76

4ª UTE CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO
AMBIENTE, SL – ARQUEHA ARQUITECTURA Y
URBANISMO, SLP – JOSE FONT JIMENEZ

26,5 41,5 68

5ª SAN JUAN ARQUITECTURA, SL 30 37,19 67,19

6ª UTE ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX + 2 25,5 38,58 64,08

IV. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 13 de octubre de 2020, acuerda que la
mejor oferta atendiendo a los criterios establecidos en los apartados L y M del Anexo I del pliego
de cláusulas administrativas particulares, conforme a los mencionados informes del Servicio de
Proyectos Urbanos y del Servicio de Contratación, es la presentada por LOURDES GARCÍA
SOGO Y ASOCIADOS, ARQUITECTURA, URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, SLP,
con CIF B98803463, LUIS CARLOS ALONSO DE ARMIÑO PÉREZ, con DNI ******,
GONZALO VICENTE-ALMAZÁN PÉREZ DE PETINTO, con DNI ******, JAVIER
ESTELLÉS CUÑAT, con DNI ******, y JUAN RICARDO ORTIZ PALAU, con DNI ******,
en compromiso de UTE, quienes se obligan al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de
baja al tipo de licitación establecido en el apartado F del Anexo I, de 54,87 %, lo que supone un
importe de 123.690,26 € más 25.974,95 € en concepto de IVA al 21 %, en total 149.665,21 €. La
Mesa de Contratación acuerda asimismo en dicha sesión la procedencia de requerir a la misma,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP, y propone la adjudicación del
contrato a su favor una vez acredite los correspondientes requisitos de capacidad y solvencia.

V. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 23 de octubre de 2020, acordó a
propuesta de la Mesa de Contratación:

Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 156 a 158 de la LCSP, para contratar la prestación de los servicios necesarios
para la redacción del proyecto de ejecución, proyecto de intervención arqueológica, estudio
geotécnico, dirección de las obras y sus instalaciones, dirección científica arqueológica y
coordinación de seguridad y salud para la construcción del CEIP SANTO ÁNGEL DE LA
GUARDA en la sección 12 del barrio de la Raiosa, distrito de Jesús, en el marco del Programa
Edificant, al amparo del DECRETO LEY 5/2017, del Consell, por el que se establece el régimen
jurídico de cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat
Valenciana para la construcción, ampliación, adecuación, reforma, y equipamiento de centros
públicos docentes de la Generalitat según las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas.
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Segundo. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, conforme a los
criterios establecidos en los apartados L y M del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, por la que se clasifican las proposiciones presentadas conforme al siguiente orden
decreciente:

ORDEN EMPRESAS LICITADORAS
PUNTOS

SOBRE Nº. 2

PUNTOS SOBRE Nº.
3

PUNTUACIÓN

TOTAL

1ª UTE LOURDES GARCÍA SOGO Y ASOCIADOS,
ARQUITECTURA, URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS,
SLP + 4

29 56,23 85,23

2ª UTE XÚQUER- ARQING, SL 20 57,31 77,31

3ª UTE TOMÁS LLAVADOR ARQUITECTOS E INGENIEROS,
SL + JAUME 34 42 76

4ª UTE CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO
AMBIENTE, SL – ARQUEHA ARQUITECTURA Y
URBANISMO, SLP – JOSE FONT JIMENEZ

26,5 41,5 68

5ª SAN JUAN ARQUITECTURA, SL 30 37,19 67,19

6ª UTE ARQUITECTURA Y URBANISMO ESTUDIO BOIX + 2 25,5 38,58 64,08

Tercero. Que por el Servicio de Contratación, se requiera a la licitadora que ha
presentado la mejor oferta, LOURDES GARCÍA SOGO Y ASOCIADOS, ARQUITECTURA,
URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, SLP, con CIF B98803463, LUIS CARLOS ALONSO
DE ARMIÑO PÉREZ, con DNI ******, GONZALO VICENTE-ALMAZÁN PÉREZ DE
PETINTO, con DNI ******, JAVIER ESTELLÉS CUÑAT, con DNI ******, y JUAN RICARDO
ORTIZ PALAU, con DNI ******, en compromiso de UTE, quienes se obligan al cumplimiento
del contrato, por un porcentaje de baja al tipo de licitación establecido en el apartado F del
Anexo I, de 54,87 %, lo que supone un importe de 123.690,26 € más 25.974,95 € en concepto de
IVA al 21 %, en total 149.665,21 €, y al resto de compromisos detallados en su oferta, a fin de
que en el plazo de diez días hábiles, y de conformidad con lo establecido en el art. 150.2 LCSP,
presente la documentación a que se hace referencia en la cláusula 17ª del pliego de cláusulas
administrativas particulares, a excepción de la relativa a la capacidad y solvencia en el supuesto
de que hubiese autorizado expresamente el acceso a los datos obrantes en el Registro Oficial de
Licitadores y Empresas Clasificadas, y dichos datos consten en el certificado expedido por dicho
Registro.

En ningún caso, la certificación registral eximirá de la presentación de aquellos
documentos preceptivos que se exijan para la firma del contrato en el caso de resultar
adjudicataria, así como la relativa a aquellos aspectos relativos a la solvencia económica,
financiera y técnica o profesional, que hayan sido requeridos por el órgano de contratación en el
pliego de cláusulas administrativas particulares, cuando estos no se encuentren certificados
expresamente, como consecuencia de la inscripción en el Registro.

El Ayuntamiento, si así lo hubiese autorizado expresamente la referida licitadora en el
momento de presentar su oferta a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público,
verificará vía telemática en la Tesorería de la Seguridad Social y en la Agencia Estatal de la
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Administración Tributaria que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social. En el supuesto de que la licitadora no hubiese autorizado
expresamente el acceso a dichos datos, deberá aportar, en el mismo plazo señalado
anteriormente, certificados de la Tesorería de la Seguridad Social y de la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria, expedidos en el mes del requerimiento, que acrediten que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
Asimismo, el Ayuntamiento comprobará que se halla al corriente de sus obligaciones tributarias
con el Ayuntamiento.

Asimismo, en el mismo plazo, deberá constituir en los términos establecidos en la cláusula
18ª del pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de
6.184,51 €, equivalente al 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido.

Toda la documentación a la que se hace referencia en este apartado, relativa a la
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos, capacidad y solvencia, en
su caso, certificados de hallarse al corriente en sus obligaciones tributarias y de Seguridad
Social, en caso que deba presentarlos, así como la acreditativa de haber depositado la garantía
en la Tesorería Municipal, será presentada a requerimiento del órgano de contratación a través
de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá
que la licitadora ha retirado su oferta'.

VI. En fecha 23 de octubre de 2020, se requiere a la licitadora que ha presentado la mejor
oferta de conformidad con lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP, a fin de que presente la
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos.

VII. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el día siguiente a aquel en que ha
recibido el requerimiento, se constata que LOURDES GARCÍA SOGO Y ASOCIADOS,
ARQUITECTURA, URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS, SLP, con CIF B98803463, LUIS
CARLOS ALONSO DE ARMIÑO PÉREZ, con DNI ******, GONZALO
VICENTE-ALMAZÁN PÉREZ DE PETINTO, con DNI ******, JAVIER ESTELLÉS CUÑAT,
con DNI ******, y JUAN RICARDO ORTIZ PALAU, con DNI ******, en compromiso de
UTE, ha constituido la garantía definitiva, y se ha verificado la presentación de la documentación
a la que se refiere la cláusula 17ª del pliego de cláusulas administrativas particulares.

VIII. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 150 de la LCSP para la adjudicación del presente contrato.

IX. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Adjudicar el contrato para la prestación de los servicios necesarios para la
redacción del proyecto de ejecución, proyecto de intervención arqueológica, estudio geotécnico,
dirección de las obras y sus instalaciones, dirección científica arqueológica y coordinación de
seguridad y salud para la construcción del CEIP SANTO ÁNGEL DE LA GUARDA en la
sección 12 del barrio de la Raiosa, distrito de Jesús, en el marco del Programa Edificant, al
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amparo del DECRETO LEY 5/2017, del Consell, por el que se establece el régimen jurídico de
cooperación entre la Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana para
la construcción, ampliación, adecuación, reforma, y equipamiento de centros públicos docentes
de la Generalitat por un plazo de duración de 20 meses en los términos establecidos en el
apartado E del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas particulares, a LOURDES
GARCÍA SOGO Y ASOCIADOS, ARQUITECTURA, URBANISMO E
INFRAESTRUCTURAS, SLP, con CIF B98803463, LUIS CARLOS ALONSO DE ARMIÑO
PÉREZ, con DNI ******, GONZALO VICENTE-ALMAZÁN PÉREZ DE PETINTO, con DNI
******, JAVIER ESTELLÉS CUÑAT, con DNI ******, y JUAN RICARDO ORTIZ PALAU,
con DNI ******, en compromiso de UTE, en su calidad de licitadora que ha presentado la mejor 
oferta, y quien se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de 123.690,26 € más
25.974,95 € correspondientes al 21 % de IVA, lo que hace un total 149.665,21 €, y al resto de
compromisos detallados en su oferta.

Segundo. El gasto, de carácter plurianual, del presente contrato de 149.665,21 € se
realizará con cargo a la aplicación GC340 32100 62200 del vigente y futuro Presupuesto, según
propuesta nº. 2020/00855, items 2020/035760 y 2021/004700, subordinándose al crédito que
para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos.

Tercero. La retención adicional del crédito por un importe del 10 % respecto de la
adjudicación, se realizará con cargo a la baja ofertada por la adjudicataria, que dada la misma,
permite integrar el porcentaje indicado, imputándose dicha retención a la aplicación
presupuestaria GC340 32100 62200, según propuesta con núm. 2020/00855 e ítem 2021/04700,
por importe de 14.966,52 €.

Cuarto. La formalización del contrato deberá efectuarse no antes de que transcurran quince
días hábiles desde el siguiente a aquel en que se reciba la notificación de la presente
adjudicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 153 de la LCSP. No obstante, y de
conformidad con la DA 15ª LCSP, siempre que la notificación se haya publicado el mismo día en
el Perfil de Contratante del órgano de contratación, el plazo se computará desde el día siguiente a
la fecha de envío de la misma.

Quinto. Designar a la Jefatura del Servicio de Proyectos Urbanos como responsable del
contrato, en cumplimiento y con las funciones señaladas en el art. 62 de la LCSP.

Sexto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y notificarlo a las
personas o empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la LCSP y la
cláusula 19ª del pliego de cláusulas administrativas particulares."

80 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2020-000168-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar l'execució de les obres d'execució de
diversos projectes d'infraestructures electromecàniques, en diverses instal·lacions de
bombament i estacions depuradores d'aigües residuals urbanes, titularitat de l'Ajuntament de
València, dividit en tres lots, convocar procediment obert simplificat i aprovar els plecs de
condicions i el gasto corresponent.
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"Hechos

I. El 13 de agosto de 2020 por la concejala delegada del Ciclo Integral del Agua se suscribe
una moción en orden a contratar la ejecución de las obras de ejecución de varios proyectos de
infraestructuras electromecánicas, en varias instalaciones de bombeo y estaciones depuradoras de
aguas residuales urbanas, titularidad del Ayuntamiento de València, dividido en tres lotes. Por el
Servicio del Ciclo Integral del Agua se remite el expediente nº. 02701/2020/214 que da origen al
expediente de contratación 04101/2020/168-O. Dicho Servicio adjunta al expediente el proyecto
básico y de ejecución de las obras anteriormente referidas, de redacción municipal, aprobado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en su sesión de fecha 10 julio 2020, el acta de
replanteo de fecha 12 de agosto de 2020, el pliego de prescripciones técnicas y el informe de
cláusulas definidoras del contrato a incluir en el pliego de cláusulas administrativas particulares,
que tras su redacción por el Servicio de Contratación queda incorporado al expediente.

II. Obra en el expediente el informe de necesidad e idoneidad al que hace referencia el
artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en adelante
LCSP.

III. Consta asimismo en el expediente, propuesta de gasto con cargo a la aplicación
presupuestaria FU290 16000 6390001 del vigente Presupuesto.

De conformidad con lo establecido en las bases de ejecución del vigente Presupuesto, el
expediente ha sido informado por el Servicio Económico-Presupuestario.

A los hechos expuestos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
no está sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 20, y no
es susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo establecido
en el art. 44 del citado texto legal.

2. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto simplificado; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146
de la citada Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la
mejor relación calidad-precio.

3. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la disposición adicional tercera de la LCSP.

4. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el expediente y disponer la apertura del procedimiento de adjudicación
para contratar la ejecución de las obras de ejecución de varios proyectos de infraestructuras
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electromecánicas, en varias instalaciones de bombeo y estaciones depuradoras de aguas
residuales urbanas, titularidad del Ayuntamiento de València, dividido en tres lotes, según
proyecto básico y de ejecución aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local adoptado en
su sesión de fecha 10 julio 2020, y las características que se establecen en el pliego de
prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del referido
contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 159 de la LCSP, por un importe de 825.224,22 €,
más 173.297,09 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 998.521,31 € con el
siguiente desglose:

Presupuesto base licitación IVA excluido Importe IVA y tipo aplicable 21 % Presupuesto base licitación IVA incluido

L1 128.337,26

L2 404.441,55

L3 292.445,41

26.950,82

84.932,73

61.413,54

155.288,08

489.374,28

353.858,95

El contrato tendrá un plazo de duración de 3 meses para cada uno de los lotes 1 y 2, y de 6
meses para el lote 3, o los que resulten de las ofertas de la persona o empresa adjudicataria, a
contar desde el día siguiente al de la firma del acta de comprobación de replanteo.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
825.224,22 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del pliego
de cláusulas administrativas particulares, con el siguiente desglose: L1: 128.337,26 €; L2:
404.441,55 €; L3: 292.445,41 €.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. Aprobar el gasto de 998.521,31 €, que se halla reservado en la aplicación FU290
16000 6390001 del vigente Presupuesto, según propuesta núm. 2020/03744, ítem 2020/107990.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación."

81 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2020-000207-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa contractar l'execució del projecte d'execució per a la
finalització de les obres de construcció d'una escola infantil de primer cicle, segons projecte
bàsic i d'execució, al carrer de la Diputada Clara Campoamor (València), en l'àmbit del Pla
especial de suport a la inversió productiva en municipis de la Comunitat Valenciana, convocar
procediment obert simplificat i aprovar els plecs de condicions i el gasto corresponent.

"Hechos
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I. Por Decreto-Ley 1/2009, de 20 de febrero de 2009, del Consell de la Generalitat
Valenciana, se constituyen y dotan tres planes especiales de apoyo cuyo objeto fundamental es el
impulso de los sectores productivos, el empleo y la inversión productiva en municipios, y se
aprueban créditos extraordinarios para su financiación.

Uno de los planes es el de apoyo a la inversión productiva en los municipios de la
Comunidad Valenciana (2009-2011), cuya finalidad es, mediante la mejora en las infraestructuras
y equipamientos básicos municipales, elevar los niveles de bienestar y oportunidades de los
ciudadanos.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de junio de 2019, se aprobó
contratar por delegación de la Generalitat en virtud del convenio de delegación de competencias
entre la Generalitat y el Ayuntamiento de València en el ámbito del Plan especial de apoyo a la
inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana, aprobado por el Ayuntamiento
Pleno en sesión extraordinaria de 23 de octubre de 2009 y suscrito en fecha 26 de octubre de
2009, la ejecución del proyecto para la finalización de las obras de construcción de una escuela
infantil de primer ciclo, según proyecto básico, en la c/ Diputada Clara Campoamor (València),
mediante procedimiento abierto simplificado, al amparo de lo dispuesto en los artículos 156 a
159 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, por un importe de 545.100,42 €
(450.596,21 más 21 % IVA 94.604,21), a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y
de cláusulas administrativas particulares que han de regir la contratación, y acordó proceder a la
apertura del procedimiento de adjudicación. El proyecto se financia con cargo al Plan especial de
apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana (2009-2011), creado
por Decreto-Ley 1/2009, del Consell.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 4 de noviembre de 2019, declaró
desierto el procedimiento abierto simplificado celebrado para contratar, por delegación de la
Generalitat en virtud del convenio de delegación de competencias entre la Generalitat y el
Ayuntamiento de València en el ámbito del Plan especial de apoyo a la inversión productiva en
municipios de la Comunitat Valenciana, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión
extraordinaria de 23 de octubre de 2009 y suscrito el 26 de octubre de 2009, la ejecución del
proyecto para la finalización de las obras de construcción de una escuela infantil de primer ciclo,
según proyecto básico en la c/ Diputada Clara Campoamor (València), según las características
que establece el pliego de prescripciones técnicas, habida cuenta que durante el plazo para la
presentación de las ofertas, no ha tenido entrada ninguna proposición.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 23 de octubre de 2020, aprobó el
proyecto denominado 'la ejecución del proyecto de ejecución para la finalización de las obras de
construcción de una escuela infantil de primer ciclo, según proyecto básico y de ejecución en la
C/ Diputada Clara Campoamor (València)', con un presupuesto total de 545.100,42 €, incluido el
IVA, el coste de la obra, redacción y dirección del proyecto, y el valor del suelo.

El importe solicitado para la ejecución de las obras asciende a 545.100,42 € IVA incluido.

La autorización para su financiación se efectuó por Resolución del conseller de Hacienda y
Administración Pública (art. 6.4 del Decreto-Ley 1/2009, de 20 de febrero) de fecha 17 de julio
de 2009, modificada el 9 de diciembre de 2009, y 1 de febrero de 2011 habilitándose el crédito
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correspondiente en la aplicación presupuestaria 09.02.01.422.20.6, proyecto PM.044.000, con
cargo a los fondos consignados en los 'Planes especiales de apoyo' inversión productiva
municipios del Presupuesto de gastos de la Generalitat, correspondiendo de oficio a la Generalitat
efectuar los correspondientes reajustes de anualidades cuando proceda.

En fecha 7 de mayo de 2020 la Conselleria d’Economía, Hisenda i Ocupació emite el
documento contable de retención de crédito RA número 1338, por importe de 669.665,51 €.

La presente contratación se efectúa, por delegación de la Generalitat, al amparo del
acuerdo de delegación de competencias entre la Generalitat y el Ayuntamiento de València en el
ámbito del Plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat
Valenciana, aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 23 de octubre de 2009 y
suscrito en fecha 26 de octubre de 2009 por el Excmo. Ayuntamiento de València y la
Generalitat, en cuya virtud la Generalitat delega en el Ayuntamiento de València las
competencias que el Decreto-Ley 1/2009, reserva a la Generalitat para la ejecución de
determinados proyectos autorizados en el marco del referido Plan especial de apoyo a la
inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana, entre los que se encuentra el que
constituye el objeto del presente pliego; y suscrita la séptima adenda al citado acuerdo de
delegación de competencias en fecha 26 de octubre de 2009 por la Excma. alcaldesa-presidenta
del Ayuntamiento de València y por parte de la Generalitat por el conseller de Economía y
Hacienda y Empleo, en cuya virtud la Generalitat delega en el Ayuntamiento de València las
competencias que el Decreto-Ley 1/2009, reserva a la Generalitat para la ejecución de
determinados proyectos autorizados en el marco del referido Plan especial de apoyo a la
inversión productiva en la Comunitat Valenciana, entre los que se encuentra el que constituye el
objeto del presente pliego. En consecuencia, y de acuerdo con la cláusula tercera del convenio en
orden a la delegación de competencias entre la Generalitat y el Ayuntamiento de València, en el
marco del Plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios, el reconocimiento de
la obligación y el pago de las certificaciones que se deriven del presente contrato será efectuado
por los órganos correspondientes de la Generalitat.

La Conselleria competente por razón de la materia es: la Conselleria de Educación.

La delegación de la competencia para la realización de las obras se extiende a todos los
actos necesarios para la contratación de las obras, su dirección y control de ejecución incluida la
aprobación de los certificados de obras y honorarios.

El reconocimiento de la obligación y pago de las certificaciones será efectuado por los
órganos correspondientes de la Generalitat.

Cada una de las Consellerias competentes por razón de la materia designará un/a técnico/a
responsable de cada uno de los proyectos objeto del convenio, siendo su figura independiente y
distinta de la del director de la obra y sus funciones serán las descritas en el convenio.

II. El expediente tiene entrada en el Servicio de Contratación procedente del Servicio de
Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos, con el fin de contratar la ejecución de las obras
que constituye el objeto de las actuaciones.

Obran en el expediente:
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- Moción de la concejala delegada de Servicios Centrales Técnicos de fecha 1 de octubre
de 2020.

- El informe de necesidad, al que hace referencia el artículo 28 de la LCSP, de fecha 7 de
octubre de 2020.

- El acta de replanteo, de fecha 7 de octubre de 2020.

III. Por Resolución OS-172, de fecha 8 de marzo de 2018, fue adjudicado a San Juan
Arquitectura, SL, mediante contrato menor de servicio para la redacción del reajuste del proyecto
básico y de ejecución de las obras de construcción de la escuela infantil Diputada Clara
Campoamor/av. Alfahuir, así como la dirección de obra, y fue aprobado por acuerdo de la Junta
de Gobierno Local de fecha 23 de octubre de 2020. Quedando de todo ello constancia en el
expediente. Del mencionado acuerdo se da traslado a la Conselleria d’Hisenda i Model
Econòmic, así como a la Conselleria de Educación competente por razón de la materia.

IV. El proyecto, por no afectar a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra, según
informe de fecha 7 de octubre de 2020, no ha sido informado por la Oficina de Supervisión de
Proyectos del Ayuntamiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El contrato a celebrar se califica como contrato de obras atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la LCSP, tiene carácter administrativo conforme a lo estipulado en el artículo 25,
no está sujeto a regulación armonizada en virtud de lo preceptuado en los artículos 19 y 20, y no
es susceptible de recurso especial en materia de contratación de conformidad con lo establecido
en el art. 44 del citado texto legal.

2. Como se ha puesto de manifiesto, el proyecto se financia con cargo al Plan especial de
apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana (2009-2011), creado
por Decreto Ley 1/2009, de 20 de febrero, del Consell.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.3 del precitado Decreto-Ley, la Resolución del
titular de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo de autorización del proyecto, servirá
de acreditación, a los efectos previstos en el artículo 116, apartados 3 y 5, de la LCSP, de la
existencia y disponibilidad de crédito para la ejecución del contrato.

Por lo tanto, el presente proyecto se financia con cargo al Plan especial de apoyo a la
inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana (2009-2011) y de acuerdo con la
cláusula tercera del convenio en orden a la delegación de competencias entre la Generalitat y el
Ayuntamiento de València, en el marco del Plan especial de apoyo a la inversión productiva en
municipios, el reconocimiento de la obligación y el pago de la certificaciones que se deriven del
presente contrato será efectuado por los órganos correspondientes de la Generalitat Valenciana.

Dicho extremo ha sido recogido expresamente en el pliego de cláusulas administrativas
particulares, con expresa exclusión de la responsabilidad del Ayuntamiento en la obligación de
abono de las certificaciones, así como de los intereses de demora, indemnización por costes de
cobro u perjuicios ocasionados al contratista como consecuencia del incumplimiento en plazo por



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 217

la Generalitat de esta obligación e indicando que el contratista no podrá reclamar al
Ayuntamiento el abono de ninguno de estos conceptos.

3. Conforme a lo dispuesto en los artículos 156 a 159 de la LCSP, la adjudicación será por
procedimiento abierto simplificado; asimismo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 146
de la citada Ley, dicha adjudicación se realizará utilizando una pluralidad de criterios en base a la
mejor relación calidad-precio.

4. El pliego ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal en cumplimiento de lo
dispuesto en la disposición adicional tercera de la LCSP.

5. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Contratar por delegación de la Generalitat en virtud del convenio de delegación
de competencias entre la Generalitat y el Ayuntamiento de València en el ámbito del Plan
especial de apoyo a la inversión productiva en municipios de la Comunitat Valenciana, aprobado
por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria celebrada 23 de octubre de 2009 y suscrito
en fecha el 26 de octubre de 2009, la ejecución del proyecto de ejecución para la finalización de
las obras de construcción de una escuela infantil de primer ciclo, según proyecto básico y de
ejecución en la C/ Diputada Clara Campoamor (València), aprobado por acuerdo de Junta de
Gobierno Local en fecha 23 de octubre de 2020 y las características que se establecen en el
pliego de prescripciones técnicas.

Segundo. Convocar procedimiento abierto simplificado para la adjudicación del referido
contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 159 de la LCSP, por un importe de 450.496,22 €,
más 94.604,21 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 545.100,42 €.

El contrato tendrá un plazo de duración de seis meses, o el que resulte de la oferta de la
persona o empresa adjudicataria, a contar desde el día siguiente al de la firma del acta de
comprobación de replanteo.

El valor estimado del contrato, de conformidad con el art. 101 de la LCSP, asciende a
450.496,22 €, determinado por los conceptos señalados en el apartado H del Anexo I del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

Tercero. Aprobar los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas
particulares que han de regir la licitación.

Cuarto. El proyecto se financia con cargo al Plan especial de apoyo a la inversión
productiva en municipios de la Comunitat Valenciana (2009-2011), creado por Decreto-Ley
1/2009, de 20 de febrero, del Consell.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 12.3 del precitado Decreto-Ley, la Resolución del
titular de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo de autorización del proyecto, servirá
de acreditación, a los efectos previstos en el artículo 116, apartados 3 y 5, de la LCSP, de la
existencia y disponibilidad de crédito para la ejecución del contrato.
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La autorización para su financiación se efectuó por Resolución del conseller de Hacienda y
Administración Pública (art. 6.4 y 19 del Decreto-Ley 1/2009, de 20 de febrero) de fecha 17 de
julio de 2009, modificada el 9 de diciembre de 2009, y 1 de febrero de 2011 habilitándose el
crédito correspondiente en la aplicación presupuestaria 09.02.01.422.20.6, proyecto PM.044.000,
con cargo a los fondos consignados en los 'Planes especiales de apoyo' inversión productiva
municipios del Presupuesto de gastos de la Generalitat, correspondiendo de oficio a la Generalitat
efectuar los correspondientes reajustes de anualidades cuando proceda.

En fecha 7 de mayo de 2020 la Conselleria d’Economía, Hisenda i Ocupació emite el
documento contable de retención de crédito RA número 1338, por importe de 669.665,51 €.

En su consecuencia, y de acuerdo con la cláusula tercera del convenio en orden a la
delegación de competencias entre la Generalitat y el Ayuntamiento de València, en el marco del
Plan especial de apoyo a la inversión productiva en municipios, el reconocimiento de la
obligación y el pago de la facturas que se deriven del presente contrato será efectuado por los
órganos correspondientes de la Generalitat, con expresa exclusión de la responsabilidad del
Ayuntamiento en la obligación de su abono, así como de los intereses de demora, indemnización
por costes de cobro o perjuicios ocasionados al contratista como consecuencia del
incumplimiento en plazo por la Generalitat de esta obligación. El contratista no podrá reclamar al
Ayuntamiento el abono de ninguno de estos conceptos.

Quinto. Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

Sexto. Dar traslado del presente acuerdo a la Conselleria d’Hisenda i Model Económic, así
como a la Conselleria de Educación competente por razón de la materia."

82 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05303-2006-000100-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa donar d'alta en l'Inventari Municipal de Béns l'Escola
Infantil de Pinedo i una parcel·la destinada a xarxa viària situada a la travessera de Pinedo a la
Mar.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente resultan los
siguientes:

Hechos

Primero. En el Inventario Municipal de Bienes consta que el Ayuntamiento de València es

propietario del inmueble de 6.760,31 m  denominado 'Colegio en Pinedo, sito en la travesía de2

Pinedo al Mar', inventariado al código 1.CM.19.80.

Este bien se vio afectado por la modificación del Plan General de Ordenación Urbana 'MP
1.608 – Travesía Pinedo al Mar (Resolución del conseller de 21 de noviembre de 2003, DOGV
de 22 de enero de 2004)' por la que una parcela situada al sur de la parcela escolar 1.CM.19.80,
en la travesía de Pinedo al Mar, pasaba a calificarse como dotación escolar pública.
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Así pues, 'para completar el Sistema Local Educativo Cultural entre las calles travesía de
Pinedo al Mar y Mossén Cuenca (Pinedo)' el Ayuntamiento de València adquirió por

expropiación dos parcelas, una de 1.093,00 m  (formalizada en acta de pago y ocupación de 232

de enero de 2007 – expediente 150/05) y otra de 1.124,75 m  (formalizada en acta de pago y2

ocupación de 17 de junio de 2008 – expediente 30/03).

Tras la ejecución de las obras y actuales planos, aparece que el colegio de infantil y

primaria ha visto modificada su superficie pasando a ocupar 5.583,93 m  en lugar de los 6.760,312

m  con que actualmente está inventariado, motivo por el que este bien se regulariza en el2

expediente 05303-2007-101; además, junto al colegio se ha construido una escuela infantil nueva

que ocupa una superficie de 1.853,03 m  y se da de alta en el Inventario Municipal en el2

expediente, al igual que una pequeña franja de 8,06 m  situados en el linde Este de la escuela2

infantil, destinados a Red Viaria, que también se da de alta en el expediente en la Relación 1.S3
'Suelo Vía Pública'.

Entre la documentación obrante en el expediente y en el dossier del bien 1.CM.19.80
consta:

- Comunicación de la Sección de Coordinación de Administraciones Públicas del Servicio
de Medio Ambiente y Coordinación con las Administraciones Públicas de la Resolución número
U-8072, de 22 de noviembre de 2005, de concesión de licencia de construcción de un centro de
primaria en la calle Mossén Cuenca, número 38.

- 'Certificado final de obra' de 31 de julio de 2009 de las obras del colegio y de la escuela
infantil.

Segundo. Por todo lo anterior, procede dar de alta en el Inventario Municipal en la relación
1.CM 'Centros escolares municipales' la nueva escuela infantil construida; en la Relación 1.S3

'Suelo Vía Pública' la parcela de 8,06 m  destinada a red viaria.2

Tercero. Por la Oficina Técnica de Inventario se aportan los datos, planos y valoraciones
necesarios para las altas propuestas.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 86 del Real decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó el
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, establece la
obligación de las entidades locales de formar inventario valorado de todos sus bienes y derechos.
Idéntica prescripción viene prevista en el artículo 32.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas, añadiéndose que la mención de los bienes y
derechos inventariados será con el suficiente detalle para su identificación, determinación de su
situación jurídica y de su destino o uso.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 220

Segundo. En el artículo 17 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (BOE núm. 161, de 7 de julio de 1986), se
recogen los requisitos y datos de los bienes para proceder a su alta en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Corporación.

Tercero. La competencia para acordar las bajas, regularizaciones y altas de los bienes en el
Inventario Municipal le corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la
delegación efectuada por la Resolución de la Alcaldía núm. 9, de fecha 20 de junio de 2019
(apartado primero, punto núm. 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al Epígrafe I-Bienes Inmuebles,
en la Relación CM 'Centros escolares municipales', el inmueble que responde a la siguiente
descripción:

'Escuela Infantil en Pinedo en la calle Pascual Tatay Sanjuan (Reverend), 1. Lindes: Norte,
centro escolar de propiedad municipal (1.CM.19.80); Sur, travesía de Pinedo al Mar; Este,
parcela catastral 000501400YJ26F (diseminado); y Oeste, calle Pascual Tatay Sanjuan
(Reverendo). Distrito 19 – Poblats del Sud, barrio 3 – Pinedo. PGOU RC 28-12-1988, BOE
14-01-1989; (MP 1.608) - MPGOU Trav. Pinedo al Mar. RC 21-11-03. DOGV 22-01-04.
Superficie: 1.853,03 m² parcela; 1.142,03 m² construido; 1.142,03 m² ocupado. Adquisición y
título de propiedad: 222,32 m² son parte de la parcela de 2.011,15 m² de reciente medición
(2.000,00 m² según título) adquirida por cesión global formalizada en escritura pública de 23 de
septiembre de 1991 dada ante el notario D. Antonio Soto Bisquert (número de protocolo 1.539);
474,17 m² es la parcela adquirida por cesión formalizada en escritura pública de 25 de marzo de
1992 dada ante el notario D. Antonio Soto Bisquert (número de protocolo 627); 173,28 m² son
parte de la parcela de 268,65 m² de reciente medición (268,20 m² según título) adquirida en parte
por permuta, que se corresponde con la parcela agrupada en la escritura pública de 9 de junio de
1981 dada ante el notario D. Antonio Torres Martínez (número de protocolo 619); 624,65 m²
procedentes de antiguos viales de posesión inmemorial; 9,64 m² parte de dos parcelas que suman
un total de 484,96 m² de reciente medición (493,32 m² según título) adquiridas por permuta y
cesión (sin tener en cuenta 329,93 m² por solape con otro título municipal) formalizada en
escritura pública de 7 de marzo de 1979 dada ante el notario D. José Luis Llovet Alabau (número
de protocolo 523); 348,97 m² son parte de la parcela de 1.124,75 m² adquirida por expropiación
formalizada en acta de pago y consignación de 11 de abril de 2006, rectificada por otra de pago y
ocupación de 17 de junio de 2008 (expediente 30/03). Registro de la Propiedad: número 11 de
València: 222,32 m² son parte de la finca núm. 6.589, Tomo 1537, Libro 104, Sección 5ª Ruzafa,
Folio 223, inscripción 2ª de 23 de noviembre de 1993; 474,17 m² en trámite; 173,28 m² son parte
de la finca núm. 44.765, Tomo 1.317, Libro 440, 3ª Ruzafa, Folio 14, inscripción 1ª de 27 de
noviembre de 1981; 624,65 pendiente; 9,64 m² pendiente; 348,97 m² en trámite. Circunstancias
urbanísticas: SU Suelo Urbano, EDA Edificación Abierta, EC Educativo Cultural. Naturaleza
jurídica: Bien de Servicio Público. Afectación/Adscripción/Reserva: Afecta a servicio
educativo-cultural. Valoración: 2.462.784,74 €. PMS: No. Referencia Catastral: forma parte de
9572201YJ2697D'.
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Segundo. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al Epígrafe I-Bienes
Inmuebles, en la Relación S3-Suelo Vía Pública, el inmueble que responde a la siguiente
descripción:

'Parcela para red viaria en travesía Pinedo al Mar. Lindes: Norte, escuela infantil en
Pinedo; Sur, resto Travesía Pinedo al Mar; Este, parcela catastral 000501400YJ26F
(diseminado); y Oeste, resto travesía Pinedo al Mar. Distrito 19 – Poblats del Sud, barrio 3 –
Pinedo. PGOU RC 28-12-1988, BOE 14-01-1989. (MP 1.823) - Pinedo RD/SP-1 Dotacional
Deportivo. Acuerdo Pleno 25-02-2011. BOP 19-03-2011. Superficie: 8,06 m². Adquisición y
título de propiedad: 8,06 m² son parte de la parcela de 1.124,75 m² adquirida por expropiación
formalizada en acta de pago y consignación de 11 de abril de 2006, rectificada por otra de acta de
pago y ocupación de 17 de junio de 2008 (expt. 30/03). Registro de la Propiedad: número 11 de
València. 8,06 m² en trámite. Circunstancias urbanísticas: SU Suelo Urbano; RV-4 Sistema Local
Red Viaria-Vía Urbana; RV Red Viaria. Afectación/Adscripción/Reserva: Afecta a la red viaria
municipal. Naturaleza jurídica: Bien de Uso Público. Valoración: 2.132,99 €. PMS: No.
Referencia catastral: no consta'."

83 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05303-2007-000101-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa regularitzar en l'Inventari Municipal de Béns el Col·legi
Municipal de Pinedo i donar d'alta dos parcel·les destinades a xarxa viària.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente resultan los
siguientes:

Hechos

Primero. En el Inventario Municipal de Bienes consta que el Ayuntamiento de València es

propietario del inmueble de 6.760,31 m  denominado 'Colegio en Pinedo, sito en la Travesía de2

Pinedo al Mar', inventariado al código 1.CM.19.80.

Este bien se vio afectado por la modificación del Plan General de Ordenación Urbana 'MP
1.608 – Travesía Pinedo al Mar (Resolución del conseller de 21 de noviembre de 2003, DOGV
de 22 de enero de 2004)' por la que una parcela situada al sur de la parcela escolar 1.CM.19.80,
en la travesía de Pinedo al Mar, pasaba a calificarse como dotación escolar pública.

Así pues, para completar el Sistema Local Educativo Cultural entre las calles travesía de
Pinedo al Mar y Mossén Cuenca (Pinedo), el Ayuntamiento de València adquirió por

expropiación dos parcelas, una de 1.093,00 m  (formalizada en acta de pago y ocupación de 232

de enero de 2007 – expediente 150/05) y otra de 1.124,75 m  (formalizada en acta de pago y2

ocupación de 17 de junio de 2008 – expediente 30/03).

Tras la ejecución de las obras y actuales planos, aparece que el colegio de infantil y

primaria ha visto modificada su superficie pasando a ocupar 5.583,93 m  en lugar de los 6.760,312

m  con que está inventariado actualmente, motivo por el procede regularizarlo. Junto al colegio2
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se ha construido una escuela infantil que se da de alta en el Inventario Municipal en el expediente
05303-2006-100.

Además, para mejorar el acceso al colegio de infantil y primaria y a la escuela infantil se
realizó un retranqueo de la valla del recinto escolar, de forma que parte la parcela prevista por el

planeamiento como 'Educativo-cultural escolar', concretamente 79,65 m , se ha urbanizado como2

vía pública, por lo que se considera conveniente que ese espacio cause alta en el Inventario
Municipal atendiendo a su realidad actual, es decir, en la Relación 1.S3 'Suelo Vía Pública'.

Al igual que la franja de 685,67 m  existente junto al linde Norte del colegio provenientes2

de parte de la parcela expropiada en el expediente 150/05, para completar el Sistema Local
Educativo Cultural entre las calles travesía de Pinedo al Mar y Mossén Cuenca (Pinedo), por lo
que también se dan de alta en el expediente en la Relación 1.S3 'Suelo Vía Pública' y destinados a
red viaria.

Entre la documentación obrante en el expediente y en el dossier del bien 1.CM.19.80
consta:

- Comunicación de la Sección de Coordinación de Administraciones Públicas del Servicio
de Medio Ambiente y Coordinación con las Administraciones Públicas, de la Resolución número
U-8072, de 22 de noviembre de 2005, de concesión de licencia de construcción de un centro de
primaria en la calle Mossén Cuenca, número 38.

- 'Certificado final de obra' de 31 de julio de 2009 de las obras del colegio y de la escuela
infantil.

Segundo. Por lo expuesto, procede regularizar en el Inventario Municipal el código
1.CM.19.80 por haberse modificado su superficie y con motivo de la edificación de los nuevos
edificios del colegio y de la construcción de la escuela infantil, y dar de alta dos parcelas

destinadas a red viaria, de 79,65 m  y de 685,67 m , en la Relación 1.S3 'Suelo Vía Pública'.2 2

Tercero. Por la Oficina Técnica de Inventario se aportan los datos, planos y valoraciones
necesarios para la regularización y las altas propuestas.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 86 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, establece la
obligación de las entidades locales de formar inventario valorado de todos sus bienes y derechos.
Idéntica prescripción viene prevista en el artículo 32.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas, añadiéndose que la mención de los bienes y
derechos inventariados será con el suficiente detalle para su identificación, determinación de su
situación jurídica y de su destino o uso.

Segundo. En el artículo 17 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (BOE núm. 161, de 7 de julio de 1986), se
recogen los requisitos y datos de los bienes para proceder a su alta en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Corporación.
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Tercero. La competencia para acordar las bajas, regularizaciones y altas de los bienes en el
Inventario Municipal le corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la
delegación efectuada por la Resolución de la Alcaldía núm. 9, de fecha 20 de junio de 2019
(apartado primero, punto núm. 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Regularizar en el Inventario Municipal el bien con código 1.CM.19.80 'Colegio
en Pinedo, sito en la travesía de Pinedo al Mar' por haberse modificado su superficie, haberse
renovado con nuevas edificaciones y de haberse construido junto al mismo la escuela infantil,
quedando con la siguiente descripción:

'Centro escolar en Pinedo (infantil y primaria) en calle Pascual Tatay Sanjuan (Reverendo),
1. Lindes: Norte, calle Pascual Tatay Sanjuan (Reverendo); Sur, escuela infantil de propiedad
municipal; Este, propiedad municipal 1.S4.19.006 y parcela catastral 00134 del polígono 104; y
Oeste, calle Pascual Tatay Sanjuan (Reverendo), tramo perpendicular entre esta misma y travesía
de Pinedo al Mar. Distrito 19 – Poblats del Sud, barrio 3 – Pinedo. PGOU RC 28-12-1988, BOE
14-01-1989. MP 1.608 – Travesía Pinedo al Mar (RC de 21-11-2003, DOGV de 22-01-2004).
Superficie: 5.583,93 m² parcela; 4.385,20 m² construido; 2.357,25 m² ocupado. Adquisición y
título de propiedad: 1.986,42 m² son parte de la parcela de 2.255,28 m² de reciente medición
(2.077,49 m2. según título) adquirida por compraventa formalizada en escritura pública de 24 de
abril de 1987 dada ante D. Francisco Alcón Rodríguez (número de protocolo 1.455); 767,61 m²
son parte de la parcela de 845,90 m² de reciente medición (843,95 m² según título) adquirida por
compraventa formalizada en escritura pública de 24 de abril de 1987 dada ante D. Francisco
Alcón Rodríguez (número de protocolo 1.455); 776,29 m² son parte de la parcela de 845,19 m² de
reciente medición (842,50 m² según título) adquirida por compraventa formalizada en escritura
pública de 24 de abril de 1987 dada ante D. Francisco Alcón Rodríguez (número de protocolo
1.455); 1.646,28 m² son parte de la parcela de 2.011,15 m² de reciente medición (2.000,00 m²
según título) adquirida por cesión global formalizada en escritura pública de 23 de septiembre de
1991 dada ante el notario D. Antonio Soto Bisquert (número de protocolo 1.539); 407,33 m² son
parte de la parcela de 1.093,00 m² adquirida por expropiación formalizada en acta de pago y
ocupación de 23 de enero de 2007 (expt. 150/05). Registro de la Propiedad: València número 11:
1.986,42 m² son parte de la finca núm. 3.530, Tomo 1.496, Libro 63, Sección 5ª Ruzafa, Folio
214, inscripción 1ª de 15 de febrero de 1988; 767,61 m² son parte de la finca núm. 3.532, Tomo
1.496, Libro 63, Sección 5ª Ruzafa, Folio 216, inscripción 1ª de 15 de febrero de 1988; 776,29
m² son parte de la finca núm. 3.460, Tomo 1.496, Libro 63, Sección 5ª Ruzafa, Folio 79,
inscripción 2ª de 15 de febrero de 1988; 1.646,28 m² son parte de la finca núm. 6.589, Tomo
1537, Libro 104, Sección 5ª Ruzafa, Folio 223, inscripción 2ª de 23 de noviembre de 1993;
407,33 m² son parte de la finca núm. 17.158, Tomo 1.724, Libro 291, Sección 5ª, Folio 115,
inscripción 1ª de 11 de mayo de 2007. Circunstancias urbanísticas: SU Suelo Urbano, EDA
Edificación Abierta, EC Educativo Cultural. Naturaleza jurídica: Bien de Servicio Público.
Afectación/Adscripción/Reserva: afecta a servicio educativo-cultural. Valoración: 9.308.970,05
€. PMS: No. Referencia catastral: forma parte de 9572201YJ2697D'.

Segundo. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al Epígrafe I-Bienes
Inmuebles, en la Relación S3-Suelo Vía Pública, los inmuebles que responden a las siguientes
descripciones:
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A) 'Parcela para Red Viaria en calle Pascual Tatay Sanjulián (Reverendo) calle Pascual
Tatay Sanjuan (Reverendo), tramo perpendicular entre ésta misma y Travesía de Pinedo al Mar.
Lindes: Norte, resto de calle Pascual Tatay Sanjulián (Reverendo); Sur, escuela infantil de
Pinedo; Este, colegio de infantil y primaria de Pinedo; y Oeste, resto de calle Pascual Tatay
Sanjulián (Reverend). Distrito 19 – Poblats del Sud, barrio 3 – Pinedo. PGOU RC 28-12-1988,
BOE 14-01-1989. MP 1.608 – Travesía Pinedo al Mar (RC de 21-11-2003, DOGV de
22-01-2004). Superficie: 79,65 m². Adquisición y título de propiedad: 9,07 m² son parte de la
parcela de 845,19 m² de reciente medición (842,50 m² según título) adquirida por compraventa
formalizada en escritura pública de 24 de abril de 1987 dada ante D. Francisco Alcón Rodríguez
(número de protocolo 1.455); 70,58 m² son parte de la parcela de 2.011,15 m² de reciente
medición (2.000,00 m² según título) adquirida por cesión global formalizada en escritura pública
de 23 de septiembre de 1991 dada ante el Notario D. Antonio Soto Bisquert (número de
protocolo 1.539). Registro de la Propiedad: València número 11. 9,07 m² son parte de la finca
núm. 3.460, Tomo 1.496, Libro 63, Sección 5ª Ruzafa, Folio 79, inscripción 2ª de 15 de febrero
de 1988; 70,58 m² son parte de la finca núm. 6.589, Tomo 1537, Libro 104, Sección 5ª Ruzafa,
Folio 223, inscripción 2ª de 23 de noviembre de 1993. Circunstancias urbanísticas: SU Suelo
Urbano, EDA Edificación Abierta, EC Educativo Cultural. Afectación/Adscripción/Reserva:
Afecta a la red viaria municipal. Naturaleza jurídica: Bien de Uso Público. Valoración: 7.682,24
€. PMS: No. Referencia catastral: en parte, forma parte de la parcela 9572201YJ2697D'.

B) 'Parcela para red viaria en calle Mossen Cuenca. Lindes: Norte, parcela catastral
9572205YJ2697D; Sur, colegio de infantil y primaria de Pinedo; Este, parcela rústica 134,
Polígono 104; y Oeste, resto de calle Mossen Cuenca. Distrito 19 – Poblats del Sud, barrio 3 –
Pinedo. PGOU RC 28-12-1988, BOE 14-01-1989. MP 1.608 – Travesía Pinedo al Mar (RC de
21-11-2003, DOGV de 22-01-2004). Superficie: 685,67 m². Adquisición y título de propiedad:
685,67 m² son parte de la parcela de 1.093,00 m² adquirida por expropiación formalizada en acta
de pago y ocupación de 23 de enero de 2007 (expt. 150/05). Registro de la Propiedad: València
número 11. 685,67 m² son parte de la finca núm. 17.158, Tomo 1.724, Libro 291, Sección 5ª,
Folio 115, inscripción 1ª de 11 de mayo de 2007. Circunstancias urbanísticas: SU Suelo Urbano;
RV-4 Sistema Local Red Viaria-Vía Urbana; RV Red Viaria. Afectación/Adscripción/Reserva:
Afecta a la red viaria municipal. Naturaleza jurídica: Bien de Uso Público. Valoración:
214.882,12 €. PMS: No. Referencia catastral: No consta'."

84 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05303-2019-000117-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa regularitzar en l’Inventari Municipal de Béns el codi
1.S1.12.99, donar de baixa el codi 1.S1.12.100 i donar d'alta diversos inmuebles.

"De las actuaciones, documentación e informes obrantes en el expediente resultan los
siguientes:

Hechos
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Primero. En el Inventario Municipal de Bienes y Derechos constan de alta dos parcelas
dotaciones sitas en av. Baleares, con los códigos 1.S1.12.99 y 1.S1.12.100, ambas con

denominación 'Parcela en av. Baleares', con una superficie de 3.699,70 m2 y 9.065,00 m2

respectivamente.

Sobre parte de la parcela inventariada al código 1.S1.12.100, se construyó el centro escolar
'CEIP El Grau', no constando sobre su construcción antecedentes en la Sección de Inventario,
(siendo competencia de la Conselleria de Educación las obras de construcción de los colegios
públicos); si bien, de conformidad con los datos obrantes en el Sistema de Gestión Patrimonial
-SIGESPA- (fotos aéreas), el centro escolar aparece edificado como mínimo desde el año 1992,
habiéndose tomado los datos de los edificios que conforman el centro escolar de la sede
electrónica del catastro.

Por todo ello, procede en el expediente a dar de alta el centro escolar 'CEIP El Grau' y la
consiguiente baja del código 1.S1.12.100 'Parcela en av. Baleares'.

Segundo. La parcela en av. Baleares inventariada al código 1.S1.12.99, deberá ser objeto
de regularización en el expediente, toda vez que su superficie se ha visto incrementada por la
incorporación de parte de los terrenos de la parcela con código 1.S1.12.100 no ocupados por el
Centro Escolar 'CEIP El Grau', siendo ocupada, en la actualidad, la parcela regularizada en parte
por el 'IES Balears' y en parte por la Escuela Oficial de Idiomas, Sección Creu del Grau.

Tercero.  El Ayuntamiento de València es propietario de otra parcela para
educativo-cultural sita en Camí Fondo del Grau (por los mismos títulos que el referido 'CEIP El
Grau' y la parcela destinada al 'IES Balears' y Escuela Oficial de Idiomas), una parcela destinada
a red viaria sita en av. Baleares, una parcela destinada a red viaria sita en c/ Ibiza y de una
parcela destinada a red viaria sita en Camí Fondo del Grau, de las cuales se tramitará el alta en el
expediente.

Cuarto. La propiedad de dichos inmuebles, siguiendo la numeración dada a las parcelas en
el informe de la Oficina Técnica de Patrimonio, deviene de los siguientes procedimientos de
adquisición:

- (1) 11.148,00 m  (5.759,16 m  del centro escolar, 4.058,50 m  del código 1.S1.12.99,2 2 2

3,66 m  de la parcela educativo-cultural, 1.248,54 m  de la parcela para red viaria en av. Baleares2 2

y 78,14 m  de la parcela para red viaria en c/ Ibiza) adquiridos por expropiación (expte.2

233842/84).

- (2) 3.122,00 m  (3.017,87 m  del código 1.S1.12.99, 45,34 m de la parcela2 2 2 

educativo-cultural y 58,79 m  de la parcela para red viaria en av. Baleares) adquiridos por2

expropiación (expte. 233842/84).

- (3) 300,00 m  (284,32 m  del código 1.S1.12.99, 13,03 m parcela educativo-cultural en2 2 2 

Camí Fondo del Grau y 2,65 m parcela red viaria en c/ Ibiza) adquiridos por expropiación2 

(expte. 233841/84).
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- (4) 260,00 m  (138,70 m  del código 1.S1.12.99 y 121,30 m  de la parcela para red viaria2 2 2

en av. Baleares) adquiridos por expropiación (expte. 234656/84). 

- (5) 100,00 m  (84,25 m  del código 1.S1.12.99, 12,14 m  de la parcela educativo-cultural2 2 2

y 3,61 m  de la parcela para red viaria en c/ Ibiza) adquiridos por expropiación (expte.2

234689/84).

- (6) 335,00 m  (202,22 m  de la parcela educativo-cultural y 132,78 m  de la parcela para2 2 2

red viaria en c/ Ibiza) de posesión inmemorial procedente de un tramo del Camí Fondo del Grau.

- (7) 45,00 m  de la parcela educativo-cultural, de posesión inmemorial procedente de un2

tramo del Camí Fondo del Grau.

- (8) 90,00 m  del centro escolar, de posesión inmemorial procedente de un tramo del Camí2

Fondo del Grau.

Quinto.  Por la Sección Técnica de Inventario se han aportado los datos, planos y
valoraciones necesarias para el alta de los inmuebles referidos.

Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 86 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, que aprobó
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen Local,
establece la obligación de las Entidades Locales de formar inventario valorado de todos sus
bienes y derechos. Idéntica prescripción viene prevista en el artículo 32.1 de la Ley 33/2003, de 3
de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, añadiéndose que la mención de
los bienes y derechos inventariados será con el suficiente detalle para su identificación,
determinación de su situación jurídica y de su destino o uso.

Segundo. En el artículo 17 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, del
Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (BOE núm. 161, de 7 de julio de 1986) se
recogen los requisitos y datos de los bienes para proceder a su alta en el Inventario General de
Bienes y Derechos de la Corporación.

Tercero. La competencia para acordar las bajas, regularizaciones y altas de los bienes en el
Inventario Municipal le corresponde a la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la
delegación efectuada por la Resolución de la Alcaldía núm. 9, de fecha 20 de junio de 2019
(apartado primero, punto núm. 8).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Dar de baja en el Inventario Municipal de Bienes el código 1.S1.12.100 'Parcela
en av. Baleares', al haberse construido en la misma el centro escolar 'CEIP El Grau'.

Segundo. Regularizar la parcela sita en av. Baleares inventariada al código 1.S1.12.99, al
ser incrementada su superficie por la incorporación de parte de los terrenos de la parcela con
código 1.S1.12.100 no ocupados por el centro escolar 'CEIP El Grau', siendo su descripción la
siguiente:
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'Parcela educativo-cultural (actual IES Baleares y Escuela Oficial de Idiomas). Lindes:
Norte, av. Baleares; Sur, Camí Fondo del Grau; Este, c/ Ibiza; Oeste, propiedad municipal actual
centro escolar 'El Grau'. Distrito 12- Camins al Grau, barrio 3- La Creu del Grau. PGOU

aprobado por RC 28/12/88; BOP 14/01/89. Superficie: 7.583,64 m . Adquisición y título de2

propiedad: (1) 4.058,50 m  son parte de los 11.148,00 m  adquiridos por expropiación de tres2 2

parcelas registrales de 5.212,00 m , 936,00 m  y 5.000,00 m , formalizada en acta de pago y2 2 2

ocupación de fecha 13/03/1985 (expte. 233842/84). (2) 3.017,87 m  son parte de los 3.122,00 m2 2

adquiridos por expropiación de dos parcelas registrales de 1.577,00 m  y 1.545,00 m ,2 2

formalizada en acta de pago y ocupación de fecha 13/03/1985 (expte. 233842/84). (3) 284,32 m2 

son parte de los 300,00 m  adquiridos por expropiación formalizada en acta de pago y ocupación2

de fecha 13/03/1985 (expte. 233841/84). (4) 138,70 m  son parte de los 260,00 m  adquiridos2 2

por expropiación formalizada en acta de pago y ocupación de fecha 10/05/1985 (expte.

234656/84). (5) 84,25 m  son parte de los 100,00 m  adquiridos por expropiación formalizada en2 2

acta de pago y ocupación de fecha 10/05/1985 (expte. 234689/84). Registro de la Propiedad nº.

14 de València: (1) 4.058,50 m  son parte de los 11.148,00 m  (conformados por: 5.212,00 m2 2 2

de la finca registral 1.704, tomo 2198, libro 21, folio 12, inscripción 2ª. de fecha 13/12/1988;

936,00 m  de la finca registral 2.512, tomo 2205, libro 28, folio 168, inscripción 1ª de fecha2

13/12/1988; 5.000,00 m  de la finca registral 56.606, tomo 2175, libro 537, folio 131, inscripción2

3ª. de fecha 20/05/1985). (2) 3.017,87 m  son parte de los 3.122,00 m  (conformados por:2 2

1.577,00 m  de la finca registral 91, tomo 2179, libro 2, folio 43, inscripción 1ª. de fecha2

20/05/1985; 1.545,00 m  de la finca registral 92, tomo 2179, libro 2, folio 44, inscripción 1ª. de2

fecha 20/05/1985). (3) 284,32 m son parte de la finca registral 41.790, tomo 2773, libro 596,2 

folio 153, inscripción 1ª. de fecha 21/11/2003. (4) 138,70 m  son parte de la finca registral 2.518,2

tomo 2205, libro 28, folio 183, inscripción 1ª. de fecha 13/12/1988. (5) 84,25 m  son parte de la2

fincha registral 2.513, tomo 2205, libro 28, folio 171, inscripción 1ª. de fecha 13/12/1988.
Circunstancias urbanísticas: SU, suelo urbano; ENS-1, ensanche; EC, educativo-cultural.
Naturaleza jurídica: bien de servicio público. Afectación/adscripción/reserva: puesta a
disposición de la Conselleria de Educación (8.CU.196). Valoración: 954.097,75 €. PMS: no.
Referencia catastral: 8713502YJ2781D en parte'.

Tercero. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al Epígrafe I-Bienes inmuebles,
en la Relación CM- Centros escolares municipales, el inmueble que responde a la siguiente
descripción:

'Centro escolar 'El Grau' en av. Baleares. Lindes: Norte, av. Baleares; Sur, Camí Fondo del
Grau y resto parcela destinada a educativo-cultural; Este, parcela propiedad municipal
actualmente ocupada por la Escuela Oficial de Idiomas; Oeste, parcela con referencia catastral
8713506YJ2781D. Distrito 12- Camins al Grau, barrio 3- La Creu del Grau. PGOU aprobado por

RC 28/12/88; BOP 14/01/89. Superficies: parcela 5.849,16 m , construido 2.459,87 m  y2 2

ocupado 1.663,65 m . Adquisición y título de propiedad: (1) 5.759,16 m  son parte de los 11.1482 2

m  adquiridos por expropiación de tres parcelas registrales de 5.212,00 m , 936,00 m  y 5.000,002 2 2

m , formalizada en acta de pago y ocupación de fecha 13/03/1985 (expte. 233842/84). (8) 90,002

m  de posesión inmemorial formalizado mediante certificación administrativa del secretario2

municipal de fecha 6/03/1987. Registro de la Propiedad nº. 14 de València: (1) 5.759,16 m  son2
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parte de los 11.148,00 m  conformados por: 5.212,00 m  de la finca registral 1.704, tomo 2198,2 2

libro 21, folio 12, inscripción 2ª. de fecha 13/12/1988; 936,00 m  de la finca registral 2.512,2

tomo 2205, libro 28, folio 168, inscripción 1ª. de fecha 13/12/1988; 5.000,00 m  de la finca2

registral 56.606, tomo 2175, libro 537, folio 131, inscripción 3ª. de fecha 20/05/1985. (8) Finca
1.454, tomo 2194, libro 16, folio 117, inscripción 1ª. de fecha 4/05/1987. Circunstancias
urbanísticas: SU, suelo urbano; ENS-1, ensanche; EC, educativo-cultural. Naturaleza jurídica:
bien de servicio público. Afectación/adscripción/reserva: puesta a disposición de la Conselleria
de Educación (8.CU.197). Valoración: 2.949.765,82 €. PMS: no. Referencia catastral:
8713501YJ2781D, 8713506YJ2781D, 8713502YJ2781D en parte'.

Cuarto. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al Epígrafe I-Bienes inmuebles,
en la Relación S2- Suelo no edificable, el inmueble que responde a la siguiente descripción:

'Parcela para educativo-cultural en Camí Fondo del Grau. Lindes: Norte y Oeste, actual
IES Baleares; Sur, Camí Fondo del Grau; Este, c/ Ibiza. Distrito 12- Camins al Grau, barrio 3- La

Creu del Grau. PGOU aprobado por RC 28/12/88; BOP 14/01/89. Superficie: 321,39 m .2

Adquisición y título de propiedad: (1) 3,66 m  son parte de los 11.148 m  adquiridos por2 2

expropiación de tres parcelas registrales de 5.212,00 m , 936,00 m  y 5.000,00 m , formalizada2 2 2

en acta de pago y ocupación de fecha 13/03/1985 (expte. 233842/84). (2) 45,34 m  son parte de2

los 3.122,00 m  adquiridos por expropiación de dos parcelas registrales de 1.577,00 m  y2 2

1.545,00 m , formalizada en acta de pago y ocupación de fecha 13/03/1985 (expte. 233842/84).2

(3) 13,03 m  son parte de los 300,00 m  adquiridos por expropiación formalizada en acta de pago2 2

y ocupación de fecha 13/03/1985 (expte. 233841/84). (5) 12,14 m  son parte de los 100,00 m2 2

adquiridos por expropiación formalizada en acta de pago y ocupación de fecha 10/05/1985

(expte. 234689/84). (6) 202,22 m  son parte de los 335,00 m de posesión inmemorial2 2 

formalizada mediante certificación administrativa del secretario municipal de fecha 6/03/1987.

(7) 45,00 m de posesión inmemorial formalizada mediante certificación administrativa del2 

secretario municipal de fecha 6/03/1987. Registro de la Propiedad nº. 14 de València: (1) 3,66 m2

son parte de los 11.148,00 m  (conformados por: 5.212,00 m  de la finca registral 1.704, tomo2 2

2198, libro 21, folio 12, inscripción 2ª. de fecha 13/12/1988; 936,00 m  de la finca registral2

2.512, tomo 2205, libro 28, folio 168, inscripción 1ª. de fecha 13/12/1988; 5.000,00 m  de la2

finca registral 56.606, tomo 2175, libro 537, folio 131, inscripción 3ª de fecha 20/05/1985). (2)

45,34 m  son parte de los 3.122,00 m  (conformados por: 1.577,00 m  de la finca registral 91,2 2 2

tomo 2179, libro 2, folio 43, inscripción 1ª. de fecha 20/05/1985; 1.545,00 m  de la finca2

registral 92, tomo 2179, libro 2, folio 44, inscripción 1ª. de fecha 20/05/1985). (3) 13,03 m  son2

parte de la finca registral 41.790, tomo 2773, libro 596, folio 153, inscripción 1ª. de fecha

21/11/2003. (5) 12,14 m  son parte de la finca registral 2.513, tomo 2205, libro 28, folio 171,2

inscripción 1ª. de fecha 13/12/1988. (6) 202,22 m  son parte de la finca registral 1.452, tomo2

2194, libro 16, folio 113, inscripción 1ª. de fecha 4/05/1987. (7) Finca registral 1.453, tomo
2194, libro 16, folio 115, inscripción 1ª. de fecha 4/05/1987. Circunstancias urbanísticas: SU,
suelo urbano; ENS-1, ensanche; EC, educativo-cultural. Naturaleza jurídica: bien de servicio
público. Afectación/adscripción/reserva: afecta al servicio público educativo. Valoración:
40.434,07 €. PMS: no. Referencia catastral: no consta'.
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Quinto. Dar de alta en el Inventario Municipal de Bienes, al Epígrafe I-Bienes inmuebles,
en la Relación S3- Suelo vía pública, los inmuebles que responden a la siguiente descripción:

a) 'Parcela para red viaria en av. Baleares. Lindes: Norte, resto av. Baleares; Sur, colegio El
Grau, Escuela de Idiomas e IES Baleares; Este, c/ Ibiza; Oeste, c/ Menorca. Distrito 12- Camins
al Grau, barrio 3- La Creu del Grau. PGOU aprobado por RC 28/12/88; BOP 14/01/89.

Superficie: 1.428,63 m . Adquisición y título de propiedad: (1) 1.248,54 m  son parte de los2 2

11.148 m  adquiridos por expropiación de tres parcelas registrales de 5.212,00 m , 936,00 m  y2 2 2

5.000,00 m , formalizada en acta de pago y ocupación de fecha 13/03/1985 (expte. 233842/84).2

(2) 58,79 m  son parte de los 3.122,00 m  adquiridos por expropiación de dos parcelas registrales2 2

de 1.577,00 m  y 1.545,00 m , formalizada en acta de pago y ocupación de fecha 13/03/19852 2

(expte. 233842/84). (4) 121,30 m  son parte de los 260,00 m  adquiridos por expropiación2 2

formalizada en acta de pago y ocupación de fecha 10/05/1985 (expte. 234656/84). Registro de la

Propiedad nº. 14 de València: (1) 1.248,54 m  son parte de los 11.148,00 m  (conformados por:2 2

5.212,00 m  de la finca registral 1.704, tomo 2198, libro 21, folio 12, inscripción 2ª. de fecha2

13/12/1988; 936,00 m  de la finca registral 2.512, tomo 2205, libro 28, folio 168, inscripción 1ª.2

de fecha 13/12/1988; 5.000,00 m  de la finca registral 56.606, tomo 2175, libro 537, folio 131,2

inscripción 3ª. de fecha 20/05/1985). (2) 58,79 m  son parte de los 3.122,00 m  (conformados2 2

por: 1.577,00 m  de la finca registral 91, tomo 2179, libro 2, folio 43, inscripción 1ª. de fecha2

20/05/1985; 1.545,00 m  de la finca registral 92, tomo 2179, libro 2, folio 44, inscripción 1ª. de2

fecha 20/05/1985). (4) 121,30 m  son parte de la finca registral 2.518, tomo 2205, libro 28, folio2

183, inscripción 1ª. de fecha 13/12/1988. Circunstancias urbanísticas: SU, suelo urbano; GRV-3
Sistema general red viaria; RV, red viaria. Naturaleza jurídica: bien de uso público.
Afectación/adscripción/reserva: afecta al sistema local de red viaria. Valoración: 197.735,94 €.
PMS: no. Referencia catastral: no consta'.

b) 'Parcela para red viaria en c/ Ibiza. Lindes: Norte y Oeste, parcela de propiedad
municipal destinada a educativo-cultural fuera del actual recinto escolar; Este, c/ Ibiza; Sur,
fachadas antiguas de edificios hoy desaparecidos. Distrito 12- Camins al Grau, barrio 3- La Creu
del Grau. Modificación PGOU ámbito Grau-Cocoteros (PP. Sector Grau) RC 8/07/10, BOP

9/08/10 (MP 1817). Superficie: 139,04 m . Adquisición y título de propiedad: (3) 2,65 m  son2 2

parte de los 300,00 m  adquiridos por expropiación formalizada en acta de pago y ocupación de2

fecha 13/03/1985 (expte. 233841/84). (5) 3,61 m  son parte de los 100,00 m  adquiridos por2 2

expropiación formalizada en acta de pago y ocupación de fecha 10/05/1985 (expte. 234689/84).

(6) 132,78 m  son parte de los 335,00 m  adquiridos por posesión inmemorial formalizada2 2

mediante certificación administrativa del secretario municipal de fecha 6/03/1987. Registro de la

Propiedad: nº. 14 de València: (3) 2,65 m  son parte de la finca registral 41.790, tomo 2773, libro2

596, folio 153, inscripción 1ª. de fecha 21/11/2003. (5) 3,61 m  son parte de la fincha registral2

2.513, tomo 2205, libro 28, folio 171, inscripción 1ª. de fecha 13/12/1988. (6) 132,78 m  son2

parte de la finca registral 1.452, tomo 2194, libro 16, folio 113, inscripción 1ª. de fecha
4/05/1987. Circunstancias urbanísticas: SU, suelo urbano; PRV, red primaria viaria; RV, red
viaria. Naturaleza jurídica: bien de uso público. Afectación/adscripción/reserva: afecta al sistema
local de red viaria. Valoración: 17.492,62 €. PMS: no. Referencia catastral: no consta'.
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c) 'Parcela para red viaria en Camí Fondo del Grau. Lindes: Norte, centro escolar El Grau y
escuela de idiomas; Sur, Este y Oeste, resto Camí Fondo del Grau. Distrito 12-Camins al Grau,
barrio 3- La Creu del Grau. PGOU aprobado por RC 28/12/88; BOP 14/01/89. Superficie: 78,14

m . Adquisición y título de propiedad: (1) 78,14 m  son parte de los 11.148 m  adquiridos por2 2 2

expropiación de tres parcelas registrales de 5.212,00 m , 936,00 m  y 5.000 m , formalizada en2 2 2

acta de pago y ocupación de fecha 13/03/1985 (expte. 233842/84). Registro de la Propiedad nº.

14 de València: (1) 78,14 m  son parte de los 11.148,00 m  (conformados por: 5.212,00 m  de la2 2 2

finca registral 1.704, tomo 2198, libro 21, folio 12, inscripción 2ª. de fecha 13/12/1988; 936,00 m

 de la finca registral 2.512, tomo 2205, libro 28, folio 168, inscripción 1ª. de fecha 13/12/1988;2

5.000,00 m  de la finca registral 56.606, tomo 2175, libro 537, folio 131, inscripción 3ª. de fecha2

20/05/1985). Circunstancias urbanísticas: SU, suelo urbano; PRV, red primaria viaria; RV, red
viaria. Naturaleza jurídica: bien de uso público. Afectación/adscripción/reserva: afecta al sistema
local de red viaria. Valoración: 9.830,80 €. PMS: no. Referencia catastral: no consta'."

85 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05305-2017-000002-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa acceptar el desistiment de la proposta de permuta de dos
parcel·les municipals situades als carrers d'Isabel de Villena i de Cavite, per una altra parcel·la
situada al carrer d'Isabel de Villena.

"Hechos

Primero. Las actuaciones se inician mediante escrito con nº. de RGE 00113-2016-42109 de
fecha 23 de diciembre de 2016, en virtud del cual D. Álvaro López García, en representación de
la mercantil 'López Grima, SL', formula propuesta de permuta de dos parcelas municipales sitas
en c/ Isabel de Villena, nº. 57 y c/ Cavite, nº. 64 por otra parcela, propiedad de la mercantil que
representa, sita en c/ Isabel de Villena, nº. 55.

A los efectos de acreditar la titularidad de la parcela ofrecida y la representación de la
mercantil, el interesado adjunta certificación catastral y escritura de constitución de la mercantil
'López Grima, SL', con nº. de protocolo 327, así como escritura de poder mercantil con nº. de
protocolo 328, ante el notario D. Manuel Mínguez Jiménez, ambas de fecha 17 de febrero de
1998.

Segundo. Mediante decreto notificado el 11 de septiembre de 2020, según acuse de recibo
del Servicio de Correos que obra en el expediente, y visto que en el citado Servicio de Patrimonio
también se encuentra en trámite el expediente E. 05307-2018-000061, iniciado con motivo de la
petición efectuada por la mercantil de compra por colindancia de las dos parcelas de propiedad
municipal anteriormente referenciadas, se requiere a la mercantil 'Lopez Grima, SL', a los efectos
de que en el plazo de 10 días comunique si desiste de la petición de permuta, con el objeto de que
pueda finalizarse y archivarse el expediente, continuándose el trámite en las actuaciones del
expediente de venta por colindancia, con la advertencia de que de no llevar a cabo dicha
actuación, se entendía que había desistido de su petición.

Habiendo transcurrido el plazo otorgado sin que el interesado haya manifestado ningún
pronunciamiento al respecto, se entiende desistido de su petición.
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Fundamentos de Derecho

Primero. El artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas dispone que todo interesado podrá
desistir de su solicitud.

Por otra parte, el artículo 85 de la citada norma dispone que pondrán fin al procedimiento
la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, cuando tal
renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico y la declaración de caducidad y que la
resolución que se adopte deberá ser motivada en todo caso.

El artículo 21 de dicha Ley establece que la Administración está obligada a dictar
resolución expresa y a notificarla en todos los procedimientos cualquiera que sea su forma de
iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o
desistimiento de la solicitud, así como de desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento,
la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con
indicación de los hechos producidos y las normas aplicables.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo 124.5 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por la Resolución de la Alcaldía nº. 9, de 20
de junio de 2019, apartado 8º, se delegó en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier
resolución relativa a la gestión patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala
delegada del Patrimonio Municipal.

En virtud de lo expuesto, resulta necesario adoptar acuerdo para declarar el desistimiento
de la solicitud efectuada por el interesado, permitiendo la finalización de las actuaciones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Declarar el desistimiento de la solicitud formulada por D. Álvaro López García, en
representación de la mercantil 'López Grima, SL', respecto a la propuesta de permuta de dos
parcelas municipales sitas en c/ Isabel de Villena, nº. 57 y c/ Cavite, nº. 64 por otra parcela,
propiedad de la mercantil que representa, sita en c/ Isabel de Villena, nº. 55.

Asimismo, se declara el archivo de las actuaciones tramitadas en el expediente del Servicio
de Patrimonio, Sección Gestión Jurídica Patrimonial E-05305-2017-000002-00, todo ello de
conformidad con los artículos 21 y 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas."

86 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-05307-2008-000115-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI DE PATRIMONI. Proposa sol·licitar a l'Autoritat Portuària de València l'atorgament
d'una nova concessió sobre els terrenys situats a l'interior del Port on se situa l'estació de
bombament d'aigües de pluja denominada 'Marcos Sopena'.
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"Primero. El Consejo de Administración de la Autoridad Porturaria de València acordó,
con fecha 9 de mayo de 1995, otorgar al Excmo. Ayuntamiento una concesión administrativa de
una franja de terreno de 37 m de ancho por 1.700 m de longitud, por un plazo de 25 años, en el
Dique Norte del Puerto de València. Posteriormente y con motivo de la celebración en València
de la Copa de América de Vela, se suscribió con fecha 30 de noviembre de 2004 convenio de
colaboración entre la Autoridad Portuaria y el Ayuntamiento de València, que fue aprobado por
acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 26 de noviembre de 2004. En virtud de dicho convenio
y a fin de poder ejecutar las obras de la nueva bocana de la Dársena Interior, se renunció
parcialmente a la concesión otorgada, manteniéndose ésta sobre los terrenos comprendidos entre
el Canal y la Playa de Levante, con una superficie de 11.000 metros. 

Segundo. Posteriormente y a la vista de que el Ayuntamiento ya no necesitaba tanta
superficie concesional se acordó, con fecha 15 de octubre de 2012, solicitar una nueva renuncia a
parte de estos 11.000 metros. El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria, el 17 de
octubre de 2012, acordó regularizar la concesión, dejándola únicamente en 2.244 m², superficie
ocupada por la estación de bombeo e instalaciones adyacentes situadas dentro de la Zona de
Servicios Portuarios, regularización que fue aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 13 de septiembre de 2013. 

Tercero. Dado que ha transcurrido el plazo de la concesión otorgada en 1995 y a fin de
determinar si la instalación continuaba siendo necesaria para el Ayuntamiento, se solicitó
informe de la Oficina Técnica de Patrimonio y del Servicio del Ciclo Integral del Agua. Por el
Ciclo Integral del Agua se informó que la estación de bombeo de aguas pluviales denominada
'Marcos Sopena', situada en la calle Marcos Sopena, s/n, coordenadas UTM: X-730365,25 y
4371566,33 H-, está soterrada debajo de la actual plaza y da servicio como instalación
complementaria al depósito de tormentas de Eugenia Viñés y ha sustituido a la antigua estación
de 'El Cabañal'. Por la Oficina Técnica de Patrimonio se informó que a la vista del informe del
Ciclo queda de manifiesto la vigencia y necesidad de dicha instalación. 

Cuarto. Por moción de la Concejala Delegada de Patrimonio se acordó que por el Servicio
de Patrimonio se realizaran todas las actuaciones necesarias tendentes a que por la Autoridad
Portuaria se otorgará nueva concesión por un periodo de 25 años sobre los terrenos ubicados en
el Puerto de València donde se ubica la Estación de bombeo de aguas pluviales.

A estos hechos le son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho

1. Artículo 93 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que regulan la
concesión administrativa.

2. Artículos 93 y 94 de la Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de Régimen Económico y de
prestación de servicios de los puertos de interés general.

3. De conformidad con lo establecido en el art. 124.5.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, la competencia para resolver en esta materia recae en
el alcalde. No obstante, por Resolución de Alcaldía número 9, de 20 de junio de 2019, se ha
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delegado en la Junta de Gobierno Local la adopción de cualquier resolución relativa a la gestión
patrimonial que no esté expresamente atribuida a la concejala delegada de Gestión de
Patrimonio. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Solicitar a la Autoridad Portuaria de València el otorgamiento de una nueva
concesión, por un periodo de 25 años, sobre los terrenos situados en el interior del Puerto donde
se ubica la estación de bombeo de aguas de lluvia denominada 'Marcos Sopena', instalación
complementaria al depósito de tormentas de la calle Eugenia Viñes. 

Segundo. Que por el Servicio de Patrimonio, en colaboración con el Ciclo Integral del
Agua y la Autoridad Portuaria, se lleven a cabo las actuaciones necesarias tendentes a la
tramitación y concreción de la superficie objeto de concesión."

87 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-00210-2020-000082-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
OFICINA D'OPTIMITZACIÓ EN LA GESTIÓ DE RECURSOS HUMANS. Proposa esmenar
l'acord de la Junta de Govern Local de 23 d'octubre de 2020, sobre regularització de quanties
per disfunció de la retribució en concepte de carrera administrativa per nomenament en millora
d'ocupació.

"HECHOS

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de octubre de 2020 se
acordó incardinar a D. ******, y desde la fecha de toma de posesión, en el año 1 del GDP, se le
asignó en el GDP3 del grupo C1, y reconocer a D. ****** el derecho a percibir como situación
jurídica individualizada, y como un concepto personal transitorio en nómina, la diferencia entre
lo que cobraba como personal subalterno por el concepto de carrera profesional y lo que cobra
como inspector de obras y servicios por dicho concepto de carrera, hasta en tanto se produzca la
progresión de grado en el nuevo puesto de inspector de obras y servicios.

SEGUNDO. Que si bien por el Servicio de Intervención de Gastos se devolvió el
expediente mediante diligencia, haciendo constar que 'En cualquier caso resultará innecesaria la
autorización/disposición de mayor gasto, al estar comprometido gasto en exceso mediante la

', por error se omitió elretención inicial, pudiendo declararse crédito disponible dicho exceso
trámite de fiscalización previa, motivo este por el cual se procede a su remisión a los efectos
oportunos mencionados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Artículos 214 y siguientes del texto refundido de la Ley de Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

SEGUNDO. La base 75ª de las de ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento de
València para 2019, en cuyo apartado 4.1 se dispone que el ejercicio de la función interventora
comprenderá a) la fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido
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económico, autoricen o aprueben gastos, dispongan o comprometan gastos y acuerden
movimientos de fondos y valores y que ha sido involuntariamente omitido.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Dar por subsanada la omisión involuntaria de la fiscalización previa, con motivo de
la adopción del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de octubre de 2020 por el que
se acordó incardinar a D. ******, y desde la fecha de toma de posesión, en el año 1 del GDP, se
le asignó en el GDP3 del grupo C1, y reconocer a D. ****** el derecho a percibir como situación
jurídica individualizada, y como un concepto personal transitorio en nómina, la diferencia entre
lo que cobraba como personal subalterno por el concepto de carrera profesional y lo que cobra
como inspector de obras y servicios por dicho concepto de carrera, hasta en tanto se produzca la
progresión de grado en el nuevo puesto de inspector de obras y servicios. El gasto derivado de
dicho acto se encuentra autorizado/dispuesto en su totalidad con cargo a las aplicaciones
2020/CC100/15110/12104 y 16000, en virtud de la retención inicial de gastos de personal RI
2020/28."

88 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01201-2020-000640-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI D'ARQUITECTURA I DE SERVICIS CENTRALS TÈCNICS. Proposa aprovar un
reconeixement d'obligació corresponent a la prestació del servici de telefonia fixa.

"Fets

L'empresa UTE VODAFONE ESPAÑA Y VODAFONE ONO PROYECTO AYTO.
VALENCIA, amb CIF U87527859, ha presentat al cobrament, pel registre d'entrada de FACe,
amb data 22/10/2020, la següent factura:

Nº. Fra. Data Fra. Concepte Import

UAV-19-110000001-1 01/11/2019 Oct/2019 Servici de telefonia fixa 34.516,21

pel servici de telefonia fixa durant el passat mes d'octubre de l'any 2019; despesa que
afecta a la Delegació de Servicis Centrals Tècnics de l'Àrea de Gestió de Recursos durant
l'exercici pressupostari del 2019.

La despesa ha estat degudament adquirida abans del 31 de desembre de 2019, i amb
cobertura pressupostària mitjançant la corresponent proposta de gasto, el romanent de la qual no
s'ha incorporat al Pressupost del 2020, segons queda acreditat en l'informe emès pel Servici
d'Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics; corresponent l'aprovació del pagament d'aquesta
factura a la Junta de Govern Local, segons disposa la base 31.2.a) de les d'execució del
Pressupost municipal vigent.

Aquesta factura afecta a l'aplicació pressupostària CD110-92050-22200, per un import de
34.516,21 euros, IVA inclòs, essent aquest l'import total d'aquest reconeixement. La factura ha
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estat degudament conformada pel Servici d'Arquitectura i de Servicis Centrals Tècnics, i
s'aplicarà al Pressupost del 2020, abonant-se mitjançant proposta de despesa confeccionada a tal
efecte, número 2020/5255, tipus 'R', en fase ADO, per un import de 34.516,21 euros.

Les disponibilitats pressupostàries actuals permeten atendre aquesta despesa, encara que
quedaran minvades aquelles.

Als anteriors fets se'ls apliquen els següents:

Fonaments de Dret

1. L'article 176 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per
Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, assenyala que:

'1. Amb càrrec als crèdits de l'estat de despeses de cada pressupost només podran
contraure's obligacions derivades d'adquisicions, obres, serveis i altres prestacions o despeses
en general que es realitzen l'any natural del propi exercici pressupostari.

2. No obstant això el disposat en l'apartat anterior, s'aplicaran als crèdits del pressupost
vigent, en el moment del seu reconeixement, les obligacions següents:

(...)

b) Les derivades de compromisos de despeses degudament adquirides en exercicis
anteriors (....)'.

2. La base 31.2.a) de les d'execució del Pressupost estableix: 'Correspon a la JGL: a) El
reconeixement de l'obligació derivada d'una despesa degudament autoritzada i disposada en un
exercici anterior quan no s'haja incorporat total o parcialment el romanent de crèdit que

'.l’empara al Pressupost corrent

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, s'acorda:

Únic. Autoritzar i disposar la despesa i reconèixer l'obligació a favor de l'empresa UTE
VODAFONE ESPAÑA Y VODAFONE ONO PROYECTO AYTO. VALENCIA, amb CIF
U87527859, pel servici de telefonia fixa durant el passats mes d'octubre de l'any 2019, per un
import total de 34.516,21 euros, IVA inclòs, segons la factura i la proposta de despesa, ítem,
relació de documents i document d'obligació relacionades en quadre annex, i abonar a aquesta
empresa l'import assenyalat, a càrrec de l'aplicació pressupostària del vigent Pressupost del 2020
que es detalla tot seguit."
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##ANEXO-1742387##
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89 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01305-2018-000245-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
OFICINA DE RESPONSABILITAT PATRIMONIAL. Proposa estimar parcialment la
reclamació de responsabilitat patrimonial presentada amb número de registre 00110 2018
34896.

"HECHOS

PRIMERO. Se inician las actuaciones en virtud de escrito presentado por Dª. ******, de
fecha registro de entrada 27 de abril de 2018, en el que formula reclamación de responsabilidad
patrimonial por lesiones sufridas tras caerse el día 12 de enero de 2018, al tropezar en un registro
que se encontraba hundido en el pasaje Emilio María Aparicio Olmos, frente al nº. 8.

SEGUNDO. Para la instrucción del expediente se solicitó informes al Servicio de Ciclo
Integral del Agua, Policía Local, Servicios Centrales Técnicos, Sección Alumbrado, Movilidad
Sostenible y Oficina de Coordinación de Obras de València, incorporados al expediente. 

TERCERO. Con fecha 24 de mayo de 2018 por la parte reclamante se presentó escrito en
el que se subsanaban las faltas de su escrito inicial y mediante escrito de fecha 26 de diciembre
de 2018 se cuantificaba la indemnización reclamada en 18.412,51 €.

CUARTO. Mediante diligencia de Secretaría de 7 de mayo de 2019, se abrió el trámite de
prueba, siendo de carácter documental y carácter testifical.

Con fecha 22 de agosto de 2018 se procedió a notificar la admisión de la prueba propuesta
a los interesados y el 27 de enero de 2019 se procedió a la práctica de la prueba testifical,
incorporándose al expediente las actas levantadas al efecto.

QUINTO. Mediante diligencia de Secretaría de 14 de enero de 2019 se dio por concluido
el periodo de prueba, abriéndose el trámite de audiencia, presentado la parte reclamante escrito
de alegaciones en fecha 6 de junio de 2020.

SEXTO.  De este modo, se ha llevado a cabo la totalidad de la instrucción del
procedimiento, quedando tan sólo pendiente la adopción de la resolución del mismo.

A los anteriores hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. De acuerdo con lo establecido en el art. 106.2 de la Constitución, en el Cap. V del Título
Preliminar de la Ley 40 /2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los arts.
67, 91 y 92 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, el art. 54 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, y el cuerpo de doctrina establecido por la Jurisprudencia, para el nacimiento de
la responsabilidad patrimonial de la Administración se exige la concurrencia de los siguientes
requisitos:
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a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e individualizado con
relación a una persona o grupo de personas.

b) Que la lesión sea consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, exigiendo
la doctrina del Tribunal Supremo que se produzca el daño en relación directa e inmediata y
exclusiva de causa a efecto, sin intervención extraña que pudiera interferir alterando el nexo
causal.

c) Que no concurra fuerza mayor.

d) Que el particular no tenga el deber jurídico de soportar los daños de acuerdo con la Ley.

e) Que no haya prescrito el derecho a reclamar y que se ejercite por persona legitimada.

II. El artículo 77 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, prevé que 'Los hechos relevantes para la decisión de
un procedimiento podrán acreditarse por cualquier medio de prueba admisible en Derecho, cuya
valoración se realizará de acuerdo con los criterios establecidos en la Ley 1/2000, de 7 de enero,

'.de Enjuiciamiento Civil

III. En lo que se refiere a la carga de la prueba del daño causado, corresponde a quien lo
alega. Así se ha determinado por nuestra Jurisprudencia, entre otras, en las Sentencias del
Tribunal Supremo de fechas 6 de abril de 1992 y 20 de octubre de 1998, así como en la Sentencia
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana de 13 de junio de 1998.

IV.  Por lo que respecta al requisito a) del Fundamento I, la realidad del daño, su
individualización y valoración económica, ha procedido la parte reclamante a cuantificar la
indemnización que pretende en 18.412,51 euros, que ha desglosado del siguiente modo:

5 puntos de secuela ………………………………………………….3.561,69 €

7 puntos estético moderado por cicatriz visible en zona facial ……..5.145,18 €

9.705,64 € por 308 días de incapacidad temporal:

- Días básicos, 288 días a 30,08 €/día ………………………………. 8.663,04 €

- Días moderados, 20 días, a 52,13 €/día ………………………….....1.042,60 €

Lo que hace un total de ………………………………………………18.412,51 €

En justificación de lo pretendido aporta la documentación médica que sigue:

- Fotografía de la reclamante donde se aprecia herida y puntos de sutura ceja izquierda.

- Hoja de informe de interconsulta del día del accidente, 12/1/2018 y de urgencias del
Hospital General de València en el que se ha hecho constar el diagnóstico 'Luxación
genohumeral izquierda y herida IC periciliar izquierda'. Control en tres semanas.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 239

- Hoja de interconsulta del Centro de sanitario integrado Juan Llorens, de fecha 26 de
enero de 2018, en la que figura que se le retira el cabestrillo y los puntos de la herida. Se le
remite a rehabilitación y control en un mes.

- Solicitud citas especialista 20 y 23 de febrero y cita en oftalmología 21 de febrero de
2018.

- Radiografías hombro izquierdo.

- Informe Servicio de Oftalmología de 20 de julio 2018, para 'revisión diplopía tras
traumatismo facial'. Control al mes y medio.

- Informe clínico del Servicio de Cirugía Máxilo Facial, de fecha 9 de noviembre de 2018
y alta del Servicio de Oftalmología, en fecha 16 de noviembre de 2018.

Asimismo, el informe de la Policía Local también ha señalado que la señora se quejaba de
dolor en el hombro izquierdo y la ceja izquierda.

Vista la referida documentación, queda acreditada la realidad del daño, su
individualización pero en cuanto a la valoración económica de la indemnización pretendida, cabe
señalar que con la misma no se acreditan los 5 puntos de secuela, por importe de 3561,69 € ni los
7 puntos moderado por cicatriz visible en zona facial, por importe de 5.145,18 €, por lo que la
indemnización a que tendría derecho la reclamante, de considerarse acreditado el nexo causal
entre el daño sufrido y el funcionamiento del servicio municipal, sería de 9.705,64 €, cantidad
que será matizada, en atención a determinadas circunstancias que se expondrán más adelante,
después de analizar la relación de causalidad.

V.  En cuanto a la relación de causalidad, entre los daños sufridos por Dª. ****** y el
funcionamiento de los servicios públicos municipales, podemos afirmar que aquella ha quedado
acreditada a lo largo de la instrucción del expediente.

La parte reclamante ha aportado una fotografía que acredita el estado del registro con el
que tropezó la reclamante y produjo la caída. Asimismo, se ha propuesto la prueba testifical de su
hija, que le acompañaba el día del suceso, para que acredite que efectivamente la caída se
produjo tal y como relata aquella. También se ha propuesto la práctica testifical de los dos
agentes de Policía local que realizaron parte de intervención el día de los hechos.

En la práctica de la prueba testifical celebrada el día 27 de enero de 2020, la testigo
propuesta por la parte reclamante ha declarado que la vió tropezar en el registro referenciado.
Asimismo, el agente de Policía nº. ****** ha declarado que al pasar de manera casual por el
lugar de los hechos vieron una patrulla de la Policía Nacional con la señora y les refirieron que
había caído porque la trapa estaba un poquito hundida, quedando, por ende, acreditada la realidad
de la caída.

La Oficina de Coordinación de Obras de València, en informe de fecha 26 de septiembre
de 2019, ha indicado con respecto al elemento que ha producido el daño que 'Se trata de un
registro sin identificar con tapa metálica que se encuentra por debajo del nivel de la rasante en
la acera y que, pudiendo interferir con el tránsito de peatones, es fácilmente evitable con el
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adecuado nivel de atención requerido al circular por la vía pública. En su interior se aloja
cableado de diferente tipo, sin que hasta ahora se haya podido identificar al responsable de su

'.mantenimiento

Esta misma Oficina, visto que no ha sido posible determinar la titularidad del registro,
ordenó a la contrata de mantenimiento de pavimentos que transformara la arqueta en no
registrable, retirando el marco y la tapa, y colocado de una baldosa. De esta forma la arqueta
sigue existiendo, los cables no se ven afectados y se evitan posibles incidentes.

Asimismo el agente de Policía nº. ******, ha reconocido el registro donde la reclamante le
indicó que había caído y ha indicado que no es la primera vez que pasa incidencia de ese registro,
que lleva desde el año 2010 y recuerda haber pasado nota por el estado de la misma. También ha
indicado que el registro se encontraba como se ve en la fotografía aportada, no muy hundido, con
un pequeño desnivel.

Por otra parte, el agente de Policía Local nº. ****** también ha reconocido el registro en
la fotografía exhibida por la instructora, indicando que estaba hundido, unos dos o tres
centímetros por uno de los lados, y preguntado si dicho desnivel puede dar lugar a un tropiezo, ha
contestado que sí.

Visto lo anteriormente expuesto, quedaría acreditado el nexo causal entre el daño
producido y el funcionamiento del servicio municipal.

Ahora bien, los hechos, tal y como declara el agente nº. ****** se produjeron a plena luz
del día, en una calle que no estaba especialmente concurrida, con visibilidad suficiente para
apreciar el desnivel del registro, y ello si la viandante hubiera prestado la atención que se le exige
en el deambular a cualquier peatón; el registro se encuentra muy pegado a la pared y la vía tiene
anchura suficiente para poder esquivarlo.

A mayor abundamiento, el informe de la Oficina de Coordinación de Obras de València,
en su informe de fecha 26 de septiembre de 2018, indica que 'es fácilmente evitable con el

', por lo que entiende laadecuado nivel de atención requerido al circular por la vía pública
instructora que debe aplicarse al presente caso el criterio jurisprudencial de concurrencia de
responsabilidades que disminuyen el 'quantum indemnizatorio', aplicando una distribución
porcentual del 50 % para cada uno de los partícipes (Administración y víctima).

Como ha afirmado la Sentencia nº. 868/05 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo,
Sección Segunda, del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, de fecha 8 de
julio de 2005, en su Fundamento de Derecho Tercero, 'en lo que se refiere a la posibilidad de
coexistencia de culpas, ha de decirse que la nota de 'exclusividad' del nexo causal quedó
descartada por la doctrina jurisprudencial, que ha venido repitiendo que la relación de
causalidad puede aparecer bajo formas mediatas, indirectas o concurrentes que, de existir,
moderarían proporcionalmente la reparación a cargo de la Administración (Sentencias de 21 y
28 de julio de 2001 y 10 de abril de 2003, por todas), y en el caso presente se aprecia, habida
cuenta de que se trataba de un elemento visible y que bien pudo ser apreciado y esquivado por la

. Esta doctrina la vemos repetida en otras Sentencias, como es la nº. 189/06, de 21 deactora'
febrero de 2006, la nº. 353/06, de 27 de marzo de 2006, la nº. 451/06, de 25 de abril de 2006,
todas dictadas por el misma Sala del Alto Tribunal, así como la nº. 70/05, de 21 de febrero de
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2005, y la nº. 305/05, de fecha 3 de octubre de 2005, ambas del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº. 6 de València.

En definitiva, en aplicación de la doctrina expuesta al presente caso, entendemos que cabe
estimar parcialmente la reclamación, debiendo compartir la interesada la responsabilidad de su
percance en un 50 % con la Administración y reconocer a la parte reclamante el derecho a ser
indemnizada en la cantidad total de 4.852,82 € (900 € que abonará la Corporación y 3.952,82 €
que le corresponderán a la aseguradora).

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Estimar parcialmente, por las razones que constan en el cuerpo del presente
acuerdo, la reclamación de responsabilidad patrimonial de Dª. ******, por lesiones sufridas tras
caerse el día 12 de enero de 2018, al tropezar en un registro que se encontraba hundido en el
pasaje Emilio María Aparicio Olmos, frente al nº. 8, reconociéndole el derecho a ser indemnizada
en la cantidad de 4.852,82 €.

Segundo. Abonar a Dª. ****** (******), la suma de 900,00 € a que asciende la franquicia
con cargo a la aplicación presupuestaria CV003 92000 22699, 'OTROS GASTOS DIVERSOS'
(propuesta de gasto nº. 2020/4816, ítem número 2020/137560, DO 2020/18113, RDO
2020/4999) conforme a las cláusulas de la póliza de seguro concertada por el Ayuntamiento
vigente en el momento de producción del evento dañoso.

Tercero. Que por Mapfre Seguros de Empresas, aseguradora municipal, se abone a Dª.
****** la cantidad de 3.952,82 €, exceso sobre la franquicia de conformidad con lo establecido
en el contrato de la póliza de seguro de la Corporación vigente al tiempo del evento dañoso."

90 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02301-2019-000071-00 PROPOSTA NÚM.: 13
ASSUMPTE:
SERVICI DE DESCENTRALITZACIÓ I PARTICIPACIÓ CIUTADANA. Proposa aprovar
l'ampliació del termini per a l'execució de les obres de demolició i construcció d'un centre cívic
al carrer de Josep de Saragossa.

"PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 20 de septiembre de

2019, se adjudica el contrato para la ejecución de las obras de demolición y construcción de un

centro cívico en la c/ José Zaragoza, 23 de València, por un plazo de duración de 210 días, a la

mercantil LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL, con NIF B97016125, quien

se obliga al cumplimiento del contrato por un importe de 1.085.853,30 €, más 228.029,19 €,

correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de 1.313.882,49 €.

SEGUNDO. Mediante acuerdo de Junta de Gobierno Local de 9 de abril de 2020, se

suspende temporalmente la ejecución de las obras, de conformidad con lo establecido en el

apartado 11 del pliego de prescripciones técnicas que regula el estudio geotécnico, procediéndose
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al levantamiento de la medida provisional, en virtud de acuerdo de Junta de Gobierno local de 12

de junio de 2020, y en consecuencia reanudándose la ejecución de las obras, el 1 de junio de

2020.

TERCERO. El contratista ha solicitado con fecha 30 de octubre de 2020 una ampliación,

motivándola en 10 circunstancias: 

Parón de obra 17/03/2020 – 01/06/2020
Crisis sanitaria COVID-19
Demolición cimentaciones
Tercer recálculo para adaptación en el cambio de pilares
Recálculo de la red de saneamiento subterránea completa
Adaptación de la escalera
Mortero a granel con silo
Planos de arquitectura
Planos de domótica y control de instalaciones
Reposición de servicios afectados

Básicamente la justificación de la ampliación se fundamenta, en primer lugar por el

periodo de suspensión de la obra necesario para efectuar el recálculo estructural previsto en el

pliego técnico. En segundo lugar, por la situación generada por la crisis sanitaria provocada por

el COVID-19 y el estado de alarma, establecido en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y

posteriores, debido a las nuevas condiciones contractuales nacidas del nuevo marco de exigencias

derivadas del control sanitario, que han determinado el cierre de total, parcial mediante ERTES o

disminución de personal, tanto de empresas de suministros y/o subcontratistas, asi como la

dificultad sobrevenida para continuar los trabajos que ha supuesto para la empresa, debido a la

implantación de las medidas de seguridad frente al COVID-19 y la disminución de personal por

temas sanitarios. Finalmente, se han producido trabajos derivados de la demolición de

cimentaciones, que han retrasado la ejecución y que se especifican en el Anexo 2

'Informe_Demolicion_Centro_Civico' donde se documentan, explican, miden y valoran los

trabajos de demolición de cimentaciones realizados por LIC los meses de junio y julio de 2020,

asi como ajustes del proyecto, que han supuesto la necesidad de solicitar la ampliación del plazo

del contrato.

CUARTO. La solicitud de ampliación de plazo referida en el párrafo precedente, ha sido

informada favorablemente por la dirección facultativa y por los técnicos municipales que

supervisan la obra en informe de fecha 11 de noviembre de 2020.

QUINTO. Consta en el expediente solicitud de conformidad al delegado de Hacienda de 15

de octubre de 2020, en virtud de lo dispuesto en la base de ejecución 18ª del Presupuesto, que

regula los gastos plurianuales y que expresamente establece que:
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'Con carácter general, cualquier expediente de gastos de inversión que suponga una

alteración o modificación del gasto en ejercicios futuros deberá incorporar conformidad expresa

del delegado de Hacienda a los importes de las respectivas anualidades'.

En la solicitud de ampliación de escenario plurianual se reajusta la aplicación JU139 93300

63200, en la anualidad 2020 por importe de 607.514,32 € y en el 2021, por importe de

735.000,00 €.

No constando  contestación a la conformidad solicitada, y al reajuste de anualidades,  se

inician los trámites para aprobar la ampliación del contrato, dada la proximidad de la fecha de

finalización y la necesidad de aprobar la ampliación con carácter previo a la finalización del

mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12

de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las

Administraciones Públicas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. A tenor de lo dispuesto al respecto por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, por la que se

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el artículo 195.2 establece: '2. Si

el retraso fuese producido por motivos no imputables al contratista y este ofreciera cumplir sus

compromisos si se le amplía el plazo inicial de ejecución, el órgano de contratación se lo

concederá dándosele un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser que el

contratista pidiese otro menor. El responsable del contrato emitirá un informe donde se determine

si el retraso fue producido por motivos imputables al contratista'.

II. El artículo 100.1 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas establece: '1. La

petición de prórroga por parte del contratista deberá tener lugar en un plazo máximo de quince

días desde aquél en que se produzca la causa originaria del retraso, alegando las razones por las

que estime no le es imputable y señalando el tiempo probable de su duración, a los efectos de que

la Administración pueda oportunamente, y siempre antes de la terminación del plazo de

ejecución del contrato, resolver sobre la prórroga del mismo, sin perjuicio de que una vez

desaparecida la causa se reajuste el plazo prorrogado al tiempo realmente perdido.

Si la petición del contratista se formulara en el último mes de ejecución del contrato, la

Administración deberá resolver sobre dicha petición antes de los quince días siguientes a la

terminación del mismo. Durante este plazo de quince días, no podrá continuar la ejecución del

contrato, el cual se considerará extinguido el día en que expiraba el plazo previsto si la

Administración denegara la prórroga solicitada, o no resolviera sobre ella'.
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A la vista de lo anterior, se estima justificada la solicitud de ampliación de plazos

efectuada por la mercantil LEVANTINA, INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, SL.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Aprobar la ampliación del plazo de ejecución del contrato para la ejecución de las

obras de demolición y construcción de un centro cívico en la c/ José Zaragozà, nº. 23 de

València, por un término de tres meses, finalizando el 8 de marzo de 2021."

91 RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01801-2020-004122-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE MOBILITAT SOSTENIBLE. Proposa autoritzar, disposar i reconèixer una
obligació de pagament corresponent a la prestació del servici de gestió intel·ligent del trànsit a
la ciutat de València.

"Hechos

1º. Las actuaciones se inician en orden a tramitar la aprobación del reconocimiento de la
obligación de pago del gasto de la certificación nº. 84/2020, correspondiente a los trabajos
efectuados en el mes de octubre de 2020, por la empresa Electronic Trafic, SA, adjudicataria del
contrato de 'Gestión inteligente del tráfico en la ciudad de València' según acuerdos de Junta de
Gobierno Local de fechas 13/12/2013 y 14/02/2020, por importe de 450.427,22 €, gasto realizado
en el propio ejercicio, con crédito presupuestario aunque sin autorización ni disposición en
aplicaciones del presente ejercicio, que en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 32 de la Ley
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, deben
destinarse a la reducción del endeudamiento neto municipal.

2º. Consta en el expediente moción del concejal delegado de Mobilitat Sostenible e
Infraestructures del Transport Públic y memoria justificativa suscrita por el técnico jefe de la
Sección de Regulación de la Circulación del Servicio de Mobilitat Sostenible en el que se indica
que el motivo de la necesidad de la prestación del servicio.

3º. Se formula propuesta de gasto, en fase ADO, nº. 2020/5459, ítem 2020/156470, DO
2020/21123, RDO 2020/6040.

 Fundamentos de Derecho

I. El enriquecimiento injusto es un principio general del Derecho y una institución jurídica
de nuestro ordenamiento que viene constituido por los siguientes elementos: el enriquecimiento
de una parte, el correlativo empobrecimiento de la otra parte y la existencia de una relación entre
ambos, siendo esencial que tanto el enriquecimiento como el empobrecimiento se origine como
consecuencia de desplazamientos o atribuciones patrimoniales realizados sin causa.

Para la doctrina, la razón de impedir el enriquecimiento injusto constituye una de las
finalidades a generales del derecho de obligaciones, ya que todas las normas tienden más o
menos directamente a lograr una equilibrada distribución de derechos y obligaciones en las
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relaciones de interdependencia a fin de impedir las injustas situaciones que de lo contrario se
producirían y dota al enriquecimiento injusto de un significado autónomo como fuente de
obligaciones, de modo que si se ha producido un resultado por virtud del que una persona se
enriquece a expensas de otra, y el enriquecimiento carece de causa, surge una obligación dirigida
a realizar la prestación que lo elimine.

Así, el profesor Manuel Albadalejo ha situado el enriquecimiento injusto entre la figura de
los cuasi contratos y las obligaciones nacidas de los actos ilícitos, y sostiene que hay ciertos
hechos que, aun no siendo ilícitos, pueden provocar el enriquecimiento de una persona a costa de
otra, por lo que nace a cargo de la persona enriquecida la obligación de reparar el perjuicio
ocasionado. En este sentido, cabe referirse a la Sentencia del Tribunal Supremo de 15 de
diciembre de 2011, que se expresa en los términos siguientes: 'En efecto, debe recordarse, en
virtud de reiterada doctrina jurisprudencial de esta Sala, que en principio del enriquecimiento
injusto, si bien, en un primer momento, tanto en su inicial construcción, como en la posterior
determinación de sus requisitos, consecuencias y efectos, fue obra de la jurisprudencia civil, su
inequívoca aplicación en el específico ámbito del Derecho Administrativo viene siendo
únicamente admitida, aunque con ciertas matizaciones y peculiaridades derivadas de las
singularidades propias de las relaciones jurídico-administrativas y de las especialidades
inherentes al concreto ejercicio de las potestades administrativas; debe recordase así, conforme
ha tenido ocasión de declarar la jurisprudencia de esta Sala-, que los requisitos del mencionado
principio del enriquecimiento injusto- como los que la jurisprudencia civil ha venido
determinando desde la Sentencia de la Sala Primera de este Tribunal Supremo de 28 de enero de
1956-, son los siguientes: en primer lugar, el aumento del patrimonio del enriquecido; en segundo
término, el correlativo empobrecimiento de la parte actora; en tercer lugar, la concreción de dicho
empobrecimiento representado por un daño emergente o por un lucro cesante; en cuarto término,
la ausencia de causa o motivo que justifique aquel enriquecimiento y, por último, la inexistencia
de un precepto legal que excluya la aplicación del citado principio'. Se dan, por lo tanto, en el
presente supuesto, todos los hechos determinantes de aplicación de la doctrina del
enriquecimiento injusto.

Por su parte, la Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el 7 de febrero de 2018 indica que '…ha de
decirse que la omisión de las formalidades necesarias para la contratación administrativa, no
significa que la Administración no tenga que abonar las obras o trabajos realizados o los bienes
suministrados. Los defectos formales en la contratación tienen que ceder ante las exigencias del
principio que prohíbe el enriquecimiento injusto o sin causa, de acuerdo con una reiterada
doctrina jurisprudencial, por lo que lo determinante es la efectiva y adecuada realización de las
prestaciones efectuadas por cuenta de la Administración'.

II. El Título VI del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

III. Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título
VI.

IV. La base 31.2.b) de las de ejecución del Presupuesto municipal para 2020.
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V. El órgano competente para su aprobación es la Junta de Gobierno Local, de
conformidad con el art. 127 de Ley de Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Autorizar, disponer y reconocer  la obligación de pago de la certificación nº.
84/2020 del mes de octubre de 2020, correspondiente a la obra/servicio 'Gestión inteligente del
tráfico en la ciudad de València', realizada por Electronic Tráfic, SA, con CIF A46138921, por
una cuantía de 450.427,22 €, con cargo a la aplicación presupuestaria LJ160 13300 21000, PG
2020/5459, ítem 2020/156470, Fra. 20-01924, DO 2020/21123, RDO 2020/6040."

 

____________________

 

DESPATX EXTRAORDINARI

 

L'Alcaldia-Presidència dona compte dels quatre punts que integren el Despatx
Extraordinari relacionat de la present sessió; i feta prèviament declaració d'urgència, aprovada
per unanimitat de tots els membres presents, se sotmet a consideració cada un d'ells.

 

92. (E 1) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02201-2020-000152-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
MOCIÓ de la regidora delegada de Servicis Socials. Proposa aprovar la tramitació
d'emergència dels gastos per a satisfer les noves necessitats a l'àmbit de servicis socials derivats
de la 'segona ona' de la COVID-19.

"En el marco de las actuaciones extraordinarias y medidas de contención que con motivo
de la crisis sanitaria generada por el COVID-19 deben adoptar las Administraciones públicas y a
la vista del empeoramiento de la situación general por la llamada 'segunda ola', se ha declarado el
estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2
mediante Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, y ha sido prorrogado mediante el Real
Decreto 956/2020, de 3 de noviembre, del Congreso de los Diputados, hasta las 00:00 horas del
día 9 de mayo de 2021.

Además, la Resolución de 6 de noviembre de 2020 de la Conselleria de Sanidad Universal
y Salud Pública, acuerda medidas adicionales extraordinarias en la Comunitat Valenciana, como
consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la COVID-19 entre las que se
encuentra las restricciones de movilidad a partir de las 12 de la noche. Esta medida afecta a las
personas sin hogar, especialmente a las que pueden tener síntomas, contacto estrecho con
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personas positivas o incluso personas que ya se les ha hecho las pruebas correspondientes y son
positivas.

En este contexto, y desde el punto de vista de los Servicios Sociales, la ciudad de València
se encuentra en una situación caracterizada por:

- Los albergues y recursos sociales habitacionales para personas sin hogar se encuentran
completos, sin plazas libres disponibles por las restricciones de aforo en cumplimiento de las
nuevas normativas.

- Necesidad en esos albergues y recursos sociales habitacionales para personas sin hogar de
la prueba PCR negativa para poder acceder a ellos, lo que ocasiona que personas que pudieran
ingresar no lo pueden hacer hasta que no se realicen la prueba y se obtengan los resultados.

- Personas sin hogar con diagnóstico positivo del virus pero asintomáticas o con síntomas
leves que los centros hospitalarios no ingresan ya que no hay motivo sanitario para ello.

- Menores, cuyos familiares se encuentran ingresados por COVID, que no pueden
permanecer en el hospital y no tienen más familiares que les acojan de forma provisional.

- Personas con prueba negativa de COVID convivientes con personas positivas que, por las
características de su vivienda, no pueden proceder a un aislamiento correcto y precisan una
solución habitacional urgente y provisional.

- Un amplio sector de la población en infra-vivienda: asentamientos, pisos-patera,
habitaciones que precisa suministros de productos básicos dadas sus precarias situaciones
socio-económicas.

Todas estas situaciones y necesidades sociales requieren de una respuesta inmediata por
parte de la Administración, de modo que se puedan adoptar soluciones tales como:

- Poner en marcha nuevos recursos sociales para personas sin hogar adjudicando su gestión
a entidades especializadas en la intervención socio-sanitaria a través de polideportivos,
establecimientos hoteleros, recursos socio-sanitarios u otro tipo de dispositivos.

- En caso de que se llegara a un confinamiento generalizado, habilitar zonas de aseo y
duchas para personas sin hogar de forma similar a lo que se llevó a cabo en la primera ola de la
pandemia garantizando suministro de productos de higiene, ropa y contratos de gestión y de
seguridad.

- Realizar nuevos contratos para paliar la situación de crisis social derivada de la 'segunda
ola' del COVID-19.

- Concertar un servicio sanitario para la realización de pruebas diagnósticas de COVID-19
a sectores de la población con dificultades de acceder a los recursos normalizados o con urgencia.

- Encargar reparaciones o reformas de locales municipales para su utilización como
recursos sociales.
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- Puesta en marcha de un servicio de atención telefónica para emergencias, información,
tramitaciones, citas.

- Encargar reparaciones o reformas para la apertura inmediata de pisos municipales para
albergar a personas en situación de exclusión social.

- Ampliar a 24 horas / 7días el Servicio de Atención a Urgencias Sociales, que ahora tiene
un horario más limitado (de 20 a 8 h y días festivos-fines de semana).

- Contratar servicios de seguridad en diferentes dispositivos.

- Adquisición de EPIS para personas vulnerables.

A la vista de lo expuesto, hay que tener en consideración la vigencia del artículo 16 del
Real Decreto-Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para
responder al impacto económico del COVID-19 que en su apartado 1 dispone que 'la adopción de
cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del sector público para
hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de
aplicación el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público',
así como que el órgano de contratación del Ayuntamiento de València es la Junta de Gobierno
Local.

Por todo lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la moción firmada
por la concejala delegada de Servicios Sociales, previa declaración de urgencia, acuerda:

Primero. Declarar la tramitación de emergencia, de conformidad con lo previsto en el
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para atender
las necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por la
autoridad sanitaria para hacer frente al COVID-19.

Segundo. Autorizar a la Delegación de Servicios Sociales para la realización de
actuaciones de emergencia que resulten necesarias en relación con aquellos gastos para atender
necesidades en el ámbito de los Servicios Sociales provocadas por la 'segunda ola' de la
pandemia COVID-19, incluyendo la contratación por el trámite de emergencia previsto en el
artículo 120 LCSP.

Las resoluciones dictadas al amparo de la presente autorización, deberán somerterse a
ratificación por la Junta de Gobierno Local."

93. (E 2) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-01101-2020-003307-00 PROPOSTA NÚM.: 1
ASSUMPTE:
SERVICI DE PERSONAL. Proposa aprovar la contractació laboral de personal amb destinació
al programa ECOVID 2020.

"HECHOS
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Primero. Mediante Resolución del director general de Labora de 7 de julio de 2020, se
convocan ayudas para la contratación de personas de al menos 30 años de edad, como
consecuencia de la coyuntura derivada por la COVID-19. Todo ello en base a la Orden 8/2016,
de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y
Trabajo modificada por la Orden 10/2017, de 8 de mayo. Dicho programa denominado ECOVID
2020, y mediante subvención concedida al Ayuntamiento de València por importe de
1.828.102,33 € supone la contratación de un total de 144 personas en diversas categorías
profesionales.

Segundo. El mencionado programa tiene una duración de 6 meses, con fecha prevista de
inicio el 20/11/2020 y finalización el 19/05/2021. La modalidad de contratación prevista es la de
obra o servicio determinado a tiempo completo (37 horas y media semanales). Según el informe
remitido por el Servicio de Formación y Empleo de fecha 28 de octubre de 2020 en el que se
establecen los salarios a percibir para cada una de las categorías profesionales, el gasto a que
asciende la contratación de dicho personal para el ejercicio 2020 es de un total de 416.063,80 €
distribuidos en 313.472,31 € de haberes y 102.591,49 € de Seguridad Social. Todo ello mediante
operación de gasto nº. 2020/924. El gasto correspondiente al ejercicio 2021 por importe total de
1.450.212,01 € deberá ser objeto de fiscalización en la retención inicial correspondiente a dicho
ejercicio presupuestario.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Orden 8/2016, de 7 de julio, de la Conselleria de Economía Sostenible,
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo modificada por la Orden 10/2017, de 8 de mayo, por
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el Programa de
Iniciativa Social en colaboración con Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana y la
Resolución de 7 de agosto de 2020 del director general de Labora, por la que se convocan para el
ejercicio 2020 las subvenciones destinadas a la contratación de personas desempleadas de al
menos 30 años de edad.

Segundo. La modalidad de contratación de obra o servicio determinado a tiempo completo,
regulada en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Tercero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 19.2 de la Ley 6/2018, de 3 de
julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018, se adjunta en el expediente acuerdo de
Junta de Gobierno Local de fecha 6 de noviembre de 2020 en la que se declara la
excepcionalidad a la contratación de diversas categorías profesionales prioritarias para cubrir
necesidades urgentes e inaplazables.

Cuarto. La Junta de Gobierno Local como órgano competente para aprobar las citadas
contrataciones de acuerdo con lo establecido en el art. 127.h) de la Ley 57/2003, de 16 de
diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:
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Primero. Contratar de conformidad con la notas interiores del Servicio de Formación y
Empleo de fechas 17 y 18 de noviembre de 2020, al personal que se detalla a continuación con
destino al programa ECOVID 2020:

SOCIÓLOGA: ******.

INGENIEROS INFORMÁTICOS: ****** y ******.

TÉCNICOS/AS JURÍDICOS: ****** y ******.

ARQUITECTA: ******.

TRABAJADORES/AS SOCIALES: ****** y ******.

ENFERMEROS/AS DE CUIDADOS GENERALES: ****** y ******.

TÉCNICOS SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS: ****** y ******.

TÉCNICOS/AS EN INTEGRACIÓN SOCIAL: ******, ****** y ******.

TÉCNICO EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES: ******.

TÉCNICO EN IMPRESIÓN: ******.

AUXILIARES ADMINISTRATIVOS: ****** y ******.

TÉCNICOS SOPORTE DE REDES: ****** y ******.

AUXILIARES DE APOYO DE SERVICIOS SOCIALES: ****** y ******.

PERSONAL ORDENANZA: ****** y ******.

Segundo. La retribución bruta mensual a percibir por las/os trabajadoras/es en concepto de
haberes y parte proporcional de pagas extraordinarias será de:

2.491,86 € para las categorías de socióloga, ingenieros informáticos, abogados y
arquitecto.

2.356,73 € para las categorías de trabajadores/as sociales y enfermeras de cuidados
generales.

1.502,37 € para las categorías de técnico de sistemas microinformáticos, técnicos/as en
integración social, técnico en prevención de riesgos laborales y técnico en impresión.

1.277,42 € para las categorías de auxiliar administrativo, técnico soporte de redes y
auxiliares de apoyo de servicios sociales.

1.124,06 € para la categoría de ordenanza.
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Tercero. La modalidad de contratación será la de obra o servicio determinado a tiempo
completo (37 horas y media semanales), regulada en el art. 15 del Estatuto de los Trabajadores,
por un periodo de 6 meses, con fecha prevista de inicio el 26 de noviembre de 2020 y
finalización el 25 de mayo de 2021.

Cuarto. Autorizar y disponer el gasto de las contrataciones citadas, relativo al periodo de
2020, (20 de noviembre a 31 de diciembre) por un importe total de 416.063,80 €, distribuidos en
313.472,31 € de haberes y 102.591,49 € de Seguridad Social a cargo de la empresa mediante
operación de gasto nº. 2020/924, con cargo a las aplicaciones 2020 CC100 24110 13102 y 2020
CC100 24110 16000 respectivamente.

Quinto. Todo el personal contratado deberá ser dado de alta en la Seguridad Social."

94. (E 3) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-02501-2020-000011-00 PROPOSTA NÚM.: 2
ASSUMPTE:
SERVICI D’ADDICCIONS. Proposa acceptar la subvenció concedida per la Conselleria de
Sanitat Universal i Salut Pública en matèria d'atenció i prevenció de drogodependències i altres
trastorns addictius per a l'exercici 2020.

"Antecedentes de hecho

1. En el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana nº. 8794 de 21 de abril de 2020, fue
publicada la Resolución de 15 de abril de 2020 de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud
Pública, por la que se acuerda la continuación de los procedimientos convocados por Resolución
de 17 de febrero de 2020, de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, por la que se
convocan subvenciones en materia de atención y prevención de las drogodependencias y otros
trastornos adictivos para el ejercicio 2020, tras la publicación del Real Decreto 463/2020, de 14
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

2. La Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo de fecha 8 de mayo de 2020 y, al amparo
de dicha convocatoria, dispuso la solicitud de una subvención por importe de 350.000,00 € para
los gastos de funcionamiento del Plan Municipal de Drogodependencias y otros trastornos
adictivos (PMD), Unidad de Prevención Comunitaria de Conductas Adictivas
(UPCCA-València), tanto de los de personal, como de los de mantenimiento o derivados de
programas de atención y prevención de las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

3. Por Resolución de fecha 18 de agosto de 2020 (DOGV nº. 8900 de 8 de septiembre de
2020) se conceden y se da publicidad a dichas subvenciones. Su Anexo I, línea de subvención
S2099 (UPCCA), con la finalidad de establecer financiación para gastos corrientes de unidades
de prevención comunitaria y programas de prevención, contempla una ayuda por un importe
global de 101.072,30  € que se desglosa en  75.804,20 € destinados a gastos de personal y
otros 25.268,10 € para gastos de mantenimiento.

A los expresados hechos, son de aplicación los siguientes:

Fundamentos de Derecho
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Primero. Por lo que respecta al otorgamiento de la subvención por parte de la Conselleria
de Sanidad Universal y Salud Pública, como acto administrativo generador de derechos y
deberes, es una declaración de voluntad unilateral precisada de la concurrencia de la aceptación
del beneficiario para que despliegue sus efectos jurídicos. Como quiera que la subvención
concedida difiere de lo solicitado, se desprende del artículo 61.2 del Reglamento de la Ley
General de Subvenciones, la necesidad de su aceptación tras el acto administrativo de
otorgamiento de la misma.

Segundo. En cuanto a la trascendencia de las repercusiones presupuestarias habrá que estar
a lo que dispone la base 53ª de las de ejecución del Presupuesto para 2020 que distingue entre la
existencia o inexistencia de previsión presupuestaria al respecto. En el presente caso se constata
la consignación en el Presupuesto de ingresos de una previsión de 110.500 € en el subconcepto
45015 'ATENCIÓN DROGODEPENDENCIAS'.

El importe de la subvención (101.072,30 €) concedida es inferior a la previsión
presupuestaria pero no se precisa la realización de mayores gastos que conlleven la necesidad de
tramitar una modificación presupuestaria pues son suficientes los créditos que amparan los
recursos que debe aportar el Ayuntamiento y, en consecuencia, no hay necesidad de recurrir a
modificaciones formales de los créditos asignados al proyecto de gastos 2020/19, significando
que, de conformidad con la base 25ª.7.2.2 de las de ejecución del Presupuesto en vigor, si fuese
necesario realizar en el marco de un proyecto de gasto, nuevos gastos no previstos en el proyecto
de gastos aprobado, la aprobación del nuevo gasto deberá cumplir los requisitos exigidos para la
modificación de un proyecto gasto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Aceptar la subvención concedida por parte de la Conselleria de Sanidad Universal
y Salud Pública y que asciende a la cantidad de CIENTO UN MIL SETENTA Y DOS EUROS
CON TREINTA CÉNTIMOS (101.072,30 €) destinándola a la finalidad descrita para la línea de
subvención S2099 (UPCCA), en el marco de la Resolución de 17 de febrero de 2020 por la que
se convocan subvenciones en materia de atención y prevención de las drogodependencias y otros
trastornos adictivos para el ejercicio 2020.

Segundo. Modificar el proyecto de gasto 2020/0019, denominado 'Mantenimiento memoria
actividades drogodependencias 2020', por importe total de 257.550,53 € cofinanciado con
recursos afectados por la cantidad de 101.072,30 €, y 156.478,23 € con financiación genérica,
que será de aplicación al concepto 45015 ATENC. DROGODEPENDENCIAS del estado de
ingresos del vigente Presupuesto.

Tercero. Dar traslado del presente acuerdo, para su conocimiento y efectos oportunos, a la
Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública.

Cuarto. Comuníquese al Servicio Económico-Presupuestario, al Servicio de Contabilidad y
a la Intervención General del Ayuntamiento de València."
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95. (E 4) RESULTAT: APROVAT
EXPEDIENT: E-04101-2020-000189-00 PROPOSTA NÚM.: 3
ASSUMPTE:
SERVICI DE CONTRACTACIÓ. Proposa adjudicar el contracte per procediment d'urgència de
subministrament per a la reposició de llums led als barris de Ciutat Vella, Russafa i Massarrojos
(dividit en tres lots).

"Hechos y fundamentos de Derecho

I. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 2 de octubre de 2020, aprobó
contratar, por procedimiento de urgencia, el suministro para la reposición de lámparas led en los
barrios de Ciutat Vella, Russafa y Massarrojos (dividido en tres lotes) según las características
que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas, mediante procedimiento abierto, al
amparo de lo dispuesto en los artículos 156 a 158 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, por un importe total para los tres lotes de
743.773,92 €, más 156.192,52 €, correspondiente al 21 % de IVA, lo que hace un total de
899.966,44 €, a la baja; aprobó los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas
administrativas particulares que han de regir la contratación, aprobó el gasto correspondiente y
acordó proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

II. El anuncio de licitación al estar el presente procedimiento sujeto a regulación
armonizada fue enviado al Diario Oficial de la Unión Europea el día 2 de octubre de 2020, y
asimismo, se publicó en el Perfil de Contratante de la Corporación alojado en la Plataforma de
Contratación del Sector Público, finalizando el plazo de presentación de proposiciones, a las
23:59 horas del día 19 de octubre de 2020, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 135 de la LCSP.

III. Dentro del plazo de presentación de proposiciones tuvieron entrada 7 proposiciones,
para cada uno de los tres lotes, formuladas por las siguientes empresas:

EMPRESAS LICITADORAS

ELECNOR, SA

EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN Y CONTROL, SA

ETRALUX, SA

IMESAPI, SA

INGENALIUM, SL

NITLUX, SA

SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, SA

Todas fueron admitidas por la Mesa de Contratación en el acto interno de apertura de los
sobres de Documentación (SOBRE Nº. 1), celebrado el día 20 de octubre de 2020.
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El acto de apertura de los criterios evaluables de forma automática (SOBRE Nº. 2), tuvo
lugar en la sesión de la Mesa de Contratación celebrada el día 27 de octubre de 2020. La Mesa en
dicho acto procede a la apertura de las proposiciones y considera conveniente que las mismas
sean informadas por el Servicio de Contratación.

Por el citado Servicio se emite informe en fecha 29 de octubre de 2020, obrante en las
actuaciones y que se da por reproducido por razones de economía procedimental, conforme al
cual, las proposiciones obtienen las siguientes puntuaciones:

Lote 1:

EMPRESA TOTAL PUNTOS

ELECNOR, SA 100,00

EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN Y CONTROL, SA 78,31

ETRALUX, SA 75,72

IMESAPI, SA 71,72

INGENALIUM, SL 69,72

NITLUX, SA 96,05

SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, SA 88,01

Lote 2:

EMPRESA TOTAL PUNTOS

ELECNOR, SA 99,54

EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN Y CONTROL, SA 79,52

ETRALUX, SA 81,38

IMESAPI, SA 94,54

INGENALIUM, SL 61,59

NITLUX, SA 100,00

SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, SA 92,09

Lote 3:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 e

tD
S
 S

to
m

 l
3
fj
 4

T
iF

 e
D

3
R
 A

km
L 

Y
N

k=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL DE L'ADMINISTRACIÓ MUNICIPAL FRANCISCO JAVIER VILA BIOSCA 30/11/2020 ACCVCA-120 15265885243444382578

9373589409460597569

SESSIÓ ORDINÀRIA DE 20 DE NOVEMBRE DE 2020 255

EMPRESA TOTAL PUNTOS

ELECNOR, SA 89,47

EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN Y CONTROL, SA 90,80

ETRALUX, SA 100,00

IMESAPI, SA 68,57

INGENALIUM, SL 66,82

NITLUX, SA 98,18

SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, SA 68,14

IV. La Mesa de Contratación, en sesión celebrada el 3 de noviembre de 2020, acuerda que
la mejor oferta atendiendo a los criterios establecidos en el apartado L del Anexo I del pliego de
cláusulas administrativas particulares, conforme al mencionado informe del Servicio de
Contratación, es la siguiente:

Respecto del lote 1, la presentada por la mercantil ELECNOR, SA, con CIF A48027056,
quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja de 26,56 %, aplicable a
los precios unitarios detallados en el apartado G del Anexo I al PCAP, y por los demás
compromisos detallados en su oferta. La Mesa de Contratación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 150 de la LCSP, propone la adjudicación del contrato a su favor una vez acredite
los correspondientes requisitos de capacidad y solvencia.

Respecto del lote 2, la presentada por la mercantil NITLUX, SA, con CIF A28168698,
quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja de 26,21 %, aplicable a
los precios unitarios detallados en el apartado G del Anexo I al PCAP, y por los demás
compromisos detallados en su oferta. La Mesa de Contratación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 150 de la LCSP, propone la adjudicación del contrato a su favor una vez acredite
los correspondientes requisitos de capacidad y solvencia.

Respecto del lote 3, la presentada por la mercantil ETRALUX, SA, con CIF A46066791,
quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja de 33,90 %, aplicable a
los precios unitarios detallados en el apartado G del Anexo I al PCAP, y por los demás
compromisos detallados en su oferta. La Mesa de Contratación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 150 de la LCSP, propone la adjudicación del contrato a su favor una vez acrediten
los correspondientes requisitos de capacidad y solvencia.

V. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de noviembre de 2020, acordó
a propuesta de la Mesa de Contratación:

'Primero. Declarar válido el procedimiento abierto celebrado, al amparo de lo dispuesto
en los artículos 156 a 158 de la LCSP, para contratar, el suministro para la reposición de
lámparas led en los barrios de Ciutat Vella, Russafa y Massarrojos (dividido en tres lotes),
según las características que se establecen en el pliego de prescripciones técnicas.
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Segundo. Aceptar la propuesta formulada por la Mesa de Contratación, conforme a los
criterios establecidos en el apartado L del Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares, por la que se clasifican las proposiciones presentadas conforme se detalla a
continuación:

Lote 1:

EMPRESA TOTAL PUNTOS

ELECNOR, SA 100,00

EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN Y CONTROL, SA 78,31

ETRALUX, SA 75,72

IMESAPI, SA 71,72

INGENALIUM, SL 69,72

NITLUX, SA 96,05

SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, SA 88,01

 Lote 2:

EMPRESA TOTAL PUNTOS

ELECNOR, SA 99,54

EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN Y CONTROL, SA 79,52

ETRALUX, SA 81,38

IMESAPI, SA 94,54

INGENALIUM, SL 61,59

NITLUX, SA 100,00

SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, SA 92,09

 Lote 3:
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EMPRESA TOTAL PUNTOS

ELECNOR, SA 89,47

EQUIPOS DE SEÑALIZACIÓN Y CONTROL, SA 90,80

ETRALUX, SA 100,00

IMESAPI, SA 68,57

INGENALIUM, SL 66,82

NITLUX, SA 98,18

SOCIEDAD IBÉRICA DE CONSTRUCCIONES ELÉCTRICAS, SA 68,14

Tercero. Que por el Servicio de Contratación, se requiera a las siguientes licitadoras:

Lote 1. A la mercantil ELECNOR, SA, con CIF A48027056, quien se obliga al
cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja de 26,56 %, aplicable a los precios
unitarios detallados en el apartado G del Anexo I al PCAP, y por los demás compromisos
detallados en su oferta, a fin de que en el plazo de cinco días hábiles , y de conformidad con lo
establecido en el art. 150.2 LCSP, presente la documentación a que se hace referencia en la
cláusula 17ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, a excepción de la relativa a la
capacidad y solvencia en el supuesto de que hubiese autorizado expresamente el acceso a los
datos obrantes en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, y dichos datos
consten en el certificado expedido por dicho Registro.

En ningún caso, la certificación registral eximirá de la presentación de aquellos
documentos preceptivos que se exijan para la firma del contrato en el caso de resultar
adjudicataria, así como la relativa a aquellos aspectos relativos a la solvencia económica,
financiera y técnica o profesional, que hayan sido requeridos por el órgano de contratación en el
pliego de cláusulas administrativas particulares, cuando estos no se encuentren certificados
expresamente, como consecuencia de la inscripción en el Registro.

Asimismo, aportarán la documentación acreditativa del personal adscrito a la ejecución
del contrato, tal y como se indica en el apartado P 'Compromiso de adscripción de medios' del
Anexo I del PCAP.

En el mismo plazo, deberá constituir en los términos establecidos en la cláusula 18ª del
pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 13.097,78
€, equivalente al 5 % del presupuesto máximo del contrato, IVA excluido.

Lote 2. A la mercantil NITLUX, SA, con CIF A28168698, quien se obliga al cumplimiento
del contrato, por un porcentaje de baja de 26,21 %, aplicable a los precios unitarios detallados
en el apartado G del Anexo I al PCAP, y por los demás compromisos detallados en su oferta, a
fin de que en el plazo de cinco días hábiles , y de conformidad con lo establecido en el art. 150.2
LCSP, presente la documentación a que se hace referencia en la cláusula 17ª del pliego de
cláusulas administrativas particulares, a excepción de la relativa a la capacidad y solvencia en
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el supuesto de que hubiese autorizado expresamente el acceso a los datos obrantes en el Registro
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, y dichos datos consten en el certificado expedido
por dicho Registro.

En ningún caso, la certificación registral eximirá de la presentación de aquellos
documentos preceptivos que se exijan para la firma del contrato en el caso de resultar
adjudicataria, así como la relativa a aquellos aspectos relativos a la solvencia económica,
financiera y técnica o profesional, que hayan sido requeridos por el órgano de contratación en el
pliego de cláusulas administrativas particulares, cuando estos no se encuentren certificados
expresamente, como consecuencia de la inscripción en el Registro.

Asimismo, aportarán la documentación acreditativa del personal adscrito a la ejecución
del contrato, tal y como se indica en el apartado P 'Compromiso de adscripción de medios' del
Anexo I del PCAP.

En el mismo plazo, deberá constituir en los términos establecidos en la cláusula 18ª del
pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 14.408,60
€, equivalente al 5 % del presupuesto máximo del contrato, IVA excluido.

Lote 3. A la mercantil ETRALUX, SA, con CIF A46066791, quien se obliga al
cumplimiento del contrato, por un porcentaje de baja de 33,90 %, aplicable a los precios
unitarios detallados en el apartado G del Anexo I al PCAP, y por los demás compromisos
detallados en su oferta, a fin de que en el plazo de cinco días hábiles, y de conformidad con lo
establecido en el art. 150.2 LCSP, presente la documentación a que se hace referencia en la
cláusula 17ª del pliego de cláusulas administrativas particulares, a excepción de la relativa a la
capacidad y solvencia en el supuesto de que hubiese autorizado expresamente el acceso a los
datos obrantes en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas, y dichos datos
consten en el certificado expedido por dicho Registro.

En ningún caso, la certificación registral eximirá de la presentación de aquellos
documentos preceptivos que se exijan para la firma del contrato en el caso de resultar
adjudicataria, así como la relativa a aquellos aspectos relativos a la solvencia económica,
financiera y técnica o profesional, que hayan sido requeridos por el órgano de contratación en el
pliego de cláusulas administrativas particulares, cuando estos no se encuentren certificados
expresamente, como consecuencia de la inscripción en el Registro.

Asimismo, aportarán la documentación acreditativa del personal adscrito a la ejecución
del contrato, tal y como se indica en el apartado P 'Compromiso de adscripción de medios' del
Anexo I del PCAP.

En el mismo plazo, deberá constituir en los términos establecidos en la cláusula 18ª del
pliego de cláusulas administrativas particulares la garantía definitiva por importe de 9.682,30 €,
equivalente al 5 % del presupuesto máximo del contrato, IVA excluido'.

VI. En fecha 9 de noviembre de 2020, se requiere a las licitadoras que han presentado la
mejor oferta de conformidad con lo dispuesto en el art. 150.2 de la LCSP, a fin de que presenten
la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos.
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VII. Transcurrido el plazo legalmente establecido desde el día siguiente a aquel en que ha
recibido el requerimiento, se constata que la mercantil ELECNOR, SA, NITLUX, SA, y
ETRALUX, SA, han constituido la garantía definitiva, y se ha verificado la presentación de la
documentación a la que se refiere la cláusula 17ª del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

VIII. La Sección de Alumbrado y Eficiencia Energética del Servicio de Arquitectura y de
Servicios Centrales Técnicos, emite en fecha 13 de noviembre de 2019 respecto de cada lote
informe favorable en relación a la documentación aportada por la mercantiles ELECNOR, SA,
NITLUX, SA, y ETRALUX, SA, al ajustarse a la solicitada en el Anexo I del PCAP, por lo que
sí que queda acreditada la solvencia técnica y profesional.

IX. Por los hechos anteriormente expuestos, concurren las circunstancias dispuestas en el
artículo 150 de la LCSP para la adjudicación del presente contrato.

X. El órgano de contratación competente es la Junta de Gobierno Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa declaración
de urgencia, se acuerda:

Primero. Adjudicar el contrato de suministro para la reposición de lámparas led en los
barrios de Ciutat Vella, Russafa y Massarrojos (dividido en tres lotes) en los siguientes términos:

Lote 1. A la mercantil ELECNOR, SA, con CIF A48027056, en su calidad de licitadora
que ha presentado la mejor oferta y quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un
porcentaje de baja de 26,56 %, aplicable a los precios unitarios detallados en el apartado G del
Anexo I al PCAP, y por los demás compromisos detallados en su oferta. 

Lote 2. A la mercantil NITLUX, SA, con CIF A28168698, en su calidad de licitadora que
ha presentado la mejor oferta y quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un porcentaje
de baja de 26,21 %, aplicable a los precios unitarios detallados en el apartado G del Anexo I al
PCAP, y por los demás compromisos detallados en su oferta. 

Lote 3. A la mercantil ETRALUX, SA, con CIF A46066791, en su calidad de licitadora
que ha presentado la mejor oferta y quien se obliga al cumplimiento del contrato, por un
porcentaje de baja de 33,90 %, aplicable a los precios unitarios detallados en el apartado G del
Anexo I al PCAP, y por los demás compromisos detallados en su oferta. 

Segundo. El gasto del presente contrato de 899.966,44 € se realizará con cargo a la
aplicación CD110 16500 63300 del vigente Presupuesto, según propuesta nº. 2020/04572, items
2020/126120, 2020/126140 y 2020/126150 del vigente Presupuesto.

Tercero. La formalización del contrato deberá efectuarse no antes de que transcurran
quince días hábiles desde que se remita la notificación de la presente adjudicación, de
conformidad con lo previsto en el artículo 153 de la LCSP.
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Cuarto. Designar a D.******, jefe de la Sección de Alumbrado y Eficiencia Energética del
Servicio de Arquitectura y de Servicios Centrales Técnicos, como responsable del contrato, en
cumplimiento y con las funciones señaladas en el art. 62 de la LCSP.

Quinto. Publicar la presente adjudicación en el Perfil de Contratante del Ayuntamiento de
València, alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, y notificarlo a las
personas o empresas licitadoras, de conformidad con lo dispuesto en el art. 151 de la LCSP y la
cláusula 19ª del pliego de cláusulas administrativas particulares."

L'alcalde-president alça la sessió a les 10 hores i 15 minuts, de la qual, com a secretari,
estenc esta acta amb el vistiplau de la presidència.


